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DICTAMEN CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; SE 
MODIFICA LA FRACCIÓN V DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 7 DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL; SE MODIFICA LA FRACCIÓN XXV DEL 
ARTÍCULO 20 Y SE RECORRE LA ACTUAL PARA QUEDAR COMO 
FRACCIÓN XXVI DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DEL DISTRITO 
FEDERAL  Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL.  

 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  

FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

P R E S E N T E  

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 122, párrafo sexto, 
Base Primera, fracción V, inciso g) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 1°, 7, 10 fracción I, 59, párrafo segundo; 63, 
párrafos segundo y tercero y 68 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32 y 33 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, y 63 del Reglamento Interior 
de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la 
Comisión de Administración Pública Local, somete a la consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa el presente Dictamen 
relativo a las siguientes iniciativas: 

 

1) Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal. presentada 
por el Dip. Armando Tonatiuh González Case, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

2) Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada 
por el Dip. Armando Tonatiuh González Case, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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3) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 9 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, presentada por la Dip. Miriam Saldaña Cháirez, 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

4) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; se 
modifica la fracción V del Aparatado A del artículo 7 de la Ley 
del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal; se modifica la fracción XXVI de la Ley de Fomento 
Cultural del Distrito Federal y se adiciona un párrafo a la 
fracción III del artículo 90 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, presentada por el Dip. 
Agustín Torres Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

5) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga, 
reforma y adiciona  diversas disposiciones de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada 
por el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal. 

6) Iniciativa que adiciona los artículos 10, Apartado A, fracción 
IX, inciso e), I, II, III, IV, V, VI; 29 BIS, y reforma del 
artículo 28 tercer párrafo y artículo 59 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada 
por el Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

7) Iniciativa por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, presentada por los Diputados Víctor Hugo Lobo 
Román; Manuel Alejandro Robles Gómez; Evaristo Roberto Candia 
Ortega; Alberto Martínez Urincho; Dione Anguiano Flores; Alejandro 
R. Piña Medina; Rocío Sánchez Pérez; Polimnia Romana Bárcena 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

8) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el Dip. Marco 
Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
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9) Iniciativa proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 58 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, presentada por el Dip. Gabriel Gómez del Campo 
Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

10) Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada 
por el Dip. Armando Tonatiuh González Case, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

11) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
artículo 58 Bis, modifica el artículo 66 y se adiciona una 
fracción al artículo 70 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles para el Distrito Federal, presentada por la Dip. 
María de los Ángeles Moreno Uriegas, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

12) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal,  presentada por el Dip. José 
Fernando Mercado Guaida, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

 

Conforme a lo siguiente: 

PREÁMBULO 

 

I.- Con fundamento en los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 86 y 87 
párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mediante  oficio MDSPSA/CSP/233/2013, 
de fecha veinticinco de marzo de dos mil catorce, fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local; de Fomento 
Económico y Derechos Humanos, para su análisis y dictamen la Iniciativa 
que reforma y adiciona a la Ley de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal, presentada por el Dip. Armando Tonatiuh González 
Case, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

II.- Mediante oficio ALDF/CDH/4421/14 de fecha 25 de noviembre de 
2014, la Dip. Cipactli Dinorah Pizano Osorio, Presidente de la Comisión de 
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Derechos Humanos, solicitó al Pleno de esta Asamblea la rectificación de 
turno de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga, 
reforma y adiciona  diversas disposiciones de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el 
Dip. Armando Tonatiuh González Case, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, por no ser un asunto de la 
competencia de la Comisión que preside, rectificación que se realizó 
mediante oficio MDPPOTA/CP/1614/2014, de fecha 4 de diciembre de 
2014.  

 

III. Con fundamento en los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 86 y 87 
párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mediante  oficio MDSPSA/CSP/236/2013, 
de fecha veinticinco de marzo de dos mil catorce, fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y Fomento Económico, 
para su análisis y dictamen la Iniciativa que reforma y adiciona a la 
Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, 
presentada por el Dip. Armando Tonatiuh González Case, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

IV. Con fundamento en los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 86 y 87 
párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mediante oficio MDSPSA/CSP/817/2013, 
de fecha veintidós de abril de dos mil catorce, fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y Fomento Económico, 
para su análisis y dictamen la Iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo 9 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, presentada por la Dip. Miriam Saldaña 
Cháirez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

 

V. Con fundamento en los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 86 y 87 
párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mediante  oficio MDSPSA/CSP/878/2013, 
de fecha veinticuatro de abril de dos mil catorce, fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y Fomento Económico, 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 5 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

para su análisis y dictamen la Iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal; se modifica la fracción V del Aparatado A del artículo 7 de 
la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal; se modifica la fracción XXVI de la Ley de Fomento 
Cultural del Distrito Federal y se adiciona un párrafo a la fracción 
III del artículo 90 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, presentada por el Dip. Agustín Torres Pérez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 

VI. Con fundamento en los artículos 19 fracción XIII del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
44  fracción XIII y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, mediante  oficio 
CG/ST/ALDF/VI/883/14, de fecha once de septiembre de dos mil catorce, 
fue turnada a la Comisión de Administración Pública Local, para su análisis 
y dictamen la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
deroga, reforma y adiciona  diversas disposiciones de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el 
Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 

VII. Con fundamento en los artículos 19 fracción XIII del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
44  fracción XIII y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, mediante  oficio 
CG/ST/ALDF/VI/910/14, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
catorce, fue turnada a la Comisión de Administración Pública Local, para 
su análisis y dictamen la Iniciativa que adiciona los artículos 10, 
Apartado A, fracción IX, inciso e), I, II, III, IV, V, VI; 29 BIS, y 
reforma del artículo 28 tercer párrafo y artículo 59 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el 
Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. 

 

VIII. Con fundamento en los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 86 y 87 
párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mediante oficio MDPPOTA/CSP/448/2013, 
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de fecha catorce de octubre de dos mil catorce, fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y Fomento Económico, 
para su análisis y dictamen la Iniciativa por el que se reforman y 
adicionan diversos artículos de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, presentada por los Diputados Víctor 
Hugo Lobo Román; Manuel Alejandro Robles Gómez; Evaristo Roberto 
Candia Ortega; Alberto Martínez Urincho; Dione Anguiano Flores; 
Alejandro R. Piña Medina; Rocío Sánchez Pérez; Polimnia Romana Bárcena 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

 

IX. Con fundamento en los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 86 y 87 
párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mediante oficio MDPPTA/CSP/688/2013, 
de fecha veintidós de octubre de dos mil catorce, fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y Fomento Económico, 
para su análisis y dictamen la Iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el 
Dip. Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

 

X. Con fundamento en los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 86 y 87 
párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mediante oficio MDPPTA/CSP/660/2013, 
de fecha veintidós de octubre de dos mil catorce, fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y Transparencia a la 
Gestión, para su análisis y dictamen la Iniciativa proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 58 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el Dip. Gabriel Gómez 
del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

XI.- Mediante oficio ALDF/VI/CTG/010/2015, de fecha 22 de abril de 2015, 
el Dip. Gabriel Gómez del Campo Gurza, Presidente de la Comisión de 
Transparencia a la Gestión, solicitó al Pleno de esta Asamblea la 
rectificación de la Iniciativa proyecto de decreto por el que se 
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reforma el artículo 58 de la Ley de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal, rectificación que se realizó quedando la misma para 
el análisis únicamente de la Comisión de Administración Pública Local.  

 

XII. Con fundamento en los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 86 y 87 
párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mediante oficio MDPPOTA/CSP/879/2013, 
de fecha treinta de octubre de dos mil catorce, fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y Fomento Económico, 
para su análisis y dictamen la Iniciativa de reformas y adiciones a la 
Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, 
presentada por el Dip. Armando Tonatiuh González Case, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

XIII. Con fundamento en los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 86 y 87 
párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mediante oficio MDPPOTA/CSP/1336/2014, 
de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y Fomento Económico, 
para su análisis y dictamen la Iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adiciona un artículo 58 Bis, modifica el artículo 66 y se 
adiciona una fracción al artículo 70 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles para el Distrito Federal, presentada por la Dip. María de 
los Ángeles Moreno Uriegas, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

 

XIV. Con fundamento en los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 86 y 87 
párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mediante oficio MDPPOTA/CSP/1688/2014, 
de fecha diez de diciembre de dos mil catorce, fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y Fomento Económico, 
para su análisis y dictamen la Iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el 
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Dip. José Fernando Mercado Guaida, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

 

XV. Mediante oficio CFE/046/15 de fecha 22 de abril de 2015, la Dip. 
María de los Ángeles Moreno Uriegas, Presidente de la Comisión de 
Fomento Económico, solicitó al Pleno de esta Asamblea la rectificación de 
turno de las iniciativas señaladas en los numerales I, III, IV, V, VIII, IX, 
XII, XIII y XIV del preámbulo de este dictamen, rectificación que se 
realizó quedando las mismas para el análisis únicamente de la Comisión 
de Administración Pública Local.  

 

XVI. Esta Comisión de Administración Pública Local, es competente para 
conocer las doce iniciativas antes señaladas. Lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción II; 61, 62 fracciones II y 
XVII, 63 y 64 de la  Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; 1, 28, 29, 32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 50, 52, 59 y 60 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

 

XVII. Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, los  diputados integrantes de la Comisión de 
Administración Pública Local, se reunieron el día 23 de abril de 2015, para 
dictaminar las iniciativa presentadas, con el fin de someterla a la 
consideración del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, al tenor de los 
siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO: Que la Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el 
Dip. Armando Tonatiuh González Case, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, sujeta análisis, entre otras cosas 
plantea lo siguiente: 
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El Artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
señala que: “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a 
la seguridad de su persona”. 

 

En este sentido el primer párrafo del artículo 1º de la Constitución 
Política de los Estados Mexicanos señala: “….todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece…”. 

 

Mientras que el tercer párrafo especifica: “Todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”. 

 

El 28 de febrero de 2002 se publica en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal la Ley Para el Funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal. 

 

Mientras que para enero de 2009 se publica la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, abrogando la 
anterior ley. 

 

El artículo 1 de dicha ley señala: “Las disposiciones contenidas en 
este ordenamiento son de orden público e interés  social y tienen por 
objeto regular el funcionamiento de los Establecimientos Mercantiles 
del  Distrito Federal…”. 

 

El mismo artículo continua: “La autoridad promoverá y fomentará las 
actividades de los Establecimientos  Mercantiles, a través de los 
acuerdos y programas que se emitan para tal efecto, en los  términos 
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y formalidades de las leyes aplicables, cuando se ajusten a derecho, 
cumplan con sus  obligaciones legales y reglamentarias y no 
comprometan el desarrollo armónico y sustentable de la ciudad….”. 

 

Por su parte el Artículo 14 especifica una serie de obligaciones para 
los Titulares, de los establecimientos mercantiles. 

 

Mientras que el Artículo 16 señala “Los establecimientos mercantiles 
que así lo deseen podrán conectar videocámaras, equipos y sistemas 
tecnológicos privados al sistema que para tal efecto instale la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, con la finalidad 
primaria de atender eventos con reacción inmediata, de conformidad 
con la Ley que Regula el Uso de la Tecnología para la Seguridad 
Pública del Distrito Federal….”.  

 

El Censo Económico 2009 del Instituto Nacional de Estadística 
Geografía e Informática (INEGI) documenta que en el Distrito Federal 
existen 1230 conjuntos comerciales, de los cuales 332 son Centros y 
Plazas Comerciales. 

 

De acuerdo al propio INEGI los Centros y Plazas Comerciales “Son 
instalaciones en las que determinados empresarios o consorcios 
nacionales o extranjeros se establecen en forma concentrada y 
organizada, lo que permite brindar a los consumidores una amplia 
satisfacción y comodidad en la adquisición de bienes y servicios….”. 

 

De igual manera “Estos conjuntos generalmente ofrecen una gran 
variedad de artículos de consumo final y de servicios personales; 
además presentan una característica peculiar, ya que en su interior 
poseen un orden determinado por secciones, tales como, tiendas de 
autoservicio o departamentales, expendios de comida o restaurantes; 
cines y bancos….”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta la iniciativa de reforma y 
adición de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, 
al tenor de la siguiente exposición de motivos: 
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La ciudad de México desde hace tiempo ha sido blanco de constante 
de la delincuencia en diversos rubros, es una realidad que ante esta 
situación, resulta necesario tomar todas las medidas preventivas que 
sean necesarias. 

 

Ante esta situación, la autoridad ha implementado mecanismos para 
inhibir a los delincuente, desde reformas leyes, hasta la instalación de 
videocámaras de vigilancia en diferentes zonas de la ciudad. 

 

De igual manera, los comerciantes de la ciudad, han tenido que 
tomar sus propias precauciones y han invertido en seguridad, ante de 
ellos, como de sus clientes, ante los constantes ataques de la 
delincuencia. 

 

Las plazas comerciales de la ciudad, no son la excepción y ya es más 
constante escuchar que se ha cometido algún delito dentro de las 
mismas, a cualquier hora del día, estén abiertas o cerradas, lo que 
obviamente ha puesto en peligro a miles de personas que todos los 
días acuden a estos lugares. 

 

Como ejemplos tenemos el caso del asalto a una joyería ubicada en 
un centro comercial de Santa Fe, de igual manera en el mes de abril 
de 2013 ocurrió otro  asalto en parque Tezontle; en del mismo año en 
otro roba a una joyería ubicada en una plaza de Polanco y en 
noviembre asaltan una joyería en Plaza Galerías. 

 

Durante el 2014 se perpetro el 18 de enero de un robo a una joyería 
de Plaza Tepeyac, mientras que el 27 de enero hubo un intento de 
robo a otra joyería en Galerías Coapa, donde de hecho un policía 
perdió la vida. 

 

Por último, el 23 de febrero se registro un asalto a una tienda shop 
de parque Lindavista. 
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Ante esta situación es que la presente iniciativa propone entre otras 
cosas que las plazas comerciales, independientemente de las medidas 
de seguridad con las que cuenten los locales ahí establecidos y que 
también estarán obligados a implementar, tengan un  Centro de 
Monitoreo y vigilancia, con cámaras de videovigilancia 
colocadas estratégicamente operadas por el personal 
capacitado que permita poder reaccionar rápidamente, dichas 
medidas deberán ser costeadas por las empresas y negocios 
establecidos en las plazas comerciales. 

 

De igual manera, deberán instalarse dentro de las plazas 
comerciales botones de pánico que den señal de alarma.  

 

Y por último, se instalaran en las entradas de las plazas 
comerciales detectores de metales para identificar la 
portación de armas u objetos que pudieran utilizarse como de 
herramientas para cometer un robo 

 

Es que a decir del Secretario de Seguridad Publica del Distrito 
Federal, “las plazas no invierten lo necesario para garantizar su 
seguridad….”. 

 

Y en caso de no cumplir con lo señalado, el Titular de la plaza, deberá 
de pagar una multa de 351 a 2500 días de salario mínimo 

 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente iniciativa de 
reforma y adición de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

DECRETO 

 

PRIMERO: Se adiciona la fracción XXIV del artículo 2 y se 
recorre la numeración de las subsecuentes fracciones de la 
Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para 
quedar como sigue: 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 13 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. a XXIII…… 

XXIV. Plazas Comerciales: Plazas que cuentan con tiendas de 
ropa, zapaterías, tintorerías, agencias de viajes, restaurantes, 
cines, joyerías, bancos, entre otros servicios. 

XXV. Producto ilegal: Toda aquella mercancía que sea ofrecida en 
venta, puesta en circulación o comercializada en un establecimiento 
mercantil sin cumplir con los requisitos legales o reglamentarios 
establecidos en la legislación para el Distrito  Federal. En caso de que 
un producto probablemente infrinja disposiciones federales, las 
delegaciones formularán consultas ante la autoridad federal 
competente, con el fin de determinar que si éste es ilegal;  

XXVI. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles en el Distrito Federal;  

XXVII. Secretaría de Desarrollo Económico: La Secretaría de 
Desarrollo Económico del Gobierno del Distrito Federal;  

XXVIII. Secretaría de Gobierno: La Secretaría de Gobierno del 
Distrito Federal;  

XXIX. Secretaría de Protección Civil: La Secretaría de Protección Civil 
del Gobierno del Distrito Federal;  

XXX. Sistema: El sistema que permite a los particulares presentar, a 
través de medios electrónicos, los avisos en materia de 
establecimientos mercantiles;  

XXXI. Suspensión Temporal de Actividades: El acto a través del cual 
la autoridad competente, como consecuencia de un incumplimiento a 
la normatividad correspondiente, suspende las actividades de forma 
inmediata de un Establecimiento Mercantil hasta por un tiempo 
determinado o en tanto se subsana el incumplimiento; 

XXXII. Titulares: Las personas físicas o morales que hayan obtenido 
Licencia de  
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Funcionamiento, Declaración de Apertura, Autorización, Permiso o 
hayan registrado la Declaración de Apertura y demás Avisos para 
Establecimientos Mercantiles contemplados en la presente Ley;  

XXXIII. Traspaso: La transmisión que el Titular de una Licencia de 
Funcionamiento, Declaración de Apertura o Permiso haga de los 
derechos consignados a su favor a otra persona física o moral, 
siempre y cuando no se modifique la ubicación del establecimiento, el 
giro mercantil y la superficie que la misma ampare;  

XXXIV. Unidades de Verificación: Son aquellas personas que realizan 
actos de evaluación y emiten certificados de cumplimiento a través de 
la constatación ocular, comprobación o examen de documentos en un 
momento o tiempo determinado, cumpliendo con los principios de 
funcionalidad, profesionalización, simplificación, agilidad, precisión, 
transparencia, imparcialidad y en coordinación con la autoridad 
competente.  

XXXV. Ventanilla de Gestión: Órgano administrativo de la Secretaría 
de Desarrollo Económico, instalado en las sedes de los organismos 
empresariales, donde se gestionan los trámites relacionados a la 
regulación del funcionamiento de los Establecimientos Mercantiles;  

XXXVI. Ventanilla Única: Órgano adscrito a la Delegación del Distrito 
Federal, donde se gestionan los trámites concernientes al 
funcionamiento de los Establecimientos Mercantiles, y  

XXXVII. Verificación: El acto administrativo por medio del cual la 
autoridad, a través de los servidores públicos autorizados para tales 
efectos, inspecciona las actividades que se realizan en los 
Establecimientos Mercantiles y comprueba el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicable.  
 

SEGUNDO:  Se reforma el primer párrafo del artículo 16, se 
reforman los artículos 84 y 86 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, para quedar como sigue 

 

Artículo 16.- Los establecimientos mercantiles deberán de conectar 
videocámaras, equipos y sistemas tecnológicos privados al sistema 
que para tal efecto instale la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, con la finalidad primaria de atender eventos con 
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reacción inmediata, de conformidad con la Ley que Regula el Uso de 
la Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal.  

Artículo 84.- Se sancionará con el equivalente de 25 a 125 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el 
incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en las 
prohibiciones que señalan los artículos 14 fracciones X inciso a), XII, 
XVI, XXI, XXVI y XXVII; 15 fracción XVI; 16 párrafo primero 40, 41 
párrafo primero y cuarto; 42 fracciones I, II, III, VI y VII; 49 
fracciones I y III; 53 fracción II y III; 75 fracciones IV, V, VI y VIII y 
76 de la ley.  

Articulo 85.-………………………….. 

Artículo 86.- Se sancionará con el equivalente de 351 a 2500 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el 
incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en las 
prohibiciones que señalan los artículos 14 fracciones I, IV, V ,VI, VIII, 
IX, XIII, y XXV; 15 fracciones I, II, III, V, VIII, IX, X, XI, XV, XVII y 
XVIII; 16 párrafos segundo, tercero y cuarto; 22; 23; 38; 39; 41 
tercer párrafo; 42, 47 segundo y tercer párrafos, 50, 60, 63 
fracciones I, II, III y IV; 65; 68; 69 fracciones III y IV; 75 fracción I, 
77 de la ley. 

 

TERCERO: Se adicionan los párrafos segundo, tercero, cuarto y 
quinto del artículo 16 de la Ley De Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal para quedar como sigue:  

 

Artículo 16…………………………………………… 

 

Las Plazas Comerciales deberán de contar con un Centro de 
monitoreo y vigilancia, con cámaras de videovigilancia 
colocadas estratégicamente operadas por personal capacitado. 

 

En las plazas comerciales se instalaran botones de pánico que 
den señal de alarma y estén conectados con la Secretaria de 
Seguridad Pública del Distrito Federal.  
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En las entradas de las plazas comerciales se instalaran 
detectores de metales. 

 

Será responsabilidad del Titular de la Plaza Comercial el 
cumplir con lo establecido por el presente artículo, además de 
que los costos de instalación serán absorbidos por los 
establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de la 
Plaza Comercial. 

…………………………….. 

……………………………... 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el 
Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

SEGUNDO: La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

  

SEGUNDO: Que la Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el 
Dip. Armando Tonatiuh González Case, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, sujeta análisis, entre otras cosas 
plantea lo siguiente: 

 

En una nota publicada el 12 de febrero de 2014, por el periódico el 
Financiero se establece que la Asociación Mexicana de Bancos de 
Alimentos (AMBA) alertó: “todos los días se desperdician en el 
país más de 30,000 toneladas de alimentos en buen estado” 

"La mayor parte se registra en centrales de abasto, tiendas de 
autoservicio, restaurantes, hoteles, mercados, así como en miles de 
hogares donde no se planifican de manera correcta compras ni 
consumos" algunos estudios establecen que actualmente las 
porciones de alimentos que se sirven en los restaurantes ha crecido 
un 50 por ciento en comparación de una década, lo que equivale a 
que un 25 por ciento de la misma se vaya a la basura a pesar de que 
está limpia. 
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En los supermercados se tiene estimado que hay dos tipos de 
alimentos que se desperdician, los que se venden en anaqueles y que 
no cumplen con la calidad estándar de aprobación en su paquetería y 
los que son tirados a la basura por no haberse vendido. 

Entre estos tipos de alimentos se encuentran la carne, frutas, 
verduras, lácteos, y alimentos preparados. 

Actualmente hay un concepto al que llaman freeganismo que inició en 
1990, y consiste en recuperar la comida que ha sido desechada  en 
tiendas departamentales y de autoservicio y que aún sirve para el 
consumo humano, estos recolectores lo hacen en contenedores donde 
se aloja el desperdicio de dichas tiendas y lo hacen bajo las 
siguientes reglas: 

 

• Nunca tomes más de lo que necesitas. 

 

• El primero que llega al basurero elige, pero siempre tienes que 
compartir. 

 

• Deja el lugar más limpio de lo que lo encontraste. 

 

En una publicación del periódico Excelsior de junio de 2013, se 
establece que la comida se tira por los siguientes motivos: 

Muchas veces la comida se va a la basura por distintos motivos, a 
veces, simplemente los alimentos no cumplen con los estándares de 
venta (forma o tamaño) para ser comercializados. En otras ocasiones 
obedecen a las fechas de caducidad y son descartados sin siquiera ser 
evaluados sensorialmente, casi siempre las fechas de caducidad son 
simplemente una guía para orientar al consumidor y proteger al 
productor de posibles demandas; sin embargo, esto no significa 
necesariamente que un producto no sea apto para su consumo. 

 

La donación de alimentos no es y nunca ha sido un buen negocio, así 
es que casi siempre hay intereses de tipo económico detrás del 
desperdicio masivo de la industria de alimentos. Otro de los motivos 
por los que se desperdicia la comida es por un tema de logística, ya 
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que donar alimentos implica recursos: transportación, almacenaje y 
mano de obra. Otras veces la comida se va directo a la basura por 
falta de creatividad; es decir, ingredientes que se consumen en 
algunos países son completamente ignorados en otros, tal es el caso 
de las hojas de betabel, los rabos de cebolla o la raíz del apio. Y por 
último, uno de los casos más comunes del desperdicio de alimentos 
es la descomposición: la comida que simplemente no nos comemos ni 
procesamos y ¡se echa a perder en los refrigeradores de las casas! 

 

En el año 2010, el Grupo Parlamentario del PRI en el Senado de la 
República, a través de la senadora Margarita Flores Sánchez, 
presentó un punto de acuerdo para que las más de 30 mil toneladas 
de alimentos que se desperdician en restaurantes se canalicen para la 
población más vulnerable. 

Con esta iniciativa se busca que los titulares de establecimientos 
mercantiles que comercialicen alimentos estén obligados a contactar 
un banco de alimentos y donar aquellos productos que por su 
caducidad o porque no han sido comprados y su tiempo de exposición 
a la venta requieran desecharlos. 

 

La misma publicación del Excelsior establece que: 

En la Ciudad de México existen tan sólo tres bancos de alimentos y 
alrededor de 4.5 millones de personas que se encuentran en pobreza 
alimentaria. Los bancos de alimentos obtienen alimentos perecederos 
principalmente de la Central de Abasto y alimentos no perecederos de 
diversos supermercados. Estos alimentos se distribuyen a un precio 
que simplemente representa un costo de recuperación con la 
intención de no ser paternalistas o asistencialistas. Estos bancos 
funcionan con los siguientes precios: 

 

Productos perecederos $2 por kilogramo. 

Productos no perecederos $3.5 por kilogramo. 

Productos refrigerados o congelados de $3.5 a $4 por kilogramos. 
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Con esta iniciativa se adiciona el artículo 10 Bis de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles para que sea una obligación del titular 
de establecimientos mercantiles con el giro de venta de comida que 
realicen un convenio con algún banco de alimento para donar, en su 
caso, alimentos que por su pronta caducidad o por estar mucho 
tiempo expuesto a la venta sin ser adquirido, vayan a ser 
desechados.  

Por lo anteriormente expuesto pongo a su consideración la siguiente 
iniciativa de decreto que reforma y adiciona la ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal: 

Decreto 

 

UNICO: Se adiciona el artículo 10 Bis  de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 10 Bis.-  Los Titulares de los establecimientos 
mercantiles con giro de venta de alimentos perecederos y 
no perecederos  estarán obligados a realizar un convenio 
con algún banco de alimentos para donar, en su caso, 
alimentos que por su pronta fecha de caducidad o por 
estar mucho tiempo expuesto a la venta sin ser 
adquiridos, vayan a ser desechados. 

Transitorios 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 
en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

Segundo.- La presente Ley, entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 

TERCERO: Que la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 9 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, presentada por la Dip. Miriam Saldaña Cháirez, del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, sujeta análisis, entre otras 
cosas plantea lo siguiente: 
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El 20 de enero de 2011, fue publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, la Ley de Establecimientos Mercantiles, misma que 
tiene por objeto regular los establecimientos mercantiles de 
nuestra capital.  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 fracción XI de la Ley en 
comento, un establecimiento mercantil es el local ubicado en un 
inmueble, donde una persona física o moral desarrolla actividades 
relativas a la intermediación, compraventa, arrendamiento, 
distribución de bienes o prestación de servicios lícitos, con fines de 
lucro. 

El acceso a la impartición de justicia, en la actualidad, se ha 
tornado en una situación difícil, en parte por el desconocimiento de 
los particulares sobre los recursos jurídicos con los que cuentan, 
para hacer valer sus derechos; así como, por los altos costos que 
representa contratar a un especialista en la materia. 

En este sentido, si la situación económica que vive el país en 
general y la capital en particular, permitiera a las y los ciudadanos 
tener un alto poder adquisitivo, la cultura jurídica sería otra, puesto 
que estos tendrían la posibilidad de acceder a una defensa 
adecuada; incrementándose con ello, la confianza en los cauces 
legales correspondientes. Desafortunadamente, la realidad 
económica y social es otra, siendo para un ciudadano común, 
demasiado costoso, el ser parte de un proceso judicial o 
administrativo. 

Pese al esfuerzo realizado por las autoridades del Distrito Federal, 
en relación a bridar asistencia jurídica gratuita, a través de la 
Defensoría de Oficio, la materia administrativa aún no ha sido 
contemplada dentro del ámbito de su competencia. 

 

Dicha iniciativa se puede turnar polémica, en virtud del argumento 
de que los establecimientos mercantiles generan una ganancia 
económica a sus titulares; por lo que el Estado no debe absorber 
los gastos de asesoría jurídica, concernientes a la situación jurídica 
del establecimiento; sin embargo, es necesario resaltar que no 
todos los establecimientos mercantiles cuentan con un alto poder 
adquisitivo, la mayoría de ellos son pequeños negocios familiares 
como estéticas, tiendas de abarrotes y pequeños restaurantes. 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 21 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

Es pertinente remarcar que en el artículo 9 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, se impone la 
obligación a los titulares de las ventanillas únicas que operan en 
cada una de las Delegaciones, para que brinden orientación y 
asesoría de manera gratuita a los particulares, para la realización 
de los trámites a que se refiere la misma ley, pero en ningún 
momento se hace referencia a una asesoría integral con personas 
debidamente capacitadas en Derecho y especializadas en Materia 
Administrativa. 

 

Por lo anterior, la Diputada Promovente solicita: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 9 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para quedar como 
sigue: 

 

Artículo 9: Los titulares de las ventanillas únicas que operan 
en la Delegación, proporcionarán obligatoriamente asesoría 
jurídica integral y especializada de manera gratuita a los 
particulares, para la realización de los trámites a que se 
refiere esta Ley, así como a los titulares de los avisos o 
permisos, cuando se encuentren sujetos a un procedimiento 
de verificación y durante la tramitación de los recursos 
administrativos procedentes en la materia. Dichos trámites 
deberán estar disponibles en los respectivos sitios de 
Internet y de forma accesible para los ciudadanos. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del 
Distrito Federal para su conocimiento y en el Diario Oficial 
de la Federación para su mayor difusión. 
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CUARTO: Que la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; 
se modifica la fracción V del Aparatado A del artículo 7 de la Ley 
del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal; se 
modifica la fracción XXVI de la Ley de Fomento Cultural del 
Distrito Federal y se adiciona un párrafo a la fracción III del 
artículo 90 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, presentada por el Dip. Agustín Torres Pérez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, sujeta análisis, 
entre otras cosas plantea lo siguiente: 

 

Durante los últimos quince años, el tema de la regulación sobre el 
funcionamiento de los Establecimientos Mercantiles ha tenido un 
sinnúmero de variantes, que han llevado de extremo a extremo las 
políticas implementados por los gobierno en turno para la emisión de 
ordenamientos legales, que van desde la simplificación 
administrativa, hasta la instauración de nuevos requisitos que 
imposibilitan la apertura y con ello impiden el crecimiento económico 
de  algunos de estos sectores.  

 

La centralización de facultades, en algún tiempo, o la 
descentralización en otra época, han provocado incluso la expedición 
de 5 ordenamientos en la materia que no han llevado una secuencia 
lógica entre ellos.  

 

La primera Ley de 1996 dejó atrás el Reglamento de Establecimientos 
Mercantiles y Espectáculos Públicos del Distrito Federal de 1989, se 
legislaba por la entonces Asamblea de Representantes, con un 
verdadero sentido de simplificación administrativa, ya que para abrir 
un giro de bajo impacto, se presentaba un aviso de declaración de 
apertura de registro inmediato,  con el único requisito de acreditar 
que el uso de suelo estaba permitido para la actividad a ejercer; 
entre otros beneficios para los titulares de los establecimientos 
mercantiles. 

 

En el año 2000, la primera legislatura de la Asamblea Legislativa, 
aprobó la expedición de un nuevo ordenamiento, en el cual se 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 23 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

incluían giros que, aún a la fecha no se entiende la razón de su 
inclusión, tales como los estacionamientos públicos y los salones de 
fiestas infantiles, puesto que había un Reglamento de 
Estacionamientos Públicos del Distrito Federal que no se abrogó y que 
por su naturaleza, y éste entraba en conflicto directo con la Ley; en el 
caso de los salones de fiestas infantiles, siempre han tenido un 
horario de funcionamiento diferenciado de los salones de fiesta, 
además de no permitirse el consumo de bebidas alcohólicas en estos 
lugares. Sin embargo si se detectó por primera vez la necesidad de 
diferenciar los giros que en ese momento requerían de Licencia de 
Funcionamiento, ya que dado su impacto social, algunos requerían de 
una consulta vecinal y que eran los que tenían como giro principal la 
venta de bebidas alcohólicas al copeo con una graduación mayor a 2º 
G.L. y los lugares en donde se diera la prestación del servicio de 
diversión, entretenimiento o eventos, en el que se incluía la 
presentación de la actuación de intérpretes, orquestas, conjuntos 
musicales, música grabada o videograbaciones; pista de baile; o 
venta de bebidas alcohólicas al copeo. 

 

Estos dos tipos de establecimientos, son el antecedente directo de la 
actual clasificación que se realiza sobre el impacto vecinal o zonal de 
los giros mercantiles; se imponía como parte del proceso la 
realización de una consulta vecinal, lo que no permitía que la 
respuesta se emitiera dentro de los plazos que se habían establecido. 

 

El  aviso de declaración de apertura este se mantenía inmediato, con 
el único requisito de acreditar el uso de suelo autorizado para la 
actividad a ejercer. 

 

Es importante señalar que estas dos primeras leyes, establecían de 
manera directa los alcances de los giros complementarios, incluso 
literalmente establecía que no requerían de la presentación de una 
nueva Licencia de Funcionamiento o declaración de apertura, para 
ejercer los giros complementarios que les otorgara la ley, por lo cual, 
giros como los hoteles, podrían tener, restaurantes con o sin venta de 
bebidas alcohólicas,  bares o centros nocturnos, sin necesidad de 
obtener una nueva licencia siempre y cuando contaran con las 
habitaciones que la ley establecía.  
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En el año de 2002, se expidió un tercer ordenamiento en materia de 
Establecimientos Mercantiles, por primera vez se establecieron los 
giros que para operar, debían obtener una Licencia de 
Funcionamiento tipo “A” o “B”,  considerando una clasificación de 
acuerdo al impacto vecinal y zonal que generara el establecimiento 
mercantil que se pretendía aperturar. 

 

Los giros que para su funcionamiento debían obtener una Licencia de 
Funcionamiento tipo “A” son, hasta la Ley vigente, los mismos que 
han sido clasificados como de impacto vecinal. Mientras que los giros 
de impacto zonal y que debían obtener una Licencia de 
Funcionamiento tipo “B”, son en términos generales, los mismos que 
actualmente se regulan, salvo que en la Ley del 2002, se establecía 
un listado de giros en los que estaban la Cervecería, Pulquería, Bares, 
Cantinas, Discotecas, Salones de Baile, Peñas, Salas de Cine con 
venta de bebidas alcohólicas, que actualmente ya son considerados 
de impacto vecinal y los Cabarets, y actualmente con la excepción de 
los cines, todos se clasificaron como aquellos que tienen como giro 
principal la venta de bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo.  

 

Asimismo, se implementó un sistema informático para presentar los 
avisos de funcionamiento que establecía la Ley, el cual debía tenerse 
a la vista dentro del establecimiento para que la Delegación acudiera 
a sellarlo y más tarde con una reforma a la Ley, se estableció que los 
particulares debían acudir a sellarlo ante la Ventanilla Única 
Delegacional. 

 

El requisito para el aviso de declaración de apertura se había 
mantenido como en las leyes anteriores sólo con el uso de suelo y se 
aumentaron una serie de datos como el Registro Federal de 
Contribuyentes, la autorización Ambiental y acreditar contar con 
cajones de estacionamiento, aunque es importante decirlo, que el 
formato para la realización del trámite ante la Ventanilla Única 
Delegacional, establecía que todos los requisitos debían presentarse 
en original y copia para cotejo, mientras que para el caso de las 
Licencias tipo “B”, debían obtener una opinión positiva de los vecinos 
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de la unidad territorial y del comité vecinal, y para el caso de el 
cabaret, debía realizarse una consulta vecinal.  

 

Los requisitos se aumentaron, además los plazos para que la 
autoridad emitiera su respuesta, ahora eran de 10 días hábiles para 
el caso de la licencia tipo “A” y de 20 días hábiles para la licencia tipo 
“B”. También la vigencia de las licencias se modificó, históricamente 
había sido de un año y a partir de esta ley se aumentó a tres años, 
por lo que ahora sólo revalidarían transcurrido ese periodo.  

 

Es importante resaltar que  en esta Ley dejan de regularse los 
establecimientos mercantiles que tienen como giro principal la 
celebración de espectáculos taurinos y/o deportivos, (básicamente los 
estadios de futbol Azteca, Olímpico Universitario y Azul),  arenas, y/o 
lugares para la celebración de espectáculos masivos, (como el foro 
sol, el palacio de los deportes y ahora también la arena Ciudad de 
México), en los que se incluye la venta de bebidas alcohólicas en 
envase abierto o al copeo y que únicamente obedecen a su apertura, 
que simplemente quedo desregulada, puesto que su operación se 
encuentra establecida en la Ley para la Celebración de Espectáculos 
Públicos del Distrito Federal. 

 

Con la publicación de la Ley en 2009, primeramente se modifica su 
nombre, se da paso a la primera Ley de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal.  

 

En esta Ley, se mantienen todas las figuras jurídicas que las demás 
leyes establecían,  como el aviso de declaración de apertura para 
los giros considerados de bajo impacto o también conocidos como 
“giros blancos”, el permiso para utilizar la vía pública con 
enseres, tales como mesas y sillas, para los giros que tenían como 
principal actividad la venta de alimentos preparados o incluso de 
bebidas alcohólicas, la autorización para vender bebidas alcohólicas 
en ferias, romerías o festividades, así como para operar por una sola 
ocasión un giro que requería de Licencia de Funcionamiento, esta 
última considerada para los giros de impacto vecinal y zonal 
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clasificadas ahora como “Ordinarias” y “Especiales”, sustituyendo a 
las tipo “A” y/o “B” respectivamente.  

 

Mientras que las Licencias  “Ordinarias” continuaban siendo para los 
mismos giros,   las “Especiales”,  modificaron su forma de ser 
clasificadas, ya que de ser un listado exacto, ahora se disponía que 
eran consideradas de impacto zonal, los establecimientos mercantiles 
diferentes a los que requerían Licencia de Funcionamiento Ordinaria, 
en cuya localidad se distribuyera y/o se vendiera en envase 
abierto bebidas alcohólicas, bajo esta clasificación, se incluía no 
solo a bares, videobares, cantinas, cervecerías y pulquerías que su 
giro principal es la venta de bebidas alcohólicas de manera exclusiva, 
también se incluían los centros de espectáculos y lugares para la 
presentación de artistas o música viva, salones de baile y cabarets 
entre otros. Esta disposición genérica, también  pudo haber incluido a 
los estadios, foros o espacios públicos, ya que en ellos se realiza la 
venta de bebidas alcohólicas al copeo, sin embargo es algo que no 
fue aplicado como más adelante quedará acreditado.  

 

Para el registro del aviso de declaración de apertura, si bien la Ley 
establecía la obligación de presentar sólo datos y documentos 
previstos en ese ordenamiento, también señalaba que en el formato 
para el tramite se plasmarían los documentos a presentarse en 
original y copia para cotejo y lo que sucedió es que el formato pedía 
que todos los datos se presentaran con el documento que soportara 
la información para efectos de cotejo, así que para realizar la 
apertura, se debían presentar, el Certificado de Zonificación de uso 
de suelo, el Registro Federal de Contribuyentes, el documento que 
acreditara la propiedad o posesión del local, el documento que 
acreditara cajones de estacionamiento, en su caso el visto bueno de 
seguridad y operación, la autorización ambiental y el aviso ante la 
Secretaría de Salud,  por primera vez se solicita informar el aforo, y 
en el caso de las escuelas un programa de ordenamiento vial.  

 

En el caso de la Licencia de Funcionamiento, también se cometieron 
algunos errores, ya que se estableció un requisito que confrontaba los 
ordenamientos en materia de protección civil con esta Ley, por lo que  
ahora se debía cumplir con la presentación del Programa Interno de 
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Protección Civil,  aunque  en términos de la  Ley de Protección Civil y 
su Reglamento, las empresas de nueva creación siempre han contado 
con un plazo de 120 días hábiles a partir de su apertura para 
presentar su Programa Interno de Protección Civil, por lo tanto no se 
podía obtener el programa si primero no se tenía la Licencia de 
Funcionamiento.  

 

En materia de Seguridad se establece por primera vez y de manera 
opcional la utilización y conexión de videocámaras, equipos y 
sistemas tecnológicos privados en cualquier establecimiento que para 
tal efecto instalaría la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal. 

 

También se modifica la consecuencia jurídica ante el silencio de la 
autoridad, disponía que si eran giros de impacto zonal, ante la 
omisión de la autoridad para emitir su respuesta operaba la Negativa 
Ficta.  

 

Es de hacer notar que durante la vigencia de estos ordenamientos, 
sucedieron eventos trágicos, que obligaron a la autoridad a legislar 
con mayor firmeza para los establecimientos de impacto zonal, como 
lo sucedido el 20 de octubre de 2000, en donde un incendio por un 
corto circuito provocó la muerte de 22 personas y lesiones a otras 30; 
otro caso fue el del establecimiento denominado News Divine, 
ocurrido el 20 de junio de 2008,; y el último caso fue el ocurrido al 
futbolista Salvador Cabañas, el 30 de enero de 2010,  en un 
establecimiento denominado “Bar Bar”. 

 

El 20 de enero de 2011 se expide la vigente Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal. La cual intenta cubrir todas las 
lagunas que tenía su antecesora, sin embargo  se enlistan las 
carencias que este ordenamiento tiene justificando así la necesidad 
de expedir un nuevo ordenamiento, a saber: 
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a)  Modifica la naturaleza de los trámites, contemplando como  
avisos la instalación de enseres en la vía pública, que antes era 
una solicitud de permiso, vuelve permiso lo que antes fue 
denominado autorización para operar por una sola ocasión un 
giro que requiere de licencia de funcionamiento, de igual manera 
denomina permiso de impacto vecinal o zonal lo que durante casi 
cien años fue conocido como Licencia de Funcionamiento, sin que 
haya una justificación del porque en este último caso.   

 

b) Ordena a la Secretaría de Desarrollo Económico del Distrito 
Federal la creación e instrumentación de un sistema informático, 
en donde se registrarán todos los avisos y permisos en la 
materia, incluso ordena el registro de todos aquellos que ya 
están funcionando, sin embargo el sistema ha tenido grandes 
carencias, como es el caso de que no tenga candados suficientes 
y óptimos  permitiendo que se registren sin problema alguno 
nombres ficticios y/o personas inexistentes,  incluso hay quienes 
se registran mal por error hasta en 5 ocasiones, lo cual provoca 
un padrón evidentemente erróneo delegando a las delegaciones, 
la responsabilidad de eliminar o cancelar los registros que 
considere incorrectos, cuando es el sistema el que debe limitar 
esa clase de registros. 

 

c) Los giros de impacto vecinal continúan siendo los mismos 
desde 2002, pero modifica la redacción de la forma en que 
describe a los giros de impacto zonal y establece que “Son 
considerados de Impacto Zonal los establecimientos mercantiles 
cuyo giro principal sea la venta y/o distribución de bebidas 
alcohólicas en envase abierto y/o al copeo, para su consumo en 
el interior, distinto a los giros mercantiles señalados en el 
artículo 19.”, que son aquellos que se consideran de impacto 
vecinal. Sin embargo esta clasificación no contempla  a los 
salones de baile que su giro principal es bailar, a los estadios 
nuevamente aunque venden bebidas alcohólicas su giro principal 
es el evento, o los lugares  conocidos como espacios alternativos 
en donde se caracterizan por ofrecer diferentes actividades 
culturales y/o musicales y como complemento existe la venta de 
bebidas alcohólicas. 
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d) Instaura de manera obligatoria para el caso de los giros de 
impacto zonal el conectar videocámaras, equipos y sistemas 
tecnológicos privados al sistema de la Secretaría de Seguridad 
Pública, contratar elementos de seguridad, arcos detectores de 
metales o detectores portátiles, tener alcoholímetros, instalar 
aislantes de sonido, en un sistema de seguridad que deberá ser 
aprobado por  la Secretaría de Seguridad Pública, requisitos que 
fortalecerían la seguridad después de los eventos trágicos 
mencionados. Sin embargo no consideró la diferencia que puede 
haber en cuanto a la inversión y al tipo de personas que acuden 
a un bar, centro nocturno, cabaret, discoteca y/o un casino, 
entre otras, con una pulquería, que al equipararla condena a 
cierre de los establecimientos con esta naturaleza al obligarlo a 
cumplir con estos requerimientos.  

 

e) Reconoce la existencia de los establecimientos que tiene como 
giro principal la realización de juegos con apuestas que cuentan 
con permiso de la Secretaría de Gobernación, sin embargo a 
pesar de ser un establecimiento clasificado como de impacto 
zonal, le otorga la facultad de ordenar las visitas de verificación 
al Instituto de Verificación y no a la Delegación, de igual manera 
obliga a estos establecimientos a obtener previamente un visto 
bueno por parte de la Secretaría de Gobierno, ante lo cual 
debemos preguntarnos ¿si es o no un establecimiento? porque si 
lo es, entonces ¿porque el INVEA ordena su visita de verificación 
y no la delegación como ocurre con todos los demás 
establecimientos?. Además ¿porque es necesaria una opinión o 
visto bueno de la Secretaría de Gobierno? y en el caso de los 
cabarets, discotecas o centros nocturnos no se necesita de tal 
documento, ¿que no son del mismo impacto?   

 

f) De igual manera se crea un Consejo de Evaluación de Riesgos, 
que emitirá dictámenes para el funcionamiento de 
establecimientos con giro de impacto zonal, no sólo a los nuevos 
sino también a los que ya están funcionando, inclusive se les 
apercibe para que lo realicen y en caso de no hacerlo no podrán 
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revalidar su permiso, sin embargo dicho Consejo solo sesionó 
una vez sin mayores resultados. 

 

Es así como bajo estos antecedentes nos proponemos entrar a la 
justificación legal de las modificaciones que se están realizando a la 
Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, dejando en 
claro que se mantiene en sí la estructura de la Ley vigente,  y que se 
realizan una serie de adecuaciones entre las que destacan, el retomar 
algunos dispositivos de las leyes anteriores así como la 
implementación de nuevos procedimientos, se regulan 
establecimientos que habían quedado al margen de este 
ordenamiento, se pone  mayor énfasis en la vigilancia de aquellos 
establecimientos que son considerados de impacto vecinal o zonal.   

 

Continúa señalando el Dip. Agustín Torres Pérez: 

 

La Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, en 
su artículo 39 fracción XII, faculta a los titulares de los Órganos 
Político Administrativos a elaborar y mantener actualizado el padrón 
de los giros mercantiles que funcionen en su jurisdicción y otorgar 
Licencias y autorizaciones de funcionamiento de los giros sujetos a 
las leyes y reglamentos aplicables. Es necesario retomar figuras que 
se eliminaron en el ordenamiento vigente de la materia, si bien la 
simplificación y modificación de trámites para convertirlos en aviso, 
basados en las manifestaciones bajo protesta de decir verdad de los 
interesados es un gran avance en la materia, el haber designado 
como permiso cualquier otra solicitud que presenten los particulares, 
no permite hacer una distinción entre la importancia o relevancia de 
lo solicitado, es decir, es por lo menos en nombre, el mismo trámite 
si quiero obtener la aprobación de la autoridad para realizar por una 
sola ocasión un giro de impacto zonal, u obtener el documento que 
acredite el legal funcionamiento de establecimientos de impacto 
vecinal o zonal, luego entonces en donde radica su diferencia.  

 

Los permisos para que una persona física o moral pueda desarrollar 
una actividad considerada por la Ley como de Impacto zonal por una 
sola vez o por un periodo determinado, actualmente se establece que 
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puede ser solicitado por cualquier titular de un establecimiento de 
bajo impacto o de impacto vecinal, sin embargo consideramos 
desproporcionada esta disposición, ya que un giro de bajo impacto es 
poco probable que disponga de medidas de seguridad para garantizar 
la celebración de un evento en donde se consuman bebidas 
alcohólicas, aunado a ello, no son requisitos contar con detectores de 
metales, alcoholímetro, o videocámaras o cualquier otra disposición 
que corresponda a esta actividad, por ello, proponemos retomar la 
autorización para diferenciar el trámite a realizar, así como también 
para desarrollar por una sola ocasión o un periodo determinado un 
giro de impacto zonal, deberá ser únicamente el solicitante titular de 
un establecimiento de impacto vecinal, que pudiera contar con mayor 
infraestructura  y con ello disminuir los riesgos de permitir la 
celebración de cualquier evento considerado por la Ley como de 
impacto zonal en establecimientos poco adaptados para ello.  Por lo 
que se propone la definición de autorización de la siguiente manera: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I…  

II… 

III. Autorización: El acto administrativo, que emite la delegación 
a través del sistema para que una persona física o moral titular 
de un permiso de impacto vecinal pueda desarrollar  por una sola 
ocasión o periodo determinado, alguno de los giros de impacto 
zonal.  

IV…” 

 

Quedando el procedimiento para su tramitación en los mismos 
términos que la Ley vigente. 

 

Se propone que los giros de impacto zonal para su funcionamiento 
obtengan una Licencia de Funcionamiento y no un permiso de 
impacto vecinal como actualmente lo establece la Ley en materia.  
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Estamos retomando actos administrativos que han formado parte de 
la Ley desde su primera publicación (1996), como los  Avisos para la 
apertura de giros de bajo impacto, así como para las modificaciones 
como cambios de giros, traspaso, o cualquier adecuación que se 
realice en el establecimiento ya sea de bajo impacto, impacto vecinal 
o zonal, Autorizaciones que son para que los titulares de un giro de 
impacto vecinal puedan ejercer por una sola ocasión o por un periodo 
determinado un giro de impacto zonal; Permiso de Impacto 
vecinal, tal y como está establecido desde la Ley del 2002 y la 
Licencia de Funcionamiento, para los giros considerados de 
impacto zonal y que vale la pena dejarlo en claro desde este 
momento, son giros con un alto impacto en la sociedad, pero que de 
ninguna manera podrían concebirse como “ilegales” o “giros negros” 
puesto que están sujetos a contar con una serie de condicionantes de 
vigilancia y seguridad que establece la Ley y que al cumplir en su 
totalidad con ellas, llegan a ser más seguros que algunos 
establecimientos con un impacto menor.  

 

Por ello, proponemos la instauración nuevamente de la Licencia de 
Funcionamiento, así como la definición de permiso, de la siguiente 
manera: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I al XX… 

 

XXI. Licencia de Funcionamiento: El acto administrativo que 
emite la Delegación, y que registra en el sistema establecido por 
la Secretaria de Desarrollo Económico,  por el cual autoriza a una 
persona física o moral a desarrollar actividades comerciales, 
consideradas por la Ley como giros de Impacto Zonal; 

 

XXII.Permiso: Acto administrativo por el cual se autoriza a una 
persona física o moral que haya cumplido con los requisitos 
previstos por esta Ley, a desarrollar un giro mercantil 
considerado como de impacto vecinal; 
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XXIII…” 

 

Con lo anterior, al incluir nuevamente esta figura desechada por la 
Ley actual, se debieron corregir todos los artículos que hacían 
referencia sólo a los avisos y permisos, para incorporar la Licencia de 
Funcionamiento y la Autorización.  

 

De manera que al destacar las deficiencias que presenta la 
normatividad vigente se presenta una iniciativa de Ley que garantice 
la correcta ejecución en las atribuciones conferidas a las autoridades 
competentes y en caso contrario se imputen las responsabilidades a 
las que se hagan acreedores los Servidores Públicos que sean omisos 
en su cumplimiento, así como también el facilitar y agilizar los 
trámites para la autorización del legal funcionamiento en los 
establecimientos mercantiles a través de la implementación en la 
expedición de los permisos para impacto vecinal por parte del sistema 
electrónico previa autorización de la Delegación, la adición de giros 
favoreciendo la regulación en los establecimientos así como la 
derogación de facultades en materia de seguridad pública por resultar 
ineficaces e ineficientes, proponiendo otras alternativas que 
garanticen totalmente la seguridad de las personas que acuden a 
establecimientos de diversión, esparcimiento y entretenimiento.  

 

Se elimina la confusión provocada por lo establecido en el artículo 8 
fracción VII, al disponer que la delegación  tiene la obligación de 
Integrar los expedientes con todos los documentos manifestados en 
los Avisos o Solicitudes de Permisos ingresados en el Sistema, y que 
se encuentren en el ámbito de su competencia; puesto que no 
plasmo la obligatoriedad de que los titulares de establecimientos 
mercantiles considerados de bajo impacto y que funcionan al amparo 
de un aviso presentaran sus expedientes, si bien existen mecanismo 
a través de los cuales las Delegaciones puedan constatar que los 
establecimientos mercantiles funcionan con un certificado de uso de 
suelo que permita su actividad, la disposición es concreta y directa 
con integrar un expediente que el particular no tiene obligación de 
entregar, en razón de ello, se modifica esta disposición y se le da un 
plazo a la autoridad delegacional para que pueda constatar la 
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veracidad de los documentos aportados ante las dependencias que 
los hayan expedido. 

 

Por otro lado se establece la obligación de las Ventanillas Únicas 
Delegacionales,  de disponer de equipos de cómputo para que los 
particulares  puedan ingresar cualquier tipo de trámite apoyados por 
personal de la misma área, esto con la finalidad de mantener la 
simplicidad y rapidez en los trámites que nos ocupan. 

 

Con la finalidad de otorgar una verdadera seguridad jurídica de los 
particulares para recibir una respuesta a su solicitud, se retoma lo 
que ya está previsto en el artículo 6 fracción III de la Ley actual y que 
simplemente no se aplica y es que los permisos de impacto vecinal se 
impriman directamente del sistema una vez cumplidos los requisitos y 
pagados los derechos por parte del ciudadano. Aunque en el actual 
ordenamiento establece que la SEDECO, en coordinación con las 
Delegaciones implementará los mecanismos en el sistema para que a 
través de éste se otorguen los permisos, y lo que se observa es que 
después de 3 años no se ha puesto en marcha esa coordinación por lo 
tanto es necesario que el procedimiento  establezca directamente que 
el sistema debe automatizar más la expedición del permiso. En ese 
sentido  esta propuesta dispone que la Secretaría de Desarrollo 
Económico del Distrito Federal, deberá realizar las adecuaciones 
necesarias al sistema para que expida los permisos solicitados, una 
vez que se haya cumplido con los requisitos y  registrado el pago de 
los derechos establecidos en el Código Fiscal.   

 

Es necesario que la Contraloría intervenga directamente una vez 
concluido el plazo para que la Delegación emita su respuesta, y ante 
el silencio administrativo en los trámites, al igual que a la Secretaría 
de Gobierno, la Secretaría de Desarrollo Económico, el Instituto y las 
Delegaciones, se le otorgue acceso total al Sistema electrónico para 
constatar  estas omisiones e inicie los procedimientos 
correspondientes  en la posible certificación de la afirmativa o 
negativa ficta en términos de la Ley de Procedimiento Administrativo 
para el Distrito Federal, así como el de responsabilidad administrativa 
del servidor público que omitió expresar su respuesta. 
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La intención de establecer la figura de la afirmativa o negativa ficta 
de manera expresa en la ley, deviene además de las omisiones e 
interpretaciones de las Delegaciones en lo referente a la procedencia 
o no del trámite para la apertura de los establecimientos mercantiles, 
de una investigación adicional en la que se requirió a la Secretaría de 
Desarrollo Económico, el número de permisos de impacto vecinal, 
zonal y ampliación de horarios así como su estatus, es decir, cuantos 
fueron autorizados en tiempo y fuera de tiempo, rechazados en 
tiempo y fuera de tiempo y cuantos se encuentran en proceso en 
tiempo y fuera de tiempo correspondientes a los años 2011, 2012 y 
2013, la respuesta que emitió la Secretaría al 30 de noviembre de 
2013, contiene la siguiente información: 

 
 
 

DELEGACIÓN 2011 2012 2013 
INGR
ESAD

OS 

AUTOR
IZADO

S 

RECHA
ZADOS 

PROCE
SO 

INGR
ESAD

OS 

AUTOR
IZADO

S 

RECHA
ZADOS 

PROCE
SO 

INGR
ESAD

OS 

AUTOR
IZADO

S 

RECHAZA
DOS 

PROCESO 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

3 0 3 0 10 9 6 2 6 0 1 5 

AZCAPOTZAL
CO 

1 0 1 0 3 0 1 2 3 1 0 2 

BENITO 
JUÁREZ 

3 0 3 0 8 1 6 1 3 0 2 1 

COYOACÁN 4 0 4 0 8 0 8 0 2 0 1 1 
CUAJIMALPA 11 0 11 0 3 2 1 0 1 0 0 1 
CUAUHTÉMO

C 
24 19 4 1 44 7 37 0 24 0 24 0 

GAM 7 0 1 6 6 0 4 2 5 0 4 1 
IZTACALCO 1 0 1 0 3 0 2 1 3 0 0 3 

IZTAPALAPA 3 0 3 0 4 0 4 0 0 0 0 0 
MAGDALENA 
CONTRERAS 

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

MIGUEL 
HIDALGO 

21 0 21 0 4 0 4 0 6 0 5 1 

MILPA ALTA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
TLAHÚAC 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 
TLALPAN 3 1 2 0 10 5 5 0 7 0 7 0 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

2 1 0 1 2 0 0 2 0 0 0 0 

XOCHIMILCO 3 0 0 3 1 0 0 1 1 0 1 0 
TOTAL 86 21 54 11 107 24 79 11 62 1 45 16 

 
 

IMPACTO VECINAL 

DELEGACIÓN 2011 2012 2013 

INGR
ESAD

OS 

AUTORI
ZADOS 

RECH
AZAD

OS 

PRO
CES
O 

INGR
ESAD

OS 

AUTORIZ
ADOS 

RECHAZ
ADOS 

PRO
CES
O 

INGR
ESAD

OS 

AUTO
RIZAD

OS 

RECH
AZAD

OS 

PROC
ESO 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

78 17 56 5 121 34 62 25 56 1 5 50 

AZCAPOTZALC
O 

8 3 1 4 22 4 4 14 13 3 0 10 

BENITO 
JUÁREZ 

32 7 17 8 59 32 18 9 44 4 5 35 

COYOACÁN 38 8 30 0 65 21 43 1 21 0 13 8 
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AMPLIACIÓN DE HORARIO 

DELEGACIÓN 2011 2012 2013 

ING
RES
AD
OS 

AUTOR
IZADO

S 

RECH
AZAD

OS 

PRO
CES
O 

INGR
ESAD

OS 

AUTOR
IZADO

S 

RECH
AZAD

OS 

PRO
CES
O 

INGR
ESAD

OS 

AUTOR
IZADO

S 

RECH
AZAD

OS 

PRO
CES
O 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

1   1   1     1 1     1 

BENITO 
JUÁREZ 

        1   1           

CUAUHTÉMO
C 

        2   2           

IZTACALCO         3     3         

MIGUEL 
HIDALGO 

        5   5           

TOTAL 1   1   12   8 4 1     1 

 
 
De la información proporcionada, se desprende que aún y cuando la 
ley establece el término de 5 días para que se emita una respuesta al 
particular en la solicitud de permisos de impacto vecinal y zonal, así 
como en la ampliación de horarios, dichos plazos no se cumplen y 
tampoco hay consecuencia alguna ante ello, puesto que desde la 
entrada en vigor de la ley actual existen trámites que aún no han 
obtenido respuesta. 

  

En este mismo orden de ideas y con la finalidad de observar las 
acciones que los ciudadanos han realizado ante la omisión de las 
respuestas de las Delegaciones se solicitó a la Contraloría General 
informara acerca de los  permisos de Impacto Vecinal, el número de 
Solicitudes de Afirmativa Ficta, indicando cuántas fueron autorizadas, 

CUAJIMALPA 24 5 19 0 33 14 15 4 10 0 3 7 

CUAUHTÉMOC 156 101 53 2 199 57 140 2 243 68 122 53 

GAM 39 2 12 25 46 0 3 43 33 0 3 30 

IZTACALCO 14 2 11 1 9 1 6 2 13 0 1 12 

IZTAPALAPA 48 18 30 0 39 13 26 0 42 3 25 14 

MAGDALENA 
CONTRERAS 

6 0 6 0 9 1 4 4 3 0 0 3 

MIGUEL 
HIDALGO 

231 37 193 1 171 30 139 2 75 14 46 15 

MILPA ALTA 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 
TLAHÚAC 5 1 4 0 2 1 1 0 2 0 1 1 

TLALPAN 21 5 16 0 39 12 27 0 32 0 22 10 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

5 2 1 2 5 0 0 5 3 1 1 1 

XOCHIMILCO 8 0 0 8 4 0 0 4 9 0 0 9 

TOTAL 713 208 449 56 824 220 489 115 599 94 247 258 
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rechazadas y en proceso, asimismo indique cuáles fueron las 
principales causas de su rechazo correspondientes a los años 2011, 
2012, 2013 y 2014. A lo que el Director General de Contralorías 
Internas en Delegaciones respondió lo siguiente:  

 
Contraloría 
Interna 

No. de 
Solicitudes 
de 
Afirmativa 
Ficta  

No. de 
Afirmativas 
Fictas se 
autorizadas 

No. de 
Afirmativas 
Fictas en 
proceso 

No. de 
Afirmativas 
Fictas 
rechazadas 

Principales causas del rechazo de las 
Afirmativas Fictas 

Álvaro 
Obregón 

2 0 0 2 En virtud de que no existe disposición 
jurídica expresa que señale la 
procedencia de las mismas, requisito 
sin el cual no hay lugar al inicio del 
procedimiento que solicita. Es por 
ello, que con fundamento en el 
artículo 72 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 4 de 
la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, se 
desecha de plano las solicitudes en lo 
que respecta al inicio de 
procedimiento administrativo 
denominado Afirmativa Ficta ante 
esta Contraloría Interna. 

Coyoacán 2 0 0 2 No se cumplieron con los elementos 
de la Afirmativa Ficta. 

Cuajimalpa 
de Morelos 

6 0 0 6 1) No era procedente el trámite por 
no haberlo realizado ante la autoridad 
correspondiente. 
2) No procedía la afirmativa ficta en 
el trámite interpuesto. 
3) No se interpuso la afirmativa ficta 
en los términos establecidos. 

Cuauhtémoc 3 0 0 3 No cumplieron con los requisitos 
previstos en el artículo 90 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal. 

Gustavo A 
Madero 

6 0 2 4 *No se cumplieron con los requisitos 
de la Ley en la materia. *La figura de 
afirmativa ficta no está contemplada 
en la Ley específica. *No se acreditó 
la personalidad jurídica del 
solicitante. *Se presentó de manera 
extemporánea, es decir, fuera del 
plazo previsto en el artículo 90 de la 
Ley  de Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal. *Por no 
proporcionar los datos y documentos 
señalados en la Norma aplicable y el 
Manual. 

Magdalena 
Contreras 

1 0 0 1 La Delegación ya había dado 
respuesta al trámite. 

Venustiano 
Carranza 

2 0 0 2 1.-Se presentó extemporánea 
2.-No aportaron los datos específicos 
del trámite. 

Xochimilco 4 0 0 4 1.- Porque el trámite solicitado no 
procede la Afirmativa Ficta, toda vez 
que no está dentro del manual de 
trámites y servicios del D.F., 
publicada en la gaceta oficial del D.F., 
de fecha 02-jul-2012 y por  
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2.- Desistimiento del solicitante. 

 
 
Como se desprende del cuadro anterior, durante el periodo 2011-
2014 sólo se ingresaron 26 solicitudes de Afirmativas Fictas en 8 
Delegaciones, mientras que en las restantes, las Contralorías Internas 
(de las delegaciones de Azcapotzalco, Benito Juárez, Iztacalco, 
Iztapalapa, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac y Tlalpan) informan 
que no cuentan con registro alguno de Afirmativas Fictas en el 
periodo referido. 

 

De las 26 solicitudes de Afirmativa Ficta presentadas, al momento de 
dar el informe, 2 aún están en proceso y 24 fueron rechazadas, 
algunas por el desconocimiento de los particulares en relación al 
procedimiento, (requisitos, plazos e incompetencia) y otras tantas 
fueron rechazadas porque los órganos de control interno indicaron 
que la figura de Afirmativa Ficta no está contemplada en la Ley 
específica ni en el manual de trámites y servicios del Distrito Federal. 
Estas últimas justificaciones resaltan las omisiones y el 
desconocimiento de los órganos de control interno ya que  de acuerdo 
a sus funciones, les corresponde controlar y fiscalizar a las 
Delegaciones el cumplimiento de sus atribuciones, así como el 
desconocimiento de que la Ley Supletoria en la materia es la de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y ante la supuesta 
omisión de la Ley de Establecimientos para mencionar el concepto  de 
Afirmativa Ficta, debería aplicarse la Ley Supletoria y no responder 
que no es procedente la certificación al no estar establecida en la Ley 
de la materia. 

 

Por lo tanto, se propone en la iniciativa que la Contraloría General 
directamente o a través de sus Contralorías Internas en cada 
Delegación, de manera automática y oficiosa inicie el procedimiento 
de Certificación de Afirmativa o Negativa Ficta y responsabilidad 
administrativa, siendo necesario incluso para el primer caso, realizar 
una adición a la fracción  III del artículo 90 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, para que en los 
procedimientos de certificación de Afirmativa Ficta de los tramites de 
permiso de impacto vecinal en esta materia, no se requiera la 
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petición ciudadana para iniciar el proceso, y se inicie a partir de la 
revisión que la Contraloría realice del sistema. 

 

En estricto respeto y cumplimiento de las facultades, atribuciones y 
obligaciones conferidas para las Delegaciones desde el Estatuto de 
Gobierno y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, se dispone la obligatoriedad para que las Delegaciones en 
coordinación con el INVEA, establezcan un programa anual de 
verificación administrativa obligatorio en el que se incluyan todos los 
establecimientos de impacto zonal, aleatoriamente los de impacto 
vecinal y de bajo impacto, ello sin menoscabo de las verificaciones 
que pudieran instrumentar en ejercicio de sus atribuciones.    

 

Se establece la obligatoriedad de que las Delegaciones 
conjuntamente con el INVEA, implementen un programa de vigilancia 
permanente, que permita constatar que los establecimientos 
suspenden actividades en los horarios establecidos por la Ley, así 
como vigilar que se mantenga el estado de suspensión o clausura 
impuesto a los establecimientos mercantiles derivado de un 
procedimiento administrativo de verificación; 

   

En ese mismo sentido, y toda vez que es facultad de las Delegaciones 
expedir los actualmente permisos para el funcionamiento de los giros 
de impacto zonal, consideramos que es ésta autoridad quien debe 
ordenar su verificación, por lo cual, carece de un sentido legal la 
excepción para el caso de las verificaciones de los establecimientos 
mercantiles cuyo giro principal sea la realización de juegos con 
apuestas y sorteos, que cuenten con permiso de la Secretaría de 
Gobernación, al otorgar la facultad para que el Instituto ordene, 
ejecute, califique y sancione estos establecimientos, situación que 
encontramos carente de sustento, puesto que formalmente no existe 
diferencia alguna entre un establecimiento de esta naturaleza y un 
cabaret, bar, salón de baile o centro nocturno.   

 

Es un establecimiento más de impacto zonal que además se le solicita 
un visto bueno de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, sin 
sustentar de modo alguno porque es necesaria esta diferenciación en 
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su regulación, ya que los demás giros mencionados en el párrafo que 
antecede también son clasificados dentro del mismo impacto y están 
excluidos de este requisito, un trato diferenciado que puede incluso 
resultar ilegal, ello independientemente de que hasta el momento no 
exista el procedimiento para su tramitación, lo cual sin  duda lo hace 
mayormente inoperante.    

 

Por ello, se está proponiendo, que las Delegaciones ordenen la 
verificación de todos los establecimientos como ya es su facultad, 
incluyendo los establecimientos en donde se realicen juegos y 
apuestas y el Instituto de Verificación realice su ejecución como ya 
esta instaurado para todos los demás casos, lo cual deriva en una 
modificación al artículo 7 del apartado A fracción V de la Ley del 
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal. De igual 
manera, con la finalidad de cumplir cabalmente con la simplificación, 
agilidad y transparencia de los trámites, se elimina el requisito del 
Visto Bueno de la Secretaría de Gobierno, evitando así hacer una 
diferenciación en los requisitos de los trámites que tienen un mismo 
impacto ante la sociedad.  

 

Para el caso de los establecimientos mercantiles considerados de 
impacto vecinal, fue necesario retomar algunos giros que omitieron 
las últimas Leyes como  los lugares en donde se desarrollan eventos 
artísticos, musicales o deportivos que incluyan la venta de bebidas 
alcohólicas, entre los cuales se encuentran  los estadios, arenas, 
plazas de toros y cualquier espacio de esparcimiento similar a los 
mencionados.  

 

Con el fin de mostrar la problemática existente por la falta de 
regulación en estos giros, se realizó una investigación mediante el 
sistema electrónico de solicitudes de información pública, 
dependiente del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal, en el que se 
requirió a dichos establecimientos, informarán con qué normatividad 
se regulaban, así como el documento legal en versión pública que 
permitiera su correcto funcionamiento, y se desprendió lo siguiente: 
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La Delegación Coyoacán informó que el Estadio Azteca se regula a 
través de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos 
del Distrito Federal y su respectivo Reglamento, en relación al 
permiso con el que funciona legalmente, la Delegación manifestó que 
funciona con licencia número 669/4/16, con número de folio 
1630 del año 1999, asimismo informó tener “licencia de 
funcionamiento (antes declaración de apertura y ahora aviso 
de apertura de establecimiento mercantil de bajo impacto de 
conformidad con lo señalado en el artículo 35 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal vigente), 
número 1630, con el giro de ESTADIO PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, DEPORTIVOS Y MUSICALES, por lo 
que dicho giro no requería de licencia de funcionamiento tipo A o B, lo 
anterior de conformidad con lo señalado por los artículos 19, 20 y 24 
de la Abrogada Ley”.  

 

Es decir que el Estadio Azteca es considerado establecimiento 
mercantil de bajo impacto, por lo tanto y de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 35 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles para el Distrito Federal vigente que establece que los 
establecimientos de bajo impacto tienen prohibida la venta 
y/o distribución de bebidas alcohólicas en envase abierto y/o 
al copeo, para su consumo en el interior, no cuenta con el 
permiso correspondiente para vender alcohol y mucho menos con el 
permiso idóneo para funcionar legalmente toda vez que no encuadra 
en ninguno de los giros establecidos por la ley en la materia. 

 

En relación al Estadio Olímpico Universitario la Delegación indicó 
que no expide ningún documento para que funcione legalmente, 
debido a la autonomía con la que cuenta la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), por lo que de acuerdo a su propio 
sistema de transparencia en la cual es juez y parte, únicamente 
informan que el ordenamiento legal que lo regula es la Ley para 
la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, 
que el documento con el que está funcionando legalmente es el 
Reglamento de Afiliación, Normas y Sede, así como el Reglamento de 
Competencia de la Liga MX 2013-2014 de la Federación Mexicana de 
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Futbol y como versión pública de tales documentos mencionan la 
siguiente liga http://www.femexfut.org.mx. 

 

Asimismo, la universidad manifestó que el Estadio Olímpico 
Universitario es una instalación que forma parte del patrimonio de la 
Universidad Nacional Autónoma de México como lo marca el artículo 
10 de la Ley Orgánica de la UNAM, no se encuentra comprendido 
dentro de la connotación de establecimientos mercantiles, ya que no 
se persigue un fin de lucro con su funcionamiento. En la realización 
de eventos de fútbol soccer interviene el Club Universidad Nacional 
A.C., Organismo que cuenta con personalidad jurídica propia, lo cual 
lo faculta para ajustarse a las disposiciones de la Federación 
Mexicana de Fútbol A.C., por lo que la UNAM, aplica las disposiciones 
de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito 
Federal. Información que nos permite observar la opacidad de la 
transparencia así como la mala regulación del funcionamiento del 
estadio ya que realiza acciones similares a las de los Estadios Azul y 
Azteca entre las cuales se encuentran el vender alcohol en envase 
abierto, sin contar con el permiso correspondiente emitido por 
autoridad competente para dicha actividad, además de poderse 
sujetar a normas de organismos privados como lo es el caso de la 
Federación Mexicana de Futbol y no a los ordenamientos legales que 
se emiten en el Distrito Federal. 

 

Respecto  a la respuesta que proporciona la Delegación Benito Juárez 
respecto del Estadio Azul, funciona con permiso número 
BJ2011-10-25SAVV-000311 de fecha 14 de marzo de 2013 con 
Giro “Centro Deportivo, Cultural Artístico y Auditorio – 
Impacto Vecinal, por tanto, el fundamento Jurídico que lo 
regula es la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal vigente en su artículo 19, respuesta carente de 
fundamentación en virtud de que el precepto legal invocado no 
contempla ese giro, es decir, el Estadio está funcionando con un 
permiso que establece un giro inexistente, motivo por el cual en 
estricto sentido no tiene validez alguna. 
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En tanto que la Delegación Azcapotzalco contesto con relación a la  
Arena Ciudad de México que se regula a través de los artículos 
25 al 32 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos 
en el Distrito Federal, y el documento con el que está 
funcionando para realizar sus eventos y actividades son 
permisos por cada evento, poniendo a disposición todos y cada 
uno de los permisos que ha solicitado para su debida consulta, en 
dónde a diferencia de los estadios y pese a que su giro no se 
encuentra contemplado en la Ley de Establecimientos Mercantiles 
vigente, este establecimiento pretende funcionar de acuerdo a lo 
establecido en la normatividad aplicable, sin necesidad de inventar un 
giro diferente o un permiso inexistente, es importante hacer notar 
que la Ley bajo la que se otorgan estos permisos, establece que los 
establecimientos que no cuenten con licencia de funcionamiento para 
poder efectuar estos eventos deben obtener los permisos para su 
celebración. 

 

Para el caso de Foro Sol y Palacio de los Deportes, la Delegación 
Iztacalco respondió que ambos establecimientos mercantiles 
funcionan legalmente con Aviso de Registro de Licencia 
ingresados a través del Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de 
Establecimientos Mercantiles (SIAMPEM), por lo que proporcionan 
copias simples de los “Acuses que emite el SIAMPEM al 
registrar determinado trámite”, en donde se desprende que el 
trámite para el Foro Sol en el sistema fue registrado como 
establecimiento de impacto vecinal con giro mercantil de auditorios, 
mientras que el Palacio de los Deportes fue ingresado como 
establecimiento de impacto vecinal con giro mercantil de Restaurant.  

 

En ese sentido el Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal, ordenó la 
modificación de la respuesta toda vez que no existe el término Aviso 
de Registro de Licencia, en dónde resalta que deben ser 
considerados como clubes privados. Resulta importante destacar 
que la Delegación manifiesta que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo séptimo transitorio de la ley vigente los establecimientos Foro 
Sol y Palacio de los Deportes realizaron el trámite denominado “Aviso 
de ingreso al Sistema electrónico de Avisos y Permisos de 
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Establecimientos Mercantiles” y que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 fracción VI de la Ley en la materia, 
corresponde a las Delegaciones otorgar o negar por medio del 
sistema los permisos a que hace referencia esta Ley, en un término 
no mayor a cinco días hábiles, en caso contrario podrán funcionar 
de manera inmediata, por lo tanto y de acuerdo a su interpretación 
manifiestan que “esta disposición normativa establece claramente 
que las Delegaciones se infiere podrán otorgar o negar los avisos 
ante el sistema SIAPEM, y la misma disposición establece que en caso 
contrario de no hacer una u otra acción, podrán funcionar de manera 
inmediata…” Por lo tanto los establecimientos mercantiles Foro Sol y 
Palacio de los Deportes no cuentan con ningún permiso para su legal 
funcionamiento toda vez que la Delegación omitió otorgar o negar los 
permisos correspondientes. 

 

En síntesis ninguno de los establecimientos mercantiles referidos 
cuenta con el permiso correspondiente para su funcionamiento legal 
de acuerdo a lo señalado en la Ley de Establecimientos Mercantiles 
vigente, toda vez que funcionan con licencias vencidas desde hace 15 
años, permisos con giros inexistentes de acuerdo a la ley, giros que 
no son acordes con las funciones que realizan dando lugar a la venta 
de bebidas alcohólicas sin contar con los permisos correspondientes, 
así como a interpretaciones diversas y a conveniencia por los entes 
competentes en la materia para justificar las omisiones de sus 
atribuciones. 

 

Por ello, estamos proponiendo en la iniciativa de Ley la regulación de 
estos establecimientos  implementando nuevamente el concepto de 
establecimientos con giro de presentación de manera permanente de 
eventos artísticos, musicales o deportivos y sean considerados de 
impacto vecinal, obteniendo el permiso correspondiente para su legal 
funcionamiento, además se contempla la posibilidad de tener como 
giro complementario  la venta de alimentos preparados, y de bebidas 
alcohólicas en envase abierto, los servicios de cafetería y dulcería así 
como funcionar en un horario de 7:00 horas a las 2:00 horas, con la 
restricción de ofrecer el servicio de venta de alcohol una hora antes 
del inicio del evento y suspenderlo 30 minutos antes de su 
conclusión. 
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Asimismo, los titulares de los establecimientos tendrán la obligación 
de informar a la Delegación correspondiente, el programa que 
pretendan presentar indicando fechas, horarios, y precio del boleto de 
acceso, así como sujetar su funcionamiento a lo que establecen la Ley 
para la Celebración de Espectáculos Públicos del Distrito Federal y la 
Ley para Prevenir la Violencia en los Espectáculos Deportivos del 
Distrito Federal. 

 

Se propone incluir a las pulquerías en los establecimientos de impacto 
vecinal, toda vez que  la actual Ley las  contempla en los giros de 
impacto zonal, esto por que consideramos que existe una 
desproporción entre este tipo de actividades al ser equiparadas con 
las Cantinas, Bares, Antros, Discotecas, Casinos o Cervecerías. 

 

Lo anterior obedece a que hasta ese momento existen en la capital al 
menos 2,200 pulquerías, si bien fue una bebida que incluso se le 
conocía como oro blanco poco a poco se fue convirtiendo en una 
bebida para personas de “bajo nivel social”, además de que se fueron 
integrando la industria cervecera, lo que ocasionó el cierre de muchas 
pulquerías, pero hoy siguen existiendo unas cuantas en dónde 
afirman algunos titulares de estos establecimientos mercantiles que 
“sobreviven más por amor que por lucro”.  

 

Existe una problemática frecuente cuando los establecimientos 
mercantiles de impacto vecinal con el giro de restaurante, operan 
más como giros de impacto zonal y como venta de alimentos ofrecen 
en los mejores casos la denominada comida rápida (hamburguesas, 
Hot dogs, Nachos, alas de pollo, etc..) o incluso cacahuates y 
chicharrones, en esta iniciativa proponemos una mayor regulación de 
estos negocios, y en su artículo 21 se plasman mayores 
condicionantes exclusivas al giro de restaurante, por lo que se retoma 
lo que plasmaban las leyes anteriores, respecto a vender las bebidas 
alcohólicas exclusivamente con alimentos, obligando a los titulares de 
este tipo de establecimientos  a contar con un espacio para cocina 
debidamente equipada exceptuando  de este beneficio a quienes 
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vendan únicamente comida rápida. Quedando el artículo de la 
siguiente manera: 

   

“Artículo 21.- Los Restaurantes tendrán como giro principal la venta 
de alimentos preparados y de manera complementaria la venta de 
bebidas alcohólicas exclusivamente con alimentos; quedan 
exceptuados de este beneficio los restaurantes que expendan 
únicamente comida rápida. 

 

Por ello, todos los establecimientos mercantiles que funcionen con 
este giro deberán contar con un área perfectamente delimitada y 
habilitada para uso de cocina, debidamente equipada en donde se 
elaboren los platillos ordenados de acuerdo a las posibilidades del 
menú del establecimiento.  

 

Además, podrán preferentemente prestar el servicio de música viva y 
grabada o videograbada, así como el servicio de televisión y en 
ningún caso se permitirá servir bebidas alcohólicas a las personas que 
no cuenten con lugar propio.  

 

Los Establecimientos Mercantiles que opten por ejercer como giro 
único la venta de alimentos preparados, no requerirán para operar de 
la tramitación del permiso de impacto vecinal, debiendo registrar ante 
el sistema su aviso de giro de bajo impacto, en donde quedara 
asentado su deseo de no expender bebidas alcohólicas, con excepción 
de lo establecido en el artículo 40 de esta ley.”  

 

En cuanto a los giros de impacto zonal, se realiza una modificación en 
la definición de estos ya que la actual Ley dispone: 

 

“Artículo 26.- Son considerados de Impacto Zonal los 
establecimientos mercantiles cuyo giro principal sea la venta y/o 
distribución de bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al copeo, 
para su consumo en el interior, distinto a los giros mercantiles 
señalados en el artículo 19.”  
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Consideramos que es un error establecer  que son de impacto zonal 
los que tengan como “giro principal” la venta y/o distribución de 
bebidas alcohólicas, puesto que esta definición excluye a los centros 
de espectáculos, en donde su actividad principal no es la venta de 
alcohol, si no la celebración del espectáculo, por el que se cobra una 
cuota de admisión o el pago por derecho de admisión o entrada, o 
incluso los salones de baile que funcionan de manera similar a la 
expresada, en ambos casos, la venta de bebidas alcohólicas puede o 
no realizarse y eso no es óbice para negar el acceso a estos 
establecimientos, por lo que proponemos una modificación a la 
definición de la siguiente manera:    

 

“Artículo 28. Son considerados de Impacto Zonal los 
establecimientos mercantiles, distintos a los señalados en el 
artículo 19, en cuya localidad se distribuya y/o se venda 
bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al copeo para su 
consumo en el interior y requerirán para iniciar actividades de 
la expedición de una Licencia de funcionamiento.” 

 

Con esta propuesta, se incluyen todos aquellos que tengan como giro 
principal la venta de bebidas alcohólicas al copeo, pero también se 
consideran a los establecimientos que sin ser su actividad principal, 
también permiten o realizan la venta de estas bebidas en el interior 
del establecimiento mercantil.  

 

La ley vigente establece en materia de seguridad dos aspectos que 
parecieran ser muy importantes y novedosos para garantizar la 
seguridad de los usuarios, el primero de ellos consiste en la 
obligatoriedad de los titulares de establecimientos de impacto zonal 
para contar con un sistema de seguridad con la finalidad de prevenir, 
inhibir y contrarrestar conductas delictivas mismo que deberá ser 
aprobado por la Secretaría de Seguridad Pública, además de la 
obligación de conectar videocámaras, equipos y sistemas tecnológicos 
privados al sistema que para tal efecto instale la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, con la finalidad de atender 
eventos con reacción inmediata, de conformidad con la Ley que 
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Regula el Uso de la Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito 
Federal.  
 

El segundo aspecto consiste en la implementación de un Consejo de 
Evaluación de Riesgos que deberá estar integrado por las Secretarías 
de Gobierno, de Seguridad Pública y de Protección Civil y las 
Delegaciones, teniendo entre otras facultades la de emitir dictámenes 
técnicos para el funcionamiento de establecimientos mercantiles con 
giro de impacto zonal con un aforo superior a cien personas y en caso 
de que los establecimientos mercantiles obtengan dictamen negativo, 
deberán subsanar las observaciones realizadas por el Consejo, con la 
condición de que al no ser subsanadas, no podrán renovar el permiso 
correspondiente. 

 

Estas obligaciones no garantizan de manera fehaciente la seguridad 
de los ciudadanos ni mucho menos de los usuarios que asisten a este 
tipo de establecimientos mercantiles, toda vez que uno de los 
impedimentos para que estas  propuestas se lleven a cabo es la falta 
de atención y seguimiento por parte de las autoridades 
correspondientes. 

 

Para reforzar nuestro dicho y contemplando que para el caso del 
sistema de seguridad que se implementó forzosamente se requiere de 
la aprobación de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, se requirió a esta misma, informara por Delegación mediante 
el sistema electrónico de información cuántas solicitudes para 
autorización del sistema de seguridad para el funcionamiento de 
establecimientos mercantiles de impacto zonal se han recibido en los 
años 2011, 2012 y 2013 indicando cuantas se habían autorizado, 
rechazado y cuantas seguían en proceso. La Secretaría respondió con 
el siguiente cuadro: 
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Solicitudes recibidas para obtener el Visto Bueno del Sistema de 
Seguridad en Establecimientos Mercantiles de Impacto Zonal 

 

 

 
 
De acuerdo a la información proporcionada por la Secretaría y 
considerando que cifras del INEGI indican la existencia de 1100 
Centros Nocturnos, Discotecas y Similares en el Distrito Federal, sin 
contar con los restaurantes que venden bebidas alcohólicas, resulta 
incomprensible entender que a tres años de la implementación 
obligatoria del Sistema de Seguridad sólo se hayan ingresado en las 
16 delegaciones 65 solicitudes de sistemas de seguridad para 
aprobación de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
de las cuales fueron autorizadas sólo 9, mostrando una clara 
ineficiencia en relación a la implementación de la aprobación por 
parte de la Secretaría. Por lo tanto y considerando que si bien es 
cierto la finalidad es ver por la seguridad de la sociedad, también lo 
es que este sistema no está funcionando para los fines que fue 
creado. 
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En relación al Consejo de Evaluación de Riesgos y tras la desaparición 
de 12 jóvenes en el bar Heaven, este consejo se creó con la finalidad 
de poner orden a los antros de la ciudad, sin embargo a dos años de 
su creación este organismo está abandonado. Lo anterior lo dio a 
conocer el titular de la Asociación Nacional de la Industria de 
Discotecas Bares y Centros de Espectáculos (Anidice) en una 
entrevista. Información que viene a ser complementada con la 
aportación del delegado de Cuauhtémoc, quien pronosticó el pasado 
mes de marzo el próximo fracaso de este organismo pues en su 
momento comentó que solo se reunían para acordar próximas 
reuniones. 

 

Las dos principales tareas a las que legalmente está obligado el 
Consejo de Evaluación de Riesgos son autorizar la apertura de nuevos 
establecimientos de impacto zonal en la ciudad y aprobar las 
solicitudes para ampliar los horarios hasta las 05:00 horas. Sin 
embargo tiene también otras facultades como definir qué 
establecimientos son problemáticos o en cuáles han ocurrido 
incidentes. 

 

El titular de la Anidice también informó que “el Consejo únicamente 
ha sesionado una vez, y fue en los días en que la presión mediática 
por la desaparición de los jóvenes del bar Heaven era intensa”, 
asimismo indicó que lo único que el Gobierno del Distrito Federal 
realiza para ordenar a los establecimientos de ésta naturaleza son 
operativos, lo cual deriva en actos de corrupción de parte de los 
funcionarios resaltando que “si no tenemos reglamento ni tampoco un 
Consejo de Evaluación operando es como estar de nueva cuenta 
indefensos”1 

 

Como podemos observar la creación del sistema de seguridad y el 
consejo de evaluación no han cumplido hasta el momento con la 
finalidad para las cuales se crearon, por lo tanto y considerando que 
es un tema que debe de reforzarse para conservar la seguridad, esta 

                                                             
1 La información fue retomada de la página http://www.maspormas.com/nacion-df/df/se-olvidan-de-poner-orden-en-los-
antros consultada en fecha 16 de abril de 2014. 
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propuesta de iniciativa de ley sugiere en primer lugar que se elimine 
el consejo de evaluación de riesgos por ser inoperante así como el la 
aprobación por parte de la Secretaría de Seguridad en los sistemas 
de seguridad conservando este último pero que sea ejecutado por los 
propios titulares de los establecimientos implementando entre otras 
obligaciones la de contar con videocámaras, equipos y sistemas 
tecnológicos privados que permitan respaldar las grabaciones por un 
tiempo de por lo menos 3 meses, mismas que deberán ser 
entregadas a la autoridad que lo solicite mediante requerimiento  
debidamente fundado y motivado, además de contar adicionalmente 
con la obligación de instalar arcos detectores de metales o detectores 
portátiles para controlar el acceso a sus instalaciones de conformidad 
con la Ley que regula el Uso de la Tecnología para la Seguridad del 
Distrito Federal así como informar de manera trimestral a la 
Delegación acerca de la implementación de programas tendientes a 
evitar o disuadir la conducción de vehículos automotores bajo los 
influjos del alcohol emitidos por  el Gobierno del Distrito Federal. 

 

Asimismo, deberán proporcionar los datos del Visto Bueno de 
Seguridad y Operación registrado ante la Delegación exclusivamente 
para el giro y superficie que se está solicitando en el permiso o 
licencia de funcionamiento y manifestar bajo protesta de decir verdad 
que dará cuenta del programa interno de protección civil, según 
corresponda, de conformidad con la Ley del Sistema de Protección 
Civil del Distrito Federal y su Reglamento, requisitos que deberán ser 
obligatorios para su apertura y que deberán de ser corroborados al 
momento de alguna verificación. 

 

No sólo será la presentación de requisitos como se cubrirá la 
desaparición de la aprobación del sistema por parte de la Secretaría 
de Seguridad Pública, o del Consejo de Evaluación de Riesgos, 
también se deberán realizar anualmente verificaciones en la totalidad 
de establecimientos de impacto zonal, en la que se deberá acreditar 
que cuenta con todas las medidas de seguridad impuestas por la Ley 
y será el INVEA, la autoridad responsable de constatar de manera 
fehaciente al ejecutar estas visitas de verificación que no existe una 
simulación en el cumplimiento de requisitos.  
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Aunado a ello, se amplían las hipótesis bajo las cuales se puede 
realizar una suspensión de actividades de manera inmediata, ante 
violaciones flagrantes a la ley como  el no respetar los horarios de 
funcionamiento o de venta de bebidas alcohólicas, en el caso de los 
giros de impacto vecinal y/o zonal no tener el Programa Interno de 
Protección Civil, se vendan bebidas alcohólicas a menores de edad o 
incluso por medidas de seguridad como  con los dispositivos que 
establece el artículo 11 de esta iniciativa para  los giros de impacto 
zonal  que básicamente se refieren a las videocámaras, arcos, 
detectores manuales de metales y los elementos de seguridad. 

 

Es necesario establecer que se pretende una agilización de 
procedimientos y una tala regulatoria que elimine trámites 
innecesarios, lo cual de ninguna manera significa disminuir o dejar de 
lado la seguridad de las personas que acuden a este tipo de 
establecimientos mercantiles. 

 

Continúa señalando el Dip. Agustín Torres Pérez: 

 

Con fecha 23 de abril del 2013, el diputado Alejandro Rafael Piña 
Medina, presentó una iniciativa para modificar la Ley de 
Establecimientos Mercantiles, así como la Ley de Fomento Cultural, 
ambas del Distrito Federal, a fin de incluir la regulación de espacios 
Culturales Independientes Alternativos, que para funcionar debían 
adecuar su actividad a la de un bar o restaurante, ya que su actividad 
no estaba incluida en una regulación específica, sin embargo al 
vender bebidas alcohólicas al copeo no tenían alternativa alguna que 
pudiera facilitarles el desarrollo de su actividad, por ello su 
funcionamiento está condicionado a obtener un permiso de impacto 
vecinal o zonal con el giro “disfrazado” de restaurante o bar. 

 

La iniciativa planteaba la necesidad de reconocer estos Espacios 
Culturales Independientes Alternativos ante la necesidad de ampliar 
lugares en los que se puedan desarrollar actividades culturales, 
espacios físicos o simbólicos, en los que construye y reconstruye su 
entorno; ya que estos espacios fortalecen el tejido social de la 
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comunidad, pues satisfacen las necesidades de expresión y recreación 
de sus miembros. 

 

En razón de ello y toda vez que en la actual regulación de los 
establecimientos mercantiles de impacto zonal, como se ha 
expresado no existe una clasificación distinta de aquel que tiene 
como actividad principal la venta de bebidas alcohólicas, se propone 
la  adición de una actividad que puede incluir de manera principal la 
promoción de la cultura en sus diferentes expresiones y a su vez la 
celebración de eventos en los que se vendan o distribuyan en envase 
cerrado o al copeo las bebidas alcohólicas, bajo el giro ya existente 
en los Programas de Desarrollo Urbano, la Galería de Arte y los 
Centros Culturales podrían abarcar las actividades que se refieren 
como Espacios Culturales Independientes Alternativos. 

 

En relación a estos giros de Galerías de Arte y Centros Culturales, 
serán considerados de bajo impacto siempre y cuando no incluyan la 
venta de bebidas alcohólicas, en caso contrario y teniendo como giro 
principal la exhibición y promoción del arte, pintura, escultura, 
celebración de actividades culturales, danza, teatro y exposiciones, 
adicionalmente podrán realizar eventos en los que se realice la venta 
de alimentos preparados y bebidas, incluidas las alcohólicas en 
envase abierto y/o al copeo deberán obtener una Licencia de 
Funcionamiento.  

 

Como su giro lo indica estará condicionada a realizar de manera 
primordial actividades culturales en todas sus expresiones, la difusión 
del arte a través de diversas actividades, además de contar con un 
espacio de exhibición para artes plásticas; realizar la comercialización 
de productos, insumos y servicios culturales. 

 

 

Sin embargo para su funcionamiento, se solicita la intervención de la 
Secretaría de Cultura del Distrito Federal expidiendo un registro a los 
establecimientos mercantiles que pretendan realizar esta actividad 
con la finalidad de acreditar que se están realizando 
preponderantemente diversas actividades culturales. 
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Un tema por demás cuestionado en los establecimientos mercantiles 
de impacto zonal lo constituyen los denominados Table Dance y que 
en los más de los casos es equiparado a temas como de prostitución 
y trata de personas, pronunciando  un mayor énfasis en los lugares 
en  que la mujer realiza esta actividad dejando de lado aquellos  
establecimientos en los que se presentan espectáculos de baile 
eróticos para mujeres denominados “solo para mujeres”. 

 

La danza o baile erótico fue sufriendo algunas modificaciones según 
la presentación y el contexto social en que se desarrollaba, 
actualmente esta muestra de danza erótica artística tiene su mayor 
expresión en el mal llamado table dance, no tiene un origen 
específico, pero desciende de géneros dramáticos del siglo XIX.  

 

Surge de géneros dramáticos como el cabaret, el burlesque y el 
music hall; dichos espectáculos eran reconocidos por presentar actos 
de entretenimiento, destinados normalmente al público masculino, ya 
que frecuentemente se presentaban mujeres envueltas en rutinas 
eróticas o cuerpos desnudos2. El baile erótico se relaciona con el 
surgimiento del go-go o gogó (espectáculo de danza dedicado al 
entretenimiento de la clientela de una discoteca y otros tipos de 
centros nocturnos)3.  

 

En la actualidad hay una gran variedad de centros nocturnos con 
danzas y bailes eróticos, dentro de éstos se encuentran los mal 
llamados table dance.  

 

Aquí en México, estos lugares tienen su origen en los burlesques o 
cabarets de los años 30´s y 40´s donde trabajaban las llamadas 
"pastillas" quienes eran mujeres que trabajan en algún cabaret y que 
se sentaban a lado del visitante y lo incitaban al consumo de bebidas 
por medio de la conversación. 

 

                                                             
2 Andrew L. Erdman (2004) (en inglés). Blue vaudeville: sex, morals and the mass marketing of amusement, 1895-1915. 
McFarland. ISBN 0786418273. 
3  The Twist (película de Ron Mann) (1993) 
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Con el paso del tiempo las "pastillas" cambiaron de nombre a 
"ficheras", quienes se enfocaba en platicar con el cliente, bailar con 
él. 

 

Ahora los bailes que realizan estas mujeres son más eróticos que 
antaño y  los centros nocturnos se mal conocen como "table dance". 
No sólo son las mujeres, también los hombres incursionaron en este 
tipo de bailes, provocando la apertura de establecimientos, en donde 
las mujeres acuden a disfrutar de bailes eróticos realizados por 
hombres hasta quedar en ocasiones totalmente desnudos en 
beneplácito de quienes acuden a estos eventos.  

 

Las bailarinas y bailarines de hoy no "fichan" sólo se desnudan frente 
al cliente, las grandes poblaciones urbanas fomentan el contagio 
veloz de conductas novedosas y la creciente ideología de la 
competencia que obliga al cuerpo a la estrategia cotidiana de 
participar, mostrarse - embellecerse de varios modos - y llevar a lo 
público mucho de lo que antes era privado. Aunque cabe aclarar que 
el desnudo varía según el lugar en donde trabajen ya que en algunos 
se permite a los clientes que las toquen en ciertas partes del cuerpo, 
pero hay otros lugares en donde está estrictamente prohibido4. 

 

De hecho algunos personajes públicos que conocen la psicología 
social, como el periodista Carlos Loret de Mola, coinciden en que: 
…espacios como el table dance son contenedores de una explosión 
social, ellos cooperan para que haya menos violencia. Son espacios 
que forman parte de los equilibrios de la sociedad porque en ellos se 
realizan actividades que permiten un desahogo social5. 

 

No obstante todos estos logros en tan corto tiempo, siguen existiendo 
temas que no se han querido abordar y dejan en indefensión a un 
segmento productivo de la vida económica de la ciudad pudiendo 
consolidar al sector, en favor de la generación de empleos y 
certidumbre laboral. Es por eso que desde hace algunos años, 

                                                             
4 Íbidem 
5 Para mayor referencia consultar la página http://www.notiese.org/notiese.php?ctn_id=2685 última fecha 20 de abril de 
2014. 
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organizaciones pertenecientes a este tipo de centros nocturnos y de 
espectáculos, han venido dando cifras de cuanto aproximadamente 
produce esta industria, en un esfuerzo por concientizar a la autoridad 
respecto de la necesidad de crear un marco jurídico que contemple de 
una vez por todas esta actividad como algo lícito. 

 

Durante un evento en la Cámara de Diputados y en su calidad de 
integrante del Consejo Unidos contra la Trata de Personas, el cual fue 
convocado por la entonces diputada Rosi Orozco (PAN), el 
representante de la Asociación Nacional de Discotecas, Bares y 
Centros de Espectáculos, Ismael Rivera Cruces, señaló lo siguiente:.  

 

� Flujos superiores a los cinco mil millones de pesos a la 
semana, genera la “industria nocturna del entretenimiento”, que se 
basa en espectáculos de bailarinas, en más de 15 mil 
establecimientos legales, reportó en la Cámara de Diputados el 
presidente.  
� Este gremio cuenta con 318 millones de clientes anuales, 
según los datos que aportó Rivera Cruces; de los cuales 70% son 
jóvenes de hasta 27 años.  
� De acuerdo con el representante de esta industria, cada día 
circulan en los 15 mil establecimientos legales en el país, casi 715 
millones de pesos, esto es un promedio de 47 mil pesos por antro 
o table dance, lo que representa en una semana cinco mil millones 
de pesos.6 

  

Según datos de la propia asociación, la industria del entretenimiento 
genera aproximadamente 900 mil empleos directos y casi 10 mil de 
manera indirecta7.  En ese mismo evento, se llegó a la conclusión de 
que los llamados giros negros, en realidad están fuera de la 
denominada industria nocturna del entretenimiento, y están en la 
esfera de acción del crimen organizado que comete delitos de tráfico 
de drogas, y trata de personas, al amparo de los vacíos en las Leyes.  

 

                                                             
6 Para mayor referencia consultar la página http://www.eluniversal.com.mx/nacion/199067.html última fecha 20 de abril de 
2014. 
7 Para mayor referencia consultar la página http://margaretfink.wordpress.com/entrevista/ última fecha 20 de abril de 2014. 
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La intención de incluir este tema en la presente iniciativa es promover 
un instrumento jurídico, pero al mismo tiempo los acercamientos 
necesarios con los sectores sociales, el gobierno y  la autoridad 
federal, a efecto de crear conciencia sobre un fenómeno que bien 
regulado no tiene riesgo de generar crimen. Los empresarios dueños 
de los negocios, han decidido realizar un esfuerzo conjunto para 
lograr el reconocimiento, legalización y regulación del Baile Erótico, 
como una actividad artística de entretenimiento para personas 
adultas; pero sobre todo, para diferenciar su actividad de cualquier 
conducta delictiva.  

 

Existe una confusión generalizada entre los que pretenden tipificar los 
conceptos de delitos establecidos en el Código Penal local y/o federal 
y la actividad que se realiza en los centros nocturnos con bailes 
eróticos. 

 

Es importante señalar que estos actos artísticos, en otros ámbitos, no 
son mal vistos, mucho menos perseguidos y sancionados, como 
ocurre con nosotros. Ya que el mismo acto, ejecutado por un atleta 
es considerado como deporte; incluso en la actualidad se está 
pugnando por que el deporte del Pool Dance, sea integrado al 
programa de los próximos juegos olímpicos de verano en Brasil 2016, 
mientras que por otra parte, existen academias de “Pool Dance” que 
enseñan a mujeres a ejecutar rutinas acrobáticas y bailes eróticos, 
teniendo como principales elementos un tubo y los tacones altos. 8 

 

Por ello, los establecimientos mercantiles a los que se alude 
presentan un espectáculo público; consistente en la realización de 
rutinas acrobáticas y bailes eróticos, realizados por bailarinas o 
bailarines, ataviados con ropas sensuales; sobre una pista de baile, 
utilizando como elemento principal un tubo; dirigido estrictamente a 
mayores de edad. 

 

                                                             
8
 Para mayor referencia consultar nota periodística Vamos por el oro en Pole Dance, “Una mexicana representará a nuestro 

país en la segunda edición de la Copa Internacional en Polonia.” En la página  

http://www.gq.com.mx/actualidad/articulos/copa-internacional-de-pole-dance-en-en-polonia/2035 ultima vez fecha 20 de 

abril del 2014. 
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Esta actividad, se incluye como un giro complementario exclusivo de 
los establecimientos de impacto zonal, en donde únicamente pueden 
ingresar mayores de edad, prohibiendo que se desarrollen en 
espacios privados u ocultos, en donde contrario a lo que la sociedad 
piensa, no se permita el ejercicio de la prostitución; y menos el 
sometimiento físico, mental o de cualquier otra índole con fines de 
explotación alguna y que podrá funcionar sin necesidad de que exista 
la protección o complicidad de cualquier autoridad, ya que al estar 
permitida la actividad, en una visita de verificación se podrá constatar 
que ésta se realiza dentro del marco de la legalidad.  

 

Esta iniciativa también busca regular los estacionamientos públicos, 
que ha sido muy cuestionado por las autoridades así como por los 
particulares desde diversos ángulos, situación que ha originado la 
existencia inadecuada en la funcionalidad de los mismos.  Por lo tanto 
y considerando que una de las causas principales que impide la 
respuesta al problema es el obsoleto e inoperante Reglamento de 
Estacionamientos Públicos del Distrito Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de marzo de 1991 emitido por la I 
Asamblea de Representantes del Distrito, quien fue un órgano de 
representación ciudadana con facultades para dictar bandos, 
ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno durante: I 
Asamblea (1988-1991) y II Asamblea (1992-1994).  

 

Este Reglamento, comenzó a tener complicaciones en su aplicación, 
cuando derivado de la Reforma Política en el Distrito Federal 
implementada en el año de 1997, se modifican las estructuras 
existentes, sin embargo en el año 2000 cuando se publica la entonces 
Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, incluye a estos giros y les obliga a tramitar una 
licencia de funcionamiento, lo cual solo duró 2 Años ya que en 2002, 
con la tercera ley en la materia, los regresa a ser giros de bajo 
impacto incluso la Consejería jurídica emite opiniones respecto a la 
vigencia o no del Reglamento de Estacionamientos Públicos y 
determina finalmente que es un documento abrogado debido a que 
ya hay una regulación en la Ley actual sobre el funcionamiento de 
este tipo de giros mercantiles, no obstante a que el Código Fiscal en 
su artículo 190 establece los derechos a cubrir por la verificación 
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anual del cumplimiento de los requisitos que para este giro 
establecen las disposiciones jurídicas correspondientes y que van 
acordes al supuestamente extinto Reglamento de Estacionamientos 
Públicos.  

 

En este orden de ideas se propone la Abrogación del Reglamento en 
la materia para retomar algunas partes de su capitulado e incluirlo en 
la presente iniciativa de Ley de Establecimientos en un apartado 
específico, toda vez que al ser la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal la que lo expidió también tiene la facultad de Abrogarlo. Esta 
modificación a la ley y abrogación del Reglamento, retoma la 
definición de estacionamiento público de éste último ordenamiento 
definiéndole como aquel establecimiento que proporciona el servicio 
de recepción, guarda, protección y devolución de los vehículos en los 
lugares autorizados, pudiendo prestarse por hora, día o mes, a 
cambio del pago que señale la tarifa autorizada, para su apertura 
deberán registrar en el sistema, los datos del seguro de 
responsabilidad Civil o fianza que garantice a los usuarios el pago de 
los daños que pudieran sufrir en su persona, vehículo o en la de 
terceros, el pago de derechos de conformidad con lo establecido por 
el Código Fiscal del Distrito Federal, el número de cajones de 
estacionamiento, entre otros.  

 

Asimismo, se condiciona a estos establecimientos a que cuando el 
servicio se preste por hora, sólo se podrá cobrar la primera hora 
completa, independientemente del tiempo transcurrido y a partir de 
ella, el servicio se cobrará por fracciones de 15 minutos, debiendo ser 
el mismo precio para cada fracción, esto con la finalidad de evitar los 
excesos por parte de los propietarios de este tipo de establecimientos 
que tienen una forma variada de cobrar las fracciones de hora. 

 

Por otro lado, se retoma la revalidación anual del Aviso de apertura 
de bajo impacto en el caso de los estacionamientos públicos, a través 
del sistema manifestando los datos referentes al pago de los 
derechos correspondientes, así como los datos de la vigencia del 
seguro o fianza con que cuente.  
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En relación a las tarifas autorizadas por las Delegaciones, los titulares 
deberán ingresar las solicitudes correspondientes a través del 
sistema, señalando los datos del registro de aviso de bajo impacto del 
estacionamiento público, la cual será otorgada en un plazo no mayor 
a 5 días hábiles, también a esta omisión por parte de la Delegación al 
responder, será causa de responsabilidad administrativa.  

 

La discriminación en los establecimientos de impacto zonal es otro 
tema importante para los ordenamientos jurídicos en la materia, toda 
vez que hasta la fecha existe la figura de los llamados “cadeneros” o 
controladores en determinados establecimientos mercantiles y 
aunque fue uno de los temas de interés considerados en la ley 
vigente estableciendo en su artículo 10 apartado B fracción I inciso a) 
como la obligación de los establecimientos mercantiles de bajo 
impacto, impacto vecinal e impacto zonal colocar en el exterior del 
establecimiento una placa con dimensiones mínimas que contenga 
entre otros la leyenda que indique que en el establecimiento 
mercantil no se discrimina el ingreso a ninguna persona, así como la 
fracción III del mismo apartado que permite el acceso a las 
instalaciones a todo usuario que lo solicite, respetando el orden de 
llegada, con excepción de aquellos que cuenten con una membresía, 
sin discriminación alguna, salvo los casos de personas en evidente 
estado de ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes o que porten 
armas. 

 

Estas disposiciones no fueron suficientes para acabar con la 
discriminación por omisión (cuando no se realiza una acción 
establecida por la ley, cuyo fin es evitar la discriminación en contra 
de algún sector de la población) 9 que existe en este tipo de 
establecimientos, por lo tanto y considerando que la discriminación es 
un fenómeno social que vulnera la dignidad, los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de las personas y que se discrimina 
cuando, con base en alguna distinción injustificada y arbitraria 
relacionada con las características de una persona o su pertenencia a 
algún grupo específico (como alguno de los criterios prohibidos), se 
realizan actos o conductas que niegan a las personas la igualdad de 

                                                             
9
 Para mayor información sobre el tema se sugiere consultar la siguiente fuente bibliográfica: Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, La discriminación y el derecho a la no discriminación, DISCRI/CART/002, México, 2012, pp. 23 
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trato, (funciones exclusivas de los cadeneros), se propone un párrafo 
adicional que establezca de manera expresa la abstención de contar 
con cadeneros en las puertas, o personal que seleccione a quienes 
pretendan ingresar al establecimiento mercantil. Lo anterior de 
conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos que 
establece que todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos, por lo que no es justificable distinguir, excluir o 
tratar como inferior a persona alguna, si no existe un fundamento 
razonable para ello, estableciendo como sanción inmediata la 
suspensión de actividades al establecimientos que incurra en esta 
práctica. 

 

Un ordenamiento legal no puede ser funcional si no establece las 
sanciones adecuadas para cada una de las conductas a regular o peor 
aun simplemente no las contempla. Por lo tanto y al encontrar ciertas 
deficiencias en las sanciones de la Ley que nos ocupa se sugiere 
realizar las siguientes modificaciones: 

 

Para el caso de los establecimientos que pretendan funcionar con un 
giro de restaurante y no cumpla con lo establecido en el artículo 21 
de la propuesta de iniciativa de Ley, realizando actividades 
equiparables a los establecimientos zonales, se propone sea 
infraccionado con la sanción económica equivalente de 351 a 2500 
días de salario mínimo general vigente. Esta propuesta se realiza en 
función de que algunos titulares de este tipo de establecimientos 
aprovechan de manera ventajosa el obtener un permiso de impacto 
vecinal cuando las actividades que realizan son totalmente diferentes 
a las de dicho giro, es preciso resaltar que la Ley vigente establecía la 
sanción equivalente de 126 a 350 días de salario mínimo general 
vigente pero dada la situación planteada se considera sea sancionada 
con una infracción económica mayor. 

 

En relación a los establecimientos mercantiles en donde se presten 
los servicios de reparaciones mecánicas, hojalatería, pintura, 
eléctricas, electromecánicas, de lavado y/o engrasado, lavado de 
autos, vestiduras, instalación de alarmas y/o accesorios similares de 
vehículos automotores, la reforma de fecha 14 de febrero del 
presente, elimino la sanción económica correspondiente a la fracción 
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V que establece que en el caso de los establecimientos mercantiles 
que tengan el giro de lavado de autos deberán contar con sistemas 
de reciclado y reutilización de agua. Está prohibida la utilización de la 
vía pública para la prestación de los servicios a que se refiere este 
artículo y cualquier otro relacionado con la prestación de los mismos. 

 

Reforma que consideramos fuera de lugar por dos razones 
importantes; la primera de ellas consiste en que al ser eliminada esa 
fracción de la sanción económica en la que se encontraba, esta ya no 
se encuentra sancionada y la segunda es que el tema relacionado con 
el aprovechamiento del agua es de suma importancia para la 
subsistencia de los seres vivos, por lo tanto se sugiere se agregue 
nuevamente a la sanción económica equivalente de 126 a 350 días de 
salario mínimo general vigente. 

 

En términos generales, se realiza una adecuación de las sanciones a 
las violaciones a la Ley, para endurecer su penalización, sobre todo 
porque se está dando mayor fuerza a las manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad por parte de la ciudadanía, en razón de ello, 
una conducta contraria a lo dispuesto por este ordenamiento, 
provocará que la autoridad de manera inmediata imponga sanciones 
que pueden ser una suspensión de actividades en el procedimiento de 
verificación administrativa, hasta unas sanciones económicas 
considerables o incluso la imposición del estado de clausura. 

 

Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta H. Asamblea 
Legislativa, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
DEL DISTRITO FEDERAL; SE MODIFICA LA FRACCIÓN V DEL 
APARTADO A DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÒN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; SE 
MODIFICA LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 20 Y SE RECORRE LA 
ACTUAL PARA QUEDAR COMO FRACCIÓN XXVI DE LA LEY DE 
FOMENTO CULTURAL DEL DISTRITO FEDERAL  Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, en los 
términos siguientes: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

Por la que se adiciona un párrafo a los artículos 17 y 39 fracción 
LXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, para quedar como sigue: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; 
SE MODIFICA LA FRACCIÓN V DEL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÒN 
ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; SE MODIFICA LA 
FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 20 Y SE RECORRE LA ACTUAL 
PARA QUEDAR COMO FRACCIÓN XXVI DE LA LEY DE FOMENTO 
CULTURAL DEL DISTRITO FEDERAL  Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, para quedar de la siguiente manera: 

 

 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en este ordenamiento son 
de orden público e interés general y tienen por objeto regular el 
funcionamiento de los establecimientos mercantiles del Distrito 
Federal.  

 

No será objeto de regulación de la presente Ley los locales destinados 
a la industria en todas sus especificaciones.  
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Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. Administración Pública: El conjunto de dependencias y órganos que 
integran la administración centralizada, desconcentrada y paraestatal 
del Distrito Federal; 

 

II. Aforo: Es el número de personas que pueden ingresar y 
permanecer en un establecimiento mercantil. En el reglamento de la 
ley se establecerán los procedimientos, términos y formas para 
determinar número máximo de personas, atendiendo la necesidad de 
garantizar la seguridad;  

 

III. Autorización: El acto administrativo, que emite la delegación a 
través del sistema para que una persona física o moral titular de un 
permiso de impacto vecinal pueda desarrollar  por una sola ocasión o 
periodo determinado, alguno de los giros de impacto zonal.  

 

IV. Aviso: La manifestación bajo protesta de decir verdad efectuada 
por personas físicas o morales, a través del Sistema, de que se 
cumplen los requisitos previstos para la apertura de un 
establecimiento mercantil de bajo impacto, colocación de enseres en 
la vía pública, cambio de giro mercantil, suspensión o cese de 
actividades, traspaso del establecimiento mercantil, modificaciones 
del establecimiento o giro y los demás que establece esta ley; 

 

V. Centro Comercial: Cualquier inmueble dentro del Distrito Federal, 
que independientemente del uso que le corresponda por los 
programas delegacionales de desarrollo urbano, alberga un número 
determinado de establecimientos mercantiles (ya sea temporales o 
permanentes), que se dedican a la intermediación y comercialización 
de bienes y servicios; en donde cada establecimiento en lo individual, 
debe contar con los avisos, permiso o licencia de funcionamiento que 
correspondan, que avale su actividad de conformidad con esta Ley; 

 

VI. Clausura: El acto administrativo a través del cual la autoridad, 
como consecuencia del incumplimiento de la normatividad 
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correspondiente, ordena impedir las actividades o funcionamiento de 
un establecimiento mercantil mediante la colocación de sellos en el 
local correspondiente, pudiendo ser de carácter temporal o 
permanente, parcial o total; 

 

VII. Clausura Permanente: El acto administrativo a través del cual la 
autoridad, como consecuencia del incumplimiento grave o reiterado a 
la normatividad correspondiente, ordena impedir las actividades o 
funcionamiento de un establecimiento mercantil de forma inmediata; 

 

VIII. Clausura Parcial o Total: El acto administrativo a través del cual 
la autoridad, como consecuencia del incumplimiento a la 
normatividad correspondiente, ordena impedir las actividades o 
funcionamiento de un establecimiento mercantil sólo en una parte o 
en todo el establecimiento mercantil; 

 

IX. Clausura Temporal: El acto administrativo a través del cual la 
autoridad, como consecuencia del incumplimiento a la normatividad 
correspondiente, impide las actividades o funcionamiento de un 
establecimiento mercantil en tanto se subsanan las irregularidades; 

 

X. Delegaciones: Los órganos político administrativos en cada una de 
las demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal; 

 

XI. Dependiente: Toda aquella persona que desempeñe 
constantemente las gestiones propias del funcionamiento del 
establecimiento mercantil en ausencia del titular, a nombre y cuenta 
de éste y/o encargado del debido funcionamiento del establecimiento 
mercantil;  

 

XII. Enseres en vía pública: Aquellos objetos necesarios para la 
prestación del servicio de los establecimientos mercantiles, como 
sombrillas, mesas, sillas o cualquier instalación desmontable que 
estén colocados en la vía pública pero que no se hallen sujetos o fijos 
a ésta; 
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XIII. Establecimiento mercantil: El espacio físico perfectamente 
delimitado, ubicado en un inmueble donde una persona física o moral 
desarrolla actividades relativas a la intermediación, compraventa, 
arrendamiento, distribución de bienes o prestación de servicios lícitos, 
con fines de lucro; 

 

XIV. Giro de Bajo Impacto: Las actividades desarrolladas en un 
establecimiento mercantil, relativas a la intermediación, 
compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o prestación de 
servicios, y que no se encuentran contempladas dentro de las 
actividades consideradas de Impacto zonal y de impacto vecinal; 

 

XV. Giro de Impacto Vecinal: Las actividades desarrolladas en un 
establecimiento mercantil, que por sus características provocan 
transformaciones, alteraciones o modificaciones en la armonía de la 
comunidad, en los términos de la presente Ley; 

 

XVI. Giro de Impacto Zonal: Las actividades desarrolladas en un 
establecimiento mercantil que por sus características inciden en las 
condiciones viales y por los niveles de ruido en la tranquilidad de las 
áreas cercanas, en los términos de la presente Ley;  

 

XVII. Giro complementario: La actividad o actividades compatibles al 
giro principal, que se desarrollen en un establecimiento mercantil con 
el objeto de prestar un servicio integral y que estén previamente 
establecidos en esta Ley; 

 

XVIII. Giro Mercantil: La actividad comercial lícita que se desarrolla 
en un establecimiento mercantil, permitida en las normas sobre uso 
de suelo, que se plasma en el aviso, permiso o en la Licencia de 
Funcionamiento. Adicionalmente podrán desarrollar actividades que 
en términos de la presente Ley son compatibles al giro mercantil y 
que se ejercen en un establecimiento con el objeto de prestar un 
servicio integral; 
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XIX. Instituto: El Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal;  

 

XX. Ley: La Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; 

 

XXI. Licencia de Funcionamiento: El acto administrativo que emite la 
Delegación, y que registra en el sistema establecido por la Secretaria 
de Desarrollo Económico,  por el cual autoriza a una persona física o 
moral a desarrollar actividades comerciales, consideradas por la Ley 
como giros de Impacto Zonal; 

 

XXII.Permiso: Acto administrativo por el cual se autoriza a una 
persona física o moral que haya cumplido con los requisitos previstos 
por esta Ley, a desarrollar un giro mercantil considerado como de 
impacto vecinal; 

 

XXIII. Secretaría de Desarrollo Económico: La Secretaría de 
Desarrollo Económico del Gobierno del Distrito Federal; 

 

XXIV. Secretaría de Gobierno: La Secretaría de Gobierno del Distrito 
Federal; 

 

XXV. Sistema: El sistema informático que establezca la Secretaría de 
Desarrollo Económico, a través del cual los particulares presentarán 
los Avisos, solicitudes de Permisos y Licencia de Funcionamiento a 
que se refiere esta Ley; 

 

XXVI. Sistema de Seguridad: Personal y conjunto de equipos y 
sistemas tecnológicos con el que deben contar los establecimientos 
mercantiles de impacto zonal para brindar seguridad integral a sus 
clientes, usuarios y personal. 
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XXVII. Solicitud de Licencia de Funcionamiento: Acto a través del cual 
una persona física o moral por medio del Sistema inicia ante la 
Delegación el trámite para operar un giro con impacto zonal; 

 

XXVIII. Solicitud de Permiso: Acto a través del cual una persona física 
o moral por medio del Sistema inicia ante la Delegación el trámite 
para operar un giro con impacto vecinal; 

 

XXIX. Suspensión de Actividades: El acto a través del cual  la 
autoridad que ejecuta la visita de verificación determina, como 
consecuencia de un incumplimiento a la normatividad 
correspondiente, suspender las actividades de forma inmediata de un 
establecimiento mercantil en tanto se substancia el procedimiento;  

 

XXX. Suspensión Temporal de Actividades: El acto a través del cual  
la autoridad, como consecuencia de un incumplimiento a la 
normatividad correspondiente, ordena suspender las actividades de 
forma inmediata de un establecimiento mercantil en tanto se subsana 
el incumplimiento; 

 

XXXI. Titulares: Las personas físicas o morales, a nombre de quien se 
le otorga el Aviso o Permiso y es responsable del funcionamiento del 
establecimiento mercantil; 

 

XXXII. Traspaso: La transmisión que el Titular haga de los derechos 
consignados a su favor a otra persona física o moral, siempre y 
cuando no se modifique la ubicación del establecimiento, el giro 
mercantil y la superficie que la misma ampare; 

 

XXXIII. Ventanilla Única: Unidad Administrativa adscrito a cada una 
de las Delegaciones del Distrito Federal, donde se otorga orientación, 
información y  seguimiento, de los trámites concernientes al 
funcionamiento de los Establecimientos Mercantiles ingresado por 
medio del sistema; y  
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XXXIII. Verificación: El acto administrativo por medio del cual, la 
autoridad, a través de los servidores públicos autorizados para tales 
efectos, comprueba el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables para el funcionamiento de los establecimientos mercantiles. 

 

Artículo 3.- Para efectos de la presente Ley, es supletoria la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en razón de ello el 
procedimiento se rige bajo los principios que este mismo 
ordenamiento establece. Por lo cual la actuación administrativa de la 
autoridad y la de los interesados bajo protesta de decir verdad se 
sujetarán al principio de buena fe, salvo prueba en contrario. Los 
titulares y dependientes de los establecimientos mercantiles, así 
como los servidores públicos de la Administración Pública Local 
deberán acatar las disposiciones jurídicas en las materias ambiental, 
protección civil, salud, desarrollo urbano, protección a la salud de los 
no fumadores y demás que les resulten aplicables. 

 

TITULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES 

 

Artículo 4.-  Corresponde al Jefe de Gobierno: 

 

I. Promover y fomentar mediante facilidades administrativas y 
estímulos fiscales, las actividades de los establecimientos 
mercantiles; 

 

II. Implementar mecanismos y programas especiales para la apertura 
rápida de establecimientos mercantiles; 

 

III. Emitir acuerdos y programas que permitan la regularización de 
establecimientos mercantiles; 
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IV. Instruir a la Secretaría de Gobierno en su caso, quien en 
coordinación con la Delegación, ordenará la realización de visitas de 
verificación. 

 

La Delegación deberá informar el resultado de las visitas de 
verificación; 

 

V. Implementar, a través de la Secretaría de Transporte y Vialidad,  
el servicio de transporte público colectivo en horario nocturno en 
rutas de mayor afluencia previo estudio de origen – destino y 
demanda;  

 

VI. Instrumentar, a través de la Secretaría de Transporte y Vialidad 
en coordinación con los titulares de los establecimientos mercantiles 
un programa de difusión de taxi seguro para informar la localización 
de bases de taxis autorizados y tarifas permitidas así mismo 
implementará un programa permanente de verificaciones sobre su 
funcionamiento y tarifas; 

 

VII. Las demás que le confieran la Ley y otras disposiciones 
aplicables. 

 

Artículo 5.- Corresponde a la Secretaría de Gobierno: 

 

I. Coordinar y evaluar el debido cumplimiento de las atribuciones y 
obligaciones conferidas a las Delegaciones en la Ley; 

 

II. Ordenar, mediante acuerdo general que deberá publicar 
previamente en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en al menos un 
diario de circulación nacional, la suspensión de actividades en los 
establecimientos mercantiles en fechas u horarios determinadas, con 
el objeto de vigilar que no se alteren el orden y la seguridad pública; 
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III. Determinar acciones de simplificación y fomentar la 
implementación de acciones de autoregulación con organismos 
empresariales representativos del comercio, los servicios y el 
turismo; 

 

IV. Implementar programas, acciones y campañas masivas de 
información sobre los riesgos relacionados con el consumo excesivo 
de bebidas alcohólicas,  a fin de evitar o disuadir la conducción de 
vehículos automotores bajo los influjos del alcohol, en los cuales se 
considerará la participación de las Delegaciones y de los titulares de 
establecimientos mercantiles de impacto vecinal y zonal; 

 

V. Vigilar que el contenido del padrón de establecimientos 
mercantiles, incluya de forma detallada y pormenorizada por lo 
menos los siguientes rubros: 

 

Nombre del establecimiento mercantil, dirección, nombre del dueño o 
representante legal, fecha de apertura, tipo de permiso, horario 
permitido, y si se permite o no la venta de bebidas alcohólicas, 
resultado y fecha de las últimas tres verificaciones y nombre del 
verificador. La integración del Padrón y su debida actualización 
compete a las Delegaciones, en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Económico; 

 

VI. Integrar, publicar y mantener actualizado el padrón de 
establecimientos mercantiles del Distrito Federal; y 

 

VII. Las demás que señalen la Ley y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Económico: 

 

I. Implementar el Sistema en el cual se ingresarán los Avisos, 
Permisos y Licenciaspara el funcionamiento de los establecimientos 
mercantiles a que se refiere esta Ley. Este Sistema será diseñado 
conforme a lo siguiente: 
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a) A cada establecimiento mercantil corresponderá una clave 
única e irrepetible, que será utilizada por el titular para el efecto de 
manifestar las modificaciones y traspasos que se efectúen en los 
términos de esta ley;  

 

b) El Sistema generará los acuses de recibo una vez que el 
solicitante realice las manifestaciones correspondientes al trámite de 
que se trate; 

 

c) Los acuses de recibo contendrán una serie alfanumérica única 
e irrepetible que permita  identificar la Delegación a que corresponde 
la ubicación del establecimiento mercantil, la clasificación de impacto 
zonal, vecinal o bajo impacto del giro y la fecha de ingreso aviso, 
permiso licencia de funcionamiento; 

 

d) Transcurrido el plazo previsto en esta Ley, para el 
otorgamiento del permiso o licencia de Funcionamiento para giros de 
impacto vecinal y zonal, el sistema deberá cerrarse de manera 
automática para las Delegaciones y en caso de silencio 
administrativo, la Contraloría General de manera directa o a través de 
las Contralorías Internas de cada Delegación, iniciará los 
procedimientos correspondientes para la posible certificación de la 
afirmativa o Negativa ficta en términos de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y el de responsabilidad administrativa del servidor 
público que no haya emitido su respuesta por medio del sistema.  

 

e) La Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Desarrollo 
Económico, la Contraloría General y el Instituto tendrán acceso total 
al Sistema y las Delegaciones respecto a lo que corresponda de los 
establecimientos mercantiles asentados en la demarcación 
correspondiente; 

 

f) Contará con un control de acceso a la información del propio 
Sistema; y 
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g) Comprenderá un apartado para la información relativa a 
visitas de verificación, medidas de seguridad, sanciones y demás 
actos que conforme a esta Ley corresponda resolver a las 
Delegaciones y al  Instituto de acuerdo a su competencia; 

 

II. Emitir las autorizaciones de acceso al Sistema a los servidores 
públicos acreditados por la Secretaría de Gobierno, la propia 
Secretaría de Desarrollo Económico, la Contraloría General, las 
Delegaciones y el Instituto en el ámbito de su competencia. La 
autorización estará conformada por una serie alfanumérica única e 
irrepetible y sólo con la misma podrá accederse al Sistema. Las 
dependencias que por razón de su competencia deban acceder al 
Sistema, solicitarán autorización de acceso en los términos de este 
artículo; y 

 

III. La Secretaría de Desarrollo Económico en coordinación con las 
Delegaciones implementará los mecanismos en el Sistema, para que 
a través de éste, se otorguen los permisos señalados en la presente 
ley. 

 

Artículo 7.- Corresponde al Instituto: 

 

I.- Practicar las visitas de verificación del funcionamiento de los 
establecimientos mercantiles, ordenadas por la Delegación de 
conformidad con lo que establezca la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables;  

 

II.- Ejecutar las medidas de seguridad y las sanciones administrativas 
ordenadas por la Delegación establecidas en esta Ley, la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y demás 
disposiciones aplicables; 

 

III.- Coadyuvar con la Delegación, para que en el mes de diciembre 
de cada año, se establezca un programa anual de verificación 
administrativa obligatorio que incluya la totalidad de establecimientos 
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mercantiles de impacto zonal y de manera aleatoria establecimientos 
de impacto vecinal y de bajo impacto, ello sin menoscabo de la 
facultad de ejecutar visitas que no se hayan incluido en el programa, 
de conformidad con el ejercicio de las atribuciones de la Delegación; 
y 

 

IV.- Implementar en conjunto con las delegaciones, un programa de 
vigilancia obligatorio y permanente, que permita constatar que los 
establecimientos suspenden actividades en los horarios establecidos 
por esta Ley, así como vigilar que se mantenga el estado de 
suspensión o clausura impuesto a los establecimientos mercantiles 
derivado de un procedimiento administrativo de verificación.  

 

Artículo 7.- Corresponde a las Delegaciones: 

 

I.- Elaborar, digitalizar  y mantener actualizado el padrón de los 
establecimientos mercantiles que operen en sus demarcaciones, el 
cual, deberá publicarse en el portal de Internet de la Delegación; 

 

II.-Establecer en el mes de diciembre de cada año, de manera 
coordinada con el Instituto, un programa anual de verificación 
administrativa obligatorio que incluya la totalidad de establecimientos 
mercantiles de impacto zonal  y de manera aleatoria establecimientos 
de impacto vecinal y de bajo impacto, ello sin menoscabo de la 
facultad de ordenar visitas que no se hayan incluido en el programa, 
de conformidad con el ejercicio de sus atribuciones;    

 

III.- Implementar en conjunto con el Instituto, un programa de 
vigilancia obligatorio y permanente, que permita constatar que los 
establecimientos suspenden actividades en los horarios establecidos 
por esta Ley, así como vigilar que se mantenga el estado de 
suspensión o clausura impuesto a los establecimientos mercantiles 
derivado de un procedimiento administrativo de verificación; 

 

IV.- Ordenar visitas de verificación a establecimientos mercantiles 
que operen en su demarcación; 
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V.- En términos de los ordenamientos aplicables substanciar el 
procedimiento de calificación de las actas levantadas en las visitas de 
verificación administrativa que se hayan practicado; 

 

VI.- Determinar y ordenar las medidas de seguridad e imponer las 
sanciones previstas en esta ley por medio de la resolución 
administrativa;   

 

VII.- Informar de manera oficial y pública del resultado de las 
verificaciones realizadas sobre el funcionamiento de establecimientos 
mercantiles asentados en la demarcación correspondiente de acuerdo 
a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal y a la Ley de Datos Personales del Distrito Federal; 

 

VIII. Otorgar o Negar por medio del sistema los  permisos, a que 
hace referencia esta Ley, en un término no mayor a cinco días 
hábiles, en caso contrario los solicitantes podrán iniciar actividades de 
manera inmediata. Lo anterior independientemente del procedimiento 
de certificación de afirmativa ficta que iniciará oficiosamente la 
Contraloría; 

 

IX.- En el caso de los giros de impacto zonal la licencia de 
funcionamiento deberá de otorgarse en un plazo no mayor a diez días 
hábiles en caso contrario operará la negativa ficta.  

 

La omisión de la autoridad para cumplir con lo establecido en las 
fracciones VIII y IX de este artículo, será causa para iniciar un 
procedimiento de responsabilidad administrativa por parte de la 
Contraloría.  

  

La Secretaría de Desarrollo Económico, otorgara acceso al sistema a 
personal de la Contraloría General, con la finalidad de que ésta de 
manera directa o por conducto de las Contralorías Internas de cada 
Órgano Político Administrativo pueda constatar diariamente las 
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solicitudes que no fueron respondidas por las Delegaciones e iniciar 
de manera inmediata y de manera oficiosa el procedimiento de 
Certificación de Afirmativa o Negativa Ficta, así como el 
procedimiento disciplinario correspondiente;  

 

X.- Integrar los expedientes con todos los documentos manifestados 
en los Permisos o Licencias de Funcionamiento, ingresados en el 
Sistema. 

 

Los avisos, únicamente serán registrados en el sistema y la autoridad 
delegacional en un término 15  días  hábiles, deberá constatar que la 
información relacionada con el Certificado de Zonificación de Uso de 
Suelo, el pago de derechos en su caso, o cualquier acto 
administrativo  sea válida, por la autoridad competente que lo haya 
emitido.  

 

Cuando se constate que un acto administrativo utilizado para realizar 
la apertura de un establecimiento mercantil tenga irregularidades, la 
Delegación de manera inmediata iniciará obligatoriamente los 
procedimientos administrativos correspondientes.  

 

XI.- Autorizar la tarifa de los estacionamientos públicos asentados en 
su demarcación; 

 

XII.- Las demás que les señalen la Ley y otras disposiciones 
aplicables.  

 

Artículo 9.- La Contraloría General vigilará el estricto cumplimiento 
de esta Ley. En razón de ello, tendrá acceso al sistema para que 
diariamente revise las solicitudes de permiso o licencia, en que la 
autoridad delegacional no haya registrado respuesta alguna e iniciará 
de manera oficiosa los procedimientos correspondientes para la 
posible certificación de la afirmativa o Negativa ficta en términos de 
esta Ley y la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 
y el de responsabilidad administrativa del servidor público que no 
haya emitido su respuesta.  
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Artículo 10.- Los titulares de las ventanillas únicas que operan en la 
Delegación, brindarán orientación y asesoría de manera gratuita a los 
particulares para la realización de los trámites a que se refiere esta 
Ley. Dichos trámites deberán estar disponibles en los respectivos 
sitios de Internet y de forma accesible para los ciudadanos.  

 

En esta área de igual manera se proporcionará apoyo a los 
particulares a fin de ingresar por medio del sistema las solicitudes de 
avisos, permisos o licencias a que se refiere esta Ley, disponiendo de 
equipo de cómputo con acceso a la red de internet, para uso de la 
ciudadanía.  

 

 

TITULO III 

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS TITULARES 

 

Artículo 11.- Los Titulares de los establecimientos mercantiles de 
bajo impacto, impacto vecinal e impacto zonal tienen las siguientes 
obligaciones: 

 

Apartado A: 

 

I. Destinar el local exclusivamente para el giro manifestado en el 
Aviso, Permiso y/o Licencia de Funcionamiento; 

 

II. Tener en el establecimiento mercantil el original o copia certificada 
del Aviso, Permiso o Licencia; asimismo cuando sea necesario para el 
funcionamiento del establecimiento mercantil original o copia de la 
póliza de la compañía de seguros con la cual se encuentra asegurado 
y del seguro de responsabilidad civil.  
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En todo caso, será responsable el titular por negligencia o 
incumplimiento en la prestación del servicio, salvo causa de fuerza 
mayor o caso fortuito; 

 

III. Revalidar el Aviso de apertura de bajo impacto, en el caso de los 
estacionamientos públicos; así como el Permiso o Licencia de 
funcionamiento en los plazos que señala esta Ley; 

 

IV. Permitir el acceso al establecimiento mercantil al personal 
autorizado por el Instituto para que realicen las funciones de 
verificación. 

 

Los integrantes de corporaciones policíacas que se encuentren 
cumpliendo una comisión legalmente ordenada, podrán tener acceso 
únicamente el tiempo necesario para llevar a cabo dicha comisión; en 
caso de atender la denuncia del titular del Establecimiento Mercantil o 
de su dependiente, cuando exista el señalamiento de que alguien esté 
incumpliendo alguna disposición legal aplicable. Los integrantes de las 
corporaciones policíacas que presten el auxilio, remitirán de 
inmediato al infractor al juez cívico competente; 

 

V. Cumplir con los horarios de funcionamiento que fije la Ley y no 
permitir que los clientes permanezcan en su interior después del 
horario autorizado; 

 

VI. Cumplir la suspensión de actividades en las fechas y horarios 
específicos que determine la Secretaría de Gobierno; 

 

VII. Evitar aglomeraciones en la entrada principal y salidas de 
emergencia que obstruyan la vialidad, el paso peatonal o que pongan 
en riesgo la seguridad de los usuarios o peatones. 

 

Las salidas de emergencia deberán estar debidamente señaladas al 
interior de los establecimientos mercantiles, y cuando las 
características del mismo lo permitan deberán ser distintas al acceso 
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principal de conformidad con la Ley del Sistema de Protección Civil 
del Distrito Federal y su Reglamento; 

 

VIII. Permitir el libre acceso a personas ciegas o débiles visuales 
acompañadas de un perro guía, el cual deberá contar con bozal; 

 

IX. Exhibir y/o señalar en un lugar visible al público y con caracteres 
legibles: 

 

a) El horario en el que se prestarán los servicios ofrecidos; 

 

b) Un croquis que ubique claramente las rutas de evacuación, 
cuando el establecimiento mercantil tenga una superficie mayor a los 
cien metros cuadrados; 

 

c) La prohibición de fumar en el establecimiento mercantil, así 
como las sanciones aplicables al infractor, en su caso solicitar a 
quienes se encuentren fumando en el establecimiento a que se 
abstengan de hacerlo. 

 

En caso de negativa exhortarlo a que abandone el establecimiento, y 
ante una  segunda negativa solicitar el auxilio de Seguridad Pública.  

 

d) La capacidad de aforo manifestada en el Aviso, solicitud de 
Permiso o Licencia de Funcionamiento. 

 

X. En caso de reunir a más de 50 personas, entre clientes y 
empleados, contar con personal capacitado y botiquín equipado con 
medicinas, material e instrumentos de curación necesarios para 
brindar primeros auxilios; 

 

XI. Contar en su caso y cuando así se requiera con programa interno 
de protección civil vigente, de conformidad con la Ley del Sistema de 
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Protección Civil del Distrito Federal, su Reglamento y los términos de 
referencia; 

 

XII. Cuando no requiera de un programa interno de protección civil, 
deberá contar, cuando menos, con las siguientes medidas de 
seguridad: 

 

a) Con extintores contra incendios con carga vigente a razón de 
uno por cada 50 metros cuadrados; 

 

b) Realizar cuando menos un simulacro de manera trimestral; 

 

c) Colocar en un lugar visible al interior del establecimiento, los 
teléfonos de las autoridades  de seguridad pública, protección civil y 
bomberos; 

 

d) Colocar en un lugar visible, la señalización de las acciones a 
seguir en caso de   emergencias, cuando menos en lo referente a los 
casos de sismos e incendios; 

 

XIII. Vigilar que se conserve la seguridad de los usuarios, empleados 
y dependientes dentro del establecimiento mercantil, así como 
coadyuvar a que, con su funcionamiento no se altere el orden público 
de las zonas aledañas al mismo. En caso de que se altere el orden y 
la seguridad dentro del establecimiento mercantil o en la parte 
exterior adyacente del lugar en donde se encuentre ubicado, los 
titulares o sus dependientes deberán dar aviso inmediato a las 
autoridades competentes; 

 

XIV.Contar con los cajones de estacionamiento que instruyen para 
cada uso los Programas Delegacionales o Parciales de Desarrollo 
Urbano, el Reglamento de Construcciones y las normas técnicas 
complementarias para el proyecto arquitectónico del Reglamento de 
Construcciones. 
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Cuando en el establecimiento mercantil existan las condiciones, 
habilitarán un espacio destinado únicamente para el resguardo de 
bicicletas. 

 

Quedan exentos de las obligaciones señaladas en el párrafo primero 
de esta fracción, los establecimientos mercantiles que: 

 

a) Tengan una superficie menor a 100 metros cuadrados; 

 

b) Se encuentren en inmuebles catalogados por el Instituto Nacional 
de Antropología Historia y/o el Instituto Nacional de Bellas Artes; 

 

c) Se localicen en calles peatonales; 

 

d) Cuando por virtud de certificado de uso de suelo por derechos 
adquiridos no estén obligados a contar con estos cajones; y 

 

e) Los establecimientos mercantiles que realicen actividades con giro 
de estacionamiento público. 

 

Apartado B: 

 

Además de lo señalado en el Apartado A, los titulares de los 
establecimientos mercantiles de giros de impacto vecinal e impacto 
zonal respectivamente, deberán:  

 

I. Exhibir en un lugar visible al público y con caracteres legibles: 

 

Información de la ubicación y números telefónicos de los sitios de 
taxis debidamente autorizados por la Secretaría de Transporte y 
Vialidad del Distrito Federal.  
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II. Colocar en el exterior del establecimiento mercantil una placa con 
dimensiones mínimas de 60 por 40 centímetros con caracteres 
legibles que contenga: 

 

a) En su caso, la especificación de que se trata de un Club 
Privado; 

 

b) El número telefónico y la página electrónica que establezcan 
las Delegaciones y el Instituto  de Verificación Administrativa del 
Distrito Federal, para la atención de quejas ciudadanas sobre 
irregularidades en el funcionamiento de los establecimientos 
mercantiles;     

 

c) La leyenda que establezca que en el establecimiento mercantil 
no se discrimina el ingreso a ninguna persona;  

 

d) Que no existe consumo mínimo ni la modalidad de barra libre. 

 

III. Permitir el acceso a las instalaciones a todo usuario que lo 
solicite, respetando el orden de llegada, con excepción de aquellos 
que cuenten con una membresía, sin discriminación alguna, salvo los 
casos de personas en evidente estado de ebriedad, bajo el influjo de 
estupefacientes o que porten armas; 

 

Por ello, deberán abstenerse de contar con cadeneros en las puertas, 
o personal que obstruya de cualquier manera el libre acceso o salida 
del establecimiento, o que seleccione sin respetar el orden de llegada, 
a quienes pretendan ingresar al establecimiento mercantil. 

 

IV. Posterior al ingreso de su Solicitud de Permiso o Licencia de 
Funcionamiento presentar en un término no mayor de 30 días 
naturales en la Ventanilla Única de la Delegación correspondiente, 
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original y copia para cotejo e integración de su expediente de los 
documentos enunciados en el Sistema; 

 

V. Instalar aislantes de sonido para no generar ruido, por encima de 
niveles permitidos por esta ley y normatividad ambiental, que afecte 
el derecho de terceros; 

 

VI. Los establecimientos de Impacto Zonal estarán obligados a: 

 

a) Contar con elementos de seguridad que acrediten estar 
debidamente capacitados, ya sea por la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal o por cualquiera de las corporaciones de 
seguridad privada que estén registradas ante aquélla;  

 

b) Informar de manera trimestral a la Delegación acerca de la 
implementación de programas tendientes a evitar o disuadir la 
conducción de vehículos automotores bajo los influjos del alcohol 
emitidos por  el Gobierno del Distrito Federal; 

 

c) Tener alcoholímetros o medidores para realizar pruebas de 
detección de intoxicación o nivel de alcohol en la sangre, previo 
consentimiento de los usuarios o clientes que se les aplique la 
prueba.  

 

Los medidores o alcoholímetros deben tener las características y 
tiempo máximo de uso señalado por la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal.   

 

El titular o empleado deberá sugerirle al conductor que sea notorio su 
estado de ebriedad que no conduzca; 

 

d) Contar con sistemas de recuperación de aguas grises y sistemas 
de ahorro de agua, asimismo contar con focos de bajo consumo de 
energía y con mingitorios de los llamados secos. 
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Respecto a las botellas vacías de vinos y licores todas deberán 
romperse, a fin de evitar que sean comercializadas y reutilizadas para 
la venta de bebidas adulteradas;  

 

e) Contar con videocámaras, equipos y sistemas tecnológicos 
privados que permitan realizar la filmación de lo que ocurre en el 
establecimiento mercantil y respaldar las grabaciones por un periodo 
no menor a 3 meses. Los establecimientos mercantiles de impacto 
zonal que así lo deseen podrán solicitar su conexión al sistema que 
para tal efecto tiene implementado la Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, con la finalidad de atender eventos con reacción 
inmediata, de conformidad con la Ley que Regula el Uso de la 
Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal. 

 

Las grabaciones obtenidas con videocámaras, equipos y sistemas 
tecnológicos privados únicamente deberán ser entregadas a la 
autoridad que lo solicite mediante requerimiento  debidamente 
fundado y motivado; 

 

f) Instalar arcos detectores de metales o detectores portátiles para 
controlar el acceso a sus instalaciones de conformidad con la Ley que 
regula el Uso de la Tecnología para la Seguridad del Distrito Federal; 
y 

 

VII. Las demás que les señalen esta Ley y la normatividad aplicable. 

 

En los Avisos, solicitudes de Permisos y/o de Licencias de 
Funcionamiento, los titulares de los establecimientos no estarán 
obligados al cumplimiento de requisitos adicionales a los que 
establece el presente ordenamiento. 

 

Artículo 12.- Queda prohibido a los titulares y sus dependientes 
realizar, permitir o participar en las siguientes actividades: 
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I. La venta de cualquier tipo de bebidas alcohólicas, productos 
derivados del tabaco, inhalables o solventes a los menores de edad; 

 

II. La venta de cigarros por unidad suelta; 

 

III. El cruce de apuestas en el interior de los establecimientos 
mercantiles, excepto en los casos en que se cuente con la aprobación 
correspondiente de la Secretaría de Gobernación; 

 

IV. La retención de personas dentro del establecimiento mercantil. En 
caso de negativa de pago por parte del cliente o de la comisión de 
algún delito, se solicitará la intervención inmediata a las autoridades 
competentes; 

 

V. El lenocinio, pornografía, prostitución, consumo y tráfico de 
drogas, delitos contra la salud, corrupción de menores, turismo 
sexual, trata de personas con fines de explotación sexual; 

 

VI. La elaboración y venta de bebidas con ingredientes o aditivos que 
no cuenten con registro sanitario de conformidad con la Ley General 
de Salud, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables; 

 

VII. La utilización de la vía pública como estacionamiento, para la 
prestación de los servicios o realización de las actividades propias del 
giro mercantil de que se trate, salvo aquellos casos en que lo permita 
expresamente la Ley y se cuente con el Aviso correspondiente; 

 

VIII. Exigir pagos por concepto de propina, gratificación, cubierto o 
conceptos semejantes, así como condicionar la prestación del servicio 
a una determinada cantidad de dinero en el consumo. En caso de 
existir otro concepto distinto al consumo, se hará del conocimiento 
del usuario y se solicitará su aceptación; 
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IX. La celebración de relaciones sexuales que se presenten como 
espectáculo en el interior de los establecimientos mercantiles; 

 

X.- Exceder la capacidad de aforo del establecimiento mercantil 
manifestada en el aviso, permiso o Licencia de Funcionamiento; y   

 

XI. Las demás que señale esta Ley. 

 

Artículo 13.- Queda prohibido fumar en todos los establecimientos 
mercantiles que se encuentren sujetos al cumplimiento de las 
disposiciones de la presente ley. 

 

En los establecimientos mercantiles que cuenten con áreas de servicio 
al aire libre se podrá fumar sin restricción alguna, siempre y cuando 
el humo derivado del tabaco no invada los espacios cerrados de 
acceso al público. 

TITULO  IV 

DE LA COLOCACIÓN DE ENSERES E INSTALACIONES EN VÍA 
PÚBLICA. 

 

Artículo 14.- Los titulares de los establecimientos mercantiles cuyo  
giro preponderante sea la venta de alimentos preparados y/o bebidas 
podrán colocar en la vía pública enseres e instalaciones que sean 
necesarios para la prestación de sus servicios, previo aviso que 
ingresen al Sistema y el pago de los derechos que establece el Código 
Fiscal del Distrito Federal. 

 

En la vía pública en donde se coloquen enseres, se podrá fumar 
siempre que el humo del tabaco no penetre al interior del 
establecimiento y que no se genere un lugar cerrado por instalar 
barreras que impidan la circulación del aire, cualquiera que fuere el 
material con las que se elaboren, aunque sean desmontables. 
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Artículo 15.- La colocación de los enseres e instalaciones a que se 
refiere el artículo anterior, procederá cuando se reúnan las siguientes 
condiciones: 

 

I. Que sean contiguos al establecimiento mercantil y desmontables, 
sin que se encuentren sujetos o fijos a la vía pública; 

 

II. Que para el paso de peatones se deje una anchura libre de por lo 
menos dos metros, entre la instalación de los enseres y el arroyo 
vehicular; 

 

III. Que no ocupen la superficie de rodamiento para la circulación 
vehicular, ni áreas verdes, e impida u obstruya elementos de 
accesibilidad para personas de discapacidad;  

 

IV. Que su instalación no impida la operación de comercios 
preexistentes; 

 

V. Que los enseres o instalaciones no se utilicen para preparar o 
elaborar bebidas o alimentos; 

 

VI. Que no se instalen en zonas preponderantemente destinadas al 
uso habitacional; y 

 

VII. En ningún caso los enseres podrán abarcar una superficie mayor 
al 50% de la superficie total del establecimiento mercantil. 

 

La Delegación ordenará el retiro inmediato de los enseres en los 
casos que se constate a través de visita de verificación, que su 
colocación o instalación contraviene lo dispuesto por la Ley.  El retiro 
lo hará el titular y ante su negativa u omisión, lo ordenará la 
Delegación a costa de aquél en los términos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
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Artículo 16.- Para la colocación de enseres e instalaciones a que se 
refiere el artículo 14 de la Ley, el Sistema comprenderá los campos 
necesarios para que los particulares proporcionen la siguiente 
información:  

 

I. Nombre o razón social del solicitante, así como domicilio para oír y 
recibir notificaciones; 

 

II. Denominación o nombre comercial del establecimiento mercantil y 
ubicación del mismo;  

 

III. Datos del Aviso, permiso o licencia de Funcionamiento; 

 

IV. Descripción de las condiciones en que se colocarán los enseres e 
instalaciones, así como la superficie que ocuparán en la vía pública; y 

 

V. Monto del pago de derechos efectuado y datos de la oficina 
receptora 

 

Artículo 17.- El Aviso para la colocación en la vía pública de los 
enseres o instalaciones que menciona el artículo anterior, tendrá 
vigencia de un año y podrá ser revalidado por períodos iguales con la 
sola manifestación que el titular ingrese al Sistema de que las 
condiciones no han variado y el pago de derechos que establezca el 
Código Fiscal del Distrito Federal. 

 

En caso de vencimiento del Aviso  o de violación a lo dispuesto por 
esta Ley, el titular estará obligado a retirar los enseres o instalaciones 
por su propia cuenta. De lo contrario, la Delegación ordenará el 
retiro, corriendo a cargo del titular los gastos de ejecución de los 
trabajos en términos de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal. 
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Todo registro que tenga la Delegación para la ocupación de la vía 
pública no crea ningún derecho real o posesorio y se entenderá 
condicionado a la observancia de la Ley, aún cuando no se exprese. 

 

Los Avisos a que se refiere este artículo, que se encuentren vigentes 
en el momento en que el titular realice el traspaso del 
establecimiento mercantil, se entenderán transferidos al nuevo titular 
hasta que termine su vigencia. En este caso, se entenderá que el 
nuevo titular del establecimiento mercantil es también el titular de 
dicho Aviso. 

 

TITULO  V 

DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE GIROS DE 
IMPACTO ZONAL POR ÚNICA OCASIÓN. 

 

Artículo 18.- El titular de un giro mercantil de impacto vecinal que 
para la operación por una sola ocasión o por un período determinado 
de tiempo o por un solo evento solicite funcionar como giro mercantil 
con impacto zonal, ingresará la Solicitud de autorización al Sistema, 
con una anticipación de quince días previos a su realización, debiendo 
la Delegación otorgar o negar la autorización dando respuesta por 
medio del Sistema en un término no mayor de siete días hábiles, en 
caso contrario operará la negativa ficta; la Autorización contendrá la 
siguiente información: 

 

I. Nombre o razón social del solicitante, así como domicilio para oír y 
recibir notificaciones y dirección de correo electrónico; 

 

II. Denominación o nombre comercial del giro mercantil. En caso de 
ser personal moral los datos que permitan constatar su constitución y 
su representación legal. 

 

III. Giro mercantil que se pretende ejercer; 
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IV. Ubicación y superficie total del local donde pretende establecerse 
el giro mercantil; 

 

V. Si el solicitante es extranjero los datos de la Autorización expedida 
por la Secretaría de Gobernación, conforme a la cual se le permita 
llevar a cabo la actividad de que se trate; 

 

VI. Fecha y hora de inicio y terminación del mismo; y 

 

El período de funcionamiento de los giros a que se refiere este 
artículo no podrá exceder de 15 días naturales y en ningún caso 
podrá ser objeto de prórroga, revalidación o traspaso. 

 

Una vez cubiertos los requisitos señalados en el presente artículo, la 
Delegación hará del conocimiento al solicitante el monto a cubrir por 
los derechos correspondientes, pagados los derechos se otorgará el 
permiso. 

 

TITULO VI 

DE LOS GIROS DE IMPACTO VECINAL Y DE IMPACTO ZONAL. 

 

CAPITULO I 

DE LOS GIROS DE IMPACTO VECINAL. 

 

Artículo 19.- Son considerados de Impacto Vecinal los siguientes 
giros: 

 

I. Salones de Fiestas;  

 

II. Restaurantes; 

 

III. Establecimientos de Hospedaje;  
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IV. Clubes Privados;  

 

V. Salas de cine con o sin venta de bebidas alcohólicas, autocinemas, 
teatros y auditorios; 

 

VI. Presentación de manera permanente de eventos artísticos, 
musicales o deportivos; y 

 

VII. Pulquerías;  

 

Los Establecimientos mercantiles mencionados en los incisos 
anteriores, además de lo señalado en la Ley, podrán realizar eventos, 
exposiciones, actividades culturales, manifestaciones artísticas de 
carácter escénico, cinematográfico, literario o debate, en cuyo caso 
se prohíbe la venta o distribución de bebidas alcohólicas a menores 
de edad. 

 

Artículo 20.- Los Salones de Fiesta tendrán como actividad única la 
renta de espacio a particulares para la celebración de eventos y 
fiestas privadas, sin que en ningún caso se pueda llevar a cabo la 
venta al menudeo de alimentos o bebidas, incluidas las alcohólicas, o 
el cobro de una cantidad por admisión individual. Esta disposición 
aplica a los jardines que sean utilizados para los mismos fines. 

 

La separación de áreas aisladas para fumadores no es aplicable a los 
giros a que se refiere este artículo.  

 

Los establecimientos mercantiles con giro de estacionamientos, 
lavado de autos o bodegas, no podrán ser utilizados o arrendados 
como salones de fiestas para la celebración de eventos o fiestas que 
requieran un pago para el acceso. 
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Los domicilios particulares no podrán ser utilizados o arrendados para 
el fin expresado en el párrafo anterior. 

 

Artículo 21.- Los Restaurantes tendrán como giro principal la venta 
de alimentos preparados y de manera complementaria la venta de 
bebidas alcohólicas exclusivamente con alimentos; quedan 
exceptuados de este beneficio los restaurantes que expendan 
únicamente comida rápida. 

 

Por ello, todos los establecimientos mercantiles que funcionen con 
este giro deberán contar con un área perfectamente delimitada y 
habilitada para uso de cocina, debidamente equipada en donde se 
elaboren los platillos ordenados de acuerdo a las posibilidades del 
menú del establecimiento.  

 

Además, podrán preferentemente prestar el servicio de música viva y 
grabada o videograbada, así como el servicio de televisión y en 
ningún caso se permitirá servir bebidas alcohólicas a las personas que 
no cuenten con lugar propio.  

 

Los Establecimientos Mercantiles que opten por ejercer como giro 
único la venta de alimentos preparados, no requerirán para operar de 
la tramitación del permiso de impacto vecinal, debiendo registrar ante 
el sistema su aviso de giro de bajo impacto, en donde quedara 
asentado su deseo de no expender bebidas alcohólicas, con excepción 
de lo establecido en el artículo 40 de esta ley.  

 

Artículo 22.- Para efectos de esta Ley, los establecimientos 
mercantiles que presten el servicio de Hospedaje serán todos aquellos 
que proporcionen al público albergue o alojamiento mediante el pago 
de un precio determinado. Se consideran establecimientos de 
Hospedaje los Hoteles, Moteles y Desarrollos con Sistemas de Tiempo 
Compartido. 
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Los establecimientos mercantiles a que se refiere este artículo podrán 
prestar sin necesidad de tramitar otra licencia de funcionamiento, 
permiso o dar aviso del funcionamiento de giros de bajo impacto, los 
siguientes servicios: 

 

I. Venta de alimentos preparados y bebidas alcohólicas al copeo en 
los cuartos y albercas; 

 

II. Música viva, grabada o videograbada; 

 

III. Servicio de lavandería, planchaduría y tintorería; 

 

IV. Peluquería y/o estética; 

 

V. Alberca, instalaciones deportivas, juegos de salón y billares; 

 

VI. Alquiler de salones para convenciones o eventos sociales, 
artísticos o culturales; 

 

VII. Agencia de viajes; 

 

VIII. Zona comercial; 

 

IX. Renta de autos; 

 

X. Restaurante con o sin venta de bebidas alcohólicas, sujetándose a 
las condiciones que establece la presente Ley y demás normatividad 
aplicable; y 

 

XI. Los que se establecen para los giros de impacto zonal, 
sujetándose a las condiciones que establece la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
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Cuando en estos establecimientos se realice una actividad que en 
términos de los dispuesto por esta Ley, requieran de una licencia de 
funcionamiento o permiso de impacto vecinal, únicamente se 
manifestará en la solicitud, y de ser autorizado el giro principal, 
además del pago por el permiso de impacto vecinal establecido en el 
Código Fiscal, también se pagarán los derechos acorde a la superficie 
que abarque el giro complementario del cual se da el alta. Esta 
disposición también aplica para el caso de las revalidaciones. 

 

Los giros complementarios deberán de ajustar su horario a las 
disposiciones que para cada giro se encuentren señaladas en el 
presente ordenamiento, salvo las actividades señaladas en la fracción 
I que serán permanentes. 

 

En campos para Casas Móviles, Casas de Huéspedes, Hostales y 
Albergues no podrán venderse bebidas alcohólicas. 

 

Los establecimientos mercantiles a que se refiere este artículo podrán 
destinar un porcentaje de sus habitaciones para fumadores, que no 
podrá ser mayor al 25 % del total. 

 

Artículo 23.- Los establecimientos mercantiles en los que se preste 
el servicio de hospedaje con algún otro servicio, deberán contar para 
su operación con locales que formen parte de la construcción, 
separados por muros, canceles, mamparas o desniveles, construidos 
o instalados de modo que eviten molestias tanto a los huéspedes en 
sus habitaciones como a las personas que vivan en inmuebles 
aledaños, y observarán las siguientes disposiciones: 

 

I. Exhibir en lugar visible para el público, con caracteres legibles, la 
tarifa de hospedaje, horario de vencimiento del servicio que no 
deberá ser menor a doce horas, la tarifa de los giros autorizados; 
identificar de conformidad con lo señalado en la Ley de Protección a 
la Salud de los No Fumadores del Distrito Federal las áreas 
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destinadas a los fumadores, y el aviso de que cuenta con caja de 
seguridad para la guarda de valores; 

 

II. Llevar el control de llegadas y salidas de huéspedes con anotación 
en libros, tarjetas de registro o sistema computarizado, en los que 
incluya nombre, ocupación, origen, procedencia y lugar de residencia. 
Todos los menores de edad deberán ser registrados; 

 

III. Colocar en cada una de las habitaciones, en un lugar visible, un 
ejemplar del reglamento interno del establecimiento mercantil sobre 
la prestación de los servicios; 

 

IV. Solicitar, en caso de urgencia, los servicios médicos para la 
atención de los huéspedes; 

 

V. Garantizar la seguridad de los valores que se entreguen para su 
guarda y custodia en la caja del establecimiento mercantil; para lo 
cual deberán contratar un seguro que garantice los valores 
depositados; 

 

VI. Mantener limpios camas, ropa de cama, pisos, muebles, servicios 
sanitarios y las instalaciones en general; 

 

VII. Garantizar la accesibilidad y disponibilidad de preservativos a los 
usuarios; y 

 

VIII. Las demás que le establezca la presente Ley y la normatividad 
aplicable. 

 

Artículo 24.- En el caso de los Establecimientos Mercantiles en 
donde se realice la Presentación de manera permanente de eventos 
artísticos, musicales y/o deportivos, tales como centros de 
espectáculos, plazas de toros, lienzos charros, estadios, arenas de 
box y lucha libre y similares,deberán sujetarse a lo siguiente: 
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I. Se podrá tener como giro complementario la venta de alimentos 
preparados, y de bebidas alcohólicas en envase abierto, los servicios 
de cafetería y dulcería. 

 

La venta de las bebidas alcohólicas deberá realizarse en recipiente de 
cartón, plástico o de cualquier otro material similar, quedando 
expresamente prohibida su venta en envase de vidrio o metálico. 

 

II. Los titulares de los establecimientos mercantiles a que se refiere 
este artículo,  deberán informar a la delegación correspondiente, el 
programa que pretendan presentar con indicación de las fechas, 
horarios, y precio del boleto de acceso. 

 

Para la presentación de los eventos propios de los establecimientos  
mercantiles de acuerdo con su permiso de impacto vecinal, no se 
requerirá autorización de la delegación, sino que bastará con el aviso 
que se haga al remitir el programa a que se refiere el párrafo 
anterior, previo a su realización.  

 

III. Independientemente de las disposiciones que se establecen en 
esta ley, estos establecimientos mercantiles deberán sujetar su 
funcionamiento a lo que establecen la Ley para la Celebración de 
Espectáculos Públicos del Distrito Federal, así como la Ley para 
Prevenir la Violencia en los Espectáculos Deportivos del Distrito 
Federal. 

 

Artículo 25.- Se entiende por pulquería, el establecimiento que tiene 
como actividad única y exclusiva la venta de bebida alcohólica que se 
produce a partir de la fermentación del jugo del maguey o también 
llamado aguamiel, denominado genéricamente como pulque, de 
manera complementaria podrá realizar la venta de alimentos 
preparados; 
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Además, podrán prestar el servicio de música viva y grabada o 
videograbada, así como el servicio de televisión y en ningún caso se 
permitirá servir bebidas alcohólicas a las personas que no cuenten 
con lugar propio. 

 

Estos establecimientos previos a su apertura y durante su 
funcionamiento estarán sujetos a contar con la autorización de la 
Secretaría de Salud, por lo que corresponde a la elaboración y 
distribución para la prestación del servicio, y mantener vigente dicha 
autorización. 

 
Artículo 26.- Los giros de Impacto Vecinal tendrán los siguientes 
horarios de prestación de sus servicios y de venta, consumo o 
distribución de bebidas alcohólicas: 
 
 

Giros de Impacto 
Vecinal. 

Horario de 
Servicio. 

Horario de Venta, 
consumo o 
distribución de 
bebidas 
alcohólicas. 

Salones de Fiestas Permanente.  A partir de las 10:00 
horas y hasta las 
3:00 horas del día 
siguiente: 

Restaurantes Permanente. A partir de las 9:00 
horas y hasta las 
2:00 horas del día 
siguiente. 

Establecimientos de 
Hospedaje 

Permanente Permanente 

Salas de Cine, 
Autocinemas Teatros y 
Auditorios. 

Permanente A partir de las 14:00 
horas y hasta la 
última función. 

Clubes privados  A partir de 
las 7:00 
horas y 
hasta las 
3:00 horas 
del día 
siguiente. 

A partir de las 7:00 
horas y hasta las 
3:00 horas del día 
siguiente. 

Presentación de manera 
permanente de eventos 
artísticos, musicales y/o 
deportivos en locales.  

A partir de 
las 7:00 
horas y 
hasta las 
2:00 horas 
del día 
siguiente. 

Una hora antes del 
inicio del evento 
debiendo 
suspenderla treinta 
minutos antes de su 
conclusión. 
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Pulquerías  

A partir de 
las 7:00 
horas y 
hasta las 
22:00 horas 
del día. 

A partir de las 7:00 
horas y hasta las 
22:00 horas del día. 

 
Artículo 27.- Los establecimientos mercantiles que opten por la 
modalidad de condicionar la prestación de sus servicios a la 
adquisición de una membresía, serán considerados como Clubes 
Privados. 

 

En la solicitud de permiso correspondiente se manifestará que el 
objeto social del mismo no contiene criterios discriminatorios de 
ninguna naturaleza para la admisión de miembros. Estos 
establecimientos no prestarán el servicio al público en general solo 
aquellas personas que acrediten con un documento expedido por el 
establecimiento mercantil la membresía de pertenencia.   

 

Los establecimientos mercantiles de impacto zonal no podrán tener la 
modalidad de Club Privado.  

 

CAPITULO II 

DE LOS GIROS DE IMPACTO ZONAL. 

 

Artículo 28. Son considerados de Impacto Zonal los establecimientos 
mercantiles, distintos a los señalados en el artículo 19, en cuya 
localidad se distribuya y/o se venda bebidas alcohólicas en envase 
abierto y/o al copeo para su consumo en el interior y requerirán para 
iniciar actividades de la expedición de una Licencia de 
funcionamiento. 

 

En los establecimientos a que se refiere este artículo podrán 
prestarse los servicios de venta de alimentos preparados, música viva 
y música grabada o video grabada, televisión, alquiler de juegos de 
salón, de mesa y billares, así como celebrarse eventos culturales, 
manifestaciones artísticas de carácter escénico, cinematográfico, 
literario o debate y podrán contar con espacio para bailar o para la 
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presentación de espectáculos, sin necesidad de ingresar nueva 
Solicitud de Permiso al Sistema. 

 

De igual manera podrán presentar como espectáculo las rutinas 
acrobáticas y bailes eróticos, realizados por hombres o mujeres,  
sobre una pista de baile, sin que se permita su realización en 
espacios privados u ocultos.  

 

En el caso de que en una visita de verificación administrativa se 
detecte a personas extranjeras que desarrollan esta actividad la 
Delegación informará obligatoriamente a la Secretaría de 
Gobernación para que actúe  de conformidad con sus atribuciones.     

 

Queda prohibida la entrada a menores de edad a todos los 
establecimientos mercantiles a que se refiere este artículo, con la 
excepción de que en estos establecimientos se lleven a cabo o se 
celebren tardeadas, en cuyo caso no se podrán vender ni distribuir 
bebidas alcohólicas, ni productos derivados del tabaco o cualquier 
otra sustancia psicoactiva, ni realizar espectáculos relacionados con 
las rutinas acrobáticas o bailes eróticos. 

 

Deberá entenderse por tardeada aquella celebración o fiesta que se 
lleve a cabo al interior de los establecimientos mercantiles o giros a 
que se refiere este capítulo cuyo horario será sin excepción alguna de 
las doce a las veinte horas. 

 

Artículo 29.- Son de impacto zonal los establecimientos mercantiles 
cuyo giro principal sea la realización de juegos con apuestas y 
sorteos, que cuenten con permiso de la Secretaría de Gobernación. 

 

La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
Titulares de los establecimientos mercantiles previstos en el presente 
artículo, se realizará de conformidad con la distribución de facultades 
que establece la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del 
Distrito Federal. Dichas visitas podrán ser realizadas con el apoyo de 
la Secretaría de Protección Civil. 
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Artículo 30.- Se consideran de impacto zonal las Galerías de Arte y 
Centros Culturales, que incluyan la venta de bebidas alcohólicas en 
envase abierto y/o al copeo y tendrán como giro principal la 
exhibición y promoción del arte, pintura, escultura, celebración de 
actividades culturales, danza, teatro y exposiciones. Asimismo, su 
funcionamiento se sujetará a lo siguiente: 

 

I.- Que los establecimientos mercantiles con esta actividad, de modo 
preponderante proporcionen al público un espacio para la creación, 
reproducción y difusión del arte o actividades culturales en todas sus 
expresiones, además de realizar actividades con el fin de producir, 
reproducir, difundir y comercializar bienes y servicios culturales.  

 

II.- De manera enunciativa y no limitativa, deberán realizar de 
manera permanente algunas de las actividades siguientes: 

 

Cursos, talleres, seminarios, mesas redondas, presentaciones de 
libros, encuentros filosóficos, y ofrecer un foro para todo tipo de 
manifestaciones escénicas, como cine, multimedia, teatro, danza, 
recitales musicales o literarios, conciertos, bailes y actividades 
similares; contar con un espacio de exhibición para artes plásticas; 
realizar la comercialización de productos, insumos y servicios 
culturales; 

 

 

III. Contar con un registro vigente ante la Secretaría de Cultura del 
Distrito Federal, en el cual se acredite que el establecimiento realizará 
preponderantemente diversas actividades culturales de las que en 
esta Ley se establecen, independientemente de aquellas actividades 
que a juicio de ésta Secretaría fomenten y promuevan la cultura. 
Dicho registro deberá ser renovado anualmente. 

 

IV. Exhibir en lugar visible para el público, con caracteres legibles, las 
tarifas de los servicios que se presten, horarios y el número de 
registro otorgado por la Secretaría de Cultura para desarrollar su 
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actividad, de igual manera se deberá identificar de conformidad con 
lo señalado en la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores 
del Distrito Federal las áreas destinadas a los fumadores;  

 

V. Cumplir con lo establecido, por el artículo 11 Apartado B, fracción 
VI de esta Ley;  

 

VI. Solicitar, en caso de urgencia, los servicios médicos para la 
atención de los asistentes al establecimiento mercantil; 

 

VII. Las demás que le establezca la presente Ley y la normatividad 
aplicable. 

 

Artículo 31.-Los establecimientos mercantiles de Impacto Zonal no 
podrán ubicarse a menos de trescientos metros de los centros 
educativos. 

 

Artículo 32.- Los giros de Impacto Zonal tendrán los horarios de 
servicio a partir de las 11:00 horas a las 3:00 horas del día siguiente 
y el horario de venta de bebidas alcohólicas será a partir de las 11:00 
horas a las 2:30 horas. 

 

De domingo a miércoles el horario de funcionamiento y de venta de 
bebidas alcohólicas será de una hora menos al especificado con 
anterioridad. 

 

Los titulares de los giros de impacto zonal podrán ampliar su horario 
de funcionamiento y venta de bebidas alcohólicas, dos horas más de 
lo establecido en los párrafos anteriores, siempre y cuando cumplan 
de manera permanente, además de las obligaciones y prohibiciones 
señaladas en la presente Ley, con los siguientes requisitos: 

 

I. Contar con arcos detectores de metales o detectores portátiles, en 
cada uno de los accesos para clientes del establecimiento;  
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II. Contar con al menos un paramédico de guardia de las 11:00 horas 
a las 05:00 del día siguiente, debidamente acreditado por la 
Secretaria de Salud del Distrito Federal; 

 

III. Desarrollar un plan de acción social a favor del consumo 
responsable de bebidas alcohólicas y que evite el consumo de 
sustancias psicoactivas, que contendrá medidas de difusión que 
llevarán a cabo los titulares de los establecimientos mercantiles 
contra el uso y abuso del alcohol y/o sustancias psicoactivas, y las 
consecuencias negativas de conducir bajo su influjo; 

 

IV. Nombrar expresamente al o los dependientes del Establecimiento 
Mercantil por medio del Sistema, el titular podrá cambiar, al o los 
dependientes nombrados por lo menos tres días antes de que surta 
efecto  dicho cambio. El o los dependientes serán solidariamente 
responsables del cumplimiento de la sanción o sanciones de que se 
traten; y 

 

V. Está obligado a contratar elementos de seguridad acreditados por 
la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, quienes 
deberán primordialmente vigilar se lleve a cabo lo establecido en el 
artículo 11 apartado A fracción VI inciso c) de la presente Ley. 

 

CAPITULO III 

GENERALIDADES. 

 

Artículo 33.- Los restaurantes, los establecimientos de hospedaje, 
clubes privados, galerías de arte o centros culturales, las pulquerías y 
los establecimientos mercantiles de impacto zonal, deberán 
proporcionar a los clientes la lista de precios correspondientes a las 
bebidas y alimentos que ofrecen en la carta o menú. 

 

Los titulares de este tipo de establecimientos procurarán que en las 
cartas o menús se establezca la información nutricional de los 
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alimentos y bebidas que ofrecen al público, especificando, en caso de 
ser posible, el porcentaje o cantidad que contienen de sodio, calorías, 
carbohidratos, proteínas, grasa y azúcar, entre otros. Igualmente, 
procurarán contar con carta o menú en escritura tipo braille. 

 

Sus titulares serán responsables de que la asignación de una mesa o 
el ingreso del público asistente no se condicionen al pago de un 
consumo mínimo, y no se exija el consumo constante de alimentos 
y/o bebidas, para poder permanecer en el establecimiento. 

 

La Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal, en 
coordinación con las autoridades competentes, determinarán e 
impulsarán en los establecimientos a que hace mención el párrafo 
primero del presente artículo, la adopción de medidas que permitan 
la realización de acciones específicas de prevención y fomento al 
cuidado personal de la salud en materia de VIH-SIDA y otras 
infecciones de transmisión sexual. 

 

Artículo 34.- En todos los giros en los que se vendan bebidas 
alcohólicas, queda estrictamente prohibida la modalidad de barra 
libre o cualquier promoción similar. Asimismo, en los lugares donde 
exista cuota de admisión general o se cobre el pago por derecho de 
admisión o entrada no se podrá exentar el pago del mismo ni hacer 
distinción en el precio, en atención al género.  

 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por barra libre la modalidad 
comercial a través de la cual los usuarios, por medio de un pago 
único, tienen el derecho al consumo limitado o ilimitado de bebidas 
alcohólicas; y por modalidades similares a aquellas que se realicen a 
través de la venta o distribución de bebidas alcohólicas a un precio 
notoriamente inferior al del mercado, de acuerdo a las tablas 
expedidas por la Procuraduría Federal del Consumidor y las demás 
que señale el Reglamento de la Ley. 

 

Donde se realice la venta de bebidas alcohólicas al copeo o en envase 
abierto, se colocará a la vista del público las marcas de las mismas y 
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los distintos tipos de bebidas alcohólicas que se ofrezcan, y para 
cerciorarse de la mayoría de edad de los solicitantes de este servicio, 
el titular o dependiente o encargado del establecimiento requerirá le 
sea mostrada la identificación oficial con fotografía en la que conste la 
fecha de nacimiento. 

 

En los establecimientos mercantiles donde se sirvan bebidas 
alcohólicas al copeo o en envase abierto deberán acatar lo establecido 
en esta Ley, así como lo establecido en la Ley General de Salud y la 
Ley de Salud para el Distrito Federal, con el fin de combatir la venta, 
distribución y consumo de bebidas adulteradas, de baja calidad u 
origen desconocido. 

 

Artículo 35.- Los límites máximos permisibles para las emisiones 
sonoras dentro de establecimientos mercantiles se determinan en 
función de decibeles ponderados en A (dB(A)). Dentro de  los 
establecimientos mercantiles los límites máximos de emisiones 
sonoras, sin importar su fuente, se llevará a cabo dentro del rango y 
horarios que se indican a continuación, sin perjuicio de las 
obligaciones específicas que en materia de horarios establezcan estas 
y otras leyes: 

 

a) De las 6:00 a 22:00 horas 85 dB (A), y 

 

b) De las 22:00 a las 6:00 horas será de 75dB(A). 

 

En los establecimientos mercantiles que funcionan como salas de cine 
y cuyo ruido o emisiones sonoras no se perciban en el exterior de sus 
instalaciones, el límite máximo será de 99 dB(A), sin restricción de 
horario, siempre que los excedentes se generen en forma breve, 
interrumpida y fluctuante. 

 

Los procedimientos de medición se realizarán conforme a lo que se 
establezca en el Reglamento de Verificación Administrativa, con base 
en la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 
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CAPITULO IV 

REQUISITOS PARA OBTENER EL PERMISO DE IMPACTO 
VECINAL O LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LOS 

GIROS DE IMPACTO ZONAL. 

 

Artículo 36.- En la Solicitud que se ingrese al Sistema para el 
funcionamiento de los giros a que se refieren los Capítulos I y II, los 
interesados proporcionarán la siguiente información: 

  

I. Nombre o razón social del solicitante, así como domicilio para oír y 
recibir notificaciones y dirección de correo electrónico para los efectos 
de esta Ley. En caso de que el solicitante sea persona física 
expresará los datos de la credencial para votar con fotografía,  en 
caso de ser personal moral los datos que permitan constatar su 
constitución y su representación legal;  

 

 II. Denominación o nombre comercial del establecimiento mercantil y 
ubicación del mismo;  

  

III. Si el solicitante es extranjero, los datos de la autorización 
expedida por la Secretaría de Gobernación, conforme a la cual se le 
permita llevar a cabo la actividad de que se trate; 

  

IV. Ubicación y superficie total del local donde pretende establecerse 
el giro mercantil; 

  

V. Giro mercantil que se pretende operar; 

  

VI. Datos de la constancia o certificado en el que se señale que el uso 
de suelo es permitido para el giro que se pretende operar; 

  

VII. Que cuenta con los cajones de estacionamiento de conformidad 
con el artículo 11 de la fracción XIV del apartado A de esta Ley; 
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VIII. La capacidad de aforo de conformidad con lo establecido por 
esta Ley y su Reglamento;  

  

IX. Los datos del Visto Bueno de Seguridad y Operación registrado 
ante la Delegación exclusivamente para el giro y superficie que se 
está solicitando en el permiso o licencia de funcionamiento, de 
conformidad a lo establecido en el Reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal; 

  

X. Manifestar bajo protesta de decir verdad que dará cuenta del 
programa interno de protección civil, según corresponda, de 
conformidad con la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito 
Federal y su Reglamento; 

  

XI. Para el caso de las Galerías y/o Centros Culturales, datos del 
registro vigente otorgado por la Secretaría de Cultura del Distrito 
Federal; y    

   

XII. Para quienes soliciten el permiso para la instalación de una 
pulquería, los datos de la licencia, permiso o autorización que le haya 
sido expedida por la Secretaría de Salud del Distrito Federal, para la 
regulación de su actividad comercial.  

 

XIII. Para el caso de establecimientos de impacto zonal y las Galerías 
o Centros Culturales además deberán manifestar que cuentan con 
todas las medidas de Seguridad que establece el artículo 11 de esta 
Ley.  

 

 Cubiertos los requisitos señalados en el presente artículo, la 
Delegación en un plazo no mayor a cinco días hábiles para el caso de 
los permisos y diez días hábiles para la Licencia de Funcionamiento 
hará del conocimiento a través del sistema al solicitante sobre la 
procedencia del Permiso o Licencia, así como el monto a cubrir por los 
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derechos correspondientes, de conformidad con el Código Fiscal del 
Distrito Federal. 

  

En el caso de los permisos de impacto vecinal, una vez pagados los 
derechos, el solicitante o su representante legal ingresará los datos 
de identificación del recibo de pago, tales como folio, fecha de pago, 
caja y monto pagado en el sistema, para que en un plazo no mayor a 
24 horas, por correo le sea enviado el formato de permiso que deberá 
imprimir y poner a la vista en el Establecimiento Mercantil. Para las 
Licencias de Funcionamiento, una vez notificada la procedencia y el 
monto a pagar, se otorgará un plazo de 5 días hábiles para que el 
solicitante realice el pago y lo registre ante el sistema,   hecho lo 
anterior, la delegación en un plazo máximo de 3 días hábiles deberá 
remitir a la Ventanilla única Delegacional la Licencia de 
Funcionamiento para ser entregada al solicitante o su representante 
legal.  

  

Si el particular una vez notificada la procedencia no realiza el pago, la 
delegación emitirá una resolución fundada y motivada en la que 
establezca tal condición y la imposibilidad de emitir la Licencia, 
registrando esa información en el sistema. Sin perjuicio de que el 
particular pueda iniciar de nueva cuenta su procedimiento.  

 

En el caso de que la delegación no de cumplimiento a los plazos 
señalados en esta Ley y a través del sistema, se procederá de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 fracción VIII y IX de 
esta Ley.   

 

Artículo 37.- La Licencia de Funcionamiento se revalidará cada dos 
años y tratándose de giros de Impacto Vecinal el permiso se 
revalidará cada tres años. La revalidación se realizará dentro de los 
quince días hábiles previos a la conclusión de su vigencia, siempre 
considerando la fecha de expedición de la Licencia o Permiso. 

 

Para ello, los titulares, deberán ingresar al Sistema el aviso 
correspondiente, manifestando bajo protesta de decir verdad: 
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I. Que las condiciones originales para el funcionamiento del 
establecimiento no han variado; y 

 

II. Monto del pago de derechos efectuado y datos de la oficina 
receptora de dicho pago. 

 

Artículo 38.- Cuando se realice el traspaso de algún establecimiento 
mercantil, que cuente con permiso o licencia de funcionamiento el 
adquirente deberá ingresar la solicitud al Sistema dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado, 
proporcionando la siguiente información: 

 

I. Nombre o razón social del solicitante, así como domicilio para oír y 
recibir notificaciones y dirección de correo electrónico; en caso de ser 
persona moral los datos que permitan constatar su constitución y su 
representación legal.  

 

II. Denominación o nombre comercial del establecimiento mercantil y 
ubicación del mismo;  

 

III. Que las condiciones señaladas en el Permiso ó Licencia de 
Funcionamiento original no han variado; 

 

IV. Monto del pago de derechos efectuado y datos de la oficina 
receptora de dicho pago; 

 

V. Si el solicitante es extranjero, los datos de la Autorización 
expedida por la Secretaría de Gobernación, conforme a la cual se le 
permita llevar a cabo la actividad de que se trate; y 

 

VI. Fecha de la celebración del contrato traslativo de dominio y 
nombres de las partes. 
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Una vez cubiertos los requisitos señalados, el nuevo Permiso deberá 
ser enviado al correo electrónico registrado en el sistema, y en el 
caso de la Licencia de Funcionamiento, la Delegación deberá informar 
su procedencia a través del sistema y enviar la nueva Licencia de 
Funcionamiento a la Ventanilla Única, para ser entregada al 
interesado o su representante legal.  

 

Ambas expediciones deberán realizarse al día siguiente hábil de la 
realización del trámite, en caso de que no haya respuesta, el acuse 
del trámite será prueba plena de la validez del aviso de traspaso. La 
omisión de la autoridad para emitir la nueva Licencia de 
Funcionamiento, será causa para iniciar un procedimiento disciplinario 
por parte de la Contraloría.   

 

El procedimiento para la integración del expediente de traspaso de 
Permiso de Impacto Vecinal o Licencia de Funcionamiento, se 
realizará presentando los requisitos que establece este artículo de 
conformidad con el procedimiento plasmado en el artículo siguiente. 

 

La fecha de revalidación de la licencia o permiso traspasados, será 
considerada a partir de la realización del aviso ante el sistema, lo que 
se acreditará con el acuse correspondiente.  

 

Artículo 39.- Los titulares de los establecimientos mercantiles a que 
se refiere este Capítulo, ingresarán al Sistema aviso correspondiente 
en los casos que efectúen las siguientes variaciones: 

 

I. Modificación de la superficie; 

 

II. Modificación del aforo, mismo que deberá realizarse de 
conformidad con el Reglamento de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal en Materia de Aforo y de Seguridad en 
los Establecimientos de Impacto Zonal. 
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III. Modificación del Giro Mercantil, siempre y cuando el nuevo giro 
sea de impacto vecinal o zonal bajo el cual se haya otorgado el 
permiso o licencia respectivamente; 

 

IV. Cualquier variación que pueda tener el establecimiento mercantil; 
y 

 

V. Cuando realice el cese de actividades o cierre del establecimiento. 

 

El aviso, por su naturaleza es inmediato, sin embargo los titulares 
una vez presentado el aviso, deberán presentar en un plazo no mayor 
a 5 días hábiles por conducto de la Ventanilla Única Delegacional, la 
documentación que acredite su modificación en original y copia para 
cotejo, que en ningún caso podrá ser mayor a los requisitos previstos 
en el artículo 36 de esta Ley, incluyendo el pago de derechos cuando 
corresponda, de conformidad con el Código Fiscal del Distrito Federal. 

 

En caso de no cumplir lo establecido en el párrafo anterior, la 
delegación deberá requerir a través del sistema, la presentación de 
los documentos en un plazo no mayor a 3 días hábiles a partir de la 
notificación del requerimiento, de hacer caso omiso, se dejará sin 
efectos el aviso y se ordenará una visita de verificación administrativa 
de conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativa del 
Distrito Federal, la Ley de Instituto de Verificación del Distrito Federal 
y el Reglamento de verificación Administrativa del Distrito Federal, 
imponiendo de manera inmediata la suspensión de actividades del 
establecimiento mercantil, el cual se mantendrá hasta el momento de 
emitir la resolución, lo anterior, independientemente de las sanciones 
que pudieran detectarse por violaciones a la Ley en la realización de 
la visita de verificación. 
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TITULO VII 

DE LOS GIROS DE BAJO IMPACTO. 

 

CAPITULO I 

DEL REGISTRO E INICIO DE ACTIVIDADES.  

 

Artículo 40.- Se consideran de Bajo Impacto cualquier giro mercantil 
que no requiera Permiso de Impacto Vecinal o Licencia de 
Funcionamiento, entre los que se encuentran los siguientes servicios: 

 

I. De hospedaje prestados por hospitales, clínicas médicas, asilos, 
conventos, internados y seminarios; 

 

II. De educación de carácter privado en los niveles preescolar, jardín 
de niños, básica, bachillerato, técnica y superior; 

 

III. De reparaciones mecánicas, hojalatería, pintura, eléctricas, 
electromecánicas, de lavado y/o engrasado, vestiduras, instalación de 
alarmas y/o accesorios similares de vehículos automotores; 

 

IV. De juegos electrónicos y/o de video, mecánicos y 
electromecánicos; 

 

V. De estacionamiento público; 

 

VI. Alquiler de mesas de billar o líneas para boliche; 

 

VII. Baños Públicos, masajes y gimnasios; 

 

VIII. Venta de abarrotes y comestibles en general; 
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IX. De elaboración y venta de pan;  

 

X. De lavandería y tintorería; 

 

XI. Salones de fiestas infantiles; 

 

XII. Acceso a la red de Internet;  

 

XIII. De venta de alimentos preparados; 

 

XIV. Los salones de belleza y peluquerías; y  

 

XVI. Los demás no comprendidos en el Titulo VI de esta Ley, en 
donde se desarrollen actividades relativas a la intermediación, 
compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o prestación de 
servicios comerciales, con fines de lucro. 

 

Los establecimientos mercantiles a que se refiere este Título tienen 
prohibida la venta y/o distribución de bebidas alcohólicas en envase 
abierto y/o al copeo, para su consumo en el interior. Se exceptúan de 
lo anterior los establecimientos mercantiles que ejerzan como 
actividad preponderante el servicio de venta de alimentos preparados 
y cuya superficie total no exceda de 80 metros cuadrados, los cuales 
podrán vender exclusivamente cerveza y vino de mesa para su 
consumo con los alimentos preparados establecidos en su carta de 
menú, en el horario de las 12:00 a las 18:00 horas. 

 

Artículo 41.- Podrá destinarse una fracción de la vivienda, que no 
exceda del 20% de la superficie de ésta, para la operación de un 
establecimiento mercantil de bajo impacto distinto de los señalados 
en el artículo 40 de las fracciones I, II, III, V, VI, VII, X y XI d), 
debiendo manifestarse esa circunstancia en el Aviso, sin que ello 
implique la modificación del uso del suelo, ni la autorización para la 
venta de bebidas alcohólicas. 
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Los establecimientos mercantiles que operen en las condiciones 
previstas en este artículo, deberán ser atendidos exclusivamente por 
miembros de la familia que habite en la vivienda de que se trate. 

 

No podrán establecerse en los términos de este artículo, giros 
mercantiles que requieran para su operación grandes volúmenes de 
agua como los que presten servicios de lavandería, tintorería, lavado 
de vehículos, venta y distribución de agua embotellada. 

 

Para el caso de las verificaciones administrativas que se realicen a 
establecimientos mercantiles registrados bajo este supuesto, será 
necesario establecer claramente la superficie de la vivienda y del 
establecimiento, así como y acreditar que quien atendía al momento 
de la visita es miembro de la familia que habita la vivienda. 

 

Artículo 42.- Para el funcionamiento de los establecimientos a que 
se refiere este Titulo, los titulares deberán ingresar el Aviso 
correspondiente al Sistema, proporcionando la siguiente información: 

 

I. Nombre o razón social del solicitante, así como domicilio para oír y 
recibir notificaciones y dirección de correo electrónico. En caso de que 
el solicitante sea persona física expresará los datos de la credencial 
para votar con fotografía; en caso de ser persona moral los datos que 
permitan constatar su constitución y su representación legal 

 

II. Denominación o nombre comercial del establecimiento mercantil y 
ubicación del mismo;  

 

III. Si el solicitante es extranjero, los datos de la Autorización 
expedida por la Secretaría de Gobernación, conforme a la cual se le 
permita llevar a cabo la actividad de que se trate; 
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IV. Ubicación y superficie total del local donde pretende establecerse 
el giro mercantil; 

 

V. Giro mercantil que se pretende ejercer; 

 

VI. Datos de la constancia o certificado en el que se señale que el uso 
de suelo es permitido para el giro que se pretende operar, o en su 
caso la manifestación de que funciona de conformidad a lo 
establecido en el artículo 41 de esta Ley; 

 

VII. Que cuenta con los cajones de estacionamiento de conformidad 
con el artículo 11de la fracción XIV del apartado B de la presente Ley; 

 

VIII. En su caso dar cuenta del Programa Interno o Especial de 
Protección Civil, según corresponda y de conformidad con la Ley del 
Sistema de Protección Civil del Distrito Federal y su Reglamento; 

 

IX. En su caso, los datos del Visto Bueno de Seguridad y Operación 
registrado ante la Delegación exclusivamente para el giro y superficie 
que se manifestando en el aviso, de conformidad a lo establecido en 
el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; 

 

X. En los casos de establecimientos que se dediquen a la purificación, 
embotellamiento y comercialización de agua purificada deberán 
presentar la constancia de aviso de funcionamiento ante la Secretaría 
de Salud del Distrito Federal;  y 

 

XI. Capacidad de aforo de conformidad con la fracción II del artículo 2 
de la presente Ley. 

 

Artículo 43.- El Aviso a que se refiere el artículo anterior permite al 
Titular a ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se 
manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de suelo 
permitido. 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 115 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 

Adicionalmente, podrán desarrollar actividades complementarias 
como música viva, grabada y videograbada, servicio de televisión, 
realización de eventos o actividades culturales, bastando para la 
realización de estas actividades el Aviso originalmente ingresado al 
Sistema. Estas actividades deberán ser acordes al giro mercantil 
manifestado en el Aviso. 

 

Artículo 44.- Los establecimientos mercantiles en que se vendan 
abarrotes y comestibles en general, podrán vender bebidas 
alcohólicas exclusivamente en envase cerrado, estando prohibido su 
consumo en el interior del establecimiento. 

 

La venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado sólo se podrá 
realizar de las 07:00 a las 24:00 horas. 

 

En el caso de que en una visita de verificación se constate la violación 
flagrante a este artículo, se impondrá como medida de seguridad y de 
manera inmediata, la suspensión de actividades del establecimiento 
mercantil. 

 

Artículo 45.- Los titulares de los establecimientos mercantiles a que 
se refiere este Titulo  ingresarán el Aviso correspondiente al Sistema, 
en los casos que efectúen las siguientes variaciones: 

 

I. Traspaso del establecimiento mercantil; 

 

II. Modificación del domicilio del establecimiento mercantil, con 
motivo del cambio de nomenclatura del lugar en que se ubique; 

 

III. Suspensión temporal o cese definitivo de actividades; 

 

IV. Modificación del aforo; 
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V. Cambio de giro mercantil; y 

 

VI. Cambio de nombre o denominación comercial. 

 

Artículo 46.- Los titulares de los centros de educación de carácter 
privado están obligados a evitar la aglomeración de personas o 
vehículos en las entradas, salidas y en las vialidades por las que se 
tenga acceso a dichos centros que pongan en riesgo la seguridad de 
los usuarios, peatones y transeúntes o que dificulten el tránsito de 
personas o vehículos, a efecto de contribuir en la reducción de la 
emisión de contaminantes atmosféricos, a cuyo efecto contarán con 
un Programa de Ordenamiento Vial y en su caso de Transporte 
Escolar, acorde a las necesidades específicas de cada centro, 
atendiendo a su ubicación, dimensión y población escolar. También 
deberá difundir entre los padres o tutores una vez al año el Programa 
de Ordenamiento Vial, en el que deberá señalar beneficios de la 
reducción de la emisión de contaminantes atmosféricos y sus 
consecuencias. 

 

Artículo 47.- En los establecimientos mercantiles donde se presten 
los servicios de reparaciones mecánicas, hojalatería, pintura, 
eléctricas, electromecánicas, de lavado y/o engrasado, lavado de 
autos, vestiduras, instalación de alarmas y/o accesorios similares de 
vehículos automotores, deberán: 

 

I. Contar con áreas para la ubicación de herramientas y refacciones, 
así como para almacenar gasolina, aguarrás, pintura, thiner, grasa y 
demás líquidos o sustancias que se utilicen en la prestación de los 
servicios; 

 

II. Abstenerse de arrojar los residuos sólidos y líquidos en las 
alcantarillas, sujetándose a las disposiciones que para el tratamiento 
de dichas sustancias señalen las autoridades competentes; 
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III. Las áreas de reparación deberán estar separadas unas de otras, 
para que los diferentes servicios se presten en lugares determinados;  

 

IV. Contratar un seguro contra robo y daños a terceros, que cubra 
cualquier daño que se pudiera ocasionar a los vehículos dados en 
custodia para su reparación; y 

 

V. En el caso de los establecimientos mercantiles que tengan el giro 
de lavado de autos deberán contar con sistemas de reciclado y 
reutilización de agua. 

 

Está prohibida la utilización de la vía pública para la prestación de los 
servicios a que se refiere este artículo y cualquier otro relacionado 
con la prestación de los mismos. 

 

La Delegación ordenará el retiro inmediato de los objetos y vehículos 
instalados contraviniendo esta disposición.  El retiro lo hará el titular 
y ante su negativa u omisión, lo ordenará la Delegación a costa de 
aquél en los términos de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, solicitando en su caso, el apoyo de la Secretaría de 
Seguridad Pública. 

 

CAPITULO II 

DE LOS VIDEOJUEGOS. 

 

Artículo 48.- Los establecimientos mercantiles en los que se preste 
el servicio de juegos electrónicos y/o de video, funcionarán 
sujetándose a las siguientes disposiciones: 

 

I. No instalarse a menos de 300 metros a la redonda de algún centro 
escolar de educación básica; 

 

II. Contar con una clasificación que los identifique en grupos de la 
siguiente forma: Tipo A, B, C y D. Cada videojuego deberá tener 
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visiblemente la letra que le corresponda, la que deberá ser de por lo 
menos 15 centímetros de alto y de ancho y de un color determinado; 

 

III. Colocar dentro del local, visible al público, un anuncio de por lo 
menos un metro cuadrado y con letra de 10 centímetros de alto y de 
ancho, en el que se especifiquen los tipos y clasificación de los 
juegos, conforme a lo siguiente: 

 

a) Tipo A.- inofensivo, para todas las edades, 

 

b) Tipo B.- poco agresivo, para uso de mayores de 13 años, 

 

c) Tipo C.- Agresivo, para uso de mayores de 15 años, y 

 

d) Tipo D.- Altamente Agresivo, para uso de 18 años y mayores; 

 

IV. Mantener perfectamente iluminadas las áreas donde estén 
instalados los juegos, evitando la utilización de sistemas de 
iluminación opaca u obscura que pudieran generar trastornos en la 
salud de los usuarios; 

 

V. Revisar que los juegos se utilicen de acuerdo a la clasificación por 
edades; 

 

VI. Vigilar que la distancia entre los equipos de videojuegos garantice 
en todo momento el servicio, la operación y seguridad del usuario, de 
conformidad con el Reglamento de esta Ley; 

 

VII. Tener agrupados los juegos en áreas específicas, de acuerdo a 
las edades para los que son aptos; y 
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VIII. Colocar dentro del local, visible al público, el documento que 
acredite que los videojuegos que se operan están inscritos en el 
Registro a que se refiere el artículo 50 de esta Ley. 

 

Está prohibido operar en establecimientos mercantiles todos aquellos 
videojuegos y sistemas diseñados para uso doméstico o particular y 
sistemas de iluminación, de audio y video cuya intensidad o volumen 
provoque alteración, distracción o confusión de los usuarios. 

 

Para el caso de emisiones de audio o ruido la Delegación ordenará al 
Instituto verificar periódicamente que su volumen se mantenga en los 
decibeles autorizados.  

 

Artículo 49.- La clasificación de videojuegos a que se refiere la 
fracción II del artículo anterior será la siguiente: 

 

I. Se consideran tipo A, Inofensivo: 

 

a) Los deportes, excepto el box, luchas y todos aquellos cuyo 
principal objetivo es golpearse, derribarse o herirse físicamente; 

 

b) Las carreras de automóviles, motocicletas o cualquier vehículo, 
siempre y cuando no se muestren gráficas con sangre; y 

 

c) Aquellos videojuegos que muestren seres ficticios que tengan 
que ir alcanzando objetivos en un ambiente de fantasía sin matar de 
manera gráfica a otros seres; 

 

II. Se considera tipo "B", Poco Agresivo: 

 

a) Aquellos que muestren seres animados que no sean humanos 
y que no presenten peleas, golpes, ni derramamiento de sangre o 
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líquido que haga creer que se trata de sangre, aún cuando no sea 
roja; y 

 

b) Los que presenten persecuciones espaciales, terrestres, aéreas 
o marítimas con o sin derribamiento de objetivos sin vida, o que 
tengan vida pero que de ninguna forma representen un ser humano; 

 

III. Se consideran tipo "C", Agresivo: 

 

a) Aquellos deportes excluidos del tipo "A"; 

 

b) Aquellos en donde presenten seres animados, incluido 
humanos que tengan que derribarse, luchar o eliminar al contrincante 
utilizando la fuerza física y/o armas, pero siempre y cuando no haya 
imágenes o gráficas donde se muestren cuerpos desmembrados, 
mutilados, o derramamiento de sangre,  

 

c) Aquellos juegos interactivos y simuladores que no excedan 
estos criterios de clasificación en cuanto a su contenido; y 

 

IV. Se consideran tipo "D", Altamente Agresivos: 

 

a) Aquellos en los que hay peleas, competencias o persecuciones 
con el uso de armas, violencia y derramamiento de sangre e incluso 
mutilaciones o desmembramientos; y 

 

b) Aquellos juegos interactivos y simuladores que sean excluidos 
del tipo "C". 

 

En ninguna de las clasificaciones antes señaladas, se podrán mostrar 
imágenes de actos sexuales, desnudos y/o pornográficos ni juegos 
que denigren o discriminen a la mujer, a las personas con algún tipo 
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de discapacidad, a los indígenas y a las personas con una orientación 
sexual distinta. 

 

Cualquier juego de video que no cumpla con estos criterios de 
clasificación estará prohibido para operar en el Distrito Federal. En el 
caso de que algún videojuego pudiera encuadrar en dos tipos o 
existiera confusión respecto a que clasificación le corresponde, se 
optará siempre por la letra que alfabéticamente vaya después. 

 

Artículo 50.- Sólo se pondrán a disposición del público los 
videojuegos que se encuentren inscritos en el Registro de 
Videojuegos para el Distrito Federal a cargo de la Secretaría de 
Gobierno, para cuya integración se tomará en cuenta la opinión de los 
sectores sociales y privados. El Registro será publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 

 

Cualquier juego que no se encuentre inscrito en el Registro de 
Videojuegos para el Distrito Federal estará prohibido para operar en 
el Distrito Federal. 

 

Artículo 51.- Está prohibida la instalación de maquinas 
tragamonedas de azar en cualquiera de sus modalidades en todos los 
establecimientos mercantiles. 

 

Esta disposición no es aplicable para los establecimientos mercantiles 
cuyo giro principal sea la realización de juegos con apuestas y 
sorteos, que cuenten con permiso de la Secretaría de Gobernación. 

 

Artículo 52.- Los juegos mecánicos y electromecánicos que se 
instalen en establecimientos mercantiles y en parques recreativos, 
circos y eventos similares, funcionarán sujetándose a las siguientes 
disposiciones: 

 

I. No instalarse en un radio menor a 300 metros de algún centro 
escolar de educación básica; 
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II. La distancia entre los juegos mecánicos y electromecánicos deberá 
ser aquella que garantice la seguridad de los usuarios; 

 

III. En los casos de juegos electromecánicos, los aparatos que se 
instalen en el interior de los establecimientos mercantiles  como 
circos y eventos similares, deberán contar con los dispositivos de 
seguridad que establecen las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construcción y de Protección Civil para el Distrito Federal;  

 

IV. Abstenerse de vender y distribuir pólvora, explosivos, artificios y 
substancias químicas relacionadas con explosivos, en términos de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como vigilar que los 
usuarios no los introduzcan a su interior; y 

 

V. Los juegos electromecánicos deberán someterse a pruebas de 
resistencia por lo menos cada tres meses, a fin de asegurar su 
funcionamiento adecuado. 

 

VI.- Contar con un Visto bueno de Seguridad y Operación, suscrito 
por un Director Responsable de Obra y un Corresponsable en 
Instalaciones, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Construcciones del Distrito Federal,  

 

Tratándose de locales que cuenten con un número mayor de 40 
juegos mecánicos y electromecánicos y una superficie mayor a los 
10,000 metros cuadrados destinados para dichos juegos, podrá 
prestarse el servicio de alimentos preparados. El establecimiento 
mercantil deberá destinar como máximo el 10% de su superficie total 
para habilitarla con instalaciones adecuadas para el consumo de los 
alimentos que expenda el propio establecimiento y aquellos que 
lleven consigo los usuarios del servicio. 
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CAPITULO III 

DE LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS. 

 

Artículo 53.- El estacionamiento público consiste en el servicio de 
recepción, guarda, protección y devolución de vehículos, motocicletas 
o bicicletas en los lugares autorizados, pudiendo prestarse por hora, 
día o mes, a cambio del pago que señale la tarifa autorizada por la 
Delegación. 

 

Los estacionamientos públicos se clasifican: 

 

A.- Atendiendo a sus instalaciones, en: 

 

a) Estacionamientos de superficie, considerando por tales aquellos 
que cuentan con una sola planta para la prestación del servicio; 

 

b) Estacionamientos de estructura metálica desmontable, 
independientemente de que sobre dicha estructura se coloque o no 
un techado; y 

 

c) Estacionamientos definitivos de edificio, aquel que tenga más de 
un nivel para la prestación del servicio y que cuente con un mínimo 
del 50% de su capacidad techada; 

 

B.- Atendiendo al tipo de servicio en: 

 

a) De autoservicio; y 

 

b) De acomodadores. 
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Artículo 54.-  Para su apertura deberán registrar en el sistema, 
además de lo establecido en el artículo 42, lo siguiente: 

 

a) Los datos del seguro de responsabilidad Civil o fianza que 
garantice a los usuarios el pago de los daños que pudieran sufrir en 
su persona, vehículo, motocicleta o bicicleta o en la de terceros; 

 

b) El pago de derechos por la revisión del cumplimiento de los 
requisitos que establecen las disposiciones jurídicas correspondientes, 
de conformidad con lo establecido por el Código Fiscal del Distrito 
Federal; y 

 

c) El número de cajones de estacionamiento. 

 

Artículo 55.- Los titulares u operadores de estacionamientos 
públicos tendrán además de las señaladas en el artículo 11 de la 
presente Ley, las siguientes obligaciones:  

 

I. Emitir boletos de depósito del vehículo, motocicleta o bicicleta a 
cada uno de los usuarios, en el que se especifiquen las condiciones 
del contrato y la hora de entrada del vehículo, motocicleta o bicicleta; 

 

II. Contar con iluminación suficiente durante el tiempo que 
permanezca en operación el estacionamiento; 

 

III. Tener una señalización clara y suficiente para el control de 
entradas, salidas y circulación en el estacionamiento; 

 

IV. Contar con un seguro de responsabilidad civil o fianza que 
garantice a los usuarios el pago de los daños que pudieran sufrir en 
su persona, vehículo, o en la de terceros hasta por 9000 días de 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal por vehículo, 2000 días 
de salario mínimo general vigente por motocicleta y de 500 días de 
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salario mínimo vigente en el Distrito Federal por bicicleta, de acuerdo 
a la siguiente modalidad: 

 

a) Autoservicio.- Responsabilidad por robo total, robo y daño 
parcial del vehículo, motocicleta o bicicleta e incendio del inmueble 
donde se depositó el vehículo, motocicleta o bicicleta, cuando éste 
sea atribuible al titular u operador; y  

 

b) Acomodadores de vehículos, motocicletas o bicicletas.- 
Responsabilidad por robo total, robo y daño parcial, robo o daño de 
accesorios mostrados a la entrega del vehículo, motocicleta o bicicleta 
e incendio del inmueble donde se depositó el vehículo, motocicleta o 
bicicleta, cuando éste sea atribuible al titular u operador; 

 

V. Cubrir el pago del deducible cuando sea robo total o cuando el 
daño sea atribuible al titular u operador; 

 

VI. Destinar espacio de estacionamiento, en condiciones de 
seguridad, para usuarios que utilicen como medio de transporte la 
motocicleta o bicicleta; 

 

VII. Expedir la respectiva identificación a los acomodadores que 
deberán portar en todo momento y verificar que cuenten con licencia 
de manejo vigente expedida por la autoridad competente; 

 

VIII. Contar con reloj checador que registre la hora de entrada y 
salida de los vehículos, motocicletas y bicicletas; 

 

IX. Sujetarse a la tarifa autorizada por la Delegación, la que deberá 
tenerse en lugar visible para los usuarios; 

 

X Revalidar anualmente y previo a su vencimiento el aviso 
funcionamiento de giro de bajo impacto, a través de sistema 
manifestando los datos referentes al pago de los derechos 
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correspondientes, así como los datos de la vigencia del seguro o 
fianza con que cuente.  

 

XI. Contar con el servicio de sanitarios para los usuarios; y   

 

XII. Las demás que establezca esta Ley y demás normatividad 
aplicable. 

 

Artículo 56.- El Gobierno del Distrito Federal, a través de la 
Secretaría de Transportes y Vialidad emitirá los lineamientos y 
normas técnicas para regular el funcionamiento de los 
estacionamientos públicos, incluyendo el cálculo de las tarifas. 

 

La solicitud de tarifa autorizada, deberá ingresarse a través del 
sistema, señalando los datos del registro de aviso de bajo impacto del 
estacionamiento público, la cual será otorgada en un plazo no mayor 
a 5 días hábiles por parte de la Delegación mediante una cartulina no 
menor al tamaño de doble carta. 

 

Será causa de responsabilidad administrativa por parte del servidor 
público responsable, la omisión al cumplimiento de los plazos 
previstos en este artículo. 

 

Artículo 57.-Cuando el servicio se preste por hora, sólo se cobrará 
completa la primera, independientemente del tiempo transcurrido, a 
partir de ella, el servicio se cobrará por fracciones de 15 minutos, 
debiendo ser el mismo precio para cada fracción. Podrán tener otras 
actividades complementarias de las consideradas de bajo impacto, 
siempre y cuando el espacio que se destine para su prestación no 
exceda del 10% de la superficie del establecimiento y no se vendan 
bebidas alcohólicas. 

 

Artículo 58.- El Gobierno del Distrito Federal fomentará que los 
establecimientos mercantiles que presten el servicio de 
estacionamiento contribuyan a desalentar la utilización del automóvil, 
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mediante el otorgamiento de tarifas preferenciales a sus usuarios o a 
través de medidas que consideren convenientes, según el número de 
pasajeros a bordo. 

 

Igualmente, a fin de estimular la utilización de los medios de 
transporte públicos fomentará el establecimiento de estacionamientos 
en zonas cercanas a los centros de transferencia modal 

 

En el caso de los Centros comerciales, las tarifas que se cobren 
deberán ser preferenciales, para los propietarios o poseedores de 
vehículos que hayan realizado una compra, adquirido la prestación de 
un servicio o acudido a los eventos de los establecimientos que 
formen parte del mismo Centro Comercial. 

 

Artículo 59.-Los establecimientos mercantiles que se hallen 
obligados a contar con cajones de estacionamiento de conformidad 
con la fracción XIV del apartado A del artículo 11 de la presente Ley y 
no cuenten con éstos en el mismo local, deberán adoptar alguna de 
las siguientes modalidades: 

 

I. Prestar directamente o a través de un tercero el servicio de 
acomodadores de vehículos, motocicletas y bicicletas, sin 
estacionarlos en la vía pública o banquetas; 

 

II. Adquirir un inmueble que se destine para ese fin; 

 

III. Celebrar contrato de arrendamiento de un inmueble para prestar 
el servicio, o 

 

IV. Celebrar contrato con un tercero para la prestación del servicio de 
estacionamiento. 
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Artículo 60.- El servicio de acomodadores de vehículos, motocicletas 
y bicicletas que se preste en los estacionamientos a que se refiere 
esta ley, estará sujeto a las siguientes disposiciones: 

 

I. Deberá ser operado únicamente por personal del mismo 
establecimiento mercantil o por un tercero acreditado para ello, en 
este último caso, el titular del establecimiento será obligado solidario 
por cualquier tipo de responsabilidad en que pudiera incurrir la 
empresa acomodadora de vehículos, motocicletas y bicicletas, con 
motivo de la prestación de sus servicios o del desempeño de sus 
empleados; 

 

II. El personal encargado de prestar el servicio a que se refiere el 
párrafo anterior deberá contar con licencia de manejo vigente, 
uniforme e identificación que lo acrediten como acomodador; y 

 

III. Queda prohibido prestar este servicio estacionando los vehículos, 
motocicletas o bicicletas en la vía pública o banquetas. 

 

CAPITULO IV 

DE LOS GIROS COMPLEMENTARIOS PARA LOS 
ESTABLECIMEINTOS MERCANTILES DE BAJO IMPACTO. 

 

Artículo 61.- Los establecimientos mercantiles cuyo giro principal 
sea el alquiler de mesas de billar o líneas para boliche, podrán ejercer 
los siguientes giros complementarios: 

 

a) Venta de alimentos preparados y bebidas no alcohólicas; 

 

b) Prestar los servicios de alquiler de juegos de salón y mesa; 

 

c) Juegos mecánicos, electromecánicos, electrónicos y de video; 
y 
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d) Venta de artículos promocionales y deportivos. 

 

Lo anterior, siempre y cuando la superficie ocupada por las 
actividades complementarias no exceda del 10% de la superficie total 
del establecimiento mercantil. 

 

Artículo 62.- En los Establecimientos Mercantiles denominados 
Baños Públicos, Masajes y Gimnasios se ofrecerán servicios 
encaminados a la higiene, salud y relajamiento. 

 

Los Baños Públicos, Masajes y Gimnasios podrán proporcionar la 
venta de alimentos preparados, bebidas no alcohólicas, dulcería, 
regadera, vapor, sauna, masajes, hidromasajes, peluquería, venta de 
aditamentos de higiene personal y alberca.  

 

Asimismo, en dichos establecimientos queda prohibida la prestación 
de servicios, expedición de recetas o venta de productos por parte de 
nutriólogos y/o naturistas, que no cuenten con su cédula profesional 
para tal efecto. 

 

Artículo 63.- Los titulares de establecimientos mercantiles en que se 
presten los servicios de Gimnasio, Baños públicos y Masaje, tendrán 
las siguientes obligaciones: 

 

I. Abstenerse de expender bebidas alcohólicas en el interior del 
establecimiento mercantil; 

 

II. Contar con áreas de vestidores, casilleros y sanitarios para los 
usuarios, así como extremar las medidas de higiene y aseo en todo el 
establecimiento mercantil; 
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III. Tener a disposición del público cajas de seguridad en buen 
estado, y contratar un seguro para garantizar la guarda y custodia de 
valores depositados en las mismas; 

 

IV. Tener a la vista del público letreros con recomendaciones para el 
uso racional del agua, así como información sobre las consecuencias 
legales de llevar a cabo un acto de explotación sexual comercial 
infantil; 

 

V. Exhibir en el establecimiento a la vista del público asistente, los 
documentos que certifiquen la capacitación del personal para efectuar 
masajes y, en el caso de los gimnasios, contar con la debida 
acreditación de instructores de aeróbicos, pesas o del servicio que ahí 
se preste, debiendo contar además con programas permanentes de 
mantenimiento a los aparatos que se encuentran a disposición de los 
usuarios; 

 

VI. Exhibir en un lugar visible al público los precios o tarifas de los 
servicios que se prestan; 

 

VII. Contar con personal preparado para prestar asistencia médica, 
en caso de ser necesario;  

 

VIII. Llevar un registro de todos los usuarios, incluidos los menores 
de edad que hagan uso de las instalaciones de este tipo de 
establecimientos; y 

 

IX. Las áreas de vestidores para el servicio de baño colectivo deberán 
estar separados para hombres y mujeres y atendidos por empleados 
del mismo sexo. 

 

Artículo 64.- Queda prohibido expender o consumir cualquier bebida 
alcohólica en los establecimientos mercantiles de bajo impacto, con 
excepción de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 40 de esta 
Ley, en el caso de que en una visita de verificación se constate la 
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violación a esta disposición, se impondrá de manera inmediata la 
suspensión de actividades. 

 

Artículo 65.- Los titulares de aquellos establecimientos en donde se 
preste al público el servicio de acceso a la red de Internet, en los 
cuales se permita el acceso a menores, deberán contar con sistemas 
de bloqueo a páginas o sitios que contengan información pornográfica 
o imágenes violentas. Las computadoras que contengan dichos 
sistemas de bloqueos, deberán estar separadas de aquellas que 
tengan acceso abierto a cualquier información y queda prohibido que 
los menores tengan acceso a estas últimas. Igualmente, todas las 
computadoras que presten este servicio deberán contar con sistemas 
de bloqueo a páginas o sitios que contengan pornografía infantil y/o 
promoción del turismo sexual infantil. 

 

TITULO VIII 

DE LA VERIFICACIÓN. 

 

Artículo 66.- La Delegación ordenará a personal autorizado por el 
Instituto para realizar visitas de verificación y así vigilar que los 
establecimientos mercantiles cumplan con las obligaciones contenidas 
en la presente Ley,  conforme a la Ley de Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, la Ley de Procedimiento 
Administrativo y el Reglamento de Verificación Administrativa del 
Distrito Federal y aplicarán las sanciones que se establecen en este 
ordenamiento, sin perjuicio de las demás sanciones que resulten 
aplicables. 

 

En caso de oposición al realizar la visita de verificación, suspensión 
temporal de actividades o clausura las Delegaciones o el Instituto 
podrán hacer uso de la fuerza pública, en términos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
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Artículo 67.- Los establecimientos a que se refiere esta Ley podrán 
ser objeto de visitas de verificación ordinaria o extraordinaria desde 
el inicio de sus operaciones.  

 

En materia de visitas de verificación, deberá observarse lo siguiente: 

 

I. La Delegación implementará en coordinación con el Instituto un 
programa anual de verificación ordinaria, en atención a la fecha de 
ingreso de los Avisos y Permisos al Sistema; que incluya la totalidad 
de establecimientos mercantiles de impacto zonal instalados en su 
demarcación territorial y de manera aleatoria establecimientos de 
impacto vecinal y de bajo impacto,  

 

II. Deberán practicarse visitas de verificación extraordinarias, sólo 
cuando medie queja que contenga los datos de identificación del 
promovente. Para tal efecto, la Delegación y el Instituto establecerán 
un sistema público de quejas vía telefónica y por medio electrónico; 

 

III. La Delegación podrá ordenar al Instituto, visitas de verificación 
extraordinaria sin que medie queja, sólo en los casos de que existan 
causas vinculadas con protección civil, desarrollo urbano y seguridad 
pública, debidamente motivadas en la orden de visita respectiva;  y 

 

IV. Las resoluciones que se dicten en los procedimientos de 
verificación, se publicarán en la página de Internet de la Delegación e 
Instituto. 

 

TITULO IX 

DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 

Artículo 68.- La contravención a las disposiciones de la Ley dará 
lugar, dependiendo de la gravedad, a la imposición de cualquiera de 
las siguientes sanciones y medidas de seguridad: imposición de 
sanciones económicas, clausura o suspensión temporal de actividades 
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de los establecimientos mercantiles y la revocación de los Avisos, 
Autorización, Permiso y/o Licencia de Funcionamiento. 

 

En caso de la imposición de sanciones económicas a que se refieren 
los artículos 71, 72, 73, 74, y 76 de la presente Ley, el Titular así 
como el o los dependientes del establecimiento mercantil, serán 
solidariamente responsables del cumplimiento de la sanción o 
sanciones de que se traten, sin perjuicio de las penales y 
administrativas que les correspondan, en su caso, en virtud de las 
disposiciones legales aplicables.  

 

Artículo 69.- Para establecer las sanciones, las Delegaciones 
fundamentarán y motivarán sus resoluciones considerando, para su 
individualización, los elementos señalados en la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal y demás disposiciones legales 
aplicables.  

 

Artículo 70.- Cuando se detecte la expedición o venta de bebidas 
alcohólicas en contravención de lo dispuesto por esta ley, el Instituto 
procederá a levantar un inventario y asegurar de manera inmediata 
las bebidas de que se trate. 

 

El aseguramiento de bebidas se llevará a cabo con el traslado de las 
mismas al sitio de almacenaje destinado por la Autoridad, previo 
inventario del aseguramiento, del cual se entregará copia de manera 
inmediata al titular del establecimiento o evento de que se trate. 

 

Artículo 71.- Se sancionará con el equivalente de 25 a 125 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el 
incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en las 
prohibiciones que señalan los artículos 11 apartado A fracciones VIII 
y IX inciso a); 11 apartado B fracciones I y VI inciso d); 12 fracción 
VIII; 23 fracciones I, II, III, IV, VI y VII; 33 párrafo primero, 
segundo y cuarto; 45 fracciones II y III; 47 fracciones I y II; 48 
fracciones II, IV, V, VI, VII y VIII; 63 fracciones IV, V, VI, VIII y IX 
de la presente Ley. 
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Artículo 72.- Se sancionará con el equivalente de 126 a 350 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el 
incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en las 
prohibiciones que señalan los artículos 11 apartado A fracciones III, 
VII párrafo primero, IX incisos b), c) y d) y X; 11 apartado B 
fracciones II a) c) y d), III y VI inciso b);  12 fracciones III, IV, y VII; 
13; 14; 15; 21; 23 fracción V; 38 párrafo primero; 39 fracción I, II, 
III, IV y V párrafo primero;  41; 43; 45 fracciones I, IV, V, VI; 47 
fracciones III, IV, V; 48 fracciones I y III; 51; 52 fracciones I, II y 
III; 55 fracciones III, VI, VII, X y XI; 57; 58 párrafo tercero; 60; 61; 
63 fracciones II, III y VII. 

 

Artículo 73.- Se sancionara con el equivalente de 351 a 2500 días 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el 
incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en las 
prohibiciones que señalan los artículos 11 apartado A fracciones I, II, 
IV, V, VI, VII párrafo segundo, XI, XII, XIII y XIV; 11 apartado B 
fracciones II inciso b), IV, V, VI inciso a), c), e) y f); 12 fracciones I, 
II, V, VI, IX, X; 18; 20; 21; 22 fracción XI; 23 párrafo primero; 24; 
25; 26; 27; 28; 30; 31; 32; 33 párrafo tercero; 34; 35; 37; 40 
último párrafo; 44; 46; 50; 52 fracción IV, V y VI; 54; 55 fracciones 
I, II, IV,  V, VIII y IX; 56 párrafo segundo; 59; 62; 63 fracción I , 64 
y 65 de esta Ley.  

 

La sanción a la que se refiere el artículo 10 apartada A fracción XI,  
solo será aplicada a los giros de bajo impacto. 

 

Las sanciones económicas señaladas en los artículos 71, 72 y 73 de la 
presente Ley, tendrán una reducción del 50% en sus montos mínimos 
y máximos cuando se trate de giros de bajo impacto que no vendan 
bebidas alcohólicas. 

 

Artículo 74.- Se sancionará con el equivalente de 1000 a 3000 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y con 
clausura permanente, a los titulares de establecimientos de bajo 
impacto que en el Aviso correspondiente hubieren proporcionado 
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información falsa, no cuenten con los documentos cuyos datos 
hubieren ingresado al Sistema o éstos fueren falsos. 

 

En caso de que se detectare falsedad en los términos de este artículo, 
la Delegación o el Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal dará vista al Ministerio Público. 

 

Artículo 75.- Se sancionará a los titulares de establecimientos de 
impacto vecinal y zonal que hubieren proporcionado información 
falsa, no cuenten con los documentos cuyos datos hubieren ingresado 
al Sistema o éstos fueren falsos, no cuente con programa interno de 
protección civil, de la siguiente forma: 

 

a) Para los establecimientos de impacto vecinal multa de 5,000 a 
15,000 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal.  

 

b) Para los establecimientos de impacto zonal multa de 15,000 a 
25,000 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

 

Asimismo con clausura permanente y en caso de que se detectare 
falsedad en los términos de este artículo, la Autoridad dará vista al 
Ministerio Público. 

 

Artículo 76.- En los casos de que las conductas se repitan por más 
de dos ocasiones en el transcurso de un año, se aplicará hasta el 
doble de la sanción originalmente impuesta, sin exceder del doble del 
máximo. 

 

Artículo 77.- Independientemente de la aplicación de las sanciones 
pecuniarias a que se refiere el presente Titulo, la Delegación 
resolverá la clausura temporal en los siguientes casos cuando: 

 

I. No haya ingresado el Aviso, al Sistema para el funcionamiento del 
establecimiento mercantil;  
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I. No tenga el Permiso de Impacto Vecinal o la Licencia de 
Funcionamiento del establecimiento mercantil;  

 

III. Se detecten en una visita verificación modificaciones a las 
condiciones originalmente manifestadas en el Aviso, Permiso ó 
Licencia de Funcionamiento del establecimiento mercantil; 

 

IV. Con motivo de la operación de algún giro mercantil, se ponga en 
peligro el orden público, la salud, la seguridad de la personas o 
interfiera la protección civil; 

 

V. Cuando no se permita el acceso a las instalaciones a todo usuario 
respetando el orden de llegada; tengan personal que obstruya de 
cualquier manera el libre acceso o salida del establecimiento, o que 
seleccione sin respetar el orden de llegada, a quienes pretendan 
ingresar al establecimiento mercantil. 

 

VI. Por utilizar aislantes de sonido se pongan en riesgo la seguridad 
de los usuarios; 

 

VII. Se exceda con los enseres la superficie declarada en el aviso 
correspondiente; 

 

VIII. Se permita fumar dentro de los establecimientos mercantiles;  

 

IX. No se permita el acceso al establecimiento mercantil al personal 
autorizado por el Instituto para realizar las funciones de verificación; 

 

X. Estando obligados no cuenten con el programa interno o especial 
de protección civil; 
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XI. Estando obligados no cuenten con el seguro de responsabilidad 
civil a que hace referencia la presente Ley; y 

 

XII. No cuenten con cajones de estacionamiento de conformidad con 
lo establecido en la fracción XIV del artículo 11 apartado A de la 
presente Ley. 

 

XIII. En el caso de las Galerías de arte o Centros Culturales, no hayan 
renovado su registro como espacios culturales ante la Secretaría de 
Cultura. 

 

Artículo 78.- Se impondrá clausura permanente, sujetándose al 
procedimiento de revocación de oficio, los establecimientos 
mercantiles que realicen las siguientes actividades: 

 

I. Expendan bebidas alcohólicas y productos derivados del tabaco a 
menores de edad; 

 

II.- Vendan y/o distribuyan bebidas alcohólicas en envase abierto o al 
copeo, sin contar con el permiso o  Licencia de Funcionamiento 
correspondiente, que los faculte para tal efecto; 

 

III.- Realicen, permitan o participen en las siguientes actividades: 
pornografía infantil, prostitución infantil, turismo sexual infantil, trata 
de menores con fines de explotación sexual, lenocinio, narcotráfico y 
en general aquellas actividades que pudieran constituir un delito 
grave. Para los efectos de esta fracción, quedarán comprendidos 
como parte del establecimiento mercantil, aquellas accesorias, 
bodegas o espacios anexos al mismo que sean o hayan sido utilizados 
para lo que establece esta fracción; 

 

IV.- Expendan bebidas adulteradas, o con substancias químicas que 
puedan afectar la salud del consumidor;  
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V.- Excedan la capacidad de aforo del establecimiento mercantil 
declarada en el Aviso, Solicitud de Permiso o de Licencia de 
Funcionamiento; 

 

VI.- Que presten sus servicios en horarios no permitidos;   

 

VII.- Vendan bebidas alcohólicas con la modalidad de barra libre; y 

 

VIII.- Cuando se instalen sin  respetar la distancia que debe tener 
con los centros educativos como lo dispone esta Ley.  

 

Cuando exista oposición a la ejecución de la clausura, el Instituto 
podrá hacer uso de la fuerza pública en términos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

 

Artículo 79.- Procederá la clausura parcial cuando las condiciones 
especiales de cada giro permitan el funcionamiento de los mismos 
con total independencia uno de otro. 

 

Cuando en un solo espacio funcionen más de un giro y éstos no 
puedan ser separados espacialmente para su funcionamiento se 
deberá proceder a la clausura total. 

 

Artículo 80.- Procederá el estado de Suspensión Temporal de 
Actividades de forma inmediata cuando: 

 

I. El establecimiento no cuente con el aviso, permiso o Licencia de 
Funcionamiento, que acredite su legal funcionamiento; también 
cuando el aviso, permiso o Licencia de Funcionamiento no hubiera 
sido revalidado, estando obligado el titular a hacerlo; 
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II. El funcionamiento del establecimiento ponga en riesgo o peligro la 
vida o la salud en los usuarios, vecinos, trabajadores o interfieran con 
la protección civil; 

 

III. El establecimiento mercantil opere un giro distinto al manifestado 
en el Aviso,  Permiso o Licencia de Funcionamiento;  

 

IV. En el caso de giros de impacto vecinal y/o zonal no cuenten con el 
Programa Interno de Protección Civil, de conformidad con la Ley del 
Sistema de protección Civil del Distrito Federal y su Reglamento; 

 

V.- No hayan ingresado el expediente de integración de la solicitud de 
permiso o licencia de funcionamiento conformidad con lo establecido 
por el artículo 11 apartado B fracción IV de esta Ley, así como lo 
establecido en los artículos 38 y 39 de esta Ley; 

 

VI.- En el establecimiento mercantil, se vendan o distribuyan bebidas 
alcohólicas a menores de edad, o fuera del horario establecido por 
esta Ley; 

 

VII.- Siendo un giro de bajo impacto venda y/o distribuya bebidas 
alcohólicas en envase abierto, salvo la expresamente autorizada en el 
último párrafo del artículo 40 de esta ley; 

 

VIII.- No cumpla con las obligaciones conferidas en el artículo 11 
apartado B fracción VI, incisos a), e) y f). 

 

IX.- Siendo un giro de restaurante, no cuente con la cocina 
debidamente equipada para el desarrollo de su actividad como lo 
dispone esta Ley; 

 

X.- No cumpla con la distancia a los centros educativos como lo 
dispone esta Ley; y 
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XI.- se incumpla a lo dispuesto en el artículo 12 fracción IX de esta 
Ley. 

 

La suspensión temporal de actividades durará hasta en tanto se 
subsanen las irregularidades, salvo disposición en contrario. En caso 
de ser necesario el titular solicitará a la Delegación el levantamiento 
provisional del estado de suspensión a efecto de subsanar las 
irregularidades que propiciaron dicho estado y/o para llevar a cabo 
las acciones que permitan la conservación de los bienes en el 
establecimiento. 

 

El Instituto contará con un término de 48 horas para llevar a cabo el 
levantamiento provisional de sellos de suspensión temporal de 
actividades y en ningún caso podrá ser mayor al indispensable para 
llevar a cabo las actividades señaladas en el párrafo anterior. 
Transcurrido el término, el Instituto colocará de nueva cuenta los 
sellos de suspensión temporal de actividades. 

 

En el momento que se subsanen las irregularidades el propietario 
dará aviso a la Delegación, a efecto de que en un término de dos días 
hábiles ordene al Instituto y este verifique que se hayan subsanado 
las mismas y en su caso, lleve a cabo dentro del día hábil siguiente el 
levantamiento de la suspensión temporal de actividades. 

 

No se podrá argumentar la negación del levantamiento de la 
suspensión temporal de actividades por parte de la Delegación por 
irregularidades no asentadas en el acta de visita de verificación que 
dio origen a la suspensión. 

 

El incumplimiento de los términos por parte de la Delegación y el 
Instituto será sancionado conforme a la Ley que rige las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos en el 
Distrito Federal. 

 

 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 141 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

TITULO X 

DEL RETIRO DE SELLOS DE CLAUSURA O 

DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES. 

 

Artículo 81.- Procederá el retiro de sellos de clausura o suspensión 
temporal de actividades, previo pago de la sanción correspondiente y 
cuando, dependiendo de la causa que la haya originado, se cumpla 
con alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. Exhibir los documentos o demás elementos que acrediten la 
subsanación de las irregulares por las que la autoridad impuso la 
clausura temporal; 

 

II. Exhibir la carta compromiso de cierre definitivo de actividades 
comerciales; o 

 

III. Haber concluido el término de clausura temporal impuesto por la 
autoridad. 

 

La autoridad tendrá la facultad de corroborar el cumplimiento de los 
compromisos contraídos por parte del titular del establecimiento, así 
como de imponer nuevamente la clausura en el caso de 
incumplimiento. El estado de suspensión de actividades se mantendrá 
hasta el momento de emitir resolución, únicamente en los casos que 
así lo dispone esta Ley.  

 

Artículo 82.- El titular del establecimiento mercantil clausurado o en 
suspensión temporal de actividades, promoverá por escrito, la 
solicitud de retiro de sellos ante la autoridad que emitió el acto, quien 
contará con un término de 48 horas, contado a partir de la 
presentación de la solicitud para emitir su acuerdo, mismo que será 
ejecutado en forma inmediata. 
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En caso de que exista impedimento por parte de la autoridad para 
autorizar el retiro de sellos, emitirá un acuerdo fundado y motivado, 
exponiendo las razones por las cuales es improcedente el retiro, 
mismo que notificará al interesado dentro de las siguientes 48 horas. 

 

Cuando la autoridad detecte que la información que se proporcionó 
respecto a la subsanación de irregularidades es falsa, deberá dar 
parte al Ministerio Público. 

 

Artículo 83.- Para el retiro de sellos de clausura o suspensión 
temporal de actividades se entregará al titular del establecimiento 
copia legible de la orden de levantamiento y del acta circunstanciada 
que se levante ante dos testigos, en la que constará su ejecución. 

 

Artículo 84.- La Delegación y el Instituto tendrán en todo momento 
la atribución de corroborar que subsista el estado de clausura o de 
suspensión temporal de actividades impuestos a cualquier 
establecimiento mercantil. En razón de ello, establecerán de manera 
conjunta, un programa de vigilancia semanal obligatorio y 
permanente, que permita constatar que los establecimientos 
mantengan el estado de suspensión o clausura.  

 

Cuando se detecte, por medio de verificación ocular o queja, que el 
local clausurado no tiene sellos, se ordenará por oficio se repongan 
estos y se dará parte a la autoridad competente. 

 

TITULO XI 

PROCEDIMIENTO PARA LA REVOCACIÓN DE OFICIO. 

 

Artículo 85.- El procedimiento de revocación de oficio del Aviso, 
permiso o Licencia de Funcionamiento, se iniciará cuando la 
Delegación o el Instituto detecten, por medio de visita de verificación 
o análisis documental, que el titular del establecimiento mercantil se 
halla en las hipótesis previstas en el artículo 78 de la presente Ley. 
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Artículo 86.-  La Delegación citará al titular mediante notificación 
personal en la que se le hagan saber las causas que han originado la 
instauración del procedimiento, otorgándole un término de tres días 
para que por escrito presente sus objeciones y pruebas o en caso de 
ser necesario, las anuncie para que se preparen, si es así que así se 
requiriera. 

 

Hecho lo anterior, la autoridad fijará la fecha para la celebración de la 
audiencia de Ley. La audiencia tendrá por objeto la admisión y 
desahogo de las pruebas ofrecidas, así como la recepción de los 
alegatos que formulen los interesados por sí o por medio de sus 
representantes o personas autorizadas, los alegatos verbales no 
podrán exceder de treinta minutos. Concluida la audiencia, 
comparezcan o no los interesados, la autoridad emitirá la resolución 
del asunto, dentro del término de cinco días hábiles, debiéndose 
valorar por la autoridad las pruebas ofrecidas, haciendo los 
razonamientos jurídicos sobre el valor y alcance jurídico de las 
mismas. La resolución se notificará personalmente al interesado 
dentro de las 24 horas siguientes. 

 

TITULO XII 

DE LAS NOTIFICACIONES. 

 

Artículo 87.- Cuando el establecimiento mercantil se encuentre en 
estado de clausura parcial o suspensión temporal de actividades las 
notificaciones respectivas se realizarán en el mismo establecimiento.  

 

En el caso de que se encuentre estado de clausura temporal o 
permanente, la primera notificación se realizará en el domicilio 
manifestado en el Aviso, Permiso o Licencia de Funcionamiento, 
debiendo posteriormente el titular o representante legal señalar un 
domicilio para las posteriores notificaciones.  

 

En el caso de no cumplir con lo anterior se harán todas las 
notificaciones aún las de carácter personal por estrados, con 
excepción de la resolución que resuelva el procedimiento. 
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Las demás notificaciones a las que alude la Ley, se realizarán 
conforme lo establece la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal. 

 

Cuando el establecimiento mercantil se encuentre funcionando, la 
resolución que imponga el estado de clausura, se notificará al 
propietario, dependiente, encargado, gerente o cualquier otra 
persona que se encuentre en ese momento en el establecimiento 
mercantil. Se exhortará a la persona a la que se le notifique la 
resolución, para que desaloje el establecimiento, de oponerse o hacer 
caso omiso, se le concederá un término de cuatro horas para el retiro 
de los valores, documentos, artículos personales o cualquier otro 
artículo que considere necesario. Estas circunstancias  se asentarán 
en el acta de clausura. 

 

Al término del plazo señalado con anterioridad y en caso de seguir la 
oposición a la clausura y desalojo, se procederá a la colocación de 
sellos en lugares visibles del establecimiento como fachada, puertas, 
ventanas o cualquier otro lugar que permita la visibilidad de los 
mismos, sin que sea necesario que los sellos sean colocados de forma 
que al abrir las puertas y ventanas éstos sean rotos. Estos sellos 
deberán llevar escrita la fecha y hora en la que se colocaron y el 
número de expediente del que se deriva la resolución. 

 

TITULO XIII 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

 

Artículo 88.-Los afectados por actos y/o resoluciones de la 
autoridad, podrán a su elección interponer el Recurso de 
Inconformidad previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, o intentar el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se modifica la fracción V del apartado A del 
artículo 7 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las 
Delegaciones tienen la siguiente competencia:  

  

A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes:  

  

I a IV….  

 

V. El Instituto no podrá ordenar la práctica de visitas de 
verificación en materias que sean de competencia exclusiva de 
las Delegaciones, salvo situaciones de emergencia o 
extraordinarias, que son aquellas producidas por un desastre 
fuera de control y que sucedan inesperadamente.  

  

B. Las Delegaciones tendrán las atribuciones siguientes:  

  

I a III… 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se modifica la fracción XXV del artículo 20 y 
se recorre el actual, para quedar como fracción XXVI de la Ley de 
Fomento Cultural del Distrito Federal, para quedar de la siguiente 
forma: 

 

ARTÍCULO 20.- Sin menoscabo de las atribuciones previstas en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
corresponde a la Secretaría de Cultura:  
 

I a XXIV…  
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XXV Instituir un registro para certificar a los establecimientos 
mercantiles, que pretendan ser reconocidos como espacios 
culturales, en los cuales se realicen de manera preponderante 
actividades como cursos, talleres, seminarios, mesas 
redondas, presentaciones de libros, encuentros filosóficos, y 
ofrezcan un foro para todo tipo de manifestaciones escénicas, 
como cine, multimedia, teatro, danza, recitales musicales o 
literarios, conciertos, bailes y actividades similares; se cuente 
con un espacio de exhibición para artes plásticas; ó la 
comercialización de productos, insumos y servicios culturales; 

 

Dicho registro será anual y deberá ser renovado quince días 
previos a la conclusión de su vigencia, siempre y cuando la 
Secretaría constate que el establecimiento continúa prestando 
de manera preponderante actividades culturales. 

 

XXVI. Las demás que le otorgue esta Ley y otros ordenamientos 
jurídicos aplicables.  
 

ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona un párrafo a la fracción III del 
artículo 90 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, para quedar de la siguiente forma: 

 

Artículo 90.- Ante el silencio de la autoridad competente para resolver 
el procedimiento administrativo correspondiente, procede la 
afirmativa ficta en los casos en los que expresamente lo establezcan 
las leyes aplicables y el manual.  

  

Cuando el interesado presuma que ha operado en su favor esta figura 
administrativa, en un término de 10 días hábiles posteriores al 
vencimiento del plazo de resolución del procedimiento o trámite de 
que se trate, solicitará la resolución respectiva conforme a lo 
siguiente:  

  

I a II… 
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III. El órgano de control requerirá a la autoridad omisa, dentro de los 
dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el envío 
del expediente integrado con motivo del inicio del trámite o 
procedimiento y constatará el cumplimiento de la aportación de los 
datos y documentos;  
 

En el caso del permiso para giros de impacto vecinal, previsto 
en la ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, 
el procedimiento de certificación establecido en este artículo, 
lo iniciará de manera oficiosa la Contraloría al momento de 
constatar en el sistema la omisión de la autoridad para emitir 
su respuesta. Sin embargo el requerimiento del expediente a 
que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se realizará 
una vez transcurridos los 30 días naturales con que cuentan 
los solicitantes para poder ingresarlo, continuando el 
procedimiento de conformidad con las fracciones 
subsecuentes del presente artículo.   

 

IV a VII… 

TRANSITORIOS. 

 

Primero. Publíquese en el Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 
su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- El presente decreto entrará en vigor a los treinta días 
hábiles siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, asimismo el Jefe de Gobierno, por conducto de las 
Secretarías de Gobierno y de Desarrollo Económico en coordinación 
con las Delegaciones Implementarán una campaña de difusión 
masiva dirigida a todos los establecimientos mercantiles en donde se 
les haga conocimiento del contenido de la presente Ley. 

 

Tercero.- La Secretaría de Desarrollo Económico de manera 
inmediata realizará las adecuaciones al Sistema para la exacta 
aplicación de Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal. 
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Cuarto.- Se abroga la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal con 
fecha 20 de enero de 2011 y todas las disposiciones que se opongan 
a la entrada en vigor de esta Ley.  

 

Quinto.- Se abroga el Reglamento de Estacionamientos Públicos del 
Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 27 de marzo de 1991. 

 

Sexto.- Los trámites y procedimientos vinculados con 
establecimientos mercantiles, que se hubieren iniciado bajo las 
disposiciones de la ley abrogada, se desahogarán hasta su resolución 
definitiva conforme a las normas de ese  ordenamiento, salvo que los 
particulares se desistan expresamente de su continuación. 

 

Séptimo.- Las Delegaciones, deberán ordenar, las verificaciones a 
los establecimientos mercantiles de impacto vecinal y zonal que se 
encuentren en las inmediaciones de cualquier centro educativo, con el 
objeto de constatar que su funcionamiento se ajuste a lo establecido 
por esta Ley.  

 

Octavo.- Los titulares de establecimientos mercantiles que a la fecha 
de entrada en vigor de esta Ley se encuentren funcionando con un 
aviso de giro de bajo impacto, aviso de declaración de apertura o 
Licencia de Funcionamiento para estacionamientos público, deberán 
realizar la revalidación correspondiente a partir del 2015, tomando 
como fecha para su revalidación, la que se encuentre plasmada en su 
registro, aviso o Licencia de Funcionamiento. 

 

Noveno.- En el caso de establecimientos mercantiles que cuenten 
con un aviso, Licencia de Funcionamiento o permiso de impacto 
vecinal o zonal que tengan un giro que no haya sido contemplado por 
las leyes en la materia o que derivado de ello, no se hayan podido 
actualizar, solicitaran la sustitución correspondiente, por el permiso 
de impacto vecinal establecido en esta Ley, en un plazo no mayor a 
180 días naturales, el cual no tendrá costo alguno por esta única 
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ocasión, debiendo presentar única y exclusivamente el documento 
con el que funcionen actualmente .  

 

La Delegación, una vez solicitada la sustitución deberá entregar el 
permiso en un plazo no mayor a 15 días hábiles.  

 

Décimo.- Los titulares de establecimientos mercantiles que a la 
entrada en  vigor de esta Ley,  funcionen con permiso de impacto 
zonal, al momento de realizar su revalidación correspondiente les 
serán sustituida por la Licencia de Funcionamiento, sin necesidad de 
realizar trámite alguno. La Delegación deberá entregar la Licencia en 
un plazo no mayor a 15 días hábiles después de realizada la 
revalidación,  por conducto de la Ventanilla Única Delegacional. 
Informando de ello por medio del sistema.  

 

 Décimo Primero.- Se mantendrá el trámite de registro de 
declaración de apertura o licencia de funcionamiento ordinaria o 
licencia de funcionamiento especial, a efecto de actualizar el padrón 
delegacional de establecimientos mercantiles. 

 

Décimo Segundo.- La Secretaría de Transporte y Vialidad contará 
con un plazo de 30 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley, para la expedición de las tarifas y las normas técnicas a 
que se refiere la presente Ley. 

 

Décimo Tercero.-  El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, contara 
con 120 días naturales, posteriores a la publicación del presente 
decreto para publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 
Reglamento correspondiente a esta Ley. 

 

Décimo Cuarto.- Los establecimientos mercantiles de impacto zonal 
tendrán un término no mayor de 365 días para el cumplimiento de lo 
señalado en la fracción VI apartado B del artículo 11, de la Ley 
aprobada en el presente Decreto. 
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QUINTO: Que la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
deroga, reforma y adiciona  diversas disposiciones de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el 
Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
sujeta análisis, entre otras cosas plantea lo siguiente: 

 

El objeto de la regulación de la Ley de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal, es de gran importancia para la Ciudad de 
México, al normar las actividades relativas a la intermediación, 
compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o prestación 
de servicios lícitos con fines de lucro que se presentan en locales 
ubicados en todo el Distrito Federal. 

 

Esta iniciativa tiene la intención de incrementar los incentivos para 
la inversión en el territorio del Distrito Federal, toda vez que se 
incorpora a la legislación vigente, un catálogo de obligaciones con 
un criterio de mayor flexibilidad en caso de que exista una 
irregularidad o incumplimiento administrativo, que no implique por 
sí mismo una probable afectación a la seguridad de los bienes y 
personas, y que en caso de ser sujetos de verificación 
administrativa, la misma no tenga como consecuencia directa la 
clausura del negocio, para aquellos casos en que exista la voluntad 
para resolver las irregularidades detectadas en una visita de 
verificación. 

 

Por ello es importante diferencias claramente las clausuras graves, 
y que estas no alcancen un esquema de beneficios, la clausura no 
admite demora en la reparación por las conductas sancionadas por 
la venta de alcohol y/o tabaco a los menores de edad, venta de 
bebidas adulteradas, prestar servicios en horario no permitido, 
etcétera. 

 

Las irregularidades considerad como no graves, como falta de 
aislantes de sonido, exceso en los enseres colocados en la vía 
pública, no respetar el orden de llegada, entre otros, admiten la 
posibilidad de que se un plazo perentorio al verificado para que 
resuelva previo a la imposición de una clausura. 
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Se propone un término perentorio para el sujeto de verificación 
administrativa, para que los propietarios y/o titulares de 
establecimientos mercantiles solventen irregularidades con las que 
funciona su establecimiento mercantil, sin detrimento  de acciones 
graves que de origen no podrán tener este beneficio, como venta 
de bebidas alcohólicas a menores, adulteración de bebidas, trata 
de personas, etcétera, reconociendo la importancia de lograr un 
equilibrio entre preservar la seguridad de los usuarios de 
establecimientos mercantiles e incentivar la actividad productiva y 
económica generadora de recursos y empleos en la economía del 
Distrito Federal. 

 

Lo anterior, en la inteligencia que de transcurrir el término 
perentorio otorgado al visitado, si éste no hubiera subsanado las 
irregularidades que le fueron señaladas, la autoridad administrativa 
estará en aptitud de determinar hasta entonces una sanción que 
puede consistir en la clausura del negocio. 

 

Por los motivos expuestos, se propone reformar los artículos 70 y 
71, así como adicionar el artículo 71 BIS a la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para quedar como 
sigue: 

 

“Artículo 70.- Independientemente de la aplicación de las sanciones 
pecuniarias a que se refiere el presente Título, la Delegación 
resolverá la clausura temporal en los siguientes casos: 

I. … 

II. Derogada 

III. … 

IV. Derogada 

V. Derogada  

VI. Derogada  

VII. Derogada  
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VIII. Derogada  

IX. … 

X. … 

XI. …” 

 

Esta modificación permitirá eliminar diversas hipótesis normativas 
de clausura, que no ponen en riesgo la integridad de los usuarios y 
empleados y que pueden ser sancionadas de forma distinta 
(sanciones económicas) a la del cierre de la fuente de trabajo de 
un gran número de empelados, que es sustento de muchas familias 
y así cambiar la perspectiva referente a la rigidez con la que se 
sanciona una irregularidad mercantil, así como  los trámites de 
apertura de un negocio o establecimiento en el Distrito Federal; 
mismos que ha generado una visión negativa y por ende resulta 
poco atractivo invertir en la Ciudad según encuestas recientes, 
situación que se pretende modificar positivamente con la propuesta 
de iniciativa que se plantea. 

 

“Artículo 71.- Se impondrá clausura permanente, sujetándose al 
procedimiento de revocación de oficio, los establecimientos 
mercantiles que realicen las siguientes conductas graves: 

I. a VII. … 

…” 

 

Este artículo únicamente sufre una variación en relación a 
considerar como graves las hipótesis normativas de clausurar 
permanentemente, lo que da un sentido de integralidad a las 
reformas que se plantean, dado que se podrá diferenciar las 
conductas graves que permiten una clausura permanente  por que 
se pone en riesgo a usuarios y empleados, a otras conductas que 
no lo son,  considerando que la irregularidad administrativa no 
pone en riesgo a persona alguna. 
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“Artículo 71 BIS.- El incumplimiento a las siguientes obligaciones 
normativas consideradas no graves en principio no será motivo de 
clausura: 

 

I. Cuando se detecten en verificación modificaciones a las 
condiciones originalmente manifestadas en el Aviso o Solicitud de 
Permiso de Funcionamiento del establecimiento mercantil; 

II. Cuando no permita el acceso a las instalaciones a todo usuario 
respetando el orden de llegada; 

III. Por utilizar aislantes de sonido que pongan en riesgo la 
seguridad de los usuarios; 

IV. Cuando se exceda con los enseres la superficie declarada en el 
aviso correspondiente; 

V. Cuando se permita fumar dentro de los establecimientos 
mercantiles. En este caso, la clausura sólo procederá cuando se 
haya sancionado al establecimiento mercantil por más de dos 
ocasiones en el transcurso de un año; 

VI. Cuando no se permita el acceso al establecimiento mercantil al 
personal autorizado por el Instituto para realizar las funciones de 
verificación;” 

 

No obstante lo anterior, detectada alguna de las hipótesis durante 
la visita de verificación  y que el visitado no haya subsanado 
durante el procedimiento de calificación, la autoridad al momento 
de emitir la resolución señalará un plazo de quince días hábiles 
para que el visitado subsane tales irregularidades realizando el 
apercibimiento respectivo, plazo que será contado a partir del día 
siguiente de la notificación de la resolución que ponga fin a la visita 
de verificación. 

 

Transcurrido este plazo y no subsanadas las irregularidades hechas 
del conocimiento del visitado, la autoridad emisora de la resolución 
procederá a hacer efectivo el apercibimiento y ordenará la clausura 
del establecimiento de acuerdo con lo preceptuado en la propia 
resolución. 
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Lo anterior se hará sin perjuicio y con tal independencia de las 
sanciones pecuniarias a que se haga acreedor el particular 
verificado y establecidas en el texto de la presente Ley.”  

 

Por último, la adición del artículo 71 BIS elimina la hipótesis de 
clausura directa del artículo 70 y las agrupa en este artículo, con la 
idea de que el verificado tenga que cerrar la fuente de trabajo de 
un número importante de empleados, entendiéndose que esto no 
signifique un esquema de impunidad, toda vez que estarán 
obligados al pago de multas por no haber cumplido 
espontáneamente un mandato legal y obligados a un plazo 
perentorio para solventar las irregularidades que sean señaladas, y 
que de no hacerlo se procedería a ejecutar la clausura. Lo anterior, 
con la finalidad de no afectar la actividad económica, así como no 
poner en riesgo a usuarios y empleados y sancionar a los 
propietarios de establecimientos que pese a la flexibilidad en este 
esquema de clausura, no aprovechen tal beneficio y sigan en el 
incumplimiento de sus obligaciones legales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h), y 
Base Segunda, fracción II, inciso c) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 8, fracción II, 36, 42, fracción XII, 
46, fracción III y 67, fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, me permito someter a la consideración de ese órgano 
legislativo, la siguiente iniciativa de: 

 

INICIATIVA DE DECRETO QUE DEROGA, REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se derogan las fracciones II, IV, V, VI, VII y 
VIII del artículo 70, se reforma el artículo 71 párrafo primero y se 
adiciona el artículo 71 BIS, todos de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 70.- Independientemente de la aplicación de las 
sanciones pecuniarias a que se refiere el presente Título, la 
Delegación resolverá la clausura temporal en los siguientes 
casos: 

I. … 

II. Derogada 

III. … 

IV. Derogada 

V. Derogada  

VI. Derogada  

VII. Derogada  

VIII. Derogada  

IX.  a XI. … 

 

Artículo 71.- Se impondrá clausura permanente, sujetándose al 
procedimiento de revocación de oficio, los establecimientos 
mercantiles que realicen las siguientes conductas graves: 

I. a VII. … 

… 

 

Artículo 71 BIS.- El incumplimiento a las siguientes 
obligaciones normativas consideradas no graves en principio no 
será motivo de clausura: 

 

I. Cuando se detecten en verificación modificaciones a las 
condiciones originalmente manifestadas en el Aviso o Solicitud 
de Permiso de Funcionamiento del establecimiento mercantil; 

II. Cuando no permita el acceso a las instalaciones a todo 
usuario respetando el orden de llegada; 

III. Por utilizar aislantes de sonido que pongan en riesgo la 
seguridad de los usuarios; 

IV. Cuando se exceda con los enseres la superficie declarada en 
el aviso correspondiente; 
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V. Cuando se permita fumar dentro de los establecimientos 
mercantiles. En este caso, la clausura sólo procederá cuando se 
haya sancionado al establecimiento mercantil por más de dos 
ocasiones en el transcurso de un año; 

VI. Cuando no se permita el acceso al establecimiento mercantil 
al personal autorizado por el Instituto para realizar las funciones 
de verificación; 

 

No obstante lo anterior, detectada alguna de las hipótesis 
durante la visita de verificación  y que el visitado no haya 
subsanado durante el procedimiento de calificación, la autoridad 
al momento de emitir la resolución señalará un plazo de quince 
días hábiles para que el visitado subsane tales irregularidades 
realizando el apercibimiento respectivo, plazo que será contado a 
partir del día siguiente de la notificación de la resolución que 
ponga fin a la visita de verificación. 

 

Transcurrido este plazo y no subsanadas las irregularidades 
hechas del conocimiento del visitado, la autoridad emisora de la 
resolución procederá a hacer efectivo el apercibimiento y 
ordenará la clausura del establecimiento de acuerdo con lo 
preceptuado en la propia resolución. 

 

Lo anterior se hará sin perjuicio y con tal independencia de las 
sanciones pecuniarias a que se haga acreedor el particular 
verificado y establecidas en el texto de la presente Ley. 

 

TRANSITORIO 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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SEXTO: Iniciativa que adiciona los artículos 10, Apartado A, 
fracción IX, inciso e), I, II, III, IV, V, VI; 29 BIS, y reforma del 
artículo 28 tercer párrafo y artículo 59 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el 
Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, sujeta análisis, entre otras cosas plantea lo 
siguiente: 

 

Una de las características de nuestra sociedades, es el consumismo 
de bienes y servicios, que comenzó con la producción en masa de la 
revolución industrial, esto trajo consigo problemas para el medio 
ambiente, uno de ellos es la contaminación por residuos sólidos. 

 

La ciudad produce una cantidad de residuos sólidos provenientes 
principalmente de actividades domésticas y comerciales, y según 
estimaciones de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) en 
2011 se generaron en el país alrededor de 41 millones de toneladas 
de basura de las cuales se producían diariamente 112.5 mil 
toneladas.  

Siendo la región centro del país el mayor productor de basura con 
más del 51%, y la Ciudad de México, que contribuye con este 
porcentaje en un 12%, la cataloga como una de las ciudades que más 
basura generan en el país, que ha incrementado  de 2003 a 2011 su 
producción a razón de 19%; estudios de CESOP de la Cámara de 
Diputados confirma que la Ciudad de México se posiciona como el 
estado que más basura produce a escala nacional. 

 

Residuos sólidos originados principalmente por los grandes 
generadores de basura como los centros comerciales, restaurantes, 
fondas y en general todos los establecimientos mercantiles que 
utilizan implementos considerados como desechables para la 
realización de su objeto; estos representan el 29% de la producción 
de basura diaria de la Ciudad de México. 

La Ciudad de México gasta más de 1,500 millones de pesos en el 
manejo de residuos sólidos, cuyo destino final son los tiraderos a 
cielo abierto de los cuales, según estadísticas nacionales solo se 
recicla el 1%, de los residuos sólidos inorgánicos. Y la ciudad produce 
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a diario 1,500 toneladas de estos residuos, provenientes en un 29% 
de las actividades de los establecimientos mercantiles.  

Se debe poner especial énfasis en prohibir el uso de desechables 
cuando por la naturaleza del consumo sea innecesario usarlos. Hoy 
en día es fácil observar que en muchos establecimientos mercantiles 
cuyos productos se consumen dentro del propio local, son servidos 
innecesariamente en envases desechables, generando a lo largo del 
día una gran cantidad de residuos sólidos que bien pueden sustituirse 
por recipientes de metal, vidrio o plástico que después puedan ser 
lavados para su reutilización, logrando de esa forma disminuir en 
gran cantidad los residuos sólidos. 

 

Y esto queda demostrado en las políticas públicas de varios países 
como Estados Unidos y Chile que tratan de disminuir el uso de 
desechables, para disminuir el costo que genera la administración 
pública  para atender sus efectos, nocivos al ambiente y a la salud. 
Esta prohibición no sólo se contempla en Nueva York, también en 100 
ciudades de Estados Unidos y en China. 

 

Continúa señalando el Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez: 

 

Otra de las reformas es la consistente en que el cliente debe 
reconocer sus derechos en los establecimientos mercantiles, para 
prever el efectivo cumplimiento de esta disposición legal así como de 
aquellas que dicte la Procuraduría Federal del Consumidor, para ello 
se debe considerar una carta de derechos al consumidor, que pueda 
ser sancionado directamente por el instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal. 

Derechos Fundamentales de Consumidor, reconocidos en las 
directrices de la Organización de Naciones Unidas al Consumidor de 
1985, que permite entre otras cosas un consumo racional para 
perseguir el objetivo de consumidores informados sobre lo que 
consumen y los daños que esto produce al ambiente y a su salud. 

En esta misma carta se deberá dar la obligación a los 
establecimientos mercantiles de no vender botellas de aguas para 
consumo al interior de los establecimientos mercantiles, y ofrecer el 
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agua potable para el consumo humano sin ningún costo, y sin pedir 
un consumo mínimo.  

El objeto de esta iniciativa que es disminuir el uso de envases 
desechables en los establecimientos mercantiles, cambiándolos por 
alternativas que permitan conservar el medio ambiente, logrando 
disminuir la contaminación, la producción de residuos sólidos 
inorgánicos, además de reducir costos a la administración pública 
para su manejo, y adicionalmente mejorar la salud de la población al 
mejorar el medio ambiente y la implementación de la carta de 
derechos del consumidor.  

 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a su consideración la 
siguiente:  

 

INICIATIVA QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 10, APARTADO A, 
FRACCIÓN IX. INCISO E) I, II, III, IV, V, VI, 29 BIS; Y 
REFORMA DEL ARTÍCULO 28, TERCER PÁRRAFO Y ARTÍCULO 
59 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

 

Artículo 10, Apartado A, fracción IX. Inciso e) 
Independientemente de lo estipulado en el artículo 
anterior los titulares y dependientes de establecimientos 
mercantiles del Distrito Federal están obligados a exhibir 
dentro del establecimiento mercantil en lugares visibles o 
en los recibos de venta que expidan, la carta de derechos 
al consumidor que deberá contener como mínimo los 
siguientes derechos:  

• DERECHO A LA INFORMACIÓN: Se deberán mostrar en 
cartas, menús, las etiquetas, el contenido calórico de cada 
comida y cuál es su valor nutricional, así como los precios 
y toda la información de los bienes y servicios que te 
ofrezcan debe ser oportuna, completa, clara y veraz para 
poder tomar la mejor decisión de consumo.  

• DERECHO A ELEGIR: Los titulares o dependientes no 
podrán presionar a nadie, condicionar la venta a cambio 
de comprar algo que no quiera el cliente o usuario.  
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• DERECHO A LA SEGURIDAD Y CALIDAD: Los 
establecimientos mercantiles, en los bienes y servicios 
que ofrezcan deben cumplir con las normas y las 
disposiciones en materia de seguridad y calidad, que las 
leyes y normas vigentes.  

• DERECHO A NO SER DISCRIMINADOS: Los 
establecimientos mercantiles, que ofrezcan cualquier 
servicio o bien, no pueden negar, tampoco discriminar o 
tratar mal por tu sexo, raza, religión, condición 
económica, nacionalidad, orientación sexual, ni por tener 
alguna discapacidad.  

• DERECHO A LA COMPENSACIÓN: Los establecimientos 
mercantiles que oferten servicios o bienes de mala calidad 
o que no cumplan con las normas, deberán devolver el 
dinero y, en su caso, a una bonificación no menor a 70% 
del precio pagado. 

Y los clientes tendrán el derecho a que te indemnicen por 
los daños y perjuicios que le hayan ocasionado. 

• DERECHO A LA PROTECCIÓN: Los clientes tendrán derecho 
a organizarse con otros consumidores para defender sus 
intereses comunes. Cuando algún establecimiento 
mercantil no respete tus derechos o cometa abusos en 
contra de los clientes.  

 

Artículo 28. … 

… 

 

Sus  titulares serán responsables de que la asignación de 
una mesa o el ingreso del público asistente no se 
condicionen al pago de un consumo mínimo, y no exija el 
consumo constante de alimentos y/o bebidas, para poder 
permanecer en el establecimiento. Además estarán 
obligados a ofrecer agua potable para el consumo 
humano, sin costo alguno o consumo mínimo y tendrán 
prohibido vender agua embotellada para el consumo al 
interior del establecimiento mercantil.  
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Artículo 29 Bis En todos los giros, los titulares y sus 
dependientes, les queda estrictamente prohibido que con 
objeto del consumo de alimentos y bebidas, en el interior 
de los establecimientos mercantiles se utilicen envases 
desechables. Por lo cual se deberán utilizar implementos 
retornables y reutilizables.  

Los condimentos empaquetados de forma individual en 
empaques desechables quedaran prohibidos, salvo para la 
venta fuera del establecimiento, lo cual generara un costo 
al consumidor por cada implemento desechable utilizado. 

Se podrán usar implementos desechables con costo para 
el consumidor, únicamente si los alimentos y bebidas se 
solicitan para consumirse fuera del establecimiento, se 
extenderá  de tal costo si el consumidor contase con 
utensilios propios para portar sus alimentos y bebidas.  

Aquellos implementos desechables necesarios para la 
venta de alimentos y bebidas que por sanidad estarán 
permitidos, quedaran exentos de la prohibición, siendo 
estos los siguientes:  

 

• Servilletas  

• Popotes 

• Agitadores 

 

Lo enunciado en la fracción anterior siempre que estos 
implementos sean de materiales, biodegradables, y no 
causen daño al medio ambiente. 

 

Las sanciones para el incumplimiento del presente artículo 
serán las establecidas en el título IX, de las sanciones y 
medidas de seguridad de esta Ley y demás aplicables.  

 

Artículo 59.- La Delegación ordenará a personal autorizado por el 
instituto para realizar visitas de verificación y así vigilar que los 
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establecimientos mercantiles cumplan con las obligaciones 
contenidas en la presente Ley, conforme a la Ley de Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, la Ley de 
Procedimiento Administrativo y el Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal y aplicarán las sanciones que 
se establecen en este ordenamiento, sin perjuicio de las demás 
sanciones que resulten aplicables. 

 

Si durante la visita de verificación se incumpliera lo 
dispuesto en el artículo 29 Bis de la presente Ley, se 
procederá a la clausura inmediata. 

 

En caso de oposición al realizar la visita de verificación, 
suspensión temporal de actividades o clausura las Delegaciones 
u el Instituto podrán hacer uso de la fuerza pública, en términos 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

Artículo 66.- Se sancionara con el equivalente de 351 a 2500 
días salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el 
incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en 
las prohibiciones que señalan los artículos 10 apartado A 
fracciones I, II, IV, V, VI, VII párrafo segundo, XI, XII, XIII y 
XIV; 10 apartado B fracciones II enciso b), IV, V, VI y VIII; 11 
fracciones I, II, V, VI, IX, X; Artículo 10, Apartado A, fracción 
IX. Inciso e) i, ii, iii, iv, v, vi; Artículo 28, párrafo tercero; 
29 Bis; 13; 18; 20; 22 fracción XI segundo y tercer párrafo; 23; 
24; 25 párrafo tercero; 26 párrafo cuarto; 27; 28 párrafo 
tercero; 29; 30; 32; 35; 36; 41; 45; 47 fracción IV y V; 48 
fracciones I, II, V, VIII y IX; 49 párrafo segundo; 52; 55; 56 
fracción I y 58 de esta Ley.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en La Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 
en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión.  

 

TERCERO.- El Ejecutivo tendrá un plazo máximo de 30 días 
después de la publicación de la presente Ley para adecuar su 
reglamento.  

 

CUARTO.-Se derogan todas aquellas disposiciones 
contradictorias a la presente ley.  

 

SÉPTIMO: Que la Iniciativa por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, presentada por los Diputados Víctor Hugo Lobo Román; 
Manuel Alejandro Robles Gómez; Evaristo Roberto Candia Ortega; Alberto 
Martínez Urincho; Dione Anguiano Flores; Alejandro R. Piña Medina; Rocío 
Sánchez Pérez; Polimnia Romana Bárcena integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, sujeta análisis, 
entre otras cosas plantea lo siguiente: 

 

La Ciudad de México y su área metropolitana albergan más de 20 
millones de habitantes, número que la coloca como la tercera 
aglomeración urbana del mundo. Aproximadamente en la Ciudad de 
México contamos con un parque vehicular de 4 millones de 
automotores, de los que el 90 % son automóviles privados, trayendo 
como consecuencia un incremento en los problemas asociados a la 
concurrencia vehicular, tales como lo son accidentes vehiculares, 
pérdida de tiempo en la búsqueda de un lugar disponible para 
estacionar el automóvil, el robo total o parcial de los mismos, y el 
más importante el gran tránsito vehicular que presenta día con día la 
Ciudad de México que cada vez es más excesivo. 

Para los expertos ambientalistas la perspectiva de futuro no es muy 
optimista: se estima que de continuar los patrones actuales, el 
número de vehículos en las calles se duplicará en 10 años. 

Una de las quejas más recurrentes de los habitantes de la Ciudad de 
México son las relacionadas con la vialidad y el transporte que se 
desarrolla dentro de la ciudad, este problema día con día se 
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incrementa más, al igual que el parque vehicular, y entre más parque 
vehicular presenta la ciudad, más escasos son los espacios viales 
destinados a este, además de la deficiente y escasa es aún la 
infraestructura vehicular. 

Si bien es cierto la Ciudad de México, es la entidad económicamente 
más importante de la República Mexicana, esta debe de superar los 
problemas de movilidad que la aquejan, en especial aquellos 
relacionados con el uso excesivo del automóvil, pues ha tenido como 
consecuencia,  resultados  negativos como es la contaminación 
ambiental y por ende en el cambio climático que genera e impide el 
desarrollo económico equitativo y sostenible de las comunidades y, 
como resultado de todo en el país. 

Ante ello es necesario adoptar medidas adecuadas que incluyan por 
un lado la reducción en el uso del automóvil y por otro, la provisión 
de alternativas de transporte público y no motorizado para caminar y 
utilizar la bicicleta. De esta manera, es posible garantizar una 
movilidad sostenible de las comunidades y del Ciudad en general. 

Es necesario que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 
Secretaria de Movilidad del Distrito Federal y los 16 Órganos Político 
Administrativos establezcan mecanismos de control en el marco de 
una política integral de movilidad en la ciudad, misma que debe 
generarse dentro del marco de una nueva política de desarrollo 
urbano que permita generar una ciudad compacta, policéntrica, de 
usos mixtos y corredores urbanos eficientes; factores que, entre otras 
cosas, permitirán disminuir el número de viajes al interior de la 
ciudad. 

En este sentido, la normatividad y los medios de control que rige los 
estacionamientos públicos, no ha sido lamentablemente un 
instrumento que permita alcanzar los objetivos de movilidad y ciudad, 
y no como un fin en sí mismo. 

Las actividades, son reguladas por el Reglamento de 
Estacionamientos Públicos del Distrito Federal, los Lineamientos de 
Política Tarifaría de los Estacionamientos Públicos, emitidos en el 
2001, por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 
Federal y por la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal.  

El servicio al público de estacionamiento consiste en la recepción, 
guarda, protección y devolución de los vehículos en los lugares 
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autorizados, pudiendo prestarse por hora, día o mes, a cambio del 
pago que señale la tarifa autorizada. 

En los hechos los automovilistas que buscan deseosos un 
estacionamiento público y  finalmente lo encuentran, es común que 
no se percaten en el boleto que le extienden a uno (el contrato que 
ampara al usuario en esa transacción comercial), no cumple con los 
requisitos establecidos en la normatividad,  en el que se 
consigna la hora de ingreso y las placas del auto, la  tarifa y   la 
responsabilidad civil del titular u operador del estacionamiento 
público. 

 

Pese a que en la Ley de Establecimientos Mercantiles para el Distrito 
Federal, se señala que el servicio que se preste por hora, sólo se 
cobrará completa la primera, independientemente del tiempo 
transcurrido. A partir de ella, el servicio se cobrará por 
fracciones de 15 minutos, sin embargo en los hechos aunque 
solamente pasen algunos minutos después de la hora, cobran 
a los usuarios la hora completa. 

La Delegación Política son quienes establecen la autorización de las 
tarifas de los estacionamientos públicos, de acuerdo a los 
Lineamientos de la Política Tarifaría de los Estacionamientos Públicos 
emitidas por la Secretaria de Transporte y Vialidad, no obstante, sus 
titulares  imponen sus tarifas a su libre albedrío. En teoría, todos los 
estacionamientos públicos deberían exhibir una cartulina con la tarifa 
autorizada.  

Es recurrente que en los estacionamientos abusen, refiriéndonos a los 
públicos, por los precios tan variados que cobran, que van desde los 
15 pesos la hora, hasta precios que oscilan entre $35.00 y $70.00 
pesos la hora, siendo estos últimos los estacionamientos de los 
grandes establecimientos del Distrito Federal, sin que la autoridad 
ponga orden. El abuso en el costo elevado genera que los 
conductores que necesitan un lugar para dejar el automóvil algunos 
minutos, no acceden a dejarlo en estos establecimientos por 
considerarlos demasiado caros, además del hecho que no 
corresponde al precio en relación al uso del tiempo del 
estacionamiento.  

Según un estudio realizado por la PROFECO, 79 de los 84 
establecimientos visitados, se les permitieron revisar 868 boletos, y 
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se encontró que 504 automóviles utilizaron el estacionamiento 33 
minutos en promedio, independientemente del tipo de 
estacionamiento, es decir, que pagaron por una hora, cuando solo 
ocuparon en promedio 33 minutos, con esto es un cobro injusto para 
el bolsillo de los ciudadanos en la capital.  

Proponemos  que las tarifas de conformidad con la Ley de 
Movilidad del Distrito Federal, se sigan fijando por  las 
delegaciones, y para ello se tomara en cuenta el índice de 
desarrollo humano con que cuente cada demarcación del 
Distrito Federal 

Asimismo, tanto en el Reglamento de Estacionamientos como en la 
Ley de Establecimientos Mercantiles, se señala elementalmente que 
Los propietarios o administradores de estacionamientos deberán 
cubrir a los usuarios los daños que sufran sus vehículos y equipos 
automotrices durante el tiempo de su guarda, hasta por 9 mil días de 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal por vehículo, por robo 
total o parcial, así como daños y destrucción causados por el personal 
del estacionamiento, incendio del inmueble donde se depositó el 
vehículo, cuando éste sea atribuible al titular u operador. 

No obstante lo anterior es común, que en los estacionamientos 
públicos, existen leyendas en muros o cartulinas en el que se lee “NO 
NOS HACEMOS RESPONSABLES DE DAÑOS, FALLAS 
MECÁNICAS Y ROBOS DE AUTOPARTES Y/O EL VEHICULO” 

Motivo por el cual proponemos en la presenta Iniciativa de Ley  
que el seguro o póliza de seguro que deberá contratar el 
establecimiento mercantil del estacionamiento público, tendrá 
que ser  suficiente para garantizar los daños que se deban 
garantizar a los bienes, que en el caso de los vehículos o 
unidades motrices deberán cubrir hasta la pérdida total y 
daños menores y mayores  y se garantizara en el caso de las 
personas, gastos médicos hasta donde fuere necesario para 
cubrir los daños en la salud que se hubieren ocasionado por 
causas no imputables al usuario del estacionamiento. 

Además de proporcionar y exhibir información verterá de las 
obligaciones que tienen los titulares y/o administradores de 
estacionamientos públicos, así como el derecho los usuarios a 
tomar acciones por la vía civil en su caso de negativa de 
titulares por  robo o daños. 
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Es común ver a automovilistas  busquen un lugar para estacionarse, 
principalmente en zonas comerciales, de oficinas o de gran actividad 
económica, por lo que los estacionamientos públicos resultan una 
opción para resguardarlo, ante la inseguridad y abusos de los 
denominados “franeleros”. 

Siendo así necesario que se debe incentivar y facilitar la 
construcción y apertura de estacionamientos públicos ya que a 
nadie se le debe permitir apropiarse ilegalmente de los 
espacios públicos que son de todos 

 

Estos problemas podemos solucionarlos si hacemos las debidas 
modificaciones ya que teniendo una ley que regule el mejor 
funcionamiento de estos giros mercantiles de manera correcta, los 
ciudadanos opinan que el utilizar los estacionamientos como la mejor 
opción y no dejara su vehículo a resguardo de personas que lucran 
con la explotación de la vía pública. 

 

Situación por lo cual consideramos que las tarifas deben ser más 
justas para que los usuarios elijan por hacer uso de los 
estacionamientos públicos y dejar estacionar sus vehículos en la vía 
pública como son las calles, avenidas o banquetas de la ciudad. 

 

Asimismo coartando peligrosamente el desarrollo de sectores 
productivos y de servicios afectando importantes giros comerciales e 
institucionales. Este problema es consecuencia de la falta de zonas 
especialmente destinadas al estacionamiento de vehículos. 

 

En este sentido, es responsabilidad del Gobierno del Distrito Federal, 
realizar estudios de oferta y demanda para la ubicación de los 
estacionamientos y posteriormente, un concesionario seleccionado 
mediante concurso público desarrolló los diseños definitivos, la 
construcción y operación de los mismos. 
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Debemos impulsar nuevas propuestas para innovar y dar 
certeza en los cobros de los usuarios de estacionamientos 
públicos en nuestra Ciudad, con sistemas de control más 
estrictos 

 

Sistemas que permitan controlar y supervisar las entradas y salidas 
de los estacionamientos, con funciones de mayor importancia como: 
Tecnología Identificación Dinámica, Acceso controlado al 
estacionamiento, Supervisiones e informes del acceso, Manejo de 
Ticket pre-entregado al usuario, Administración centralizada por 
computador, Conexión a red computacional de área local, 
Posibilidades de manejar barreras, portones automático, etc. 

 

Un sistema automatizado que conste de un equipo de control de 
entrada y salida, el cual sea capaz de detectar al vehículo y el ticket 
autorizado que el cliente introduzca en el lector, registrando la fecha 
y la hora de ingreso al estacionamiento. 

 

Entre las ventajas comparativas: Mejora la imagen y el servicio a los 
clientes, reducción de los costos de operación del acceso, evita el 
acceso de vehículos indeseables y proporciona información precisa de 
los accesos. También permita la incorporación de sistemas de  
vigilancia seguridad (control de acceso peatonal), señalización (avisos 
electrónicos), control ambiental (luces, gases, y otros). 

 

Con esta iniciativa, se propone que todos los establecimientos 
mercantiles, que estén obligados por ley, a contar con los 
cajones de estacionamiento de acuerdo a cada uso de los 
Programas Delegacionales o Parciales de Desarrollo Urbano, el 
Reglamento d Construcciones y las normas técnicas 
complementarias para el proyecto arquitectónico del 
Reglamento de Construcciones, a proporcionar 15 minutos de 
gracia, donde no se cobre por el uso de estacionamiento a los 
clientes de los establecimientos mercantiles, que por Ley tengan la 
obligación de brindar este servicio, y a cobrar el servicio por 
fracciones de tiempo por minuto , ya no de 1 hora, sin importar el 
tiempo de uso del estacionamiento. 
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Para disminuir el abuso que se comete en algunas ocasiones, donde 
se cobra una hora de estacionamiento, por lapsos de 15 o 24 
minutos, donde el sobro no resulta proporcional al tiempo real de 
uso, ocasionado que a los estacionamientos se les regale una 
cantidad impresionante de dinero por minutos que ya no se usaron, 
siendo esta reforma una solución para tratar de equilibrar la balanza 
y llegar a una justicia distributiva en el aspecto del servicio y 
prestación de establecimientos públicos de los establecimientos 
mercantiles que estén obligados a tener este servicio por ley. 

Así esto nos preverá de una solución asequible tanto para favorecer 
las operaciones y buen funcionamiento de establecimientos 
comerciales y otras entidades a las que acude público para recibir un 
servicio o realizar trámites o negocios, oficinas de pago de servicios, 
bancos, diversas empresas públicas o privadas. Y desde el punto de 
vista de la relación con la congestión, teniendo siempre presente que 
el problema se manifiesta principalmente en zonas céntricas durante 
las horas más conflictivas, en centros comerciales, instituciones de 
servicios y empresas con fines de lucro. 

Otro de los grandes problemas que existe en los estacionamientos 
ligados a estacionamientos públicos, es la ausencia de lugares para el 
reguardo de bicicletas y motocicletas que los estacionamientos 
públicos deberían contar para beneficio de sus clientes, ya que en la 
ciudad de México la bicicleta y la motocicleta se están convirtiendo, 
quizá en una de las formas de transporte más común, que las 
personas optan. Pero este no es único factor, ya que puede incluso 
resultar más cómodo, económico y rápido transportarse en una 
bicicleta para viajes cortos, incluso por un tema de salud personal y 
para beneficio del medio ambiente. 

Que según analistas de la UNAM, la bicicleta en la Ciudad de México, 
se está convirtiendo en una competencia para los trasportes privados 
y públicos para movilidad de personas, es por ello que la ciudad en 
los últimos periodos de gobierno ha visto intensificado, su inversión 
en ese sector. Ahora es momento que el sector privado provea una 
ayuda para logra colocar a la bicicleta como el trasporte de múltiples 
ventajas.  

Además de Incluir en esta iniciativa de reforma a las motocicletas, 
motivado en aquellas habitantes de la ciudad que por practicidad 
utilizan este vehículo en el Distrito Federal, además de la ventaja que 
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representa al consumir hasta 30 veces menos gasolina que un carro, 
disminuyendo la emisión de gases contaminantes al medio ambiente. 
Y Permite mantener la infraestructura pública ya que desgasta 200% 
menos el pavimento de las vialidades.  Y habiendo el DF un parque de 
motocicletas  aproximado a 200,000 unidades en circulación según la 
Asociación Mexicana del Comercio y la Industria de las Motocicletas, 
hace necesario considerarlas y no dejarlas marginadas al margen de 
la ley. 

Ya que si visitamos los estacionamientos ligados a establecimientos 
mercantiles lo primero que encontraremos, es que no cuentan con un 
lugar reservado para bicicletas y motos. Y en el dado caso que haya 
para motos les cobran una tarifa igual que a un auto, aun cuando la 
motocicleta, no ocupa el mismo espacio, ni causa el mismo impacto 
en la infraestructura del estacionamiento, haciendo que esto sea 
injusto para el cliente de este establecimiento mercantil. 

Es por esta razón que los establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal que están obligados a contar con estacionamiento, también 
deban contar obligatoriamente con un lugar de resguardo  para 
bicicletas y motocicletas, que otorgue seguridad a los ciudadanos de 
asistir a establecimientos en bicicleta o motocicleta y no tenga mayor 
inconveniente para entrar o resguardar su medio de transporte.  

Esta Iniciativa de reforma a la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, nace como respuesta al 
problema del espacio público invadido por el parque 
automotor, impidiendo el adecuado disfrute de este por parte 
de los peatones, degradando la imagen de la ciudad, 
destruyendo o maltratando la zonas vía pública y causando 
congestión vehicular en la mayoría de los casos. 

 

En razón de lo anterior es necesario que la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, se modifique para cumplir con las 
necesidades que hoy en día exige la movilidad de la Ciudad de 
México. 
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MARCO NORMATIVO 

 

La ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal, establece en materia de regulación de tarifas de 
estacionamientos, lo siguiente: 

Artículo 7.- En materia de verificación administrativa el 
Instituto y las Delegaciones tienen la siguiente competencia: 

A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 

• Practicar visitas de verificación administrativa en materias de: 

 

d) Desarrollo Urbano y Uso del Suelo; 

II. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las 
sanciones previstas en las leyes, así como resolver los recursos 
administrativos que se promuevan; 

IV. Velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento 
de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones jurídicas y administrativas vinculadas con 
las materias a que se refiere la fracción I, 

B. Las Delegaciones tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Ordenar, a los verificadores del Instituto, la práctica de visitas 
de verificación administrativa en las siguientes materias: 

 

b) Estacionamientos Públicos; 

• Ordenar, a los verificadores del Instituto, la ejecución de las 
medidas de seguridad y las sanciones impuestas en la calificación de 
las actas de visitas de verificación. 

 

En tanto que la Ley Federal De Protección Al Consumidor, 
establece en su artículo 1, que su objeto es de promover y proteger 
los derechos y cultura del consumidor y procurar la equidad, certeza 
y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 
consumidores, así mismo en materia de regulación de tarifas y de 
estacionamientos, el sistema jurídico federal establece: 
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ARTÍCULO 7.- Todo proveedor está obligado a informar y 
respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, calidades, 
medidas, intereses, cargos, términos, plazos, fechas, 
modalidades, reservaciones y demás condiciones conforme a las 
cuales se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el 
consumidor la entrega del bien o prestación del servicio, y bajo 
ninguna circunstancia serán negados estos bienes o servicios a 
persona alguna 

ARTÍCULO 7 BIS.- El proveedor está obligado a exhibir de 
forma notoria y visible el monto total a pagar por los bienes, 
productos o servicios que ofrezca al consumidor. 

ARTÍCULO 8.- La Procuraduría verificará que se respeten los 
precios máximos establecidos en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica, así como los precios y tarifas que 
conforme a lo dispuesto por otras disposiciones sean 
determinados por las autoridades competentes 

Los proveedores están obligados a respetar el precio máximo y 
las tarifas establecidas conforme al párrafo anterior. 

ARTÍCULO 9.- Los proveedores de bienes o servicios incurren 
en responsabilidad administrativa por los actos propios que 
atenten contra los derechos del consumidor y por los de sus 
colaboradores, subordinados y toda clase de vigilantes, guardias 
o personal auxiliar que les presten sus servicios, 
independientemente de la responsabilidad personal en que 
incurra el infractor. 

ARTÍCULO 12.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación 
fiscal, el proveedor, tiene obligación de entregar al consumidor 
factura, recibo o comprobante, en el que consten los datos 
específicos de la compraventa, servicio prestado u operación 
realizada. 

ARTÍCULO 13. La Procuraduría verificará a través de visitas, 
requerimientos de información o documentación, monitoreos, o 
por cualquier otro medio el cumplimiento de esta ley. Para 
efectos de lo dispuesto en este precepto, los proveedores, sus 
representantes o sus empleados están obligados a permitir al 
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personal acreditado de la Procuraduría el acceso al lugar o 
lugares objeto de la verificación. 

ARTÍCULO 20.- La Procuraduría Federal del Consumidor es un 
organismo descentralizado de servicio social con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. Tiene funciones de autoridad 
administrativa y está encargada de promover y proteger los 
derechos e intereses del consumidor y procurar la equidad y 
seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 
consumidores. Su funcionamiento se regirá por lo dispuesto en 
esta ley, los reglamentos de ésta y su estatuto. 

ARTÍCULO 21.- El domicilio de la Procuraduría será la Ciudad de 
México y establecerá delegaciones en todas las entidades 
federativas y el Distrito Federal. Los tribunales federales serán 
competentes para resolver todas las controversias en que sea 
parte. 

ARTÍCULO 24. La procuraduría tiene las siguientes 
atribuciones:  

 

I. Promover y proteger los derechos del consumidor, así como 
aplicar las medidas necesarias para propiciar la equidad y 
seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 
consumidores;  

II. Procurar y representar los intereses de los consumidores, 
mediante el ejercicio de las acciones, recursos, trámites o 
gestiones que procedan;  

III. Representar individualmente o en grupo a los consumidores 
ante autoridades jurisdiccionales y administrativas, y ante los 
proveedores; 

XIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones en 
materia de precios y tarifas establecidos o registrados por la 
autoridad competente y coordinarse con otras autoridades 
legalmente facultadas para inspeccionar precios para lograr la 
eficaz protección de los intereses del consumidor y, a la vez 
evitar duplicación de funciones; 

XVII. Denunciar ante el Ministerio Público los hechos que 
puedan ser constitutivos de delitos y que sean de su 
conocimiento y, ante las autoridades competentes, los actos que 
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constituyan violaciones administrativas que afecten la integridad 
e intereses de las y los consumidores 

ARTÍCULO 25 BIS. La Procuraduría podrá aplicar las siguientes 
medidas precautorias cuando se afecte o pueda afectar la vida, 
la salud, la seguridad o la economía de una colectividad de 
consumidores 

III. Suspensión de la comercialización de bienes, productos o 
servicios; 

V. Colocación de sellos e información de advertencia 

VII. Establecer los criterios para la imposición de sanciones que 
determina la ley, así como para dejarlas sin efecto, reducirlas, 
modificarlas o conmutarlas, cuando a su criterio se preserve la 
equidad; observando en todo momento lo dispuesto por los 
artículos 132 y 134 del presente ordenamiento; 

ARTÍCULO 57.- En todo establecimiento de prestación de 
servicios, deberá exhibirse a la vista del público la tarifa de los 
principales servicios ofrecidos, con caracteres claramente 
legibles. Las tarifas de los demás, en todo caso, deberán estar 
disponibles al público 

ARTÍCULO 58.- El proveedor de bienes, productos o servicios 
no podrá negarlos o condicionarlos al consumidor por razones de 
género, nacionalidad, étnicas, preferencia sexual, religiosas o 
cualquiera otra particularidad. 

Los proveedores están obligados a dar las facilidades o contar 
con los dispositivos indispensables para que las personas con 
discapacidad puedan utilizar los bienes o servicios que ofrecen. 
Dichas facilidades y dispositivos no pueden ser inferiores a los 
que determinen las disposiciones legales o normas oficiales 
aplicables, ni tampoco podrá el proveedor establecer condiciones 
o limitaciones que reduzcan los derechos que legalmente 
correspondan al discapacitado como consumidor. 

ARTÍCULO 123.- Para determinar el incumplimiento de esta ley 
y en su caso para la imposición de las sanciones a que se refiere 
la misma 

ARTÍCULO 125.- Las infracciones a lo dispuesto en esta ley 
serán sancionadas por la Procuraduría 
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ARTÍCULO 128 BIS. En casos particularmente graves, la 
Procuraduría podrá sancionar con clausura total o parcial, la cual 
podrá ser hasta de noventa días 

Ahora bien el Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal, determina: 

Artículo 124.- Son atribuciones básicas de la Dirección General 
Jurídica y de Gobierno 

III. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas; 

IV. Emitir las órdenes de verificación que correspondan de 
acuerdo al ámbito de competencia del Órgano Político-
Administrativo, levantando las actas correspondientes e 
imponiendo las sanciones que correspondan, excepto la de 
carácter  fiscal. 

 

Que siendo el Jefe Delegacional el funcionario titular del órgano 
Político Administrativo, a quien corresponden, originalmente todas las 
facultades establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables, y 
tomado como fundamento el último párrafo del artículo 122 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 
publicado el 28 de diciembre de 2000 y reformado por decreto 
publicado el 31 de enero de 2001, en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal que establece en favor del titular la facultad de delegar en las 
Direcciones Generales y demás Unidades Administrativas de apoyo 
técnico-operativo, las facultades que expresamente les otorguen los 
ordenamientos jurídicos correspondientes, y considerando que debe 
de ser prioridad de los órganos Político Administrativo el eficiente, 
ágil y oportuno desempeño de las funciones encomendadas a sus 
áreas dependientes, contenidas en el artículo 39 fracciones XLV y 
LXXVIII de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 

LEY DE MOVILIDAD 

Artículo 9.- Para aplicación, interpretación y efectos de la 
presente Ley, se entiende por: 
 

LXXIII. Secretaría: Secretaría de Movilidad del Distrito Federal; 
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Artículo 12.-La Secretaría de Movilidad del Distrito Federal tendrá 
las siguientes atribuciones: 

II. Proponer al Jefe de Gobierno la reglamentación en materia de 
transporte público, privado, mercantil y particular, uso de la vialidad 
y tránsito, así como la política integral de estacionamientos públicos 
en el Distrito Federal, de conformidad a la presente Ley y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

 

III. Proponer al Jefe de Gobierno, con base en los estudios 
correspondientes, las tarifas de los estacionamientos públicos y del 
servicio público de transporte de pasajeros; 

 

XXXIX. Establecer en el Programa Integral de Movilidad, la política de 
estacionamiento; así como emitir los manuales y lineamientos 
técnicos para su regulación; 

 

Artículo 15.- Para el cumplimiento de la presente Ley y los 
ordenamientos que de ella emanen, las Delegaciones tendrán, las 
siguientes atribuciones: 

 

X. Remitir en forma mensual a la Secretaría las actualizaciones para 
la integración del padrón de estacionamientos públicos; 

 

Artículo 200.- Corresponde a la Secretaría llevar el registro de 
estacionamientos públicos con base en la información proporcionada 
por las Delegaciones. La información recabada deberá ser integrada y 
publicada de forma bimestral a través de una base de datos 
georreferenciada. 

 

Artículo 202.- Los lineamientos generales para la ubicación, 
construcción, clasificación y funcionamiento de los estacionamientos 
públicos, así como la implementación de tecnologías para facilitar su 
operación y sistemas de información al usuario serán emitidos y 
actualizados por la Secretaría en coordinación con las demás 
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entidades implicadas, de conformidad a lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desarrollo 
Urbano, el Reglamento y el Reglamento de Construcciones 

 

Artículo 203.- Los estacionamientos públicos y privados, deberán 
contar con las instalaciones necesarias para garantizar la seguridad 
de las personas y los vehículos. Dispondrán de espacios exclusivos 
para vehículos que cuenten con distintivo oficial para personas con 
discapacidad o vehículos con placa de matrícula verde, así como de 
instalaciones necesarias para proporcionar el servicio a los usuarios 
de bicicletas y motocicletas. 

 

Artículo 204.- La Secretaría propondrá al Jefe de Gobierno, con base 
en los estudios correspondientes, las tarifas para el cobro del servicio 
en los estacionamientos públicos por cada zona de la Ciudad, siempre 
buscando cumplir con los objetivos de reducción del uso del 
automóvil particular e incentivar el uso del transporte público y no 
motorizado. 

 

Artículo 256.- Las infracciones por la violación a los preceptos de 
esta Ley, a lo contenido en la resolución administrativa en materia de 
impacto de movilidad, así como de operación de estacionamientos 
públicos, se sancionarán conforme a lo dispuesto en el Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. Las 
sanciones que resulten por la violación a la presente Ley, serán 
aplicadas por la autoridad competente tomando en cuenta: 

 

I. La gravedad de la infracción; 

II. La reincidencia. 
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Lineamientos de Política Tarifaría de los Estacionamientos 
Públicos, emitidos en el 2001, por la Secretaria de Transporte 

y Vialidad 

 

Tipo de 
Estacionamiento 

Tarifa en 
Zona Critica 

Fracción de 
15 minutos 

Tarifa Fuera 
de Zona 
Critica 

Fracción de 
15 minutos 

Lote (Superficie) $15.00 $3.75 $15.00 $3.75 

Estructura 
Metálica 

$22.00 $5.50 $20.00 $5.00 

Edificio $22.00 $5.50 $20.00 $5.00 

 

 

 

TEXTO ACTUAL DEL ARTÍCULO 

 

TEXTO PROPUESTO DEL 
ARTÍCULO 

 

Artículo 10.- Los Titulares de los 
establecimientos mercantiles de bajo 
impacto, impacto vecinal e impacto 
zonal tienen las siguientes 
obligaciones: 

Apartado A: 

I. Destinar el local exclusivamente 
para el giro manifestado en el Aviso 
o Permiso según sea el caso; 

II. Tener en el establecimiento 
mercantil el original o copia 
certificada del Aviso o Permiso; 
asimismo cuando sea necesario para 
el funcionamiento del 
establecimiento mercantil original o 
copia de la póliza de la compañía de 
seguros con la cual se encuentra 

 

Artículo 10.- …. 

 

 

Apartado A: 

I. …. 

 

 

II. ….  
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asegurado y del seguro de 
responsabilidad civil.  

En todo caso, será responsable el 
titular por negligencia o 
incumplimiento en la prestación del 
servicio, salvo causa de fuerza mayor 
o caso fortuito; 

III. Revalidar el Aviso o Permiso en 
los plazos que señala esta Ley; 

IV. Permitir el acceso al 
establecimiento mercantil al personal 
autorizado por el Instituto para que 
realicen las funciones de verificación. 

Los integrantes de corporaciones 
policíacas que se encuentren 
cumpliendo una comisión legalmente 
ordenada, podrán tener acceso 
únicamente el tiempo necesario para 
llevar a cabo dicha comisión; en caso 
de atender la denuncia del titular del 
Establecimiento Mercantil o de su 
dependiente, cuando exista el 
señalamiento de que alguien esté 
incumpliendo alguna disposición legal 
aplicable. Los integrantes de las 
corporaciones policíacas que presten 
el auxilio, remitirán de inmediato al 
infractor al juez cívico competente; 

 

V. Cumplir con los horarios de 
funcionamiento que fije la Ley y no 
permitir que los clientes 
permanezcan en su interior después 
del horario autorizado; 

VI. Cumplir la suspensión de 
actividades en las fechas y horarios 
específicos que determine la 
Secretaría de Gobierno; 

VII. Evitar aglomeraciones en la 
entrada principal y salidas de 

 

….. 

 

 

 

III. …. 

 

IV…. 

 

 

…… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. …. 

 

 

 

VI. …. 

 

 

VII. …. 
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emergencia que obstruyan la 
vialidad, el paso peatonal o que 
pongan en riesgo la seguridad de los 
usuarios o peatones. 

Las salidas de emergencia deberán 
estar debidamente señaladas al 
interior de los establecimientos 
mercantiles, y cuando las 
características del mismo lo permitan 
deberán ser distintas al acceso 
principal de conformidad con la Ley 
del Sistema de Protección Civil del 
Distrito Federal y su Reglamento; 

VIII. Permitir el libre acceso a 
personas ciegas o débiles visuales 
acompañadas de un perro guía, el 
cual deberá contar con bozal; 

IX. Exhibir y/o señalar en un lugar 
visible al público y con caracteres 
legibles: 

• El horario en el que se 
prestarán los servicios 
ofrecidos; 

 

• Un croquis que ubique 
claramente las rutas de 
evacuación, cuando el 
establecimiento mercantil 
tenga una superficie mayor a 
los cien metros cuadrados; 

• La prohibición de fumar en el 
establecimiento mercantil, así 
como las sanciones aplicables 
al infractor, en su caso 
solicitar a quienes se 
encuentren fumando en el 
establecimiento a que se 
abstengan de hacerlo. 

 

En caso de negativa exhortarlo a que 

 

 

 

…. 

 

 

 

 

 

 

VIII. ….. 

 

 

IX. …. 

 

a)….. 

 

 

 

b)…. 

 

 

 

c)…. 

 

 

 

 

 

 

…… 
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abandone el establecimiento, y ante 
una  segunda negativa solicitar el 
auxilio de Seguridad Pública.  

d) La capacidad de aforo manifestada 
en el Aviso o Solicitud de Permiso. 

 

X. En caso de reunir a más de 50 
personas, entre clientes y 
empleados, contar con personal 
capacitado y botiquín equipado con 
medicinas, material e instrumentos 
de curación necesarios para brindar 
primeros auxilios; 

XI. Contar en su caso y cuando así 
se requiera con un programa interno 
de protección civil, de conformidad 
con la Ley del  Sistema de Protección 
Civil del Distrito Federal y su 
Reglamento; dicho programa deberá 
ser revalidado cada año 

XII. Cuando no requiera de un 
programa interno de protección civil, 
deberá contar, cuando menos, con 
las siguientes medidas de seguridad: 

 

• Contar con extintores contra 
incendios con carga vigente a 
razón de uno por cada 50 
metros cuadrados; 

 

• Realizar cuando menos un 
simulacro de manera 
trimestral; 

 

• Colocar en un lugar visible al 
interior del establecimiento, 
los teléfonos de las 
autoridades  de seguridad 
pública, protección civil y 

 

 

d) …. 

 

 

X. …. 

 

 

 

 

XI. …. 

 

 

 

 

XII. …. 

 

 

 

 

a).... 

 

 

 

b)…. 

 

 

 

c)…. 
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bomberos; 

 

• Colocar en un lugar visible, la 
señalización de las acciones a 
seguir en caso de   
emergencias, cuando menos 
en lo referente a los casos de 
sismos e incendios; 

 

XIII. Vigilar que se conserve la 
seguridad de los usuarios, empleados 
y dependientes dentro del 
establecimiento mercantil, así como 
coadyuvar a que, con su 
funcionamiento no se altere el orden 
público de las zonas aledañas al 
mismo. En caso de que se altere el 
orden y la seguridad dentro del 
establecimiento mercantil o en la 
parte exterior adyacente del lugar en 
donde se encuentre ubicado, los 
titulares o sus dependientes deberán 
dar aviso inmediato a las autoridades 
competentes; 

 

XIV.  Contar con los cajones de 
estacionamiento que instruyen para 
cada uso los Programas 
Delegacionales o Parciales de 
Desarrollo Urbano, el Reglamento de 
Construcciones y las normas técnicas 
complementarias para el proyecto 
arquitectónico del Reglamento de 
Construcciones. 

Cuando en el establecimiento 
mercantil existan las condiciones, 
habilitarán un espacio destinado 
únicamente para el resguardo de 
bicicletas 

 

 

 

d)…. 

 

 

 

 

 

XIII. …. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV.  Contar con los cajones de 
estacionamiento que instruyen para 
cada uso los Programas 
Delegacionales o Parciales de 
Desarrollo Urbano, el Reglamento 
de Construcciones y las normas 
técnicas complementarias para el 
proyecto arquitectónico del 
Reglamento de Construcciones. 

 

Cuando en el establecimiento 
mercantil existan las condiciones, 
habilitarán un espacio destinado 
únicamente para el resguardo de 
bicicletas 
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Apartado B: 

Además de lo señalado en el 
Apartado A, los titulares de los 
establecimientos mercantiles de giros 
de impacto vecinal e impacto zonal 
respectivamente, deberán:  

 

I. Exhibir en un lugar visible al 
público y con caracteres legibles: 

 

Información de la ubicación y 
números telefónicos de los sitios de 
taxis debidamente autorizados por la 
Secretaría de Transporte y Vialidad 
del Distrito Federal.  

 

II. Colocar en el exterior del 
establecimiento mercantil una placa 
con dimensiones mínimas de 60 por 
40 centímetros con caracteres 
legibles que contenga: 

 

• En su caso, la especificación 
de que se trata de un Club 

 

Los establecimientos 
mercantiles que por ley deban 
contar con estacionamiento, 
también deberán contar con 
espacio destinado únicamente 
para el resguardo de bicicletas 
el cual no tendrá costo alguno y 
resguardo para  motocicletas 
que tendrán un costo de la 
mitad de la tarifa  aplicable a un 
automóvil, respetando el tiempo 
marcado en la fracción XI del 
artículo 10 Apartado B. 

 

Apartado B: 

 

…. 

 

 

 

I. …. 

 

…. 

 

 

 

 

 

II. …. 
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Privado; 

 

• El número telefónico y la 
página electrónica que 
establezcan las Delegaciones y 
el Instituto  de Verificación 
Administrativa del Distrito 
Federal, para la atención de 
quejas ciudadanas sobre 
irregularidades en el 
funcionamiento de los 
establecimientos mercantiles;    

 

• La leyenda que establezca que 
en el establecimiento 
mercantil no se discrimina el 
ingreso a ninguna persona;  

 

• Que no existe consumo 
mínimo ni la modalidad de 
barra libre. 

 

III. Permitir el acceso a las 
instalaciones a todo usuario que lo 
solicite, respetando el orden de 
llegada, con excepción de aquellos 
que cuenten con una membresía, sin 
discriminación alguna, salvo los 
casos de personas en evidente 
estado de ebriedad, bajo el influjo de 
estupefacientes o que porten armas; 

 

IV. Posterior al ingreso de su 
Solicitud de Permiso presentar en un 
término no mayor de 30 días 
naturales en la Ventanilla Única de la 
Delegación correspondiente, original 
y copia para cotejo e integración de 
su expediente de los documentos 

a)…. 

 

 

b)…. 

 

 

 

 

 

 

 

 

c)…. 

 

 

 

d)…. 

 

 

III….. 

 

 

 

 

 

 

 

IV. …. 
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enunciados en el Sistema; 

 

V. Instalar aislantes de sonido para 
no generar ruido, por encima de 
niveles permitidos por esta ley y 
normatividad ambiental, que afecte 
el derecho de terceros; 

 

VI. Los establecimientos de Impacto 
Zonal deberán contar con elementos 
de seguridad que acrediten estar 
debidamente capacitados, ya sea por 
la Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal o por cualquiera 
de las corporaciones de seguridad 
privada que estén registradas ante 
aquélla;  

 

VII. Los establecimientos de impacto 
zonal deberán informar acerca de la 
implementación de programas 
tendientes a evitar o disuadir la 
conducción de vehículos automotores 
bajo los influjos del alcohol emitidos 
por  el Gobierno del Distrito Federal; 

 

 

VIII. Los establecimientos de 
impacto zonal, deberán tener 
alcoholímetros o medidores para 
realizar pruebas de detección de 
intoxicación o nivel de alcohol en la 
sangre, previo consentimiento de los 
usuarios o clientes que se les aplique 
la prueba.  

 

Los medidores o alcoholímetros 
deben tener las características y 
tiempo máximo de uso señalado por 

 

 

V. …. 

 

 

 

 

VI. ….  

 

 

 

 

 

 

 

VII. …. 

 

 

 

 

 

 

VIII. …. 

 

 

 

 

 

 

…. 
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la Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal. 

 

El titular o empleado deberá 
sugerirle al conductor que sea 
notorio su estado de ebriedad que no 
conduzca; 

 

IX. Los establecimientos mercantiles 
de impacto zonal, deberán contar 
con sistemas de recuperación de 
aguas grises y sistemas de ahorro de 
agua, asimismo contar con focos de 
bajo consumo de energía y con 
mingitorios de los llamados secos. 

 

Respecto a las botellas vacías de 
vinos y licores todas deberán 
romperse, a fin de evitar que sean 
comercializadas y reutilizadas para la 
venta de bebidas adulteradas; y 

 

X. Las demás que les señalen esta 
Ley y la normatividad aplicable. 

En los Avisos y Solicitudes de 
Permisos los titulares de los 
establecimientos no estarán 
obligados al cumplimiento de 
requisitos adicionales a los que 
establece el presente ordenamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…. 

 

 

IX. …. 

 

 

 

 

 

 

….. 

 

 

 

 

X. …. 

 

 

 

….. 

 

XI.- Será obligación 
proporcionar estacionamiento 
gratuito por un periodo de 15 
minutos a los clientes de 
establecimientos mercantiles 
que por ley tengan la obligación 
de prestar servicio. Después de 
este tiempo se podrá cobrar una 
tarifa fraccionaria en minutos, 
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Artículo 35.- Se consideran de Bajo 
Impacto los establecimientos en que 
se proporcionen los siguientes 
servicios: 

I.… 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. De estacionamiento público  

 

 

 

Artículo 48.- Los titulares u 
operadores de estacionamientos 
públicos tendrán además de las 
señaladas en el artículo 10 de la 
presente Ley, las siguientes 
obligaciones:  

 

 

 

 

I. Emitir boletos de depósito del 
vehículo, motocicleta o bicicleta a 
cada uno de los usuarios, en el que 
se especifiquen las condiciones del 
contrato y la hora de entrada del 
vehículo, bicicleta o motocicleta; 

 

 

 

 

comenzando a contar a partir 
del minuto 16. 

 

Artículo 35.- Se consideran de 
Bajo Impacto los establecimientos 
en que se proporcionen los 
siguientes servicios: 

I.… 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. De estacionamiento público con 
o sin acomodadores de 
vehículos  motocicletas o 
bicicletas; 

 

Artículo 48. Cualquier persona 
física o moral que opere un 
estacionamiento público, ya sea 
titular, representante legal, 
arrendatario o poseedor, deberá 
tener autorización por la 
autoridad correspondiente, 
además de las señaladas en el 
artículo 10 de la presente Ley, 
tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I. Emitir boletos de depósito por 
duplicado del vehículo, motocicleta 
o bicicleta a cada uno de los 
usuarios, en el que se especifiquen: 
las condiciones del contrato,  la hora 
de entrada del vehículo, bicicleta o 
motocicleta, el costo por hora y 
fracción, y la leyenda “Por 
disposición oficial, este 
establecimiento está obligado a 
garantizar la seguridad de los 
vehículos a su cargo, así como la 
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II.  

III.  

IV. Contar con un seguro de 
responsabilidad civil o fianza que 
garantice a los usuarios el pago de 
los daños que pudieran sufrir en su 
persona, vehículo, o en la de 
terceros hasta por 9000 días de 
salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal por vehículo, 2000 días de 
salario mínimo general vigente por 
motocicleta y de 500 días de salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal 
por bicicleta, de acuerdo a la 
siguiente modalidad: 

 

• Autoservicio. Responsabilidad 
por robo total, robo y daño 
parcial del vehículo, 
motocicleta o bicicleta e 
incendio del inmueble donde 
se depositó el vehículo, 
motocicleta o bicicleta, cuando 
éste sea atribuible al titular u 
operador; y  

de sus accesorios y objetos 
guardados al interior de ellos 
que fueron verificados por el 
operador y usuario. El 
incumplimiento de esta 
obligación autoriza al cliente 
para cobrar por daños y 
perjuicios, por la vía civil.” 
Estando obligado el establecimiento 
mercantil al pago de los daños 
ocasionados al vehículo, así mismo 
especificando los objetos de 
valor depositados y verificados 
en el área de recepción del 
estacionamiento 

 

II…. 

III…. 

IV. Contar con un seguro de 
responsabilidad civil o fianza que 
garantice a los usuarios el pago de 
los daños que pudieran sufrir en su 
persona, vehículo, o en la de 
terceros hasta por 9000 días de 
salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal por vehículo, 2000 días de 
salario mínimo general vigente por 
motocicleta y de 500 días de salario 
mínimo vigente en el Distrito 
Federal por bicicleta, de acuerdo a 
la siguiente modalidad: 

• Autoservicio. Responsabilidad 
por robo total, robo y daño 
parcial del vehículo, 
motocicleta o bicicleta e 
incendio del inmueble donde 
se depositó el vehículo, 
motocicleta o bicicleta, 
cuando éste sea atribuible al 
titular u operador; y  
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• Acomodadores de vehículos, 
motocicletas o bicicletas.- 
Responsabilidad por robo total, 
robo y daño parcial, robo o 
daño de accesorios mostrados 
a la entrega del vehículo, 
motocicleta o bicicleta e 
incendio del inmueble donde 
se depositó el vehículo, 
motocicleta o bicicleta, cuando 
éste sea atribuible al titular u 
operador; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. Acomodadores de vehículos, 
motocicletas o bicicletas.- 
Responsabilidad por robo total, robo 
y daño parcial, robo o daño de 
accesorios mostrados a la entrega 
del vehículo, motocicleta o bicicleta 
e incendio del inmueble donde se 
depositó el vehículo, motocicleta o 
bicicleta, cuando éste sea atribuible 
al titular u operador; 

 

 

Cuando los montos que amparen 
el seguro de responsabilidad  o 
fianza señalados  al inicio de la 
presente fracción, no alcancen a 
cubrir  los  daños a que se 
refieren  las hipótesis de los 
incisos a) y b) de la mismas, el 
titular del establecimiento 
mercantil de manera ineludible 
estará obligado a cubrir los 
daños ocasionados hasta en el 
monto que sobrepasen las 
cantidades referidas. 

 

 

Las pólizas de responsabilidad 
civil que presenten los titulares 
de los estacionamientos 
públicos, para su apertura de 
operación, deberán ser  
validadas por la autoridad en 
términos del artículo 55 de la 
Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito 
Federal. 
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V. Cubrir el pago del deducible 
cuando sea robo total o cuando el 
daño sea atribuible al titular u 
operador; 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Garantizar espacio de 
estacionamiento, en condiciones de 
seguridad, para usuarios que utilicen 
como medio de transporte la 
motocicleta o bicicleta; 

VII. Expedir la respectiva 
identificación a los acomodadores 
que deberán portar en todo 
momento y verificar que cuenten con 
licencia de manejo vigente expedida 
por la autoridad competente; 

 

VIII. Contar con reloj checador que 
registre la hora de entrada y salida 
de los vehículos, motocicletas y 
bicicletas; 

 

 

IX. Sujetarse a la tarifa autorizada, 
la que deberá tenerse en lugar 
visible para los usuarios. 

 

 

V Cubrir completamente el pago 
del deducible cuando sea robo total 
o cuando el daño sea atribuible al 
titular u operador. Y cubrir los 
servicios de reparación 
mecánica, carrocería, 
hojalatería, pintura, vidrios y 
autopartes según sea el caso,  
mediante seguro de 
responsabilidad civil o fianza 
cuando el vehículo, motocicleta 
o bicicleta no cuente con seguro 
propio a conformidad del 
usuario. 

 

VI….. 

 

 

 

VII… Verificar la identidad y 
expedir la respectiva identificación a 
los acomodadores que deberán 
portar en todo momento y verificar 
que cuenten con licencia de manejo 
vigente expedida por la autoridad 
competente; 

 

VIII. Contar con reloj checador 
certificado por la autoridad 
correspondiente que registre la 
hora de entrada y salida de los 
vehículos, motocicletas y bicicletas; 

 

IX… 
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X. Contar con el servicio de 
sanitarios para los usuarios; y   

 

XI. Las demás que establezca esta 
Ley y demás normatividad aplicable. 

 

 

X. Contar con el servicio gratuito 
de sanitarios para los usuarios; y   

 

XI Colocar en un lugar visible un 
rótulo con la siguiente leyenda: 
“Por disposición oficial, este 
establecimiento está obligado a 
garantizar la seguridad de los 
vehículos a su cargo, así como la 
de sus accesorios y objetos 
guardados al interior de ellos 
que fueron verificados por el 
operador y usuario. El 
incumplimiento de esta 
obligación autoriza al cliente 
para cobrar por daños y 
perjuicios, por la vía civil. La 
violación a lo dispuesto en la 
presente fracción le da derecho al 
dueño del vehículo a reclamar los 
daños o pérdidas causadas por la 
vía civil o penal 

 

XII. Las demás que establezca esta 
Ley y demás normatividad aplicable. 

 

 

Artículo 49.- El Gobierno del 
Distrito Federal, a través de la 
Secretaría de Transportes y Vialidad 
y Delegación, autorizará las tarifas 
de estacionamientos públicos y 
emitirá las normas técnicas para 
regular su operación. 

 

Para el inicio de operaciones solo en 
el primer año de funcionamiento 

 

Artículo 49.- El Gobierno del 
Distrito Federal, a través de la 
Secretaría de Movilidad y 
Delegación, autorizará las tarifas de 
estacionamientos públicos y emitirá 
las normas técnicas para regular su 
operación. 

 

Para fijar las tarifas de los 
estacionamientos, tomando en 
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bastará con que el interesado 
manifieste que tiene la propiedad o 
la posesión del inmueble, asimismo 
que cumple con lo señalado en el 
artículo 48 de la presente Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

consideración los siguientes 
criterios: 

 

 

I. El tiempo de servicio, de 
acuerdo a la recepción, guarda, 
protección y devolución de los 
vehículos en los lugares 
autorizados, pudiendo prestarse 
por hora, día o mes, a cambio 
del pago que señale la tarifa 
autorizada 

 

II. Las características de las 
instalaciones de 
estacionamientos, que son 
Públicos y Privados 

 

III. El tipo de servicio 

 

IV. La zona urbana donde se 
encuentre establecido el 
estacionamiento de conformidad 
con la clasificación realizada por 
el Órgano Rector de Fomento 
para los Estacionamientos. 

 

En la fijación de las tarifas, el 
Gobierno del Distrito Federal 
considerará además, la 
vinculación de los 
estacionamientos a las políticas 
generales de transporte y 
movilidad de la ciudad y su 
papel para estimular el uso del 
transporte público,  

 

Las tarifas a que se refiere el 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 193 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 50.- Los titulares de 
estacionamientos públicos cobrarán 
sus tarifas por fracciones de 15 
minutos desde la primera hora, 
debiendo ser el mismo precio para 
cada fracción. Podrán tener otras 
actividades complementarias de las 
consideradas de bajo impacto, 
siempre y cuando el espacio que se 
destine para su prestación no exceda 
del 10% de la superficie del 
establecimiento y no se vendan 
bebidas alcohólicas. 

presente artículo, de 
conformidad con la Ley de 
Movilidad del Distrito Federal, se 
fijaran por  las delegaciones, y   

 

V. Se tomara en cuenta el índice 
de desarrollo humano con que 
cuente cada demarcación del 
Distrito Federal. 

 

VI. Ninguna tarifa podrá ser tres 
veces más alta  que la tarifa 
mínima autorizada por la 
autoridad competente. 

 

Para el inicio de operaciones solo en 
el primer año de funcionamiento 
bastará con que el interesado 
manifieste que tiene la propiedad o 
la posesión del inmueble, asimismo 
que cumple con lo señalado en el 
artículo 48 de la presente Ley. 

 

Artículo 50.- Las tarifas que 
cobren los titulares de 
estacionamientos públicos, se 
cubrirán  por fracciones de 15 
minutos desde la primera hora, 
debiendo ser el mismo precio para 
cada fracción. Podrán tener otras 
actividades complementarias de las 
consideradas de bajo impacto, 
siempre y cuando el espacio que se 
destine para su prestación no 
exceda del 10% de la superficie del 
establecimiento y no se vendan 
bebidas alcohólicas. 
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Artículo 51.- El Gobierno del 
Distrito Federal fomentará que los 
establecimientos mercantiles que 
presten el servicio de 
estacionamiento contribuyan a 
desalentar la utilización del 
automóvil, mediante el 
otorgamiento de tarifas 
preferenciales a sus usuarios o a 
través de medidas que consideren 
convenientes, según el número de 
pasajeros a bordo. 
 
Igualmente, a fin de estimular la 
utilización de los medios de 
transporte públicos fomentará el 
establecimiento de 
estacionamientos en zonas 
cercanas a los centros de 
transferencia modal. 

Artículo 51.- El Gobierno del 
Distrito Federal fomentará que 
los establecimientos mercantiles 
que presten el servicio de 
estacionamiento contribuyan a 
desalentar la utilización del 
automóvil, mediante el 
otorgamiento de tarifas 
preferenciales a sus usuarios o a 
través de medidas que 
consideren convenientes, según 
el número de pasajeros a bordo. 
 
Igualmente, a fin de estimular la 
utilización de los medios de 
transporte públicos fomentará  y 
acordará las medidas más 
convenientes para alentar la 
construcción y el desarrollo 
de estacionamientos en zonas 
periféricas de transferencia 
modal que puedan ubicarse a 
una distancia cercana; se 
eximirá a sus titulares del 
pago por concepto de 
revalidación de su aviso de 
conformidad durante los 
primeros tres años a partir de 
la misma, y partir de cuatro 
años al pago equivalente 
50% de derechos por dicho 
concepto que de manera 
anual actualmente se efectúa  
 
Artículo 51 BIS.- El Gobierno 
del Distrito Federal fomentara 
la inversión para que 
personas físicas y/o morales 
que operen Estacionamientos 
tengan diversos beneficios  
administrativos y/o fiscales, 
vigilados y propuestos por el 
Órgano Rector De Fomento 
para los Estacionamientos. 
 
También habrá incentivos 
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fiscales para aquellos 
estacionamientos que 
comprueben que de manera 
permanente tienen tarifas 
promocionales o de 
preferencia para personas 
que hacen uso por largo 
tiempo de los mismos. 
 
 
Anualmente publicara en la 

Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el Programa de 

Regularización de 

Estacionamientos Públicos, 

cuyo objetivo principal será el 

de promover durante treinta 

días hábiles que los titulares, 

propietarios y encargados de 

los estacionamientos 

voluntariamente cumplan con 

las obligaciones en las 

disposiciones jurídicas 

aplicables, este programa 

deberá incluir la atención 

gratuita de las consultas de 

orientación jurídica y 

administrativa por parte de 

las delegaciones, relacionada 

con la obtención aviso de su 

aviso de conformidad, el pago 

de los derechos 

correspondientes, así como la 

autorización de la tarifa 

establecida por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y 

Vivienda del Distrito Federal, 
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previo cumplimiento de los 

requisitos legales. 

 
En particular tendrán 
beneficios los 
estacionamientos que 
fomenten y contengan  las 
siguientes características: 
 
I. A los estacionamientos 
subterráneos de acuerdo a las 
características físicas de las 
zonas. 
 
II. A los estacionamientos 
que se encuentren cercanos a 
las zonas o sectores de 
interés cultural o histórico, 
que en todo momento 
respeten su uso de suelo, 
correspondiente, programas 
de desarrollo urbano y que  
no alteren el paisaje urbano. 
 
III .Aquellos que fomenten 
mecanismos sustentables 
para proporcionar el servicio. 
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Artículo 51 TER.- El Órgano 
Rector de Fomento para los 
Estacionamientos cuyas 
atribuciones y operación, 
definirá su estructura 
orgánica y operación en el 
correspondiente reglamento 
de estacionamientos, 
cuidando en todo momento 
que el sector de operadores  
tenga voz y voto para 
proponer las medidas de 
fomento a los 
estacionamientos; y tendrá 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Mantener actualizado y 
publicar en las páginas 
electrónicas de la Secretaria 
de Movilidad y en la 
Secretaria de Protección Civil 
del Distrito Federal el padrón 
de los estacionamientos 
públicos en el Distrito 
Federal, con la información 
que para tal efecto le 
proporcionen cada una de las 
Delegaciones; 
 
II. Elaborar estudios de 
zonificación según la 
afluencia vehicular y las 
necesidades y demanda de 
cajones de estacionamiento 
en las distintas áreas de la 
ciudad; 
 
III. Sostener, en materia de 
estacionamientos públicos, 
un contacto permanente con 
las distintas instituciones 
públicas receptoras de quejas 
ciudadanas; 
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Artículo 52.- Los 
establecimientos mercantiles que 
se hallen obligados a contar con 
cajones de estacionamiento de 
conformidad con la fracción XIV 
del apartado A del artículo 10 de 
la presente Ley y no cuenten con 
éstos en el mismo local, deberán 
adoptar alguna de las siguientes 
modalidades: 

I. Prestar directamente o a través 
de un tercero el servicio de 
acomodadores de vehículos, 
motocicletas y bicicletas, sin 
estacionarlos en la vía pública o 

IV. Recibir y analizar las 
peticiones fundadas y 
razonadas que le presenten 
los propietarios y operadores 
de estacionamientos, 
relativas a tarifas y a la 
zonificación, y 
 
V. Presentar al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal 
un proyecto anual en el que 
se analice la situación 
prevaleciente en los 
estacionamientos y se 
formulen las propuestas y 
recomendaciones para 
fomentar su establecimiento, 
así como para la fijación de 
las tarifas y la determinación 
de las zonas diferenciadas. 
Las aportaciones del Consejo 
deberán ser tomadas en 
cuenta por el Gobierno del 
Distrito Federal al formular 
las medidas que se 
instrumenten en materia de 
estacionamientos. 
 
Artículo 52.- Los 
establecimientos mercantiles que 
se hallen obligados a contar con 
cajones de estacionamiento de 
conformidad con la fracción XIV 
del apartado A del artículo 10 de 
la presente Ley y no cuenten con 
éstos en el mismo local, deberán 
adoptar alguna de las siguientes 
modalidades: 

I. Prestar directamente o a 
través de un tercero el servicio 
de acomodadores de vehículos, 
motocicletas y bicicletas, sin 
estacionarlos en la vía pública o 
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banquetas; 

II. Adquirir un inmueble que se 
destine para ese fin; 

III. Celebrar contrato de 
arrendamiento de un inmueble 
para prestar el servicio, o 

IV. Celebrar contrato con un 
tercero para la prestación del 
servicio de estacionamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

banquetas;  

II. Adquirir un inmueble que se 
destine para ese fin; 

III. Celebrar contrato de 
arrendamiento de un inmueble 
para prestar el servicio, o 

IV. Celebrar contrato con un 
tercero para la prestación del 
servicio de estacionamiento. 

 

V. Los propietarios de 
estacionamientos que 
celebren contrato de 
prestación de servicio en 
beneficio otro 
establecimiento comercial 
deberán destinar dicho 
espacio para ese fin; si no 
cuenta con el número de 
cajones suficientes queda 
prohibido celebrar contrato 
de prestación de servicio con 
algún otro establecimiento 
mercantil para el mismo 
efecto; cuando la autoridad 
administrativa presuma que 
se han rentado en más de una 
ocasión el cajón o cajones de 
estacionamiento señalados 
anteriormente deberá 
proceder a sancionar al titular 
u operador del 
estacionamiento. 

VI. Quien arrende un 
estacionamiento como 
requisito de estacionamiento 
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Artículo 53.- El servicio de 
acomodadores de vehículos, 
motocicletas y bicicletas que se 
preste en los estacionamientos a 
que se refieren los artículos 48 y 
52  de esta ley, estará sujeto a 
las siguientes disposiciones: 

I. Deberá ser operado únicamente 
por personal del mismo 
establecimiento mercantil o por 
un tercero acreditado para ello, 
en este último caso, el titular del 
establecimiento será obligado 
solidario por cualquier tipo de 
responsabilidad en que pudiera 
incurrir la empresa acomodadora 
de vehículos, motocicletas y 
bicicletas, con motivo de la 
prestación de sus servicios o del 

para un establecimiento 
mercantil, tendrá  cuando 
menos balizar el 60% de los 
cajones para que sean 
exclusivos para brindar el 
servicio a dicho fin. 

VII.- Las delegaciones 
estarán obligadas cuando 
menos anualmente verificar 
que los establecimientos 
mercantiles cuenten con 
cajones suficientes de 
conformidad a lo dispuesto a 
los Artículos 97 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal y 124 del 
Reglamento Interior para la 
Administración Pública del 
Distrito Federal 

Artículo 53.- El servicio de 
acomodadores de vehículos, 
motocicletas y bicicletas que se 
preste en los estacionamientos a 
que se refieren los artículos 48 y 
52  de esta ley, estará sujeto a 
las siguientes disposiciones: 

I. Deberá ser operado 
únicamente por personal del 
mismo establecimiento mercantil 
o por un tercero acreditado para 
ello, en este último caso, el 
titular del establecimiento será 
obligado solidario por cualquier 
tipo de responsabilidad en que 
pudiera incurrir la empresa 
acomodadora de vehículos, 
motocicletas y bicicletas, con 
motivo de la prestación de sus 
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desempeño de sus empleados; 

II. El personal encargado de 
prestar el servicio a que se refiere 
el párrafo anterior deberá contar 
con licencia de manejo vigente, 
uniforme e identificación que lo 
acrediten como acomodador; y 

III. Queda prohibido prestar este 
servicio estacionando los 
vehículos, motocicletas o 
bicicletas en la vía pública o 
banquetas. 

servicios o del desempeño de sus 
empleados; 

II. El personal encargado de 
prestar el servicio a que se 
refiere el párrafo anterior deberá 
contar con licencia de manejo 
vigente, uniforme e identificación 
verificada  que lo acrediten 
como acomodador; y 

III. Queda prohibido prestar este 
servicio estacionando los 
vehículos, motocicletas o 
bicicletas en la vía pública o 
banquetas. 

ARTICULO 53 BIS.- El espacio 

público no será apropiado por 

particulares, personas físicas o 

morales para rentar, usufructuar, 

dar en posesión o cualquier otro 

acto análogo que sirva para 

lucrar con espacios que son de 

todos los habitantes de la ciudad. 

 

ARTICULO TER.- A quien sin 

contar con el permiso o 

documento de la autoridad 

competente para utilizar un 

espacio público, cualquiera que 

sea su dimensión geográfica  

para cobrar a particulares por el 

uso de cajones de 

estacionamiento para vehículos, 
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camiones, bicicletas  o 

motocicletas, con perjuicio al 

erario público, se le impondrá de 

2 a 6 años de prisión y de 100 a 

500 días multa. 

TITULO IX 
DE LAS SANCIONES Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

TITULO IX 
DE LAS SANCIONES Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Articulo 65.- Se sancionará con 
el equivalente de 126 a 350 días 
de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, el  
incumplimiento de las 
obligaciones contempladas o el 
incurrir en las prohibiciones que 
señalan los artículos 10 apartado 
A  fracciones III, VII párrafo 
primero, IX incisos b) y c), X; 10 
apartado B fracciones II, III y VII; 
11 fracciones III, IV, y VII,  12; 
15; 21; 22; fracción II; 23 
fracción V; 33; 34; 37; 39; 40, 
fracciones I, IV, V, VI; 42 
fracciones III, IV, V, 43 fracciones 
I  y III; 46; 47 fracciones I, II, III 
48 fracciones III, VI, VII, X, 50; 
53; 54; 56 fracciones II, III y VII. 
 

Articulo 65.- Se sancionará con 
el equivalente de 126 a 350 días 
de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, el  
incumplimiento de las 
obligaciones contempladas o el 
incurrir en las prohibiciones que 
señalan los artículos 10 apartado 
A  fracciones III, VII párrafo 
primero, IX incisos b) y c), X; 10 
apartado B fracciones II, III y 
VII; 11 fracciones III, IV, y VII,  
12; 15; 21; 22; fracción II; 23 
fracción V; 33; 34; 37; 39; 40, 
fracciones I, IV, V, VI; 42 
fracciones III, IV, V, 43 
fracciones I  y III; 46; 47 
fracciones I, II, III 48 fracciones 
III, VI, VII, X,48 fracciones III, 
VI, VII ,X, XI; 50 53; 54; 56 
fracciones II, III y VII. 
 

Articulo 66.- Se sancionara con 
el equivalente de 351 a 2500 días 
salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal, el  
incumplimiento de las 
obligaciones contempladas o el 
incurrir en las prohibiciones que 
señalan los artículos 10 apartado 
A  fracciones I, II, IV, V, VI, VII 
párrafo segundo, XI, XII, XIII y 
XIV; 10 apartado B fracciones II 
inciso b), IV, V, VI y VIII; 11 

Articulo 66.- Se sancionara con 
el equivalente de 351 a 2500 
días salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, el  
incumplimiento de las 
obligaciones contempladas o el 
incurrir en las prohibiciones que 
señalan los artículos 10 apartado 
A  fracciones I, II, IV, V, VI, VII 
párrafo segundo, XI, XII, XIII y 
XIV; 10 apartado B fracciones II 
inciso b), IV, V, VI y VIII; 11 
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fracciones I, II, V, VI, IX, X; 13; 
18; 20; 22 fracción XI segundo y 
tercer párrafo; 23; 24; 25 párrafo 
tercero; 26 párrafo  cuarto; 27; 
28 párrafo tercero; 29; 30; 32; 
35; 36; 41; 45; 47 fracción IV y 
V; 48 fracciones I, II, V, VIII y 
IX; 49 párrafo segundo; 52; 55; 
56 fracción I y 58 de esta Ley. 
 
 
 
Las sanciones económicas 
señaladas en los artículos 64, 65 
y 66 de la presente Ley, tendrán 
una reducción del 50% en sus  
montos mínimos y máximos 
cuando se trate de giros de bajo 
impacto que no vendan bebidas 
alcohólicas. 
 

fracciones I, II, V, VI, IX, X; 13; 
18; 20; 22 fracción XI segundo y 
tercer párrafo; 23; 24; 25 
párrafo tercero; 26 párrafo  
cuarto; 27; 28 párrafo tercero; 
29; 30; 32; 35; 36; 41; 45; 47 
fracción IV y V; 48 fracciones I, 
II, IV, VIII, IX; 49 párrafo 
tercero; 50, 52 ;53, 55; 56 
fracción I y 58 de esta Ley. 
 
 
Las sanciones económicas….. 
 

Artículo 42.- Las modificaciones 
de los programas para cambiar el 
uso del suelo urbano en predios 
particulares, para destinarlos al 
comercio, servicios de bajo 
impacto urbano o a la micro y 
pequeña industria, se sujetarán al 
siguiente procedimiento 

 

Artículo 42.- Las modificaciones 
de los programas para cambiar el 
uso del suelo urbano en predios 
particulares, para destinarlos al 
comercio, servicios de bajo 
impacto urbano o a la micro y 
pequeña industria, se sujetarán 
al siguiente procedimiento 

Quedan incluidos en el 
párrafo anterior aquellos 
Establecimientos Mercantiles 
con Giro de Estacionamiento 
Público, con el cumplimiento 
en lo señalado en el inciso a) 
del presente artículo. 

 
Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta 
honorable asamblea el siguiente proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan los siguientes artículos de la Ley de 
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Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO: SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS EL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN XIV, LA FRACCIÓN XI 
DEL ARTÍCULO 10 APARTADO B, 35, 48 FRACCIONES, I, IV, V, 
VII, VIII, X, XI Y SE RECORREN LAS SUBSECUENTES, 49,51, 
52, 53; SE CREA EL ARTÍCULO 51BIS, 51 TER, 53 BIS, 53 TER, 
65 Y 66 PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
Artículo 10.- XIV.- … 
 
Los establecimientos mercantiles que por ley deban 
contar con estacionamiento, también deberán contar con 
espacio destinado únicamente para el resguardo de 
bicicletas el cual no tendrá costo alguno y resguardo para  
motocicletas que tendrán un costo de la mitad de la tarifa  
aplicable a un automóvil, respetando el tiempo marcado 
en la fracción XI del artículo 10 Apartado B. 
 
XI.- Será obligación proporcionar estacionamiento 
gratuito por un periodo de 15 minutos a los clientes de 
establecimientos mercantiles que por ley tengan la 
obligación de prestar servicio. Después de este tiempo se 
podrá cobrar una tarifa fraccionaria en minutos, 
comenzando a contar a partir del minuto 16. 
 
Artículo 35.- Se consideran de Bajo Impacto los 
establecimientos en que se proporcionen los siguientes servicios: 
I.… 
II. … 
III. … 
IV. … 
V. De estacionamiento público con o sin acomodadores de 
vehículos  motocicletas o bicicletas; 
 
 
Artículo 48. Cualquier persona física o moral que opere un 
estacionamiento público, ya sea titular, representante 
legal, arrendatario o poseedor, deberá tener autorización 
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por la autoridad correspondiente, además de las señaladas 
en el artículo 10 de la presente Ley, tendrá  las siguientes 
obligaciones: 
 
I. Emitir boletos de depósito del vehículo, motocicleta o bicicleta 
a cada uno de los usuarios, en el que se especifiquen: las 
condiciones del contrato,  la hora de entrada del vehículo, 
bicicleta o motocicleta, el costo por hora y fracción, y la leyenda 
“Por disposición oficial, este establecimiento está 
obligado a garantizar la seguridad de los vehículos a su 
cargo, así como la de sus accesorios y objetos guardados 
al interior de ellos que fueron verificados por el operador 
y usuario. El incumplimiento de esta obligación autoriza al 
cliente para cobrar por daños y perjuicios, por la vía civil.” 
Estando obligado el establecimiento mercantil al pago de 
los daños ocasionados al vehículo,  asimismo 
especificando los objetos de valor depositados y 
verificados en el área de recepción del estacionamiento 
II…. 
III…. 
IV. Contar con un seguro de responsabilidad civil o fianza que 
garantice a los usuarios el pago de los daños que pudieran sufrir 
en su persona, vehículo, o en la de terceros hasta por 9000 días 
de salario mínimo vigente en el Distrito Federal por vehículo, 
2000 días de salario mínimo general vigente por motocicleta y de 
500 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal por 
bicicleta, de acuerdo a la siguiente modalidad: 

 
• Autoservicio. Responsabilidad por robo total, robo y daño parcial del 

vehículo, motocicleta o bicicleta e incendio del inmueble donde se 
depositó el vehículo, motocicleta o bicicleta, cuando éste sea 
atribuible al titular u operador; y  

 
b) Acomodadores de vehículos, motocicletas o bicicletas.- 
Responsabilidad por robo total, robo y daño parcial, robo o daño 
de accesorios mostrados a la entrega del vehículo, motocicleta o 
bicicleta e incendio del inmueble donde se depositó el vehículo, 
motocicleta o bicicleta, cuando éste sea atribuible al titular u 
operador; 
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Cuando los montos que amparen el seguro de 
responsabilidad  o fianza señalados  al inicio de la 
presente fracción, no alcancen a cubrir  los  daños a que 
se refieren  las hipótesis de los incisos a) y b) de la 
mismas, el titular del establecimiento mercantil de 
manera ineludible estará obligado a cubrir los daños 
ocasionados hasta en el monto que sobrepasen las 
cantidades referidas. 
 
 
Las pólizas de responsabilidad civil que presenten los 
titulares de los estacionamientos públicos, para su 
apertura de operación, deberán ser  validadas por la 
autoridad en términos del artículo 55 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
V Cubrir completamente el pago del deducible cuando sea robo 
total o cuando el daño sea atribuible al titular u operador. Y 
cubrir los servicios de reparación mecánica, carrocería, 
hojalatería, pintura, vidrios y autopartes según sea el 
caso,  mediante seguro de responsabilidad civil o fianza 
cuando el vehículo, motocicleta o bicicleta no cuente con 
seguro propio a conformidad del usuario. 
 
VI….. 
 
VII… Verificar la identidad y expedir la respectiva 
identificación a los acomodadores que deberán portar en todo 
momento y verificar que cuenten con licencia de manejo vigente 
expedida por la autoridad competente; 
 
VIII. Contar con reloj checador certificado por la autoridad 
correspondiente que registre la hora de entrada y salida de los 
vehículos, motocicletas y bicicletas; 
IX… 
X. Contar con el servicio gratuito de sanitarios para los 
usuarios; y   
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XI Colocar en un lugar visible un rótulo con la siguiente 
leyenda: “Por disposición oficial, este establecimiento 
está obligado a garantizar la seguridad de los vehículos a 
su cargo, así como la de sus accesorios y objetos 
guardados al interior de ellos que fueron verificados por el 
operador y usuario. El incumplimiento de esta obligación 
autoriza al cliente para cobrar por daños y perjuicios, por 
la vía civil. La violación a lo dispuesto en la presente 
fracción le da derecho al dueño del vehículo a reclamar los 
daños o pérdidas causadas por la vía civil o penal 
 
XII. Las demás que establezca esta Ley y demás normatividad 
aplicable. 
 
Artículo 49.- El Gobierno del Distrito Federal, a través de la 
Secretaría de Movilidad y Delegación, autorizará las tarifas de 
estacionamientos públicos y emitirá las normas técnicas para 
regular su operación. 
Para fijar las tarifas de los estacionamientos, tomando en 
consideración los siguientes criterios: 
 
I. El tiempo de servicio, de acuerdo a la recepción, guarda, 
protección y devolución de los vehículos en los lugares 
autorizados, pudiendo prestarse por hora, día o mes, a 
cambio del pago que señale la tarifa autorizada 
 
II. Las características de las instalaciones de 
estacionamientos, que son Públicos y Privados 
 
III. El tipo de servicio 
 
IV. La zona urbana donde se encuentre establecido el 
estacionamiento de conformidad con la clasificación 
realizada por el Órgano Rector de Fomento para los 
Estacionamientos. 
 
En la fijación de las tarifas, el Gobierno del Distrito 
Federal considerará además, la vinculación de los 
estacionamientos a las políticas generales de transporte y 
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movilidad de la ciudad y su papel para estimular el uso del 
transporte público,  
 
V. Se tomara en cuenta de conformidad con la Ley de 
Movilidad del Distrito Federal el índice de desarrollo 
humano con que cuente cada demarcación del Distrito 
Federal. 
 
Para el inicio de operaciones solo en el primer año de 
funcionamiento bastará con que el interesado manifieste que 
tiene la propiedad o la posesión del inmueble, asimismo que 
cumple con lo señalado en el artículo 48 de la presente Ley. 
 
Artículo 50.- Las tarifas que cobren los titulares de 
estacionamientos públicos, se cubrirán  por fracciones de 15 
minutos desde la primera hora, debiendo ser el mismo precio 
para cada fracción. Podrán tener otras actividades 
complementarias de las consideradas de bajo impacto, siempre y 
cuando el espacio que se destine para su prestación no exceda 
del 10% de la superficie del establecimiento y no se vendan 
bebidas alcohólicas. 
 
Artículo 51.- El Gobierno del Distrito Federal fomentará que los 
establecimientos mercantiles que presten el servicio de 
estacionamiento contribuyan a desalentar la utilización del 
automóvil, mediante el otorgamiento de tarifas preferenciales a 
sus usuarios o a través de medidas que consideren convenientes, 
según el número de pasajeros a bordo. 
 
Igualmente, a fin de estimular la utilización de los medios de 
transporte públicos fomentará  y acordará las medidas más 
convenientes para alentar la construcción y el desarrollo 
de estacionamientos en zonas periféricas de transferencia 
modal que puedan ubicarse a una distancia cercana; se 
eximirá a sus titulares del pago por concepto de 
revalidación de su aviso de conformidad durante los 
primeros tres años a partir de la misma, y partir de cuatro 
años al pago equivalente 50% de derechos por dicho 
concepto que de manera anual actualmente se efectúa  
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Artículo 51 BIS.- El Gobierno del Distrito Federal 
fomentara la inversión para que personas físicas y/o 
morales que operen Estacionamientos tengan diversos 
beneficios  administrativos y/o fiscales, vigilados y 
propuestos por el Órgano Rector De Fomento para los 
Estacionamientos. 
 
Anualmente publicara en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el Programa de Regularización de 
Estacionamientos Públicos, cuyo objetivo principal será el 
de promover durante treinta días hábiles que los titulares, 
propietarios y encargados de los estacionamientos 
voluntariamente cumplan con las obligaciones en las 
disposiciones jurídicas aplicables, este programa deberá 
incluir la atención gratuita de las consultas de orientación 
jurídica y administrativa por parte de las delegaciones, 
relacionada con la obtención aviso del aviso de 
conformidad, el pago de los derechos correspondientes, 
así como la autorización de la tarifa establecida por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 
Federal, previo cumplimiento de los requisitos legales. 
 
En particular tendrán beneficios los estacionamientos que 
fomenten y contengan  las siguientes características: 
 
I. A los estacionamientos subterráneos de acuerdo a las 
características físicas de las zonas. 
 
II. A los estacionamientos que se encuentren cercanos a 
las zonas o sectores de interés cultural o histórico, que en 
todo momento respeten su uso de suelo, correspondiente, 
programas de desarrollo urbano y que  no alteren el 
paisaje urbano. 
 
III .Aquellos que fomenten mecanismos sustentables para 
proporcionar el servicio. 
 
 
Artículo 51 TER.- El Órgano Rector de Fomento para los 
Estacionamientos cuyas atribuciones y operación, definirá 
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su estructura orgánica y operación en el correspondiente 
reglamento de estacionamientos, cuidando en todo 
momento que el sector de operadores  tenga voz y voto 
para proponer las medidas de fomento a los 
estacionamientos; y tendrá las siguientes atribuciones: 
 
 
I. Mantener actualizado y publicar en las páginas 
electrónicas de la Secretaria de Movilidad y en la 
Secretaria de Protección Civil del Distrito Federal el 
padrón de los estacionamientos públicos en el Distrito 
Federal, con la información que para tal efecto le 
proporcionen cada una de las Delegaciones; 
 
II. Elaborar estudios de zonificación según la afluencia 
vehicular y las necesidades y demanda de cajones de 
estacionamiento en las distintas áreas de la ciudad; 
 
III. Mantener, en materia de estacionamientos públicos, 
un contacto permanente con las distintas instituciones 
públicas receptoras de quejas ciudadanas; 
 
IV. Recibir y analizar las peticiones fundadas y razonadas 
que le presenten los propietarios y operadores de 
estacionamientos, relativas a tarifas y a la zonificación, y 
 
V. Presentar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal un 
proyecto anual en el que se analice la situación 
prevaleciente en los estacionamientos y se formulen las 
propuestas y recomendaciones para fomentar su 
establecimiento, así como para la fijación de las tarifas y 
la determinación de las zonas diferenciadas. Las 
aportaciones del Consejo deberán ser tomadas en cuenta 
por el Gobierno del Distrito Federal al formular las 
medidas que se instrumenten en materia de 
estacionamientos. 
 
Artículo 52.- Los establecimientos mercantiles que se hallen 
obligados a contar con cajones de estacionamiento de 
conformidad con la fracción XIV del apartado A del artículo 10 de 
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la presente Ley y no cuenten con éstos en el mismo local, 
deberán adoptar alguna de las siguientes modalidades: 
 
I. Prestar directamente o a través de un tercero el servicio de 
acomodadores de vehículos, motocicletas y bicicletas, sin 
estacionarlos en la vía pública o banquetas; 
 
II. Adquirir un inmueble que se destine para ese fin; 
 
III. Celebrar contrato de arrendamiento de un inmueble para 
prestar el servicio, o 
 
IV. Celebrar contrato con un tercero para la prestación del 
servicio de estacionamiento. 
 
V. Los propietarios de estacionamientos que celebren 
contrato de prestación de servicio en beneficio otro 
establecimiento comercial deberán destinar dicho espacio 
para ese fin; si no cuenta con el número de cajones 
suficientes queda prohibido celebrar contrato de 
prestación de servicio con algún otro establecimiento 
mercantil para el mismo efecto; cuando la autoridad 
administrativa presuma que se han rentado en más de 
una ocasión el cajón o cajones de estacionamiento 
señalados anteriormente deberá proceder a sancionar al 
titular u operador del estacionamiento. 
 
VI. Quien arrende un estacionamiento como requisito de 
estacionamiento para un establecimiento mercantil, 
tendrá  cuando menos balizar el 60% de los cajones para 
que sean exclusivos para brindar el servicio a dicho fin. 

VII.- Las delegaciones estarán obligadas cuando menos 
anualmente verificar que los establecimientos mercantiles 
cuenten con cajones suficientes de conformidad a lo 
dispuesto a los Artículos 97 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal y 124 del Reglamento 
Interior para la Administración Pública del Distrito 
Federal. 
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Artículo 53.- El servicio de acomodadores de vehículos, 
motocicletas y bicicletas que se preste en los estacionamientos a 
que se refieren los artículos 48 y 52  de esta ley, estará sujeto a 
las siguientes disposiciones: 
 
I. Deberá ser operado únicamente por personal del mismo 
establecimiento mercantil o por un tercero acreditado para ello, 
en este último caso, el titular del establecimiento será obligado 
solidario por cualquier tipo de responsabilidad en que pudiera 
incurrir la empresa acomodadora de vehículos, motocicletas y 
bicicletas, con motivo de la prestación de sus servicios o del 
desempeño de sus empleados; 
 
II. El personal encargado de prestar el servicio a que se refiere el 
párrafo anterior deberá contar con licencia de manejo vigente, 
uniforme e identificación verificada  que lo acrediten como 
acomodador; y 
 
III. Queda prohibido prestar este servicio estacionando los 
vehículos, motocicletas o bicicletas en la vía pública o banquetas. 
 
ARTICULO 53 BIS.- El espacio público no será apropiado por 
particulares, personas físicas o morales para rentar, usufructuar, 
dar en posesión o cualquier otro acto análogo que sirva para 
lucrar con espacios que son de todos los habitantes de la ciudad. 
 
ARTICULO TER.- A quien sin contar con el permiso o 
documento de la autoridad competente para utilizar un espacio 
público, cualquiera que sea su dimensión geográfica  para cobrar 
a particulares por el uso de cajones de estacionamiento para 
vehículos, camiones, bicicletas  o motocicletas, con perjuicio al 
erario público, se le impondrá de 2 a 6 años de prisión y de 100 
a 500 días multa 
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TITULO IX 

DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
Articulo 65.- Se sancionará con el equivalente de 126 a 350 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el  
incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en 
las prohibiciones que señalan los artículos 10 apartado A  
fracciones III, VII párrafo primero, IX incisos b) y c), X; 10 
apartado B fracciones II, III y VII; 11 fracciones III, IV, y VII,  
12; 15; 21; 22; fracción II; 23 fracción V; 33; 34; 37; 39; 40, 
fracciones I, IV, V, VI; 42 fracciones III, IV, V, 43 fracciones I  y 
III; 46; 47 fracciones I, II, III 48 fracciones III, VI, VII, X,48 
fracciones III, VI, VII ,X, XI; 50 53; 54; 56 fracciones II, III 
y VII. 
 
Articulo 66.- Se sancionara con el equivalente de 351 a 2500 
días salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el  
incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en 
las prohibiciones que señalan los artículos 10 apartado A  
fracciones I, II, IV, V, VI, VII párrafo segundo, XI, XII, XIII y 
XIV; 10 apartado B fracciones II inciso b), IV, V, VI y VIII; 11 
fracciones I, II, V, VI, IX, X; 13; 18; 20; 22 fracción XI segundo 
y tercer párrafo; 23; 24; 25 párrafo tercero; 26 párrafo  cuarto; 
27; 28 párrafo tercero; 29; 30; 32; 35; 36; 41; 45; 47 fracción 
IV y V; 48 fracciones I, II, IV, VIII, IX; 49 párrafo tercero; 
50, 52 ;53, 55; 56 fracción I y 58 de esta Ley. 
 
Las sanciones económicas….. 
 
Artículo SEGUNDO.- Se adicionan segundo párrafo al 
artículo 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal para quedar como sigue: 

Artículo 42.- Las modificaciones de los programas para cambiar 
el uso del suelo urbano en predios particulares, para destinarlos 
al comercio, servicios de bajo impacto urbano o a la micro y 
pequeña industria, se sujetarán al siguiente procedimiento: 

Quedan incluidos en el párrafo anterior aquellos 
Establecimientos Mercantiles con Giro de Estacionamiento 
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Público, con el cumplimiento en lo señalado en el inciso a) 
del presente artículo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.-. El presente decreto entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan  el presente decreto. 
 
TERCERO.- Los establecimientos referidos en el presente 
decreto, contaran con un plazo de noventa días para 
verificar o validar los instrumentos de medición para el 
cobro exacto por el uso de cajones en los 
estacionamientos públicos del Distrito Federal. 
 
CUARTO.- La autoridad correspondiente publicara en la 
Gaceta Oficial dentro de los treinta días hábiles anteriores  
a la fecha en que originalmente entre en vigor el presente 
ordenamiento el Programa de Regularización de 
Estacionamientos Públicos.  
 
QUINTO.- Los trámites y procedimientos relacionados con 
establecimientos mercantiles de estacionamientos 
públicos que se hayan iniciado con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente decreto, seguirá su 
procedimiento hasta su culminación, con la legislación y 
normatividad aplicable al momento de la solicitud 
correspondiente 
 

  
OCTAVO: Que la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el Dip. Marco Antonio 
García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, sujeta análisis, entre otras cosas plantea lo siguiente: 
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El 20 de enero de 2011 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; lo 
cual tienen por objeto regular el funcionamiento de los 
establecimientos mercantiles en el Distrito Federal; contemplando las 
obligaciones, prohibiciones y las sanciones de los titulares de los 
establecimientos mercantiles de bajo impacto, impacto vecinal e 
impacto zonal. 

La Ley en cita señala que un establecimiento mercantil es el local 
ubicado en un inmueble donde una persona física o moral desarrolla 
actividades relativas a la intermediación, compraventa, 
arrendamiento, distribución de bienes o prestación de servicios lícitos, 
con fines de lucro. 

Los establecimientos mercantiles se clasifican según la Ley en: 

• Giro de Impacto Vecinal: Las actividades desarrolladas en un 
establecimiento mercantil que por sus características provocan 
transformaciones, alteraciones o modificaciones en la armonía de la 
comunidad, en los términos del artículo 19 de la Ley;  

 

• Salones de fiestas; 

• Restaurantes; 

• Establecimientos de hospedaje;  

• Clubes privados; y  

• Salas de cine con o sin venta de bebidas alcohólicas, teatros y 
auditorios. 

Los Establecimientos mercantiles mencionados podrán realizar 
eventos, exposiciones, actividades culturales, manifestaciones 
artísticas de carácter escénico, cinematográfico, literario o debate, en 
cuyo caso se prohíbe la venta o distribución de bebidas alcohólicas a 
menores de edad. 

• Giro de Impacto Zonal: Las actividades desarrolladas en un 
establecimiento mercantil que por sus características inciden en las 
condiciones viales y por los niveles de ruido en la tranquilidad de las 
áreas cercanas, en los términos del artículo 26 de la Ley; 
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• En los establecimientos a que se refiere el artículo 26 podrán 
presentarse los servicios de venta de alimentos preparados, música 
viva y música grabada o video grabada, televisión, alquiler de juegos 
de salón, de mesa y billares, así como celebrarse eventos culturales, 
manifestaciones artísticas de carácter escénico, cinematográfico, 
literario o debate y podrán contar con espacio para bailar o para la 
presentación de espectáculos, sin necesidad de ingresar nueva 
solicitud de permiso al sistema.  

 

• Giro de Bajo Impacto: Las actividades desarrolladas en un 
establecimiento mercantil, relativas a la intermediación, 
compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o prestación de 
servicios, y que no se encuentran contempladas dentro de las 
actividades consideradas de Impacto zonal y de impacto vecina;  

• De hospedaje prestados por hospitales, clínicas médicas, asilos, 
conventos, internados y seminarios; 

• De educación de carácter privado en los niveles preescolar, jardín de 
niños, básica, bachillerato, técnica y superior; 

• De reparaciones mecánicas, hojalatería, pintura, eléctricas, 
electromecánicas, de lavado  y/o engrasado, vestiduras, instalación 
de alarmas y/o accesorios similares de vehículos automotores; 

• De juegos electrónicos y/o de video, mecánicos y electromecánicos;  
• De estacionamiento público; 
• Alquiler de mesas de billar o líneas para boliche; 
• Baños públicos, masajes o gimnasios; 
• Venta de abarrotes y comestibles en general; 
• De elaboración y venta de pan; 
• De lavandería y tintorería; 
• Salones de fiestas infantiles;  
• Acceso a la red de internet;  
• De venta de alimentos preparados;  
• Los salones de belleza y peluquerías; y  
• Los demás no comprendidos en el Titulo VI de la Ley, en donde se 

desarrollen actividades relativas a la intermediación, compraventa, 
arrendamiento, distribución de bienes o prestación de servicios 
comerciales, con fines de lucro.  
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Los establecimientos mercantiles de bajo impacto tienen prohibida la 
venta y/o distribución de bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al 
copeo, para su consumo en el interior. Se exceptúan de lo anterior 
los establecimientos mercantiles que ejerzan como actividad 
preponderante el servicio de venta de alimentos preparados y cuya 
superficie total no exceda de 80 metros cuadrados, los cuales podrán 
vender exclusivamente cerveza y vino de mesa para su consumo con 
los alimentos preparados establecidos en su carta de menú, en el 
horario de las 12:00 a las 17: 00 horas. 

 

• Giro Mercantil: La actividad comercial lícita que se desarrolla en un 
establecimiento mercantil, permitida en las normas sobre uso de 
suelo. Adicionalmente podrán desarrollar actividades que en términos 
de la presente Ley son compatibles al giro mercantil y que se ejercen 
en un establecimiento con el objeto de prestar un servicio integral;  

Se ha demostrado que la realidad social siempre supera al texto legal 
vigente de las normas, debido a los cambios de la sociedad en sus 
relaciones personales, comerciales y ante las propias autoridades; de 
esta manera, es responsabilidad de los legisladores adecuar el marco 
normativo a la realidad social en el Distrito Federal; atentos a esa 
responsabilidad, se propone ante esta soberanía, modificaciones a la 
Ley de Establecimientos Mercantiles. 

Como ya se ha dicho, la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, se encuentra vigente desde el 20 de enero de 2011, 
destacando entre otras cosas, las facultades conferidas al Instituto de 
Verificación  Administrativa en esta materia, las responsabilidades 
compartidas con las Jefaturas Delegacionales, la Secretaría de 
Transportes y Vialidad  (hoy Secretaría de Movilidad).  

Las facultades del Instituto de Verificación Administrativa se 
encuentran en el artículo 7 de la citada Ley:  

• Practicar las visitas de verificación de funcionamiento de los 
establecimientos  mercantiles, ordenadas por la Delegación de 
conformidad con lo que establezca la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables; y  
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• Ejecutar las medidas de seguridad y las sanciones administrativas 
ordenadas por la Delegación establecidas en esta Ley, la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y demás 
disposiciones aplicables. 

El pleno de esta Asamblea aprobó el Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal el 30 d abril del 2013, relativo al cambio de 
nombre de la Secretaría de Transportes y Vialidad por Secretaría de 
Movilidad; considerando que “…El devenir de las sociedades actuales 
exige un constante proceso de renovación y actualización para 
atender las necesidades y requerimientos de sus instituciones. En 
tratándose de las exigencias de desplazamiento en condiciones de 
accesibilidad, comodidad, seguridad y sostenibilidad en sus diferentes 
dimensiones, para facilitar el acceso a los bienes y servicios de la 
ciudad, el Derecho a la Movilidad se erige como una necesidad 
primordial en las urbes contemporáneas, pues aborda de forma 
integral las problemáticas de la movilidad en estricto sentido, la 
sostenibilidad y el desarrollo humano, que vistas en un plano 
sistemático constituyen su objeto de protección…” 

A consecuencia de lo anterior, y en el mismo sentido, esta soberanía 
tuvo a bien aprobar el pasado 30 de abril el dictamen por la que se 
crea la Ley Movilidad del Distrito Federal; la cual tiene por objeto 
establecer la bases y directrices para planificar, regular y gestionar la 
movilidad de las personas y del transporte de bienes, misma que 
busca asegurar el poder de elección que permita el efectivo 
desplazamiento de las personas en condiciones de seguridad, calidad, 
igualdad y sustentabilidad, que satisfaga las necesidades de las 
personas y el desarrollo de la sociedad en su conjunto. 

La Ley de movilidad citada, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el día 14 de julio de 2014, entrando en vigor el día siguiente. 
De este modo, las modificaciones propuestas a los artículos 4, 10 y 
49 de la Ley de Establecimientos Mercantiles, son armónicas con la 
realidad legal que actualmente tiene la Administración Pública del 
Distrito Federal. 

El texto vigente de la Ley señala en los artículos de referencia que:  

“Artículo 4.- Corresponde al Jefe de Gobierno: 
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I. a IX. … 

X. Implementar, a través de la Secretaría de Transporte y 
Vialidad, el servicio de transporte público colectivo en horario 
nocturno en rutas de mayor influencia previo estudio de origen – 
destino y demanda;  

XI. Instrumentar, a través de la Secretaría de Transporte y 
Vialidad en coordinación con los titulares de los establecimientos 
mercantiles un programa de difusión de taxi seguro para informar la 
localización de bases  de taxis autorizados y tarifas permitidas  así 
mismo implementará un programa permanente de verificaciones 
sobre su funcionamiento y tarifas;  

XII. a XIV. …”  

“Artículo 10.- Los Titulares de los establecimientos mercantiles de 
bajo impacto, vecinal e impacto zonal tienen las siguientes 
obligaciones: 

Apartado A:  

… 

Apartado B:  

… 

I.  Exhibir en un lugar visible al público y con caracteres legibles:  
Información de la ubicación y números telefónicos de los sitios de 
taxis debidamente autorizados por la Secretaría de Transporte y 
Vialidad del Distrito Federal.  
II. a X. … 

…” 

“Artículo 49.- El Gobierno del Distrito Federal, a través de la 
Secretaría de Transportes y Vialidad y las Delegaciones, 
autorizará las tarifas de establecimientos públicos y emitirá las 
normas técnicas para regular su operación.”  

De la lectura de los preceptos legales en comento, se aprecia que se 
hace referencia a una Secretaría que en la actualidad no existe, 
puesto que las facultades que la hoy extinta Secretaría de 
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Transporte y Vialidad ostentaba, le fueron transferidas 
íntegramente a la recién denominada Secretaría de Movilidad. 

Con la actual redacción de algunos artículos de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles, a los habitantes de la Ciudad de México 
se les puede complicar la comprensión de la misma, lo que atenta a 
uno de los principios fundamentales de toda norma jurídica, puesto 
que deben ser redactadas con la mayor claridad posible a fin de 
evitar controversia, en este caso entre las autoridades y particulares.  

Las modificaciones propuestas al texto legal vigente, tienen como 
finalidad facilitar la interpretación y correcta aplicación de la Ley; 
toda vez que al ser claras en redacción, no al lugar a más de un 
criterio por parte de las autoridades competentes al momento de 
realizar inspecciones a los establecimientos mercantiles. 

Con base en los racionamientos antes precisados, y con fundamento 
en el artículo 122, Apartado C, BASE PRIMERA, Fracción V, Inciso I) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 
fracción XVI y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1, 7, 10 fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I de la  Ley 
Orgánica y 85 fracción I y 93 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 
siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 4 fracción X y XI; 
10 Apartado V, fracción I; 15 fracción II; 37; 49; 55 y 58 de la Ley 
de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para quedar 
como siguiente: 

Artículo 4.- Corresponde al Jefe de Gobierno:  

I. a IX. …  

X. Implementar, a través de la Secretaría de Movilidad, el servicio de 
transporte público colectivo en horario nocturno en rutas de mayor 
influencia previo estudio de origen – destino y demanda;  

XI. Instrumentar, a través de la Secretaría de Movilidad en 
coordinación con los titulares de los establecimientos mercantiles un 
programa de difusión de taxi seguro para informa la localización de 
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bases de taxis autorizados y tarifas permitidas así mismo 
implementará un programa permanente de verificaciones sobre su 
funcionamiento y tarifas;  

XII. a XIV. … 

Artículo 10.- Los Titulares de los establecimientos mercantiles de 
bajo impacto, impacto vecinal e impacto zonal tiene las siguientes 
obligaciones:  

Apartado A:  

… 

Apartado B:  

… 

I. Exhibir en un lugar visible al público y con caracteres legibles: 
Información de la ubicación y números telefónico de los sitios de taxis 
debidamente autorizados por la Secretaría de Movilidad del Distrito 
Federal. 
II. a X. … 
… 

Artículo 15.- La colocación de los enseres e instalaciones a que se 
refiere el artículo anterior, procederá cuando se reúnan las siguientes 
condiciones: 

I. …  

II. Que para el paso de peatones se deje una anchura libre de por lo 
menos 60 por ciento de las banquetas, entre la instalación de los 
enseres y el arroyo vehicular;  
III. a VII. … 
… 

Artículo 37.- Para la operación de un establecimiento mercantil de 
bajo impacto distinto de los señalados en las fracciones I, II, III, V, 
VI, VII, X y XI del artículo 35, se puede destinar hasta el 20% de la 
superficie de una vivienda, manifestando dicha circunstancia en el 
aviso, sin que ello implique la modificación del uso de suelo, ni la 
autorización para la venta de bebidas alcohólicas. 
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Los establecimientos mercantiles que operen con las características 
previstas en este artículo, deben ser atendidos exclusivamente por 
miembros de la familia que habite en la vivienda de que se trate.  

No podrán establecerse en términos de este artículo, giros 
mercantiles que requieran para su operación grandes volúmenes de 
agua, así como venta y distribución de agua embotellada.  

Artículo 49,- El Gobierno del Distrito Federal, a través de la 
Secretaría de Movilidad y las Delegaciones, autorizará las tarifas de 
estacionamientos públicos y emitirá las normas técnicas para regular 
su operación.  

Para el inicio de operaciones solo en el primer año de funcionamiento 
bastará con que el interesado manifieste que tiene la propiedad o la 
posesión del inmueble, así mismo que cumple con lo señalado en el 
artículo 48 de la presente Ley. 

Artículo 55.-  Los Establecimientos Mercantiles denominados Baños 
Públicos, Masajes y Gimnasios ofrecen servicios encaminados a la 
higiene, salud y relajamiento. 

Los Baños Públicos, Masajes y Gimnasios pueden ofrecer servicios de 
venta de alimentos preparados, bebidas no alcohólicas, dulcería, 
regadera, vapor, sauna, masajes, hidromasajes, peluquería, venta de 
aditamentos de higiene personal y alberca. 

Queda prohibido a los establecimientos mercantiles señalados en éste 
artículo la prestación de servicios, expedición de recetas o venta de 
productos por parte de nutriólogos y/o naturistas, que no cuenten 
con su cédula profesional para tal efecto. 

Artículo 58.- Los titulares de establecimientos donde se preste el 
servicio de acceso a la red de internet, y se permita el acceso a 
menores, deben de contar con sistemas de bloqueo a páginas o sitios 
que contengan información pornográfica o imágenes violentas. Las 
computadoras que contengan dichos sistemas de bloqueo, deberán 
estar separadas de aquellas que tengas acceso abierto a cualquier 
información y queda prohibido que los menores tengan acceso a 
estas últimas. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO,- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.   

 
NOVENO: Que la Iniciativa proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 58 de la Ley de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal, presentada por el Dip. Gabriel Gómez del Campo 
Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sujeta 
análisis, entre otras cosas plantea lo siguiente: 
 

Hoy, frente a la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran 
los menores de edad frente a las redes sociales digitales, no podemos 
quedarnos con los brazos cruzados, por lo que debemos crear normas 
jurídicas que los protejan. 

 

Los niños, niñas y adolescentes son el grupo social que tiene cada vez 
mayor acceso a los distintos sistemas de comunicación digital, por lo 
que están expuestos a riesgos relacionados con la vida privada, el 
honor, el buen nombre y la intimidad. Estos riesgos han sido 
documentados por medios de comunicación a nivel mundial; 
discriminación, explotación sexual, pornografía infantil y trata de 
personas son temas que día a día nos reportan las noticias. 

 

Según cifras que se desprenden del Estudio 2012 de hábitos y 
percepciones de los mexicanos sobre Internet y diversas tecnologías 
asociadas, publicado por el World Internet Project, capítulo México: 

- de los más de 50 millones de usuarios de Internet, 39% de ellos 
son menores de edad; y 

- 86% de los usuarios de Internet, la utiliza para acceder a redes 
sociales. 
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Datos como éstos nos muestran la importancia de legislar para 
proteger a nuestros menores de los riesgos a los que están expuestos 
cuando acceden a redes sociales. 

 

Existen muchos instrumentos internacionales que han tratado sobre 
el espíritu de la presente iniciativa. 

 

En 1945, la Carta de las Naciones Unidas estableció las bases de la 
Convención sobre los Derechos de los Niños. En la Carta se exhortó a 
todos los Estados parte a promover y alentar el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales para todos. 

 

Tiempo después, con la aprobación de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el respeto a los derechos de la infancia cobró 
mayor importancia a nivel internacional. 

 

Fue en 1959 cuando, en la Segunda Declaración de los Derechos del 
Niño, se consagró un concepto de fundamental importancia en esta 
materia. Este concepto ligado al principio de protección especial, es el 
de “desarrollo integral del niño”. 

 

Posteriormente, en la Declaración de los Derechos del Niño y la 
Convención de 1989, se establecieron los derechos y obligaciones 
para asegurar el respeto irrestricto de la infancia. Precisamente por lo 
delicado del tema, la Convención de 1989 es el tratado internacional 
con mayor número de ratificaciones en la historia de las Naciones 
Unidas. 

 

Es de hacer notar que el preámbulo de la Convención de 1989 reitera 
una frase contenida en el preámbulo de la Declaración de 1959, que a 
la letra dice: “el niño, por su falta de madurez física y mental, 
necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección 
legal”. 
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México, como Estado parte de la Convención de 1989, está obligado a  
llevar a cabo todas las medidas y políticas necesarias para proteger el 
interés superior del niño. El artículo 3.2 de la Convención de 1989 
dice textualmente que “los Estados Partes se comprometen a 
asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para 
su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 
padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con 
este fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas.”. 

 

En el sistema americano de Derechos Humanos, están vigentes tanto 
el Pacto Interamericano de Derechos Civiles y Políticos, como la 
Convención Americana, en los que se reconoce el derecho de los 
niños a medidas de protección que su condición de menor requiere. 

 

El Convenio 108 para la protección de las personas con respecto al 
tratamiento automatizado de los datos de carácter personal, que 
entró en vigor en 1985, fue adoptado con la intención de delinear los 
principios bajo los cuales los Estados firmantes se deben regir sobre 
el tema, legislando internamente con base en ellos e implementando 
políticas públicas tendientes a respetarlos, relacionados a la 
protección de la vida privada frente a la libre circulación de la 
información entre los Estados. 

 

Una vez mencionado lo anterior, es imprescindible hacer notar que 
cada red social digital, en los términos y condiciones que deben 
aceptarse para ser usuario de ellas, de manera unilateral determina 
los criterios aplicables a la privacidad. En dichos términos y 
condiciones se regula el tema de quién es dueño del contenido 
publicado en ellas. 

Tres ejemplos: 

- Facebook.- En sus condiciones de uso informa que el usuario es 
propietario de todo el contenido y la información que publica, sin 
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embrago, señala que, respecto a todo contenido objeto de propiedad 
intelectual, como fotografías y videos, se concede a Facebook una 
licencia para utilizar cualquier contenido de propiedad intelectual que 
se publique. Esta licencia finaliza cuando se elimina el contenido o tu 
cuenta, siempre y cuando dicho contenido, cuando se haya 
compartido con terceros, éstos también lo hayan eliminado. 

Conclusión: el contenido no sólo es del usuario, sino de Facebook y 
de toda persona con quien se comparta. 

 

- Twitter.- En sus condiciones de uso señala que el usuario se reserva 
los derechos de cualquier contenido enviado, publicado o presentado 
a través de los servicios, sin embargo, el usuario otorga el derecho a 
Twitter de poner a la disposición de otras compañías, organizaciones 
o individuos asociados con Twitter, el contenido para la sindicación, 
difusión, distribución o publicación de dicho contenido en otros 
medios y servicios. Conclusión: el contenido no sólo es del usuario, 
sino de Twitter y de terceros con quienes Twitter lo comparta. 

 

- YouTube.- Al publicar un video, el usuario otorga en favor de 
YouTube una licencia por la que permite a los otros usuarios de la red 
social el utilizar, reproducir, distribuir, realizar obras derivadas de, 
mostrar y ejecutar dicho contenido, respetando los derechos de 
autor. 

Conclusión: el contenido no sólo es del usuario, sino de todos los 
otros usuarios. 

 

Ante políticas como éstas, la organización de Autoridades de 
Privacidad de la Región Asia Pacífico, publicó en su sitio de Internet 
ocho consejos para cuidar la privacidad al usar las redes sociales: 

1. Entérate sobre las políticas y opciones de privacidad de tu red 
social; 

2. Piensa en la información que compartes y cómo puede ser 
utilizada; 
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3. Recuerda que Internet permite que tu información sea recopilada y 
compartida fácilmente, piensa quién podría verla; 

4. Compartir información con pocas personas no evita que llegue a 
una audiencia más grande; considera quién podría reenviarla; 

5. Antes de que subas y etiquetes fotos de alguien más, pide su 
permiso y pide a otros que hagan lo mismo contigo; 

6. Crea grupos de amigos para controlar el acceso que diferentes 
personas tengan sobre tus detalles personales; 

7. No aceptes solicitudes de amistad de personas desconocidas; y 

8. Los avisos sobre el lugar donde te encuentras pueden ser 
peligrosos. 

 

Éstos y otros consejos más deben de ser parte de una política pública 
de difusión acerca de qué deben tomar en cuenta nuestros niños, 
niñas y adolescentes cuando acceden a redes sociales. Además, debe 
ser parte de la comunicación normal dentro de las familias y en las 
recomendaciones de las escuelas a sus alumnos, ya que son el 
principal medio para poder educar a nuestros menores de edad en el 
uso del Internet. 

 

Además de estos consejos, existen otros documentos que nos dan 
idea de cuáles son los retos en esta materia. Uno de ellos es el 
Memorándum sobre la protección de datos personales y la vida 
privada en las redes sociales en Internet, en particular de niños, 
niñas y adolescentes (el “Memorándum  de  Montevideo”). 

 

El Memorándum de Montevideo retoma el que toda acción en materia 
de protección de los datos personales y vida privada de las niñas, 
niños y adolescentes debe considerar el principio del interés superior 
del menor. 
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Una gran recomendación del Memorándum de Montevideo es que se 
debe difundir que la participación anónima o el uso de pseudónimos 
es posible en las redes sociales digitales, por lo que, tanto en las 
familias como en las escuelas, se debe invitar a los menores a 
reflexionar sobre los aspectos positivos del uso de pseudónimos como 
medio de protección y un uso responsable que, entre otras cosas, 
implica no utilizarlos para engañar o confundir a otros sobre su 
identidad real, estando conscientes que existe la posibilidad de que 
cuando creen estar comunicándose o compartiendo información con 
una persona determinada, en realidad puede tratarse de otra 
persona. 

 

El Memorándum de Montevideo, además, nos recuerda que debemos 
advertir a nuestros menores sobre del peligro que supone el llamado 
robo y/o suplantación de identidad que se puede producir en los 
entornos digitales. 

 

Es tiempo de que la cultura de la protección de los datos personales 
se convierta en una política pública, haciendo énfasis en los 
contenidos y medios disponibles en Internet y, en especial, en redes 
sociales digitales. 

Un reto en esta materia es el tema de los llamados “cafés Internet”. 
Debemos desarrollar en la Ciudad de México una adecuada regulación 
para el funcionamiento de estos lugares, ya sean públicos o privados, 
para que estén obligados a utilizar mensajes de advertencia, filtros de 
contenido, accesibilidad para las niñas, niños y adolescentes, y otros 
medios para proteger la vida privada de los usuarios y, en particular, 
de nuestros menores de edad. 

 

El derecho humano a la protección de datos personales está previsto 
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que a la letra dispone: “Artículo 16.- … Toda persona 
tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
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datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros.- …”. 

 

Así, la ley encargada de regular el derecho a la protección de datos 
personales en posesión de los entes obligados del Distrito Federal, es 
la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal (la 
“Ley de Datos Personales”) y la ley encargada de regular la 
protección de datos personales en posesión de los particulares es la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, materia que, por ser de carácter federal, a pesar de que 
a esta Asamblea Legislativa no le es ajena, sí es incompetente para 
legislar en cuanto a ella. 

 

A pesar de lo delicado del tema, la mayoría de las normas que rigen 
la protección de los datos personales que llegaran a estar en poder de 
los particulares en cuyos establecimientos sea prestado el servicio de 
acceso a Internet, en su mayoría los conocidos como “cafés Internet”, 
corresponde a la esfera de competencias del Congreso de la Unión. 
Por ello, en este tema en particular, en esta Asamblea Legislativa sólo 
somos competentes para impulsar la cultura de protección de los 
datos personales. 

 

Ante esto, la presente iniciativa no pretende regular el tratamiento de 
los datos personales en posesión de los particulares que presten el 
servicio de acceso a Internet en un establecimiento mercantil, puesto 
que, como ya se mencionó, esto sería inconstitucional; sino que 
plantea promover la cultura del cuidado de los datos personales en 
los establecimientos mercantiles cuya actividad sea la de prestación 
del servicio de acceso a Internet o que, sin ser ésta su actividad 
principal, presten este servicio. 

 

Si bien, el texto actual del artículo 58 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal prevé cierta protección hacia los 
menores de edad que utilizan computadoras en los llamados “cafés 
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Internet”, su redacción es perfectible a efecto de proteger aún más a 
los menores de edad e incluir la obligación de promover la cultura de 
la protección de los datos personales, en particular de los menores de 
edad, mediante la colocación de leyendas de advertencia sobre el 
tema de datos personales. Para efectos de claridad, se trascribe el 
texto actual de dicho artículo a continuación: 

 

“Artículo 58.- Los titulares de aquellos establecimientos en donde 
se preste al público el servicio de acceso a la red de Internet, en 
los cuales se permita el acceso a menores, deberán contar con 
sistemas de bloqueo a páginas o sitios que contengan información 
pornográfica o imágenes violentas. Las computadoras que 
contengan dichos sistemas de bloqueos, deberán estar separadas 
de aquellas que tengan acceso abierto a cualquier información y 
queda prohibido que los menores tengan acceso a estas últimas. 
Igualmente, todas las computadoras que presten este servicio 
deberán contar con sistemas de bloqueo a páginas o sitios que 
contengan pornografía infantil y/o promoción del turismo sexual 
infantil.” 

 

Por otro lado, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
fracción IV del artículo 86 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, además de los 
razonamientos sobre la constitucionalidad y convencionalidad de lo 
planteado en la presente iniciativa que se desprenden del texto 
mismo, tanto de su exposición de motivos, como del cuerpo del 
proyecto de decreto, considero pertinente hacer mención de que, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base 
Primera, fracción V, inciso l) de nuestra Constitución, la Asamblea 
Legislativa es competente para legislar en la materia de 
establecimientos mercantiles, por lo que no existe impedimento 
constitucional para la procedencia de la presente propuesta 
normativa. 

 

Finalmente, conforme lo menciona el texto del mencionado artículo 
86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal, en el cuerpo de la presente iniciativa 
se cumplen con los requisitos reglamentarios, incluyendo lo dispuesto 
por las ocho fracciones de dicho artículo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta 
Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 58 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, en los siguientes términos: 

 

D E C R E T O 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 58 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

“Artículo 58.- Aquellos establecimientos en donde se preste el 
servicio de acceso a Internet, estén destinados únicamente a 
dicha actividad o en los que dicho servicio sea accesorio, 
secundario o temporal, incluso en el caso de que el servicio 
sea gratuito, deberán contar en cada una de las computadoras 
o dispositivos destinados al servicio de acceso a Internet, con 
lo siguiente: 

I. Sistemas informáticos de bloqueo a páginas o sitios que 
contengan pornografía infantil y/o promoción del turismo 
sexual infantil; y 
II. Configuración predeterminada de los navegadores de 
Internet en modo de navegación privada o su 
equivalente; y 
III. Una leyenda con el texto siguiente: 
“1. Entérate sobre las políticas y opciones de privacidad 
de tu red social; 
2. Piensa en la información que compartes y cómo puede 
ser utilizada; 
3. Recuerda que Internet permite que tu información sea 
recopilada y compartida fácilmente, piensa quién podría 
verla; 
4. Compartir información con pocas personas no evita que 
llegue a una audiencia más grande; considera quién 
podría reenviarla; 
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5. Antes de que subas y etiquetes fotos de alguien más, 
pide su permiso y pide a otros que hagan lo mismo 
contigo; 
6. Crea grupos de amigos para controlar el acceso que 
diferentes personas tengan sobre tus detalles personales; 
7. No aceptes solicitudes de amistad de personas 
desconocidas; y 
8. Los avisos sobre el lugar donde te encuentras pueden 
ser peligrosos.” 

 
Además, en aquellas computadoras o dispositivos destinados al 
servicio de acceso a Internet, en los cuales se permita el acceso a 
Internet por parte de menores de edad, deberán contar con 
sistemas informáticos de bloqueo a páginas o sitios que contengan 
pornografía o imágenes violentas.” 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días 
siguientes al día de su publicación. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el 
Diario Oficial de la Federación, para su mayor difusión. 

 
DÉCIMO: Que la Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el 
Dip. Armando Tonatiuh González Case, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, sujeta análisis, entre otras cosas 
plantea lo siguiente: 
 

El artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Mexicanos 
señala: “….todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece…”. 
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En el tercer párrafo del citado artículo se especifica que: “Todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley…”. 
 
Mientras que el párrafo cuarto del Articulo 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que  “Toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud….”. 
 
El 28 de febrero de 2002 se publica en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal la Ley Para el Funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal. 
 
En enero de 2009 se publica la Ley de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal, abrogando la anterior ley. 
 
El artículo 1 de dicha ley señala: “Las disposiciones contenidas en 
este ordenamiento son de orden público e interés  social y tienen por 
objeto regular el funcionamiento de los Establecimientos Mercantiles 
del  Distrito Federal…”. 
 
El mismo artículo continua: “La autoridad promoverá y fomentará las 
actividades de los Establecimientos  Mercantiles, a través de los 
acuerdos y programas que se emitan para tal efecto, en los  términos 
y formalidades de las leyes aplicables, cuando se ajusten a derecho, 
cumplan con sus  obligaciones legales y reglamentarias y no 
comprometan el desarrollo armónico y sustentable de la ciudad….”. 
 
El  Artículo 10 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal, establece como obligaciones para los Titulares de los 
establecimientos mercantiles de bajo impacto, impacto vecinal e 
impacto zonal que no exista consumo mínimo ni la modalidad de 
barra libre. 
 
A su vez, el artículo 29 de la citada Ley, especifica que  en “todos los 
giros en los que se vendan bebidas alcohólicas, queda estrictamente 
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prohibida la modalidad de barra libre o cualquier promoción 
similar…”.  
 
Más adelante, en el mismo artículo se señala que  “se entenderá por 
barra libre la modalidad comercial a través de la cual los usuarios, 
por medio de un pago único, tienen el derecho al consumo limitado o 
ilimitado de bebidas alcohólicas; y por modalidades similares a 
aquellas que se realicen a  través de la venta o distribución de 
bebidas alcohólicas a un precio notoriamente inferior al del  mercado, 
de acuerdo a las tablas expedidas por la Procuraduría Federal del 
Consumidor y las  demás que señale el Reglamento de la Ley…..”. 
 
Por otro lado, en el Estado de Jalisco, la Ley para Regular la Venta y 
el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, señala en su 
artículo 46 que  se prohíbe a los propietarios, encargados o 
empleados de los establecimientos los titulares: “Realizar concursos, 
eventos o torneos que requieran la ingestión excesiva de bebidas 
alcohólicas….” 
 
De igual manera se señala en el citado artículo: “….deben abstenerse 
de realizar eventos o promociones consistentes en ingerir toda la 
cantidad de bebidas alcohólicas que se pueda, previo el pago de una 
contraprestación económica….”. 
 
Mientras que en el artículo 15 de la Ley que Regula el Funcionamiento 
de Establecimientos en los que se Expenden, Distribuyen o Ingieren 
Bebidas Alcohólicas del Estado de Chihuahua, señala que “el titular de 
la licencia o permiso de un establecimiento, debe cumplir con: No 
vender bebidas alcohólicas abajo del costo de compra, ni hacer 
promociones que favorezcan la compra o consumo de este tipo de 
bebidas. Queda prohibida la celebración de concursos mediante los 
cuales se ofrezcan premios o cualesquier otro incentivo, en función de 
la cantidad de bebidas alcohólicas consumidas….”. 
 
Además en la Provincia de Buenos Aires, Argentina, existen las 
normas 14.050 y la 11.825, que reglamentan la venta de bebidas 
alcohólicas, y señalan la prohibición de llevar a cabo concursos o 
competencias con alcohol, que incentiven el mayor consumo. 
 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 235 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

En España existe la Ordenanza Reguladora para el Consumo Indebido 
de Bebidas Alcohólicas que señala “Se prohíbe el consumo mediante 
la promoción de ofertas especiales, tales como, barra libre, concursos 
o degustaciones gratuitas, sea cual fuere la edad…”. 
 
Ahora bien, de acuerdo al Doctor Armando Ahued, Secretario de 
Salud del Distrito Federal, en esta ciudad el consumo de alcohol, se 
inicia entre los 11 y los 13 años de edad. 
 
De igual manera, desde la subsecretaria de Prevención y Promoción 
de la Salud la Secretaria de Salud Federal se ha señalado que la 
principal droga de consumo entre los mexicanos es el alcohol, por lo 
que hay 4 millones de personas que abusan o tienen dependencia al 
alcoholo 
 
En este sentido, que son que son los jóvenes de 18 a 29 años de 
edad, tanto hombres como mujeres, el grupo que tiene los niveles 
más altos de consumo, además de que ya observa la tendencia a la 
alza en el consumo entre mujeres. 
 
De tal manera que la siguiente iniciativa de reforma a la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, busca que no se 
utilicen promociones, concursos o situaciones similares en 
establecimientos donde se expida alcohol, para que sea mayor el 
consumo que se tenga. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente iniciativa de 
reforma y adición de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 

DECRETO 
 
UNICO: Se adicionan el inciso e) de la Fracción II, del 
Apartado B del Articulo 10,  la Fracción X del artículo 11, 
recorriéndose las subsecuentes y se reforma el artículo 29 de 
la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 

 
LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 

FEDERAL 
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Artículo 10.- Los Titulares de los establecimientos mercantiles de 
bajo impacto, impacto vecinal e impacto zonal tienen las 
siguientes obligaciones: 
 
Apartado B:  
 
Además de lo señalado en el Apartado A, los titulares de los 
establecimientos mercantiles de  giros de impacto vecinal e 
impacto zonal respectivamente, deberán:  
 
I …… 
 
II…………….:  
a)  a d)……. 
 
e) Que no se realizan concursos por los que se ofrezcan 
premios o incentivos, a cambio de consumir la mayor 
cantidad de alcohol o que el premio sea regalar bebidas 
alcohólicas. 
 
III. a X………. 
 
Artículo 11.- Queda prohibido a los titulares y sus dependientes 
realizar, permitir o participar en las siguientes actividades:  
I. a IX…………… 
X. Concursos en los que se ofrezcan premios o incentivos, 
a cambio de consumir la mayor cantidad de alcohol o que 
el premio sea regalar bebidas alcohólicas. 
 
XI. Exceder la capacidad de aforo del establecimiento 
mercantil manifestada en el aviso o permiso; y  
 
XII. Las demás que señale esta Ley. 
 
Artículo 29.- En todos los giros en los que se vendan bebidas 
alcohólicas, queda estrictamente prohibida la modalidad de barra 
libre o cualquier promoción similar, además de realizar 
concursos por los que se ofrezcan premios o incentivos, a 
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cambio de consumir  la mayor cantidad de alcohol o que el 
premio sea regalar bebidas alcohólicas. 
 
………………. 
 
……………….. 
 
…………………. 
 
………………… 
 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 
en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

  
SEGUNDO: La presente reforma entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

  

UNDÉCIMO.-  Que la Iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona un artículo 58 Bis, modifica el artículo 66 y se adiciona 
una fracción al artículo 70 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles para el Distrito Federal, presentada por la Dip. María de 
los Ángeles Moreno Uriegas, entre otras cosas plantea lo siguiente: 
 
 

I.- En México el primer antecedente sobre protección a los animales 
lo encontramos en el Código Penal del Distrito Federal y Territorios 
Federales de 1871, que en el artículo 1150 decía: 

 

“Serán castigados con multas de 1 a 10 pesos: 

 

Fracción XI.- El que maltrate a un animal, lo cargue con exceso 
teniendo alguna enfermedad que le impida trabajar, o cometa 
con él cualquier acto de crueldad. 

 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 238 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

Fracción XXI.- El que en los combates, juegos o diversiones 
públicas, atormente a los animales” 

 

Disposiciones semejantes contenían los Código Penales de Yucatán, 
Campeche, Michoacán e Hidalgo, los cuales fueron derogados al 
expedirse los códigos respectivos vigentes. 

 

El 5 de mayo de 1945, Isidro Fabela, expidió la Ley para la Protección 
a los Animales en el Estado de México. Con la promulgación de esa 
ley, el Estado de México se adelantó a los demás territorios de la 
República en cuanto a legislación protectora. Solo diez años después, 
el 11 de febrero de 1955, surgió en la Ciudad de Guadalajara una 
disposición similar, el Reglamento para la protección de los  animales. 

 

Estos actos son una muestra de que desde hace mucho tiempo, 
existieron personas comprometidas con la preservación y respeto a la 
vida de los animales, viéndolos no sólo como una cosa o algo a lo 
cual sacarle provecho, sino que, se les trataba como lo que son, seres 
que viven, sienten y tienen el mismo derecho a habitar dignamente 
en este mundo. 

 

Actualmente, en el Distrito Federal, se contempla al maltrato animal 
como delito,  contemplado en los artículo 350 BIS y 350 TER del 
Código Penal para el Distrito Federal, mismos que a la letra dicen: 

 

CAPÍTULO IV DELITOS COMETIDOS POR ACTOS DE 
MALTRATO O CRUELDAD EN CONTRA DE ANIMALES NO 
HUMANOS 

 

ARTÍCULO 350 BIS. AL QUE INTENCIONALMENTE REALICE 
ACTOS DE MALTRATO O CRUELDAD EN CONTRA DE CUALQUIER 
ESPECIE ANIMAL NO HUMANA, CAUSANDOLE LESIONES 
EVIDENTES, SIN QUE PONGAN EN PELIGRO LA VIDA DEL 
ANIMAL, SE LE IMPONDRA DE SEIS MESES A DOS AÑOS DE 
PRISION Y DE CINCUENTA A CIEN DIAS MULTA.  
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SI LAS LESIONES PONEN EN PELIGRO LA VIDA DEL ANIMAL NO 
HUMANO SE INCREMENTARAN EN UNA MITAD LAS PENAS 
SEÑALADAS.  

 

SE ENTENDERA PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE TITULO 
COMO ANIMAL, AL ORGANISMO VIVO, NO HUMANO, SENSIBLE, 
QUE NO CONSTITUYA PLAGA, QUE POSEE MOVILIDAD PROPIA, Y 
CAPACIDAD DE RESPUESTA A LOS ESTIMULOS DEL MEDIO 
AMBIENTE PERTENECIENTE A UNA ESPECIE DOMESTICA O 
SILVESTRE. LOS ANIMALES ABANDONADOS, O CALLEJEROS NO 
SERAN CONSIDERADOS PLAGA. 

 

ARTÍCULO 350 TER. AL QUE INTENCIONALMENTE COMETA 
ACTOS DE MALTRATO O CRUELDAD EN CONTRA DE CUALQUIER 
ESPECIE ANIMAL NO HUMANA PROVOCANDOLE LA MUERTE, SE 
LE IMPONDRAN DE DOS A CUATRO AÑOS DE PRISION Y DE 
DOSCIENTOS A CUATROCIENTOS DIAS MULTA, ASI COMO EL 
ASEGURAMIENTO DE TODOS LOS ANIMALES QUE PUDIERA 
TENER BAJO SU CUIDADO O RESGUARDO, EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 54 DE ESTE CODIGO.  

 

EN CASO DE QUE SE HAGA USO DE METODOS QUE PROVOQUEN 
UN GRAVE SUFRIMIENTO AL ANIMAL PREVIO A SU MUERTE, LAS 
PENAS SE AUMENTARAN EN UNA MITAD.  

 

SE ENTENDERA POR METODOS QUE PROVOCAN UN GRAVE 
SUFRIMIENTO, TODOS AQUELLOS QUE LLEVEN A UNA MUERTE 
NO INMEDIATA Y PROLONGUEN LA AGONIA DEL ANIMAL.  

 

POR ACTOS DE MALTRATO O CRUELDAD Y LO RELATIVO A ESTE 
CAPITULO, SE ESTARA A LO DISPUESTO EN LA LEY DE 
PROTECCION A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL 
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Asimismo, la Declaración Universal de los Derechos de los Animales, 
declaratoria dictada por la ONU, en el marco de la Tercera Reunión 
sobre los derechos del animal, celebrada en la ciudad de Londres el 
23 de septiembre de 1977, y que fuera proclamada el 15 de octubre 
de 1978, en dicho instrumento en la parte considerativa, resaltan 
esencialmente los siguientes aspectos: 

 

1.- Que todo animal posee derechos 

 

2.- Que el reconocimiento por parte de la especie humana de los 
derechos a la existencia de las otras especies animales, constituye el 
fundamento de la coexistencia de las especies en el mundo. 

 

Desde luego que todos y cada uno de los artículos de dicha 
declaratoria de la Organización de las Naciones Unidas son de vital 
importancia; pero para el caso que nos ocupa, solo citaremos los 
siguientes: 

 

Artículo No. 1  

Todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen los 
mismos derechos a la existencia.  

 

Artículo No. 2 

a) Todo animal tiene derecho al respeto.  

b) El hombre, como especie animal, no puede atribuirse el 
derecho de exterminar a los otros animales o de explotarlos, 
violando ese derecho. Tiene la obligación de poner sus 
conocimientos al servicio de los animales.  

c) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los 
cuidados y a la protección del hombre.  

 

Artículo No. 3 

a) Ningún animal será sometido a malos tratos ni a actos 
crueles.  
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b) Si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser 
instantánea, indolora y no generadora de angustia.  

 

 

Artículo No. 6 

a) Todo animal que el hombre haya escogido como compañero 
tiene derecho a que la duración de su vida sea conforme a su 
longevidad natural.  

b) El abandono de un animal es un acto cruel y degradante.  

 

Artículo No. 11 

Todo acto que implique la muerte de un animal sin necesidad es 
un biocidio, es decir, un crimen contra la vida.  

 

Artículo No. 14 

a) Los organismos de protección y salvaguarda de los animales 
deben ser representados a nivel gubernamental.  
b) Los derechos del animal deben ser defendidos por la ley, 
como lo son los derechos del hombre. 

 

En total, la Declaratoria posee 14 artículos, destacando la protección 
a la vida del animal, la calidad de ésta y la integridad en la salud 
física y mental. Nuestra Ley de Protección para los animales del 
Distrito Federal tomó múltiples preceptos de la declaratoria en su 
cuerpo jurídico. 

 

Ahora bien, en nuestra legislación federal, encontramos que la Ley 
General de Vida Silvestre señala en el artículo 32  

 

Artículo 32. La exhibición de ejemplares vivos de fauna 
silvestre deberá realizarse de forma que se eviten o 
disminuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor que 
pudiera ocasionárseles. 
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En este caso, si bien es cierto se trata de fauna silvestre, nos puede 
servir de referencia para animales de compañía en las tiendas donde 
se les exhibe. 

 

Ahora bien, si bien es cierto ya existe una legislación en el Distrito 
Federal la cual contiene sanciones para quienes maltraten animales, 
la realidad es que ésta es insuficientes respecto a la comercialización 
de animales de compañía que se exhiben en condiciones contrarias a 
la legislación de la materia, de ahí que la presente iniciativa, busca 
complementar la legislación protectora de animales conforme a la 
realidad que se vive actualmente en los establecimientos mercantiles 
que se dedican a la venta de animales. 

 

II.- Conforme a lo anterior, cabe señalar que el derecho de los 
animales domésticos es el de vivir en un lugar lo suficientemente 
amplio, con la temperatura e iluminación adecuada para el correcto 
desarrollo físico y psicológico del animal. 

 

La obligación que les resulta a las personas de este derecho que 
poseen los animales es el de proveer un ambiente, físicamente 
amplio y acoplado para que el animal pueda vivir cómodamente. 

 

Dicho derecho implica sólo un mínimo estándar, es decir, obliga a las 
personas a lo mínimo necesario para que los animales puedan vivir 
apropiadamente. 

 

El tamaño del lugar evidentemente no será el mismo para un caballo 
que para un perro, o las características de éste serán muy diferentes 
para un ganso que para un gato, pero en cualquiera de los  cuatro 
casos, éstos deben satisfacer sus necesidades, es decir, no basta con 
cumplir con los requisitos físicos del animal para que sobreviva, sino 
que debe además observarse los parámetros psicológicos y de 
comportamiento animal. 
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La principal característica de los animales domésticos que comparten 
todos entre sí, es la relación que poseen con los seres humanos, 
relación de que de ningún modo puede reducirse a la simple 
utilización del animal para obtener un beneficio. 

 

Es por ello que aunado al derecho a la libertad que tienen los 
animales, se encuentra el de integridad animal, que comprende todos 
aquellos elementos que el animal necesita para vivir conforme a sus 
intereses. 

 

Los principales derechos relativos a la integridad animal que son 
comunes a todos los animales domésticos, y silvestres en situaciones 
excepcionales, comprendidos en este concepto de integridad animal 
son cuatro: 

 

a) Derecho a no ser maltratados; 

b) Derecho a una atención médica veterinaria; 

c) Derecho a una alimentación; y 

d) Derecho a un ambiente higiénico 

 

Es importante señalar que existen otras obligaciones para las 
personas en razón de la especie específica de cada animal, estas son 
sólo las que comparten todos ellos. 

 

Así tenemos que el derecho de los animales a no ser maltratados, 
implica la protección física y psicológica de los animales, cuya 
obligación espejo para con las personas puede ser tanto de hacer 
como de no hacer. 

 

Los animales tienen el derecho de no recibir ningún tipo de acción 
encaminada a lastimar, mutilar, transformar o hacer sufrir al animal, 
así como cualquier otro acto que ponga en riesgo la vida de éste. 
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Asimismo, todos los animales, en tanto se encuentren bajo el cuidado 
de una persona, tiene el derecho a recibir una atención médica 
veterinaria, la cual  buscará ser siempre de carácter preventiva. 

 

III. Es importante señalar, que la pérdida gradual de ciertos instintos 
en los animales domésticos, principalmente en el caso de los 
carnívoros, que hizo que se volvieran incapaces de adquirir su propio 
alimento, haciéndose, por necesidad, dependientes del ser humano, 
como la separación de su hábitat, el cual era el lugar en el que se 
encontraban sus presas y podían cazarlas, trajo como consecuencia 
una imposibilidad real de conseguir alimentarse por sus propios 
medios, como sí lo pueden hacer los animales silvestres. 

 

Toda vez que el proceso de domesticación es producto del interés 
humano, es responsabilidad del mismo con la obligación de proveerle 
alimento, de cualquiera que esté en condiciones de hacerlo en 
condiciones óptimas y no encerradas en una vitrina o jaula en 
exhibición. 

 

IV.- En 1973 se crea la Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITIES. México 
forma parte de esta convención desde septiembre de 1991) en razón 
de una creciente preocupación por el peligro que existía de erradicar 
de la tierra a una gran cantidad de animales y plantas por culpa de 
una explotación excesiva. 

 

La convención posee tres diferentes apéndices donde se encuentran 
incluidas las especies según el peligro que existe de que lleguen a 
extinguirse y por extensión diferentes reglas para su 
comercialización. 

 

En el Apéndice I, se encuentran todas aquellas especies que se hallan 
en peligro de extinción y por tanto su comercio está restringido a 
situaciones particulares y previo cumplimiento de una gran cantidad 
de requisitos. 

 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 245 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

En el Apéndice II se ubican las especies que si bien no están en 
peligro de extinción, el libre comercio de éstas hará que lo estén. Es 
por ello que su comercio se encuentra controlado, aunque no de 
manera tab rígida como las especies del Apéndice I. 

 

Por último el Apéndice III, en el cual se encuentran las especies que 
en al menos un país miembro se encuentra regulada su 
comercialización, a pesar de que no esté en peligro de extinción. 
Dentro de la Convención, el comercio entre estas especies es el más 
permitido, aunque se mantienen ciertos candados para evitar que 
éstas tengan que ser reubicadas a los otros apéndices. 

 

Aunado a lo anterior, todas aquellas especies no numeradas en los 
Apéndices I, II o III de la CITIES, que no llegan a ser más de cinco 
mil especies, cuyo principal fin es ornamental (vivir en zoológicos o 
en alguna otra condición semejante), las que no se encuentran cerca 
de estar en peligro de extinción no tienen ninguna regulación especial 
distinta a las de las cosas inanimadas para su comercialización. 

 

Estas otras especies se pueden separar en dos grandes rubros, 
aquellas que el ser humano emplea para explotarlas, es decir, para 
obtener de aquellas un beneficio y aquellas donde el ser humano las 
ubica y utiliza como compañía. 

 

Todos los animales en un circo, el ganado o los animales empleados 
en investigación entran dentro del primer rubro, porque la finalidad 
de su obtención fue la de adquirir un beneficio de ellos, 
principalmente económico. 

 

Por otro lado, los perros, gatos y otros ciertos animales, al no tener 
un fin de explotación, se entiende dentro del segundo rubro, el de 
compañía. Se estima que, sólo en lo concerniente a perros, alrededor 
de quinientos mil son vendidos cada año en el mundo, pudiendo 
existir una cifra igual o incluso mayor para gatos y otra más para el 
resto de animales denominados mascotas. (Cifras obtenidas de la 
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World Animal Foundation en: 
http://www.wordaninalfoundation.net/companion_animals.html). 

 

V.- Así las cosas, la presente iniciativa tiene como finalidad regular la 
compra de animales de compañía en establecimientos controlados y 
con regulación sanitaria,  y no en establecimientos informales o 
ilegales que pueden representar un riesgo para el comprador como 
para los animales. 

 

Sobre el particular conviene tener presente el artículo 25 de la Ley de 
Protección para los  Animales del Distrito Federal que dispone: 

 

“Artículo 25. Queda prohibido por cualquier motivo: 

(…) 

IV. La venta de animales vivos a menores de dieciocho 
años de edad, si no están acompañados por una persona 
mayor de edad, quien se responsabilice ante el vendedor, 
por el menor, de la adecuada subsistencia, trato digno y 
respetuoso para el animal; 

 

V. La venta y explotación de animales en la vía pública o 
en vehículos; 

 

VI. La venta de animales vivos en tiendas 
departamentales, tiendas de autoservicio y, en general, en 
cualquier otro establecimiento cuyo giro comercial 
autorizado sea diferente al de la venta de animales; 

(…) 

XII. La comercialización de animales enfermos, con 
lesiones, traumatismos, fracturas o heridas;” 

 

Por lo general, los comercios deben contar con las instalaciones, 
equipos y accesorios de exhibición y condiciones sanitarias, 
ambientales y de seguridad, conforme a lo establecido en los 
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ordenamientos legales correspondientes. Siendo la realidad que los 
locales en cuestión solo cuentan con pequeñas jaulas en las que se 
encuentra los animales de compañía en exhibición. 

 

Por lo tanto, resulta necesario regular la venta de animales dentro de 
la Ley de Establecimientos Mercantiles para el Distrito Federal, ya que 
la venta de animales es una actividad que implica mucha 
responsabilidad, ya que, como se trata de seres vivos, es necesario 
mantener las condiciones de salubridad e higiene, y asimismo  se 
deben tener conocimientos amplios sobre el cuidado, 
comportamientos y naturaleza de los animales a la venta. 

 

Actualmente la falta de atención que se ha puesto al tema de venta 
de animales de compañía, ha provocado que cada vez más existan 
personas que se dediquen a la venta de este tipo de animales, sin 
tener conocimientos del tema, ni contar con especialistas veterinarios 
que vigilen la salud de sus animales, además del incremento de 
criaderos clandestinos y vendedores de animales domésticos que no 
cumplen con los requisitos para obtener la certificación de la 
autoridades administrativas competentes. 

 

Existen algunos lugares comúnmente conocidos e identificados como 
puntos de venta ilegal de mascotas provenientes de criaderos 
clandestinos.  

 

Dentro de la Ley de Protección Animal en el Distrito Federal, se habla 
de “la creación y administración de un registro de establecimientos 
comerciales, criadores y prestadores de servicios vinculados con el 
manejo, producción y venta de animales en el Distrito Federal”. De 
acuerdo con lo anterior es viable que la venta de animales de 
compañía se realice a través de catálogos para que los animales no 
se encuentren en exhibición en condiciones deplorables, ya que se 
encuentran en pequeñas jaulas que no les permiten gran movimiento 
o vitrinas alumbradas con focos que les emanan gran calor además 
de que dichas condiciones provocan el estrés bajo el que se 
encuentran por ser un espacio tan pequeño. 
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Desafortunadamente las personas que comercian con animales de 
compañía, no toman en cuenta el bienestar animal antes y durante su 
estancia en el establecimiento, pues las condiciones de vida son 
lamentables. Para que una persona comercie con animales de 
compañía debería cumplir con ciertos requisitos que le garantice al 
animal cierta comodidad a la cual tiene derecho. Contar con 
instalaciones amplias, higiénicas, adecuadas y seguras para 
garantizar el bienestar de los animales usados para cruza y de los 
cachorros desde el momento del nacimiento hasta el momento de la 
venta.  

 

VI. Al presentar esta iniciativa considero que es nuestro deber como 
legisladores, pero sobretodo como seres racionales y también 
emocionales, amparar, resguardar y proteger a todos los seres 
vivientes con los que compartimos este planeta, pero sobretodo con 
los animales que convivimos de manera cotidiana.  

 

El tema resulta esencial por razones éticas y morales, pero también 
por motivos de sanidad animal y el bienestar humano.  

 

VIII.- El bien jurídico que busca promover esta iniciativa es la 
regulación de la venta y crianza así como el trato digno y respetuoso 
hacia los animales por parte de los vendedores como parte de la 
necesidad de lograr un medio ambiente sano. Se busca el bienestar 
de los animales entendido como el estado de salud física y mental, 
derivado de la satisfacción plena de las necesidades biológicas, de 
comportamiento y fisiológicas, tomando en cuenta los cambios en su 
ambiente, generalmente impuestos por el ser humano.  

 

El comportamiento contrario a dicho bienestar es denominado 
maltrato animal, entendido como todo hecho, acto u omisión 
consciente o inconsciente que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
peligro para la vida o afectación grave de su salud, así como en su 
caso, la sobre explotación de perros por trabajo. 
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Los que hoy llamamos “animales de compañía”, sobre todo perros y 
gatos, son entes vivos, sintientes10, y por lo tanto capaces de 
reaccionar cuando son agredidos o maltratados o cuando ven 
amenazada su zona de seguridad. Siendo así, nuestra relación con 
ellos puede verse afectada ante un estímulo ambiental o físico a 
veces imperceptible para nosotros, pero suficientemente agresivo 
para el perro como para producirle una reacción violenta que, aunque 
mayormente predecible, podemos no reconocerla al ignorar el 
lenguaje corporal de estos animales. Es por ello que considero que 
marcar un lineamiento para una adecuada regulación de venta, 
tenencia y un apropiado manejo de animales de compañía, resultará 
propositivo, efectivo y provechoso.  

 

Así por ejemplo, en 2011, en California, Estados Unidos de Norte 
América, el Concejo Municipal de Los Ángeles, aprobó por unanimidad 
una moción del concejal Paul Koretz que pone fin a los criaderos de 
animales de compañía, prohibiendo la crianza comercial de ellos, así 
como de conejos y pollos para su venta en tiendas de animales. En su 
lugar, los refugios trabajarán con licencia para darlos en adopción. 
California es un ejemplo a nivel local de lo que podríamos llevar a 
cabo como legisladores en las distintas áreas de este tema. Hoy 
California lidera el fin de los criaderos de animales de compañía y su 
reproducción irresponsable, que deriva directamente en una cadena 
de abandono y maltrato.  

 

Lo anterior, subraya la importancia de esta iniciativa para contribuir a 
generar una cultura de respeto y responsabilidad hacia los animales 
de compañía. Esta iniciativa propone una legislación para  la 
propiedad, tutela y manejo responsable de animales de compañía. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a consideración de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la presente: 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN ARTÍCULO 58 BIS, SE MODIFICA EL ARTÍCULO 

                                                             
10 Lund et al. Expanding the moral circle: farmed fish as objects of moral concern. Dis Aquat Organ. 2007 May 4; 75(2): 109-
18. 
Broom DM. Cognitive ability and sentience: which aquatic animals should be protected? Dis Aquat Organ. 2007 May 4; 75(2): 
99-108. 
Singer P. Neither human nor natural: ethics and feral animals. Reprod Fertil Dev. 1997; 9(1): 157-62 
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66 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 70 DE LA LEY 
DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

PRIMERO.- Se adiciona un artículo 58 BIS a la Ley para 
Establecimientos Mercantiles para el Distrito Federal, para 
quedar de la siguiente manera: 

 

58 BIS.- Los titulares de establecimientos mercantiles cuyo giro 
principal sea venta de animales y criaderos, tendrán las 
siguientes obligaciones: 

 

I.- Salvaguardar el bienestar  de los animales como un factor 
esencial; 

II.-El personal responsable del manejo, cuidado y mantenimiento 
de los animales utilizados para venta, deberá contar con un 
mínimo tres años de experiencia o acreditarse como Médico 
Veterinario Zootecnista y no contar con antecedentes penales, 
para garantizar el bienestar de los animales en todo momento.  

III.- El responsable del establecimiento, así como el personal que 
tenga contacto directo con los animales, deberán garantizar en 
todo momento protección y bienestar de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Protección Animal del Distrito Federal, 
durante el tiempo que los animales permanezcan bajo su 
cuidado.  

IV.- La vigilancia de las condiciones sanitarias de dichos 
establecimientos, así como los procedimientos de verificación y 
sanciones en dicha materia, se sujetarán a lo dispuesto por la 
Ley General de Salud.  

V.- Los criaderos dedicados a la venta de animales deberán 
garantizar la protección contra las condiciones extremas de 
radiación solar, proveyendo un área de sombra permanente. 

VI.- Los lugares e instalaciones en donde se encuentren animales 
para el resguardo de animales de compañía para venta, deberán 
contar con una amplitud que les permita libertad de movimiento 
para satisfacer sus necesidades de alimentación, descanso y que 
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les permita levantarse, echarse y estirar sus extremidades con 
facilidad. En el caso de que un lugar vaya a ser ocupado por más 
de un animal, se deberán tomar en consideración los 
requerimientos de comportamiento social de la especie de 
acuerdo con las diferentes etapas de desarrollo.  

VII. Deberán permanecer limpios de heces fecales. 

VIII.- Las tiendas de animales y criaderos están obligados a 
presentar ante la Secretaría de Salud un registro del destino de 
los animales vendidos, y en su caso un registro de los animales 
muertos y la causa del fallecimiento. 

IX.- El establecimiento tendrá la obligación de asegurar que las 
hembras dedicadas a la cruza se encuentran en condiciones 
óptimas de salud. 

X.- Los animales que no sean vendidos en un periodo máximo de 
6 meses serán puestos en adopción, misma que será promovida 
por el  establecimiento. 

XI.- Las Asociaciones Protectoras de Animales podrán solicitar 
información y en su caso la custodia de un animal que haya sido 
visiblemente maltratado dentro del criadero o del lugar donde 
son resguardados. 

XII.- Queda prohibido para este tipo de establecimientos: 

a).- La exhibición de animales para su venta, en tiendas 
departamentales, plazas comerciales, locales, mercados y 
establecimientos. La venta de animales de compañía solo se 
realizará por catálogo.  

b).- Vender animales enfermos o con malformaciones, estos 
deberán recibir atención médico veterinaria inmediata por parte 
del establecimiento y presentar ante la Secretaría un registro, 
diagnóstico y seguimiento del estado de salud del animal. 

c).- La venta de animales de compañía a menores de edad. Esta 
solo podrá realizarse con pleno conocimiento y acuerdo de los 
padres o tutores del menor. 

  

SEGUNDO.- Se adiciona las palabras 58 BIS, al artículo 66 de la Ley 
de Establecimientos Mercantiles, para quedar de la siguiente manera: 
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Artículo 66.- Se sancionara con el equivalente de 351 a 2500 días 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el 
incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en las 
prohibiciones que señalan los artículos 10 apartado A fracciones I, II, 
IV, V, VI, VII párrafo segundo, XI, XII, XIII y XIV; 10 apartado B 
fracciones II inciso b), IV, V, VI y VIII; 11 fracciones I, II, V, VI, IX, 
X; 13; 18; 20; 22 fracción XI segundo y tercer párrafo; 23; 24; 25 
párrafo tercero; 26 párrafo cuarto; 27; 28 párrafo tercero; 29; 30; 
32; 35; 36; 41; 45; 47 fracción IV y V; 48 fracciones I, II, V, VIII y 
IX; 49 párrafo segundo; 52; 55; 56 fracción I, 58 y 58 BIS de esta 
Ley. 

 

TERCERO.- Se adiciona una fracción XII al final del artículo 70 para 
quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 70.- Independientemente de la aplicación de las sanciones 
pecuniarias a que se refiere el presente Titulo, la Delegación 
resolverá la clausura temporal en los siguientes casos: 

(…) 

XII.- Por violaciones a lo dispuesto por el artículo 58 BIS de la 
presente Ley. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor noventa días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en 
el Diario Oficial de la Federación, para su mayor difusión. 

 
 
DUÓDÉCIMO.- La iniciativa con proyecto de decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el Dip. José Fernando 
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Mercado Guaida, entre otros puntos, plantea lo que a continuación se 
señala: 
 

Que nuestro país está viviendo momentos de transformación que van 
desde lo político, lo social, lo económico, de las instituciones y de la 
normatividad. 
 
 
Así pues, el desarrollo económico de nuestra Ciudad va de la mano de 
la certidumbre jurídica que le podamos ofrecer a esos hombres y 
mujeres que han decidido desarrollar sus actividades empresariales 
en el Distrito Federal, es decir, la ilegalidad que se sufre en nuestra 
ciudad es producto de que las reglas para aperturar un negocio no 
son claras, eficientes y eficaces, toda vez, que en muchos casos esas 
propias normas resultan un dique insalvable que genera corrupción, 
discrecionalidad, conductas que desalientan a la ciudadanía para 
establecer sus negocios mercantiles de manera formal y en este 
orden ideas fue que realizamos un profundo análisis sobre la 
normatividad referida y advertimos inconsistencias que requieren 
necesariamente de la reforma, adición y derogación de los Artículos 
2º fracciones IV, V, VI, VII, XI, XIII, XV, XVIII y XXIV; 27 Bis; 29; 31 
fracción XII; 32 y 46 de la LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
DEL DISTRITO FEDERAL, y para todos los efectos legales a que 
hubiere lugar. 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

 
PRIMERO.- El artículo 44 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos menciona que:  
 
“LA CIUDAD DE MÉXICO ES EL DISTRITO FEDERAL, SEDE DE LOS 
PODERES DE LA UNIÓN Y CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. SE COMPONDRÁ DEL TERRITORIO QUE ACTUALMENTE 
TIENE Y EN EL CASO DE QUE LOS PODERES FEDERALES SE 
TRASLADEN A OTRO LUGAR, SE ERIGIRÁ EN EL ESTADO DEL VALLE 
DE MÉXICO CON LOS LIMITES Y EXTENSIÓN QUE LE ASIGNE EL 
CONGRESO GENERAL.” 
 
Asimismo, el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos menciona que:  
 
“DEFINIDA POR EL ARTICULO 44 DE ESTE ORDENAMIENTO LA 
NATURALEZA JURÍDICA DEL DISTRITO FEDERAL, SU GOBIERNO 
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ESTA A CARGO DE LOS PODERES FEDERALES Y DE LOS ÓRGANOS 
EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE CARÁCTER LOCAL, EN LOS 
TÉRMINOS DE ESTE ARTICULO. 
 
SON AUTORIDADES LOCALES DEL DISTRITO FEDERAL, LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE INTEGRARA 
CON EL NUMERO DE DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN LOS PRINCIPIOS 
DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE LISTAS VOTADAS EN UNA 
CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL, EN LOS TÉRMINOS QUE 
SEÑALEN ESTA CONSTITUCIÓN Y EL ESTATUTO DE GOBIERNO. 
 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL TENDRÁ A SU CARGO 
EL EJECUTIVO Y LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA EN LA ENTIDAD Y 
RECAERÁ EN UNA SOLA PERSONA, ELEGIDA POR VOTACIÓN 
UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA. 
 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA, CON LOS DEMÁS ÓRGANOS QUE ESTABLEZCA EL 
ESTATUTO DE GOBIERNO, EJERCERÁN LA FUNCIÓN JUDICIAL DEL 
FUERO COMÚN EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LOS PODERES DE LA 
UNIÓN Y LAS AUTORIDADES LOCALES DEL DISTRITO FEDERAL SE 
SUJETARA A LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: … 
… 
A. CORRESPONDE AL CONGRESO DE LA UNIÓN: 
 

I. LEGISLAR EN LO RELATIVO AL DISTRITO FEDERAL, CON EXCEPCIÓN 
DE LAS MATERIAS EXPRESAMENTE CONFERIDAS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA; … 
 
… C. EL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SE 
SUJETARA A LAS SIGUIENTES BASES: 
 
BASE PRIMERA.- RESPECTO A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
… V. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, EN LOS TÉRMINOS DEL ESTATUTO 
DE GOBIERNO, TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES: 
 
… J) LEGISLAR EN MATERIA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO; EN 
DESARROLLO URBANO, PARTICULARMENTE EN USO DEL SUELO; 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA; 
VIVIENDA; CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES; VÍAS PUBLICAS, 
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TRANSITO Y ESTACIONAMIENTOS; ADQUISICIONES Y OBRA 
PUBLICA; Y SOBRE EXPLOTACIÓN, USO Y APROVECHAMIENTO DE 
LOS BIENES DEL PATRIMONIO DEL DISTRITO FEDERAL; 
 
… L) EXPEDIR NORMAS SOBRE FOMENTO ECONÓMICO Y 
PROTECCIÓN AL EMPLEO; DESARROLLO AGROPECUARIO; 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES; PROTECCIÓN DE ANIMALES; 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS; FOMENTO CULTURAL CÍVICO Y 
DEPORTIVO; Y FUNCIÓN SOCIAL EDUCATIVA EN LOS TÉRMINOS DE 
LA FRACCIÓN VIII, DEL ARTICULO 3o. DE ESTA CONSTITUCIÓN; 
 
 
SEGUNDO.- Que los Artículos 2º fracciones IV, V, VI, VII, XI, XIII, 
XV, XVIII y XXIV; 27 Bis; 29; 31 fracción XII; 32 y 46 de la LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, y como 
ya se menciono en precedentes la normatividad en cuestión debe de 
mantenerse actualizada con la finalidad de mantener su eficiencia 
regulatoria y en tal virtud se propone la siguiente definición a los 
artículos y fracciones mencionadas: 
 
Que derivado de un análisis cuantitativo sobre las actividades 
mercantiles que por exceso o defecto en la aplicación de criterios 
subjetivos afectan el sano desarrollo de las actividades mercantiles o 
comerciales, concluimos que es necesario establecer dos momentos 
distintos en la aplicación de la Normatividad Mercantil, siendo el 
primero la “XXIV. Suspensión de Actividades” referida 
posteriormente y en un segundo momento jurídico la “IV. Clausura” 
en sus distintas modalidades, tal y como se desprende del siguiente 
texto: 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 
 
IV. Clausura: El acto administrativo a través del cual la 
autoridad, como consecuencia del incumplimiento de 
una Suspensión de actividades, ordena el cierre 
permanente, temporal, parcial o total de un 
establecimiento mercantil mediante la colocación de 
sellos en el local correspondiente, pudiendo ser de 
carácter temporal o permanente, parcial o total; 
 
V. Clausura Permanente: El acto administrativo a 
través del cual la autoridad, como consecuencia del 
incumplimiento de una Suspensión de actividades, 
ordena el cierre permanente de un establecimiento 
mercantil de forma inmediata;  
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VI. Clausura Parcial o Total: El acto administrativo a 
través del cual la autoridad, como consecuencia del 
incumplimiento de una Suspensión de actividades, 
ordena el cierre parcial o total de un establecimiento 
mercantil de forma inmediata;  
 
 
VII. Clausura Temporal: El acto administrativo a través 
del cual la autoridad, como consecuencia del 
incumplimiento de una Suspensión de actividades, 
ordena el cierre temporal de un establecimiento 
mercantil de forma inmediata;…” 
 
Derivado de lo anterior, se dota de certeza jurídica al Ciudadano para 
que ante un eventual incumplimiento mercantil, dicha empresa pueda 
subsanarlo en los términos que marque la Ley, pero con la seguridad 
de que su fuente de ingreso subsistirá y los empleos relacionados con 
la misma se mantendrán a favor de esos dependientes económicos, 
generándose con ello un círculo virtuoso para el sano desarrollo de la 
economía de la Ciudad de México. 
 
XI. Establecimiento mercantil: El espacio físico 
perfectamente delimitado, ubicado en un inmueble donde 
una persona física o moral desarrolla actividades con 
fines de lucro y relativas a su propia actividad, 
siendo la intermediación, compraventa, arrendamiento, 
distribución de bienes, prestación de servicios lícitos o 
cualquier otro que no contravenga la ley como 
actividades de las denominada mercantiles o actos 
de comercio. 

 
Se propone el ajuste de dicha definición, toda vez, que las actividades 
mercantiles presuponen un lucro, beneficio o aprovechamiento entre 
distintas partes. 
“XIII. Giro de Impacto Zonal: Las actividades 
comerciales, culturales y en su caso, las reguladas 
a nivel federal y desarrolladas en un establecimiento 
mercantil que por sus características inciden en las 
condiciones viales y por los niveles de ruido en la 
tranquilidad de las áreas cercanas, en los términos de la 
presente Ley; …” 
 
Se propone el referido texto, en virtud de que es necesario destacar 
los matices y necesidades de los distintos giros comerciales 
existentes en la Ciudad, la necesaria existencia de actividades 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 257 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

culturales, tanto públicas como privadas, así como el reconocimiento 
de actividades reguladas a nivel federal, pero que en los hechos 
interactúan a nivel local con la ciudadanía y con el Gobierno del 
Distrito Federal. 
 
“XV. Giro Mercantil: La actividad comercial lícita, 
cultural y en su caso, la regulada a nivel federal que 
se desarrolla en un establecimiento mercantil, permitida 
en las normas sobre uso de suelo, que se plasma en 
el aviso, Permiso o en la Licencia de 
Funcionamiento. Adicionalmente podrán desarrollar 
actividades que en términos de la presente Ley son 
compatibles al giro mercantil y que se ejercen en un 
establecimiento con el objeto de prestar un servicio 
integral;…” 
 
Se propone el ajuste de dicha definición, toda vez, que las actividades 
mercantiles presuponen un lucro, beneficio o aprovechamiento entre 
distintas partes y precisando la necesaria existencia de documentos 
administrativos relacionados para el funcionamiento legal de un 
Establecimiento Mercantil. 
 
XVIII. Permiso o Licencia de Funcionamiento: El acto 
administrativo que emite la Delegación, y que registra en 
el sistema establecido por la Secretaría de Desarrollo 
Económico, por el cual autoriza a una persona física o 
moral a desarrollar actividades comerciales, consideradas 
por la Ley como giros de Impacto Zonal; los Permisos o 
Licencias de Funcionamiento serán de carácter 
“ordinario” y “especial”. 
 
Que en virtud de lo referido en precedentes y relativo a los “Giros de 
Impacto Zonal”, es imperante distinguir el carácter “Ordinario” y 
“Especial” de los Permisos o Licencias de Funcionamiento, todo esto, 
con la finalidad de que la H. Autoridad competente cuente con los 
elementos jurídicos necesarios para formular criterios, hacer 
recomendaciones y sancionar en su caso a los Establecimientos 
Mercantiles considerados como de Impacto Zonal, todo esto, bajo una 
lógica de salvaguarda de la sociedad, promoción del desarrollo 
económico y generación de empleos  
XXIV. Suspensión de Actividades: El acto a través del 
cual la autoridad, como consecuencia de un incumplimiento 
a la normatividad correspondiente, ordena suspender 
temporal o permanentemente las actividades de forma 
inmediata de un establecimiento mercantil en tanto se 
subsana el incumplimiento;…” 
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Tal y como se señaló anteriormente consideramos que con la 
finalidad de dotar de certeza jurídica a los ciudadanos es necesario 
establecer dos momentos distintos en la aplicación de la 
Normatividad Mercantil, siendo el primero la “XXIV. Suspensión de 
Actividades” referida en el texto que antecede. 
 
“Artículo 27 Bis.- Los establecimientos mercantiles 
que tengan como actividad preponderante la 
instalación, apertura y operación de centros de 
apuestas remotas, salas de sorteos de números o 
casinos serán considerados sin excepción como de 
impacto zonal y estos últimos, deberán acreditar 
fehacientemente que cuentan con el permiso, 
licencia o concesión vigente y emitida por la H. 
Secretaría de Gobernación o la Autoridad que en su 
caso la sustituya y para los efectos de la debida 
tramitación, autorización y expedición del “Permiso 
o Licencia de Funcionamiento Especial” que en 
derecho corresponda y para todos los efectos legales 
a que hubiere lugar. 
 
La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo 
de los Titulares de los establecimientos mercantiles 
previstos en el presente artículo, se realizará de 
conformidad con la distribución de facultades que 
establece la Ley del Instituto de Verificación Administrativa 
del Distrito Federal. Dichas visitas podrán ser realizadas 
con el apoyo de la Secretaría de Protección Civil y en su 
caso, en colaboración con la H. Autoridad 
competente que regule dicha actividad.” 
 
Como es del conocimiento público el pasado día 3 de diciembre de 
2014 la Cámara de Diputados aprobó el “DICTAMEN CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS”. 
 
En tal virtud, resulta necesario adecuar la Normatividad Mercantil 
existente con la finalidad de armonizarla con la Legislación Federal, 
toda vez, que dicha actividad lúdica es una actividad regulada que 
cumple una función social como muchas otras y por ende, deberemos 
constituirnos en vigilantes de su actividad, pero también deberemos 
de dotarlos de los elementos necesarios para que operen dentro de 
los marcos normativos a nivel local que nosotros les definamos y que 
en contraposición nos servirán como base para distinguir aquellos 
establecimientos relacionados con juego y apuestas que sí cumplen 
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con la normatividad federal de los que operan al margen de la ley 
federal. 
 
Por todo lo anterior, resulta imperante los Casinos cuenten con un 
“Permiso o Licencia de Funcionamiento Especial”, no como una 
patente de corso e impunidad, sino como un medio con que cuenta la 
autoridad para distinguir los establecimientos que pretenden operar 
dichas actividades de manera legal y los que buscan engañar al 
público en general, a la sociedad en su conjunto y a la autoridad en el 
ámbito de su competencia.  
 
“Artículo 29.-… 
 
Las Galerías de Arte y Centros Culturales, que 
incluyan la venta de bebidas alcohólicas en envase 
abierto y/o al copeo serán consideradas como de 
impacto zonal y en tal virtud se les deberá de 
expedir un “Permiso o Licencia de Funcionamiento 
Especial”. 
 
Sin embargo, como su actividad preponderante es 
eminentemente cultural y en favor de la comunidad 
con la finalidad de promover las distintas 
expresiones artísticas y de pensamiento, dicha 
actividad será considerada por la autoridad 
competente como necesaria y relevante para el 
restablecimiento del tejido social, el desarrollo 
integral de la comunidad y el bien común, 
otorgándole beneficios para la debida consecución 
de sus fines.” 
 
Que las Actividades Culturales en sus distintas expresiones fortalecen 
el tejido social y siendo ellas una inversión en los miembros de la 
Sociedad, nosotros como autoridad debemos de promoverlas y darles 
las facilidades necesarias para su desarrollo como un eje de 
convivencia social y por ende también resulta necesaria una distinción 
Especial en cuanto a su Permiso o Licencia de Funcionamiento, toda 
vez, que de no ser así, la propia Autoridad estaría en desventaja al 
tener que hacer juicios de valor sobre lo que es relativo a la cultura y 
a las bellas artes de lo que no lo es, abriendo espacios a la 
discrecionalidad, corrupción e impunidad de los funcionarios públicos. 
 
“Artículo 31.- En la Solicitud que se ingrese al Sistema 
para el funcionamiento de los giros a que se refieren los 
Capítulos I y II, los interesados proporcionarán la 
siguiente información: 
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XII. Para el caso de los establecimientos 
autorizados para captar y operar cruces de 
apuestas en eventos, competencias deportivas y 
juegos permitidos por la ley realizados en el 
extranjero o en territorio nacional, transmitidos en 
tiempo real y de forma simultánea en video y audio, 
así como para la práctica del sorteo de números, 
deberán de exhibir el permiso, licencia o concesión 
emitida por la Secretaría de Gobernación o la 
Autoridad que en su caso la sustituya y para los 
efectos de la debida tramitación, autorización y 
expedición del “Permiso o Licencia de 
Funcionamiento Especial” que en derecho 
corresponda y para todos los efectos legales a que 
hubiere lugar.” 
 
Se insiste en los mismos términos precisados en el Artículo 27 Bis 
que anteceden y para efectos de evitar repeticiones inútiles, solicito 
que dichos argumentos se tengan por insertados textualmente al 
presente numeral y para todos los efectos legales a que hubiere 
lugar.  
 
 
“Artículo 32.- El Permiso o Licencia de Funcionamiento 
se revalidará EN TODOS LOS CASOS PREVISTOS EN 
ESTA LEY cada TRES AÑOS. La revalidación se realizará 
dentro de los TREINTA DÍAS hábiles previos a la 
conclusión de su vigencia, siempre considerando la fecha 
de expedición de la Licencia o Permiso.” 
 
Después de un serio análisis se llegó a la conclusión de que un 
período de DOS AÑOS de vigencia sobre un Permiso o Licencia de 
Funcionamiento resulta poco eficiente, toda vez, que muchos 
establecimientos requieren de tiempos de consolidación más amplios 
y por ende, si el esfuerzo inicial de aperturar un negocio ya se logró 
es necesario que la Autoridad otorgue el tiempo suficiente para que 
dicho negocio pueda florecer y por tal razón se propone una 
ampliación a TRES AÑOS sobre las referidas Licencias o Permisos de 
Funcionamiento. 
 
Artículo 46.- Está prohibida la instalación de 
máquinas tragamonedas en todos los 
establecimientos mercantiles que no cuenten 
“Permiso o Licencia de Funcionamiento Especial”; se 
entiende por máquina tragamonedas el artefacto, 
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dispositivo electrónico o electromecánico, digital, 
interactivo o de cualquier tecnología similar, que 
mediante la inserción de un billete, moneda, tarjeta, 
banda magnética, ficha, dispositivo electrónico de 
pago u objeto similar, o por el pago de alguna 
contraprestación, está disponible para operarse y 
que, como resultado de dicha operación, permite al 
usuario del mismo obtener mediante el azar o una 
combinación de azar y destreza, la entrega 
inmediata o posterior de premios en efectivo o en 
especie. 
 
Se insiste en los mismos términos precisados en los Artículos 27 Bis y 
31 respectivamente que anteceden y para efectos de evitar 
repeticiones inútiles, solicito que dichos argumentos se tengan por 
insertados textualmente al presente numeral y para todos los efectos 
legales a que hubiere lugar.  
 
 
TERCERO.- En la Gaceta Oficial del Distrito Federal Asamblea 
Legislativa el día 20 de enero de 2011, se publicó la LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, misma 
normatividad que hoy se propone reformar, adiciona y derogar en sus 
Artículos 2º fracciones IV, V, VI, VII, XI, XIII, XV, XVIII y XXIV; 27 
Bis; 29; 31 fracción XII; 32 y 46 de la LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL 
 
CUARTO.- Que resulta procedente y necesario revisar el actual 
marco normativo relativo a los Establecimiento Mercantiles en 
nuestra Ciudad, todo esto, con la finalidad de dotar a la Sociedad 
como al Gobierno del Distrito Federal de las herramientas necesarias 
para el desarrollo de las actividades económicas en un marco de 
pluralidad, seguridad jurídica y legalidad necesarios para que el 
Distrito Federal promueva una imagen de ciudad de vanguardia a la 
altura de los nuevos tiempos. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal el siguiente proyecto de decreto: 
 
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL.  
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ÚNICO.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL., para quedar como sigue: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
IV. Clausura: El acto administrativo a través del cual la autoridad, 
como consecuencia del incumplimiento de una Suspensión de 
actividades, ordena el cierre permanente, temporal, parcial o 
total de un establecimiento mercantil mediante la colocación de 
sellos en el local correspondiente, pudiendo ser de carácter 
temporal o permanente, parcial o total; 
 
V. Clausura Permanente: El acto administrativo a través del cual 
la autoridad, como consecuencia del incumplimiento de una 
Suspensión de actividades, ordena el cierre permanente de 
un establecimiento mercantil de forma inmediata;  
 
VI. Clausura Parcial o Total: El acto administrativo a través del 
cual la autoridad, como consecuencia del incumplimiento de una 
Suspensión de actividades, ordena el cierre parcial o total de 
un establecimiento mercantil de forma inmediata;  
 
 
VII. Clausura Temporal: El acto administrativo a través del cual 
la autoridad, como consecuencia del incumplimiento de una 
Suspensión de actividades, ordena el cierre temporal de un 
establecimiento mercantil de forma inmediata;  
 
 
XI. Establecimiento mercantil: El espacio físico perfectamente 
delimitado, ubicado en un inmueble donde una persona física o 
moral desarrolla actividades con fines de lucro y relativas a su 
propia actividad, siendo la intermediación, compraventa, 
arrendamiento, distribución de bienes, prestación de servicios 
lícitos o cualquier otro que no contravenga la ley como 
actividades de las denominada mercantiles o actos de 
comercio. 
 
 
XIII. Giro de Impacto Zonal: Las actividades comerciales, 
culturales y en su caso, las reguladas a nivel federal y 
desarrolladas en un establecimiento mercantil que por sus 
características inciden en las condiciones viales y por los niveles de 
ruido en la tranquilidad de las áreas cercanas, en los términos de la 
presente Ley;  
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XV. Giro Mercantil: La actividad comercial lícita, cultural y en su 
caso, la regulada a nivel federal que se desarrolla en un 
establecimiento mercantil, permitida en las normas sobre uso de 
suelo, que se plasma en el aviso, Permiso o en la Licencia de 
Funcionamiento. Adicionalmente podrán desarrollar actividades 
que en términos de la presente Ley son compatibles al giro 
mercantil y que se ejercen en un establecimiento con el objeto de 
prestar un servicio integral; 
 
 
XVIII. Permiso o Licencia de Funcionamiento: El acto 
administrativo que emite la Delegación, y que registra en el 
sistema establecido por la Secretaría de Desarrollo Económico, por 
el cual autoriza a una persona física o moral a desarrollar 
actividades comerciales, consideradas por la Ley como giros de 
Impacto Zonal; los Permisos o Licencias de Funcionamiento 
serán de carácter “ordinario” y “especial”. 
 
 
XXIV. Suspensión de Actividades: El acto a través del cual la 
autoridad, como consecuencia de un incumplimiento a la 
normatividad correspondiente, ordena suspender temporal o 
permanentemente las actividades de forma inmediata de un 
establecimiento mercantil en tanto se subsana el incumplimiento;  
 
 
Artículo 27 Bis.- Los establecimientos mercantiles que 
tengan como actividad preponderante la instalación, 
apertura y operación de centros de apuestas remotas, salas 
de sorteos de números o casinos serán considerados sin 
excepción como de impacto zonal y estos últimos, deberán 
acreditar fehacientemente que cuentan con el permiso, 
licencia o concesión vigente y emitida por la H. Secretaría de 
Gobernación o la Autoridad que en su caso la sustituya y 
para los efectos de la debida tramitación, autorización y 
expedición del “Permiso o Licencia de Funcionamiento 
Especial” que en derecho corresponda y para todos los 
efectos legales a que hubiere lugar. 
 
La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
Titulares de los establecimientos mercantiles previstos en el 
presente artículo, se realizará de conformidad con la distribución de 
facultades que establece la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal. Dichas visitas podrán ser 
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realizadas con el apoyo de la Secretaría de Protección Civil y en su 
caso, en colaboración con la H. Autoridad competente que 
regule dicha actividad. 
 
 
Artículo 29.-… 
 
Las Galerías de Arte y Centros Culturales, que incluyan la 
venta de bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al copeo 
serán consideradas como de impacto zonal. 
 
Sin embargo, como su actividad preponderante es 
eminentemente cultural y en favor de la comunidad con la 
finalidad de promover las distintas expresiones artísticas y 
de pensamiento, dicha actividad será considerada por la 
autoridad competente como necesaria y relevante para el 
restablecimiento del tejido social, el desarrollo integral de la 
comunidad y el bien común, otorgándole beneficios para la 
debida consecución de sus fines. 
 
 
Artículo 31.- En la Solicitud que se ingrese al Sistema para el 
funcionamiento de los giros a que se refieren los Capítulos I y II, 
los interesados proporcionarán la siguiente información: 
 
 
XII. Para el caso de los establecimientos autorizados para 
captar y operar cruces de apuestas en eventos, 
competencias deportivas y juegos permitidos por la ley 
realizados en el extranjero o en territorio nacional, 
transmitidos en tiempo real y de forma simultánea en video 
y audio, así como para la práctica del sorteo de números, 
deberán de exhibir el permiso, licencia o concesión emitida 
por la Secretaría de Gobernación o la Autoridad que en su 
caso la sustituya y para los efectos de la debida tramitación, 
autorización y expedición del “Permiso o Licencia de 
Funcionamiento Especial” que en derecho corresponda y 
para todos los efectos legales a que hubiere lugar. 
 
 
Artículo 32.- El Permiso o Licencia de Funcionamiento se 
revalidará EN TODOS LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA LEY 
cada TRES AÑOS. La revalidación se realizará dentro de los 
TREINTA DÍAS hábiles previos a la conclusión de su vigencia, 
siempre considerando la fecha de expedición de la Licencia o 
Permiso. 
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Artículo 46.- Está prohibida la instalación de maquinas 
tragamonedas en todos los establecimientos mercantiles 
que no cuenten “Permiso o Licencia de Funcionamiento 
Especial”; se entiende por máquina tragamonedas el 
artefacto, dispositivo electrónico o electromecánico, digital, 
interactivo o de cualquier tecnología similar, que mediante 
la inserción de un billete, moneda, tarjeta, banda magnética, 
ficha, dispositivo electrónico de pago u objeto similar, o por 
el pago de alguna contraprestación, está disponible para 
operarse y que, como resultado de dicha operación, permite 
al usuario del mismo obtener mediante el azar o una 
combinación de azar y destreza, la entrega inmediata o 
posterior de premios en efectivo o en especie.   
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en 
el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

Las y los integrantes de la Comisión de Administración Pública Local, 
previo estudio y análisis de la Iniciativa de mérito estiman los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Administración Pública Locales 
competente para conocer de la Iniciativa de reformas y adiciones a la 
Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, 
presentada por el Dip. Armando Tonatiuh González Case, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Iniciativa de 
reformas y adiciones a la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, presentada por el Dip. Armando Tonatiuh González 
Case, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; de 
la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 9 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal, presentada por la Dip. Miriam Saldaña Cháirez, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo; de la Iniciativa con proyecto de 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 266 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

decreto por el que se expide la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal; se modifica la fracción V del 
Aparatado A del artículo 7 de la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal; se modifica la fracción XXVI de 
la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal y se adiciona un 
párrafo a la fracción III del artículo 90 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, presentada por el Dip. Agustín 
Torres Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
deroga, reforma y adiciona  diversas disposiciones de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el 
Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
de la Iniciativa que adiciona los artículos 10, Apartado A, fracción 
IX, inciso e), I, II, III, IV, V, VI; 29 BIS, y reforma del artículo 28 
tercer párrafo y artículo 59 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el Dip. Manuel 
Alejandro Robles Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; de la Iniciativa por el que se reforman y 
adicionan diversos artículos de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, presentada por los Diputados Víctor 
Hugo Lobo Román; Manuel Alejandro Robles Gómez; Evaristo Roberto 
Candia Ortega; Alberto Martínez Urincho; Dione Anguiano Flores; 
Alejandro R. Piña Medina; Rocío Sánchez Pérez; Polimnia Romana Bárcena 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el Dip. Marco Antonio 
García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; de la Iniciativa proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 58 de la Ley de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal, presentada por el Dip. Gabriel Gómez del Campo 
Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; de la 
Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el Dip. Armando 
Tonatiuh González Case, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; de la Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un artículo 58 Bis, modifica el artículo 66 y 
se adiciona una fracción al artículo 70 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles para el Distrito Federal, presentada 
por la Dip. María de los Ángeles Moreno Uriegas, del Grupo Parlamentario 
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del Partido Revolucionario Institucional; de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción II, 63, 64 y 92 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33 
y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Que los integrantes de la Comisión que hoy dictamina 
coinciden en que este Órgano Legislativo debe coadyuvar en crear las 
medidas necesarias para generar un mejor y más productivo desarrollo 
económico en esta Ciudad Capital, de ahí la importancia de contar con un 
instrumento normativo que regule de manera más clara, precisa y actual, 
las actividades que se llevan cabo en los establecimientos mercantiles de 
esta Ciudad. 

 

Es de precisar que las doce iniciativas que se han incluido en el cuerpo del 
presente dictamen versan sobre reformas legales en materia de 
establecimientos mercantiles, es por ello que se acordó unificarlas en un 
solo instrumento legislativo, y considerando que se hacen otras 
modificaciones  y adiciones a diversos ordenamientos legales inherentes al 
tema que nos ocupa, se determinó que el nombre del presente dictamen 
será el de “DICTAMEN CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; SE 
MODIFICA LA FRACCIÓN V DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 7 DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL; SE MODIFICA LA FRACCIÓN XXV DEL 
ARTÍCULO 20 Y SE RECORRE LA ACTUAL PARA QUEDAR COMO 
FRACCIÓN XXVI DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DEL DISTRITO 
FEDERAL  Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL.” 

 

TERCERO.- Que en opinión de esta dictaminadora, la Iniciativa de 
reformas y adiciones a la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, presentada por el Dip. Armando Tonatiuh González 
Case, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, no 
es procedente, por los puntos siguientes: 
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Primer punto: 

En cuanto a la adición de una fracción XXIV al artículo 2 de la ley que 
nos ocupa, en la que pretende definir a las plazas comerciales en 
donde se enlistan de manera limitativa a unos cuantos giros, es de 
precisar que la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal, contiene la definición de Centros Comerciales, en donde a 
diferencia de la propuesta, en estos pueden encontrarse 
establecimientos de bajo impacto, impacto vecinal y zonal, por lo que 
estas Comisiones Unidas han determinado que la reforma que 
propone el diputado Armando Tonatiuh González Case no es 
procedente. 

Segundo Punto: 

En sus propuestas relativas a las reformas de los 16 (del primer al 
quinto párrafos); y los artículos 84 y 86 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, después del análisis realizado por 
estas dictaminadoras, se observó que las propuestas de la iniciativa 
de mérito, no coinciden con los temas que en dichos preceptos 
legales establece  la Ley de la materia vigente, por lo que tampoco es 
procedente. 

 

CUARTO.- Que por cuanto hace a la Iniciativa de reformas y 
adiciones a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal, presentada por el Dip. Armando Tonatiuh González Case, del 
Partido Revolucionario Institucional; en la que se propone adicionar el 
siguiente artículo: 

 

Artículo 10 Bis.-  Los Titulares de los establecimientos 
mercantiles con giro de venta de alimentos perecederos y 
no perecederos  estarán obligados a realizar un convenio 
con algún banco de alimentos para donar, en su caso, 
alimentos que por su pronta fecha de caducidad o por 
estar mucho tiempo expuesto a la venta sin ser 
adquiridos, vayan a ser desechados. 
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Al respecto cabe hacer las siguientes observaciones: 

 

Desde 1995 se fundó la  Asociación Mexicana de Bancos de Alimentos 
(AMBA), integrada actualmente por 60 bancos de alimentos en la 
República Mexicana, su principal objetivo es llevar alimento a familias, 
asilos, orfanatos y comunidades que padecen hambre en el país; también 
llevan a cabo la gestión necesaria para celebrar convenios con 
instituciones y organizaciones nacionales e internacionales, con el 
fin de apoyar el objetivo del proyecto, así como dar asesoramiento para la 
apertura de más bancos de alimentos en el país, quienes se encargan del 
acopio, selección y distribución del alimento perecedero y no 
perecedero y lo hacen llegar a instituciones de asistencia social y 
comunidades marginadas de zonas urbanas, rurales e indígenas; éstos 
operan con un programa autofinanciable.11 

 

En este orden de ideas, y como puede leerse, estos convenios se celebran 
con instituciones y organizaciones; de acuerdo a la propuesta del 
promovente, todos los titulares de los establecimientos mercantiles con 
giro de venta de alimentos perecederos y no perecederos estarán 
obligados a realizar un convenio con algún banco de alimentos 
para donar, en su caso, alimentos que por su pronta fecha de caducidad o 
por estar mucho tiempo expuesto a la venta sin ser adquiridos, vayan a 
ser desechados. 

 

Lo anterior, no podría aplicarse a los establecimientos de bajo impacto 
como recauderías, pollerías, misceláneas, carnicerías, esto a razón que en 
su mayoría no forman parte de ninguna asociación, además de que se 
debe considerar que por cuanto hace a los productos perecederos 
(aquellos que su descomposición se da de manera más rápida y sencilla, 
lo que se determina de la presión, temperatura y humedad bajo los cuales 
se conservan); estos deben cumplir con la Cadena o Red de Frío, es 
decir que  para que conserven su calidad deben estar sometidos sin 
interrupción a la acción de frío controlado, desde la post-cosecha, 
proceso, transporte, almacenamiento y hasta su consumo, para esto se 
requiere equipo especial como camiones con bóvedas de enfriamiento12, y 
evidentemente estos pequeños establecimientos no cuentan con dichos 
                                                             
11 http://suenamexico.com/verde-y-social/asociacion-mexicana-de-bancos-de-alimentos-amba/ 
12 http://www.enfasis.com/Presentaciones/LS/2012/Talleres/Ubiarco.pdf 
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camiones; esto derivaría en que la calidad con que lleguen los productos o 
alimentos a los Bancos de Alimentos ya no sea en las mejores condiciones 
de ser consumidos y mucho menos cuando lleguen a las comunidades que 
los requieren, corriendo el riesgo que incluso al llegar en mal estado, 
causen enfermedades a quienes los consumen. 

Es por lo antes descrito que los integrantes de esta Comisión han 
determinado que no es procedente la Iniciativa de reformas y 
adiciones a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal, presentada por el Dip. Armando Tonatiuh González Case. 

 

QUINTO.- Que en relación con la Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 9 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, presentada por la Dip. Miriam Saldaña 
Cháirez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, en la que 
propone la reforma que se transcribe: 

 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA 

 

Artículo 9.- Los titulares de las 
ventanillas únicas que operan en la 
Delegación, brindarán orientación y 
asesoría de manera gratuita a los 
particulares para la realización de 
los trámites a que se refiere esta 
Ley. Dichos trámites deberán estar 
disponibles en los respectivos sitios 
de Internet y de forma accesible 
para los ciudadanos.  

 

 

Artículo 9: Los titulares de las 
ventanillas únicas que operan en 
la Delegación, proporcionarán 
obligatoriamente asesoría 
jurídica integral y 
especializada de manera 
gratuita a los particulares, 
para la realización de los 
trámites a que se refiere esta 
Ley, así como a los titulares 
de los avisos o permisos, 
cuando se encuentren sujetos 
a un procedimiento de 
verificación y durante la 
tramitación de los recursos 
administrativos procedentes 
en la materia. Dichos trámites 
deberán estar disponibles en 
los respectivos sitios de 
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Internet y de forma accesible 
para los ciudadanos. 

 

Esta dictaminadora, ha coincidido en que la iniciativa de mérito no es 
procedente toda vez, que la diputada promovente motiva su iniciativa 
con la intención de que haya una asesoría jurídica por parte de las 
Ventanillas Únicas de las delegaciones, que sea homóloga a la 
defensoría de oficio que se da en materia civil y penal, facultad que se 
encuentra atribuida a las Direcciones Generales Jurídicas y de Gobierno 
de cada delegación. 

Es así, que el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal, en su artículo 124 establece las atribuciones básicas de la 
Dirección General Jurídica y de Gobierno de los Órganos Político-
Administrativos, específicamente en el segundo párrafo de la fracción XIII 
de dicho precepto legal, precisa la obligación de asesorar jurídicamente y 
de manera gratuita en las materias civil, penal, administrativa y del 
trabajo, precepto legal que al tenor literal señala: 

CAPÍTULO III 

De las atribuciones de las Direcciones Generales de carácter 
común de los Órganos Político – Administrativos 

Artículo 124.- Son atribuciones básicas de la Dirección General 
Jurídica y de Gobierno: 

XIII. Ejecutar, las acciones en materia de expropiación, ocupación 
total o parcial de bienes, en los términos de las disposiciones jurídicas 
y administrativas aplicables;  

Prestar a los habitantes de su demarcación territorial, los servicios de 
asesoría jurídica de carácter gratuito, en las materas civil, penal, 
administrativa, y del trabajo. 

Aunado a lo anterior, es menester aclarar que entre las facultades de las 
Ventanillas Únicas Delegacionales se encuentran las de orientar, 
informar, recibir, integrar, registrar, gestionar y entregar 
documentos en el ámbito de sus respectivas demarcaciones territoriales, 
que se relacionen con solicitudes, avisos y manifestaciones que presente 
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la ciudadanía, respecto de las materias como agua y servicios hidráulicos, 
anuncios, construcciones y obras, espectáculos públicos, establecimientos 
mercantiles, industria, medio ambiente, entre otras. 

Como se puede apreciar, dentro de estas facultades no se contempla la de 
brindar asesoría jurídica a la ciudadanía. 

En este orden de ideas, de aprobarse la propuesta de la Dip. Miriam 
Saldaña Cháirez, se estarían duplicando e invadiendo atribuciones, que 
como se indicó, se encuentran previamente establecidas para la Dirección 
General Jurídica y de Gobierno de cada Delegación. 

SEXTO.- Que del análisis realizado a la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal; se modifica la fracción V del 
Aparatado A del artículo 7 de la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal; se modifica la fracción XXVI de 
la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal y se adiciona un 
párrafo a la fracción III del artículo 90 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, presentada por el Dip. Agustín 
Torres Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, se hacen las siguientes precisiones: 

 

PROPUESTA DIP. AGUSTÍN TORRES 
PÉREZ 

JUSTIFICACIÓN O REFERENCIA  

 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones 
contenidas en este ordenamiento son de 
orden público e interés general y tienen 
por objeto regular el funcionamiento de 
los establecimientos mercantiles del 
Distrito Federal. 

No será objeto de regulación de la 
presente Ley los locales destinados a la 
industria en todas sus especificaciones. 

 

 

 

 

La dictaminadora considera 
procedente esta modificación, en 
virtud de que da establecido con 
mayor claridad que ningún tipo de 
industria será regulada por esta Ley, 
es decir, ya no existe un vacío legal. 
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Artículo 2.- Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por:  

 

I. Administración Pública: El conjunto de 
dependencias y órganos que integran la 
administración centralizada, 
desconcentrada y paraestatal del Distrito 
Federal;  

 

II. Aforo: Es el número de personas que 
pueden ingresar y permanecer en un 
establecimiento mercantil. En el 
reglamento de la ley se establecerán los 
procedimientos, términos y formas para 
determinar número máximo de 
personas, atendiendo la necesidad de 
garantizar la seguridad;  

 

III. Autorización: El acto administrativo, 
que emite la delegación a través del 
sistema para que una persona física o 
moral titular de un permiso de impacto 
vecinal pueda desarrollar por una sola 
ocasión o periodo determinado, alguno 
de los giros de impacto zonal.  

 

IV. Aviso: La manifestación bajo protesta 
de decir verdad efectuada por personas 
físicas o morales, a través del Sistema, 
de que se cumplen los requisitos 
previstos para la apertura de un 
establecimiento mercantil de bajo 
impacto, colocación de enseres en la vía 
pública, cambio de giro mercantil, 
suspensión o cese de actividades, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Efectivamente como precisa el Dip. 
Agustín Torres Pérez, se retoman las 
definiciones de las Leyes anteriores, 
hasta la del 2009. 

 

 

 

Al haberse modificado la naturaleza 
de los trámites, es decir a todo lo 
que antes se le denominaba como 
permisos, avisos, licencias  de 
funcionamiento, autorizaciones, 
sólo generó confusión entre los 
particulares que contaban con 
documentales que acreditaban su 
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traspaso del establecimiento mercantil, 
modificaciones del establecimiento o giro 
y los demás que establece esta ley;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Centro Comercial: Cualquier inmueble 
dentro del Distrito Federal, que 
independientemente del uso que le 
corresponda por los programas 
delegacionales de desarrollo urbano, 
alberga un número determinado de 
establecimientos mercantiles (ya sea 
temporales o permanentes), que se 
dedican a la intermediación y 
comercialización de bienes y servicios; 
en donde cada establecimiento en lo 
individual, debe contar con los avisos, 
permiso o licencia de funcionamiento que 
correspondan, que avale su actividad de 
conformidad con esta Ley;  

 

 

VI. Clausura: El acto administrativo a 
través del cual la autoridad, como 
consecuencia del incumplimiento de la 
normatividad correspondiente, ordena 
impedir las actividades o funcionamiento 
de un establecimiento mercantil 

legal funcionamiento, toda vez que 
al momento que se les practicaba 
alguna visita de verificación, o bien 
cuando tenían que acudir a realizar 
revalidaciones correspondientes,  se 
encontraban con impedimentos 
para dicha revalidación, y éstos 
tomaban la decisión de continuar 
sus actividades, sin la 
documentación que acreditará que 
su funcionamiento era apegado a 
derecho; por lo que de igual forma 
esta propuesta se considera viable. 

  

 

 

 

 

 

Esta reforma, se justifica con la 
explicación anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta propuesta se eliminó el 
concepto de suspensión, toda vez 
que se trata de una figura distinta a 
la clausura, misma que se retoma en 
una fracción más adelante, en este 
sentido, es de aprobarse esta 
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mediante la colocación de sellos en el 
local correspondiente, pudiendo ser de 
carácter temporal o permanente, parcial 
o total;  

 

 

VII. Clausura Permanente: El acto 
administrativo a través del cual la 
autoridad, como consecuencia del 
incumplimiento grave o reiterado a la 
normatividad correspondiente, ordena 
impedir las actividades o funcionamiento 
de un establecimiento mercantil de 
forma inmediata;  

 

VIII. Clausura Parcial o Total: El acto 
administrativo a través del cual la 
autoridad, como consecuencia del 
incumplimiento a la normatividad 
correspondiente, ordena impedir las 
actividades o funcionamiento de un 
establecimiento mercantil sólo en una 
parte o en todo el establecimiento 
mercantil;  

IX. Clausura Temporal: El acto 
administrativo a través del cual la 
autoridad, como consecuencia del 
incumplimiento a la normatividad 
correspondiente, impide las actividades o 
funcionamiento de un establecimiento 
mercantil en tanto se subsanan las 
irregularidades;  

 

X. Delegaciones: Los órganos político 
administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se 
divide el Distrito Federal;  

 

XI. Dependiente: Toda aquella persona 

redacción.  
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que desempeñe constantemente las 
gestiones propias del funcionamiento del 
establecimiento mercantil en ausencia 
del titular, a nombre y cuenta de éste 
y/o encargado del debido funcionamiento 
del establecimiento mercantil;  

 

XII. Enseres en vía pública: Aquellos 
objetos necesarios para la prestación del 
servicio de los establecimientos 
mercantiles, como sombrillas, mesas, 
sillas o cualquier instalación desmontable 
que estén colocados en la vía pública 
pero que no se hallen sujetos o fijos a 
ésta;  

 

XIII. Establecimiento mercantil: El 
espacio físico perfectamente delimitado, 
ubicado en un inmueble donde una 
persona física o moral desarrolla 
actividades relativas a la intermediación, 
compraventa, arrendamiento, 
distribución de bienes o prestación de 
servicios lícitos, con fines de lucro;  

 

 

XIV. Giro de Bajo Impacto: Las 
actividades desarrolladas en un 
establecimiento mercantil, relativas a la 
intermediación, compraventa, 
arrendamiento, distribución de bienes o 
prestación de servicios, y que no se 
encuentran contempladas dentro de las 
actividades consideradas de Impacto 
zonal y de impacto vecinal;  

 

XV. Giro de Impacto Vecinal: Las 
actividades desarrolladas en un 
establecimiento mercantil, que por sus 
características provocan 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La redacción que se propone, 
contribuye a que quede definido con 
mayor precisión, esto redundará sin 
lugar a dudas en certeza jurídica a 
los titulares de los establecimientos 
mercantiles y mejor claridad para 
cuando se lleven a cabo visitas de 
verificación.  
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transformaciones, alteraciones o 
modificaciones en la armonía de la 
comunidad, en los términos de la 
presente Ley;  

 

XVI. Giro de Impacto Zonal: Las 
actividades desarrolladas en un 
establecimiento mercantil que por sus 
características inciden en las condiciones 
viales y por los niveles de ruido en la 
tranquilidad de las áreas cercanas, en los 
términos de la presente Ley;  

 

XVII. Giro complementario: La actividad 
o actividades compatibles al giro 
principal, que se desarrollen en un 
establecimiento mercantil con el objeto 
de prestar un servicio integral y que 
estén previamente establecidos en esta 
Ley;  

 

 

XVIII. Giro Mercantil: La actividad 
comercial lícita que se desarrolla en un 
establecimiento mercantil, permitida en 
las normas sobre uso de suelo, que se 
plasma en el aviso, permiso o en la 
Licencia de Funcionamiento. 
Adicionalmente podrán desarrollar 
actividades que en términos de la 
presente Ley son compatibles al giro 
mercantil y que se ejercen en un 
establecimiento con el objeto de prestar 
un servicio integral;  

 

 

XIX. Instituto: El Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el cuerpo de la Ley vigente, se 
menciona los giros complementarios, 
sin que los definiera, es por ello que 
en esta reforma de igual manera se 
considera procedente que quede 
debidamente establecido el concepto 
de giro complementario. 
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XX. Ley: La Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal;  

 

 

XXI. Licencia de Funcionamiento: El acto 
administrativo que emite la Delegación, 
y que registra en el sistema establecido 
por la Secretaria de Desarrollo 
Económico, por el cual autoriza a una 
persona física o moral a desarrollar 
actividades comerciales, consideradas 
por la Ley como giros de Impacto Zonal;  

 

 

XXII. Permiso: Acto administrativo por el 
cual se autoriza a una persona física o 
moral que haya cumplido con los 
requisitos previstos por esta Ley, a 
desarrollar un giro mercantil considerado 
como de impacto vecinal;  

 

 

 

 

 

 

 

 

XXIII. Secretaría de Desarrollo 
Económico: La Secretaría de Desarrollo 
Económico del Gobierno del Distrito 
Federal;  

 

XXIV. Secretaría de Gobierno: La 

 

 

 

 

 

 

Esta adición al artículo se justifica 
con la explicación del cambio de 
nomenclatura a diverso documentos 
que acreditan el legal 
funcionamiento de diversos 
establecimientos mercantiles. 

 

 

 

 

Estas adiciones se justifican con la 
explicación del cambio de 
nomenclatura a diverso documentos 
que acreditan el legal 
funcionamiento de diversos 
establecimientos mercantiles. 

 

En el estudio comparativo con la 
redacción de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles 
vigente, específicamente la fracción 
XIX, define al Programa Interno de 
Protección Civil, el cual se elimina 
por no ser la Ley de la materia, 
justificación que se comparte. 
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Secretaría de Gobierno del Distrito 
Federal;  

 

XXV. Sistema: El sistema informático 
que establezca la Secretaría de 
Desarrollo Económico, a través del cual 
los particulares presentarán los Avisos, 
solicitudes de Permisos y Licencia de 
Funcionamiento a que se refiere esta 
Ley;  

 

XXVI. Sistema de Seguridad: Personal y 
conjunto de equipos y sistemas 
tecnológicos con el que deben contar los 
establecimientos mercantiles de impacto 
zonal para brindar seguridad integral a 
sus clientes, usuarios y personal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta adición al artículo se justifica 
con la explicación del cambio de 
nomenclatura a diverso documentos 
que acreditan el legal 
funcionamiento de diversos 
establecimientos mercantiles. 

 

De acuerdo a lo plasmado en los 
oficios OIP/DET/OM/SSP/5644/2013 
de fecha 24 de septiembre de 2013 
y OIP/DET/OM/SSP/1529/2014, de 
fecha 10 de abril de 2014, se 
desprende que en el primero de 
ellos en 2011, solamente 
ingresaron 7 solicitudes, de las 
cuales se aprobaron 3; en 2012 
ingresan 44, se autorizan 3; en 
2013, ingresan 14, autorizan 3; en 
el segundo ocurso, actualizan la 
información del año 2013, 
ingresaron 18, y se aprobaron sólo 
4. 

 

Asimismo considerando información 
emitida por el INEGI, existen 
aproximadamente 1100 centros 
nocturnos, discotecas y similares en 
el Distrito Federal;  de los cuales 
sólo 10 de 2011 a 2013, contaban 
con el Sistema de Seguridad 
aprobado por la Secretaría de 
Seguridad Pública; en este orden de 
ideas, el resto de  dichos 
establecimientos, deberían de ser 
clausurados. 
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XXVII. Solicitud de Licencia de 
Funcionamiento: Acto a través del cual 
una persona física o moral por medio del 
Sistema inicia ante la Delegación el 
trámite para operar un giro con impacto 
zonal;  

 

 

 

XXVIII. Solicitud de Permiso: Acto a 
través del cual una persona física o 
moral por medio del Sistema inicia ante 
la Delegación el trámite para operar un 
giro con impacto vecinal;  

 

 

 

 

En esta tesitura, se concluye, que 
resulta ser un trámite contrario a  la 
simplificación administrativa, toda 
vez que los titulares de los 
establecimientos mercantiles, no 
acuden a la Secretaría de Seguridad 
Pública a solicitar esta aprobación; 
y la única sanción que se puede 
aplicar es una multa; cabe aclarar 
que si bien se elimina la necesidad 
de contar con esta aprobación por 
parte de dicha Secretaría, las 
obligaciones de contar con medidas 
que garanticen la seguridad de los 
usuarios así como de quienes 
trabajen en ellos, es atribuible a los 
titulares, y ésta continúa en el 
cuerpo normativo que se dictamina. 

 

 

 

 

Esta adición al artículo se justifica 
con la explicación del cambio de 
nomenclatura a diverso documentos 
que acreditan el legal 
funcionamiento de diversos 
establecimientos mercantiles. 
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XXIX. Suspensión de Actividades: El acto 
a través del cual la autoridad que ejecuta 
la visita de verificación determina, como 
consecuencia de un incumplimiento a la 
normatividad correspondiente, 
suspender las actividades de forma 
inmediata de un establecimiento 
mercantil en tanto se substancia el 
procedimiento;  

 

XXX. Suspensión Temporal de 
Actividades: El acto a través del cual la 
autoridad, como consecuencia de un 
incumplimiento a la normatividad 
correspondiente, ordena suspender las 
actividades de forma inmediata de un 
establecimiento mercantil en tanto se 
subsana el incumplimiento;  

 

 

XXXI. Titulares: Las personas físicas o 
morales, a nombre de quien se le otorga 
el Aviso o Permiso y es responsable del 
funcionamiento del establecimiento 
mercantil;  

 

XXXII. Traspaso: La transmisión que el 
Titular haga de los derechos consignados 
a su favor a otra persona física o moral, 
siempre y cuando no se modifique la 
ubicación del establecimiento, el giro 
mercantil y la superficie que la misma 
ampare;  

 

XXXIII. Ventanilla Única: Unidad 
Administrativa adscrito a cada una de las 
Delegaciones del Distrito Federal, donde 
se otorga orientación, información y 

 

 

 

 

Esta Comisión, considera que es 
lógico y viable que se haga una 
diferencia entre los conceptos de 
clausura y suspensión de 
actividades, por tratarse de figuras 
jurídicas de consecuencias distintas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si bien el concepto y atribuciones 
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seguimiento, de los trámites 
concernientes al funcionamiento de los 
Establecimientos Mercantiles ingresado 
por medio del sistema; y  

 

 

 

 

XXXIII. Verificación: El acto 
administrativo por medio del cual, la 
autoridad, a través de los servidores 
públicos autorizados para tales efectos, 
comprueba el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables para el 
funcionamiento de los establecimientos 
mercantiles. 

 

de las Ventanillas Únicas de las 
Delegaciones, se encuentran en el 
Acuerdo con el que fueron creadas, 
es esta unidad administrativa, ante 
la cual asisten los ciudadanos a 
realizar trámites inherentes para el 
legal funcionamiento de los 
establecimientos mercantiles en el 
Distrito Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3.- Para efectos de la presente 
Ley, es supletoria la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, en razón de ello el 
procedimiento se rige bajo los principios 
que este mismo ordenamiento establece. 
Por lo cual la actuación administrativa de 
la autoridad y la de los interesados bajo 
protesta de decir verdad se sujetarán al 
principio de buena fe, salvo prueba en 
contrario. Los titulares y dependientes 
de los establecimientos mercantiles, así 
como los servidores públicos de la 
Administración Pública Local deberán 
acatar las disposiciones jurídicas en las 
materias ambientales, protección civil, 
salud, desarrollo urbano, protección a la 
salud de los no fumadores y demás que 
les resulten aplicables.  

 

Desde el análisis de los diputados 
integrantes de esta Comisión, la 
importancia de incluir esta 
redacción, como venía en la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal de 2009, es para los 
supuestos en los que exista un 
procedimiento en el que haya que 
diferenciar si hay responsabilidad por 
la actuación u omisión de un 
servidor público o por conductas 
dolosas por parte del ciudadano para 
obtener documentos para que 
permitan el funcionamiento de su 
establecimiento mercantil. 

 

 

 

 

TITULO II  
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DE LAS ATRIBUCIONES 
 
Artículo 4.- Corresponde al Jefe de 
Gobierno:  
 
I. Promover y fomentar mediante 
facilidades administrativas y estímulos 
fiscales, las actividades de los 
establecimientos mercantiles;  
 
II. Implementar mecanismos y 
programas especiales para la apertura 
rápida de establecimientos mercantiles;  
 
III. Emitir acuerdos y programas que 
permitan la regularización de 
establecimientos mercantiles;  
 
IV. Instruir a la Secretaría de Gobierno 
en su caso, quien en coordinación con la 
Delegación, ordenará la realización de 
visitas de verificación.  
 
La Delegación deberá informar el 
resultado de las visitas de verificación;  
 
V. Implementar, a través de la 
Secretaría de Transporte y Vialidad, el 
servicio de transporte público colectivo 
en horario nocturno en rutas de mayor 
afluencia previo estudio de origen – 
destino y demanda;  
 
VI. Instrumentar, a través de la 
Secretaría de Transporte y Vialidad en 
coordinación con los titulares de los 
establecimientos mercantiles un 
programa de difusión de taxi seguro para 
informar la localización de bases de taxis 
autorizados y tarifas permitidas así 
mismo implementará un programa 
permanente de verificaciones sobre su 
funcionamiento y tarifas;  
 
 
VII. Las demás que le confieran la Ley y 
otras disposiciones aplicables.  

 
 
Se redistribuyen las atribuciones del 
Jefe de Gobierno y del Secretario de 
Gobierno, afecto de hacerlas más 
aplicables. 

Artículo 5.- Corresponde a la Secretaría 
de Gobierno:  
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I. Coordinar y evaluar el debido 
cumplimiento de las atribuciones y 
obligaciones conferidas a las 
Delegaciones en la Ley;  
 
II. Ordenar, mediante acuerdo general 
que deberá publicar previamente en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y en al 
menos un diario de circulación nacional, 
la suspensión de actividades en los 
establecimientos mercantiles en fechas u 
horarios determinadas, con el objeto de 
vigilar que no se alteren el orden y la 
seguridad pública;  
 
III. Determinar acciones de 
simplificación y fomentar la 
implementación de acciones de 
autoregulación con organismos 
empresariales representativos del 
comercio, los servicios y el turismo;  
 
 
IV. Implementar programas, acciones y 
campañas masivas de información sobre 
los riesgos relacionados con el consumo 
excesivo de bebidas alcohólicas, a fin de 
evitar o disuadir la conducción de 
vehículos automotores bajo los influjos 
del alcohol, en los cuales se considerará 
la participación de las Delegaciones y de 
los titulares de establecimientos 
mercantiles de impacto vecinal y zonal;  
 
V. Vigilar que el contenido del padrón de 
establecimientos mercantiles, incluya de 
forma detallada y pormenorizada por lo 
menos los siguientes rubros:  
 
Nombre del establecimiento mercantil, 
dirección, nombre del dueño o 
representante legal, fecha de apertura, 
tipo de permiso, horario permitido, y si 
se permite o no la venta de bebidas 
alcohólicas, resultado y fecha de las 
últimas tres verificaciones y nombre del 
verificador. La integración del Padrón y 
su debida actualización compete a las 
Delegaciones, en coordinación con la 
Secretaría de Desarrollo Económico;  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se considera viable esta 
modificación, en virtud de que 
únicamente se trata de una 
redistribución de tareas del Jefe de 
Gobierno y del Secretario de 
Gobierno del Distrito Federal.  
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VI. Integrar, publicar y mantener 
actualizado el padrón de 
establecimientos mercantiles del Distrito 
Federal; y  
 
VII. Las demás que señalen la Ley y 
otras disposiciones aplicables.  
 
Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría 
de Desarrollo Económico:  
 
I. Implementar el Sistema en el cual se 
ingresarán los Avisos, Permisos y 
Licencias para el funcionamiento de los 
establecimientos mercantiles a que se 
refiere esta Ley. Este Sistema será 
diseñado conforme a lo siguiente:  
 
a) A cada establecimiento mercantil 
corresponderá una clave única e 
irrepetible, que será utilizada por el 
titular para el efecto de manifestar las 
modificaciones y traspasos que se 
efectúen en los términos de esta ley;  
 
b) El Sistema generará los acuses de 
recibo una vez que el solicitante realice 
las manifestaciones correspondientes al 
trámite de que se trate;  
 
c) Los acuses de recibo contendrán una 
serie alfanumérica única e irrepetible que 
permita identificar la Delegación a que 
corresponde la ubicación del 
establecimiento mercantil, la clasificación 
de impacto zonal, vecinal o bajo impacto 
del giro y la fecha de ingreso aviso, 
permiso o licencia de funcionamiento;  
 
d) Transcurrido el plazo previsto en esta 
Ley, para el otorgamiento del permiso o 
licencia de Funcionamiento para giros de 
impacto vecinal y zonal, el sistema 
deberá cerrarse de manera automática 
para las Delegaciones y en caso de 
silencio administrativo, la Contraloría 
General de manera directa o a través de 
las Contralorías Internas de cada 
Delegación, iniciará los procedimientos 

Estas adiciones se justifican con la 
explicación del cambio de 
nomenclatura a diverso documentos 
que acreditan el legal 
funcionamiento de diversos 
establecimientos mercantiles. 
 
 
 
 
Esta propuesta, se considera 
que brindará mayor certeza 
jurídica a los ciudadanos, en 
virtud de que sí bien actualmente 
existen las figuras de afirmativa y 
negativa ficta, por el sólo hecho de 
transcurrir los plazos establecidos  
por ley para otorgar o negar los 
permisos para el legal 
funcionamiento de los 
establecimientos mercantiles, no 
basta, resulta necesario que los 
solicitantes cuenten con un 
documento que avale el 
funcionamiento de los 
establecimientos; además que con 
ello se obliga a las autoridades a 
atender de manera oportuna las 
solicitudes que sean ingresadas, 
caso contrario, se iniciarían los 
procedimientos que la propia 
Contraloría determine; con la 
finalidad de beneficiar al titular 
del establecimiento siempre y 
cuando cumpla con los 
requisitos legales establecidos.  
 
Por lo antes descrito, se considera 
que la figura de la negativa ficta, 
sea eliminada. 
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correspondientes para la posible 
certificación de la afirmativa en términos 
de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y el de responsabilidad 
administrativa del servidor público que 
no haya emitido su respuesta por medio 
del sistema.  
 
 
e) La Secretaría de Gobierno, la 
Secretaría de Desarrollo Económico, la 
Contraloría General y el Instituto tendrán 
acceso total al Sistema y las 
Delegaciones respecto a lo que 
corresponda de los establecimientos 
mercantiles asentados en la demarcación 
correspondiente;  
 
f) Contará con un control de acceso a la 
información del propio Sistema; y  
 
g) Comprenderá un apartado para la 
información relativa a visitas de 
verificación, medidas de seguridad, 
sanciones y demás actos que conforme a 
esta Ley corresponda resolver a las 
Delegaciones y al Instituto de acuerdo a 
su competencia;  
 
II. Emitir las autorizaciones de acceso al 
Sistema a los servidores públicos 
acreditados por la Secretaría de 
Gobierno, la propia Secretaría de 
Desarrollo Económico, la Contraloría 
General, las Delegaciones y el Instituto 
en el ámbito de su competencia. La 
autorización estará conformada por una 
serie alfanumérica única e irrepetible y 
sólo con la misma podrá accederse al 
Sistema. Las dependencias que por 
razón de su competencia deban acceder 
al Sistema, solicitarán autorización de 
acceso en los términos de este artículo; 
y  
 
 
III. La Secretaría de Desarrollo 
Económico en coordinación con las 
Delegaciones implementará los 
mecanismos en el Sistema, para que a 
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través de éste, se otorguen los permisos 
señalados en la presente ley.  
 
Artículo 7.- Corresponde al Instituto:  
 
I.- Practicar las visitas de verificación del 
funcionamiento de los establecimientos 
mercantiles, ordenadas por la Delegación 
de conformidad con lo que establezca la 
Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, Ley 
de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal y demás disposiciones 
aplicables; 
  
 
II.- Ejecutar las medidas de seguridad y 
las sanciones administrativas ordenadas 
por la Delegación establecidas en esta 
Ley, la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal y 
demás disposiciones aplicables;  
 
III.- Coadyuvar con la Delegación, para 
que en el mes de diciembre de cada año, 
se establezca un programa anual de 
verificación administrativa obligatorio 
que incluya la totalidad de 
establecimientos mercantiles de impacto 
zonal y de manera aleatoria 
establecimientos de impacto vecinal y de 
bajo impacto, ello sin menoscabo de la 
facultad de ejecutar visitas que no se 
hayan incluido en el programa, de 
conformidad con el ejercicio de las 
atribuciones de la Delegación; y  
 
 
IV.- Implementar en conjunto con las 
delegaciones, un programa de vigilancia 
obligatorio y permanente, que permita 
constatar que los establecimientos 
suspenden actividades en los horarios 
establecidos por esta Ley, así como 
vigilar que se mantenga el estado de 
suspensión o clausura impuesto a los 
establecimientos mercantiles derivado de 
un procedimiento administrativo de 
verificación.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La adición de las fracciones III y IV 
de este numeral (7) permitirán 
constatar que los establecimientos 
mercantiles respeten los horarios de 
cierre de actividades establecidos 
en la propia ley, así como vigilar 
que se mantengan las suspensiones 
o clausuras impuestas a los 
mismos, con lo que de igual forma 
se procura la seguridad de los 
habitantes del Distrito Federal. 
 
 
 
 
Es de resaltar la importancia de que 
esta atribución se finca de manera 
coordinada entre las Delegaciones y 
el Instituto de Verificación. 
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Artículo 8.- Corresponde a las 
Delegaciones:  
 
I.- Elaborar, digitalizar y mantener 
actualizado el padrón de los 
establecimientos mercantiles que operen 
en sus demarcaciones, el cual, deberá 
publicarse en el portal de Internet de la 
Delegación;  
 
II.-Establecer en el mes de diciembre de 
cada año, de manera coordinada con el 
Instituto, un programa anual de 
verificación administrativa obligatorio 
que incluya la totalidad de 
establecimientos mercantiles de impacto 
zonal y de manera aleatoria 
establecimientos de impacto vecinal y de 
bajo impacto, ello sin menoscabo de la 
facultad de ordenar visitas que no se 
hayan incluido en el programa, de 
conformidad con el ejercicio de sus 
atribuciones;  
 
 
 
 
 
III.- Implementar en conjunto con el 
Instituto, un programa de vigilancia 
obligatorio y permanente, que permita 
constatar que los establecimientos 
suspenden actividades en los horarios 
establecidos por esta Ley, así como 
vigilar que se mantenga el estado de 
suspensión o clausura impuesto a los 
establecimientos mercantiles derivado de 
un procedimiento administrativo de 
verificación;  
 
IV.- Ordenar visitas de verificación a 
establecimientos mercantiles que operen 
en su demarcación;  
 
V.- En términos de los ordenamientos 
aplicables substanciar el procedimiento 
de calificación de las actas levantadas en 
las visitas de verificación administrativa 
que se hayan practicado;  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La adición de las fracciones II y III 
de este numeral (8) permitirán 
constatar que los establecimientos 
mercantiles respeten los horarios de 
cierre de actividades establecidos 
en la propia ley, así como vigilar 
que se mantengan las suspensiones 
o clausuras impuestas a los 
mismos, con lo que de igual forma 
se procura la seguridad de los 
habitantes del Distrito Federal. 
 
Es de resaltar la importancia de que 
esta atribución se finca de manera 
coordinada entre las Delegaciones y 
el Instituto de Verificación. 
 
 
 
Esta reforma, se tiene como 
positiva, en virtud de que tiene 
como objetivo dilucidar la autoridad 
responsable de calificar las actas de 
verificación es la Delegación.  
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VI.- Determinar y ordenar las medidas 
de seguridad e imponer las sanciones 
previstas en esta ley por medio de la 
resolución administrativa;  
 
VII.- Informar de manera oficial y 
pública del resultado de las verificaciones 
realizadas sobre el funcionamiento de 
establecimientos mercantiles asentados 
en la demarcación correspondiente de 
acuerdo a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal y a la Ley de Datos 
Personales del Distrito Federal;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. Otorgar o Negar por medio del 
sistema los permisos, a que hace 
referencia esta Ley, en un término no 
mayor a cinco días hábiles, en caso 
contrario los solicitantes podrán iniciar 
actividades de manera inmediata. Lo 
anterior independientemente del 
procedimiento de certificación de 
afirmativa ficta que iniciará 
oficiosamente la Contraloría;  
 
 
IX.- En el caso de los giros de impacto 
zonal la licencia de funcionamiento 
deberá de otorgarse en un plazo no 
mayor a diez días hábiles en caso 
contrario operará la negativa ficta.  
La omisión de la autoridad para cumplir 
con lo establecido en las fracciones VIII 
y IX de este artículo, será causa para 
iniciar un procedimiento de 
responsabilidad administrativa por parte 
de la Contraloría.  
 
 
 
La Secretaría de Desarrollo Económico, 

 
 
 
 
 
De la revisión de la propuesta de 
reforma que nos ocupa, es de 
observase que no se especificó a 
qué tipo de establecimiento se 
refiere, pero de la lectura de la 
fracción siguiente, se deduce que se 
trata de los establecimientos de 
impacto vecinal, por lo que se 
considera procedente una nueva 
redacción para la misma 
 
En esta reforma, de igual manera 
es aplicable el razonamiento vertido 
para la intervención de la 
Contraloría en la afirmativa ficta. 
 
 
 
Ahora bien en las fracciones VIII y 
IX , es preciso resaltar que la ley 
vigente establece un término de 5 
días hábiles para la emisión del 
permiso correspondiente para el 
funcionamiento de los 
establecimientos mercantiles de 
impacto vecinal y para el caso de 
los establecimientos de impacto 
zonal se establece un término de 10 
días hábiles, mismos plazos que 
establece el Diputado Agustín 
Torres Pérez; sin embargo estas 
Comisiones consideran dada la 
importancia de la expedición del 
documento que permitirá avalar el 
legal funcionamiento de los 
establecimientos mercantiles y en el 
que se propone la intervención de 
manera oficiosa de la Contraloría 
Interna para fincar responsabilidad 
a la autoridad correspondiente, 
ampliar los plazos de 5 a 10 días 
para los permisos de impacto 
vecinal y de 10 a 15 días para los 
establecimientos de impacto zonal. 
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otorgara acceso al sistema a personal de 
la Contraloría General, con la finalidad de 
que ésta de manera directa o por 
conducto de las Contralorías Internas de 
cada Órgano Político Administrativo 
pueda constatar diariamente las 
solicitudes que no fueron respondidas 
por las Delegaciones e iniciar de manera 
inmediata y de manera oficiosa el 
procedimiento de Certificación de 
Afirmativa o Negativa Ficta, así como el 
procedimiento disciplinario 
correspondiente;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X.- Integrar los expedientes con todos 
los documentos manifestados en los 
Permisos o Licencias de Funcionamiento, 
ingresados en el Sistema.  
 
 
 
 
Los avisos, únicamente serán registrados 

Por lo que la redacción para el 
primer párrafo de la fracción VIII y 
el primer párrafo de la fracción IX, 
se acordó que quede de la siguiente 
manera: 
 
VIII. Otorgar o Negar por medio del 
sistema el permiso de impacto 
vecinal, a que hace referencia esta 
Ley, en un término no mayor a diez 
días hábiles, en caso contrario los 
solicitantes podrán iniciar 
actividades de manera inmediata.  
 
Lo anterior independientemente 
del procedimiento de 
certificación de afirmativa ficta 
que iniciará oficiosamente la 
Contraloría;  
 
 
 
IX.- En el caso de los giros de 
impacto zonal la respuesta a la 
solicitud de licencia de 
funcionamiento deberá de otorgarse 
en un plazo no mayor a quince 
días hábiles en caso contrario, los 
solicitantes podrán iniciar 
actividades de manera inmediata. 
Lo anterior independientemente del 
procedimiento de certificación de 
afirmativa ficta que iniciará 
oficiosamente la Contraloría. 
 
 
Con esta adición se contribuye a la 
simplificación administrativa, 
además de que ante la duda por 
parte de la Delegación,  se atribuye 
a esta la obligatoriedad de 
constatar la veracidad de la 
documentación ingresada por los 
solicitantes, ingreso que se basa en 
el principio de buena fe. 
 
 
 
 
Esta modificación, sin duda alguna 
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en el sistema y la autoridad delegacional 
en un término 15 días hábiles, deberá 
constatar que la información relacionada 
con el Certificado de Zonificación de Uso 
de Suelo, el pago de derechos en su 
caso, o cualquier acto administrativo sea 
válida, por la autoridad competente que 
lo haya emitido.  
 
Cuando se constate que un acto 
administrativo utilizado para realizar la 
apertura de un establecimiento mercantil 
tenga irregularidades, la Delegación de 
manera inmediata iniciará 
obligatoriamente los procedimientos 
administrativos correspondientes.  
 
 
XI.- Autorizar la tarifa de los 
estacionamientos públicos asentados en 
su demarcación;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XII.- Las demás que les señalen la Ley y 
otras disposiciones aplicables.  
 

otorgaría mayor certeza al 
especificar que es la delegación la 
autoridad facultada para autorizar 
las tarifas de los estacionamientos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta dictaminadora ha determinado 
modificar esta fracción, toda vez 
que la autoridad competente para 
autorizar las tarifas es la Secretaría 
de Movilidad, por tanto a las 
Delegaciones únicamente les 
compete entregar las mismas, por 
lo que la redacción a esta fracción 
será la siguiente: 
 
XI.- Entregar las tarifas  de los 
estacionamientos públicos 
asentados en su demarcación, que 
hayan sido autorizadas por la 
Secretaría de Movilidad; 
 

 
Artículo 9.- La Contraloría General 
vigilará el estricto cumplimiento de esta 
Ley. En razón de ello, tendrá acceso al 
sistema para que diariamente revise las 
solicitudes de permiso o licencia, en que 
la autoridad delegacional no haya 
registrado respuesta alguna e iniciará de 
manera oficiosa los procedimientos 
correspondientes para la posible 
certificación de la afirmativa o Negativa 
ficta en términos de esta Ley y la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito 

 
De igual forma en esta reforma, se 
incluye  la facultad de la Contraloría 
para iniciar la certificación de la 
afirmativa y negativa ficta, así 
como la responsabilidad 
administrativa del servidor público 
que no haya  emitido la respuesta 
correcta.  
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Federal, y el de responsabilidad 
administrativa del servidor público que 
no haya emitido su respuesta.  
 
 
 
 
(SE ELIMINÓ 8 BIS) 

 
De acuerdo al oficio 
SG/OIP/1615/14, emitido por la C. 
Magnolia Flores Verdad Hidalgo 
Monroe, Responsable de la  Oficina 
de Información Pública, de la 
Secretaría de Gobierno del Distrito 
Federal, de fecha 10 de junio de 
2014, hace referencia al ocurso 
DGG/DIDP/SPE/0052/2014, de 
fecha 9 de junio de 2014, suscrito 
por el Lic. José Ángel Carrillo 
Álvarez, Enlace de la Dirección 
General de Gobierno con la Oficina 
de Información Pública de la 
Secretaria de Gobierno, en el que 
se informa que el Consejo de 
Evaluación se instaló el 10 de 
septiembre de 2012, y que hasta la 
fecha “no cuenta con registros 
de ingreso de solicitudes de 
dictámenes técnicos, por lo que 
no existe tampoco un registro 
de cuántos dictámenes y en qué 
sentido han sido resueltos” 
además en el mismo documento 
por cuanto hace a la normatividad 
que regula al Consejo de Evaluación 
se precisa que “además de lo 
establecido en los artículos 8 y 
8BIS de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal, no cuenta 
con lineamientos para su 
funcionamiento y operación” 
 
En merito de lo anterior, se 
considera procedente eliminar el 
trámite de dictamen técnico para el 
funcionamiento de establecimiento 
mercantil con giro de impacto zonal 
con un aforo superior a cien 
personas, ante el  Consejo de 
Evaluación de Riesgos. 
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Artículo 10.- Los titulares de las 
ventanillas únicas que operan en la 
Delegación, brindarán orientación y 
asesoría de manera gratuita a los 
particulares para la realización de los 
trámites a que se refiere esta Ley. 
Dichos trámites deberán estar 
disponibles en los respectivos sitios de 
Internet y de forma accesible para los 
ciudadanos.  
 
En esta área de igual manera se 
proporcionará apoyo a los particulares a 
fin de ingresar por medio del sistema las 
solicitudes de avisos, permisos o 
licencias a que se refiere esta Ley, 
disponiendo de equipo de cómputo con 
acceso a la red de internet, para uso de 
la ciudadanía.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con la finalidad de facilitar el 
acceso al SIAPEM a los ciudadanos 
que no cuentan con un equipo de 
cómputo propio, y que desean 
aperturar un establecimiento 
mercantil, se considera procedente 
esta modificación. 

TITULO III 
DE LAS OBLIGACIONES Y 

PROHIBICIONES DE LOS TITULARES 
 

Artículo 11.- Los Titulares de los 
establecimientos mercantiles de bajo 
impacto, impacto vecinal e impacto zonal 
tienen las siguientes obligaciones:  
 
Apartado A:  
 
I. Destinar el local exclusivamente para 
el giro manifestado en el Aviso, Permiso 
y/o Licencia de Funcionamiento;  
 
II. Tener en el establecimiento mercantil 
el original o copia certificada del Aviso, 
Permiso o Licencia; asimismo cuando sea 
necesario para el funcionamiento del 
establecimiento mercantil original o copia 
de la póliza de la compañía de seguros 
con la cual se encuentra asegurado y del 
seguro de responsabilidad civil.  
 
 
 
 
En todo caso, será responsable el titular 
por negligencia o incumplimiento en la 
prestación del servicio, salvo causa de 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta adición al artículo se justifica 
con la explicación del cambio de 
nomenclatura a diverso documentos 
que acreditan el legal 
funcionamiento de diversos 
establecimientos mercantiles. 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 294 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

fuerza mayor o caso fortuito;  
 
III. Revalidar el Aviso de apertura de 
bajo impacto, en el caso de los 
estacionamientos públicos; así como el 
Permiso o Licencia de funcionamiento en 
los plazos que señala esta Ley;  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Permitir el acceso al establecimiento 
mercantil al personal autorizado por el 
Instituto para que realicen las funciones 
de verificación.  
 
Los integrantes de corporaciones 
policíacas que se encuentren cumpliendo 
una comisión legalmente ordenada, 
podrán tener acceso únicamente el 
tiempo necesario para llevar a cabo 
dicha comisión; en caso de atender la 
denuncia del titular del Establecimiento 
Mercantil o de su dependiente, cuando 
exista el señalamiento de que alguien 
esté incumpliendo alguna disposición 
legal aplicable. Los integrantes de las 
corporaciones policíacas que presten el 
auxilio, remitirán de inmediato al 
infractor al juez cívico competente; 
 
V. Cumplir con los horarios de 
funcionamiento que fije la Ley y no 
permitir que los clientes permanezcan en 
su interior después del horario 
autorizado;  
 
VI. Cumplir la suspensión de actividades 
en las fechas y horarios específicos que 

 
 
Por lo que hace a la revalidación del 
aviso de apertura de bajo impacto 
en el caso de establecimientos 
públicos, esta dictaminadora 
considera necesario eliminar dicha 
revalidación para los 
estacionamientos públicos, por 
considerarlo un trato desigualitario 
respecto del resto de los giros de 
bajo impacto, por lo que se acordó 
la siguiente redacción para esta 
fracción: 
 
 
“III. Revalidar el Permiso o 
Licencia de Funcionamiento en 
los plazos que señala esta Ley;” 
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determine la Secretaría de Gobierno;  
 
VII. Evitar aglomeraciones en la entrada 
principal y salidas de emergencia que 
obstruyan la vialidad, el paso peatonal o 
que pongan en riesgo la seguridad de los 
usuarios o peatones.  
 
Las salidas de emergencia deberán estar 
debidamente señaladas al interior de los 
establecimientos mercantiles, y cuando 
las características del mismo lo permitan 
deberán ser distintas al acceso principal 
de conformidad con la Ley del Sistema 
de Protección Civil del Distrito Federal y 
su Reglamento;  
 
VIII. Permitir el libre acceso a personas 
ciegas o débiles visuales acompañadas 
de un perro guía, el cual deberá contar 
con bozal;  
 
IX. Exhibir y/o señalar en un lugar visible 
al público y con caracteres legibles:  
 
a) El horario en el que se prestarán los 
servicios ofrecidos;  
 
b) Un croquis que ubique claramente las 
rutas de evacuación, cuando el 
establecimiento mercantil tenga una 
superficie mayor a los cien metros 
cuadrados;  
 
c) La prohibición de fumar en el 
establecimiento mercantil, así como las 
sanciones aplicables al infractor, en su 
caso solicitar a quienes se encuentren 
fumando en el establecimiento a que se 
abstengan de hacerlo.  
 
 
En caso de negativa exhortarlo a que 
abandone el establecimiento, y ante una 
segunda negativa solicitar el auxilio de 
Seguridad Pública.  
 
d) La capacidad de aforo manifestada en 
el Aviso, solicitud de Permiso o Licencia 
de Funcionamiento. 
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X. En caso de reunir a más de 50 
personas, entre clientes y empleados, 
contar con personal capacitado y 
botiquín equipado con medicinas, 
material e instrumentos de curación 
necesarios para brindar primeros 
auxilios;  
 
XI. Contar en su caso y cuando así se 
requiera con programa interno de 
protección civil vigente, de conformidad 
con la Ley del Sistema de Protección Civil 
del Distrito Federal, su Reglamento y los 
términos de referencia;  
 
 
XII. Cuando no requiera de un programa 
interno de protección civil, deberá 
contar, cuando menos, con las siguientes 
medidas de seguridad:  
 
a) Con extintores contra incendios con 
carga vigente a razón de uno por cada 
50 metros cuadrados;  
 
b) Realizar cuando menos un simulacro 
de manera trimestral;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Colocar en un lugar visible al interior 
del establecimiento, los teléfonos de las 
autoridades de seguridad pública, 
protección civil y bomberos;  
 
 
d) Colocar en un lugar visible, la 
señalización de las acciones a seguir en 
caso de emergencias, cuando menos en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta modificación, simplemente 
deja  mayor claridad en cuanto a la 
vigencia que debe tener dicho 
programa, por lo que se considera 
viable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De la valoración que hacemos estas 
dictaminadoras, se concluyó que es 
no existen los mecanismos para 
constatar que los titulares de los 
establecimientos de bajo impacto, 
impacto vecinal y zonal cumplen 
con la obligación de realizar cuando 
menos un simulacro de manera 
trimestral; además de que no existe 
un procedimiento determinado para 
realizar tal actividad, por lo tanto 
debe eliminarse esta propuesta. 
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lo referente a los casos de sismos e 
incendios;  
 
XIII. Vigilar que se conserve la seguridad 
de los usuarios, empleados y 
dependientes dentro del establecimiento 
mercantil, así como coadyuvar a que, 
con su funcionamiento no se altere el 
orden público de las zonas aledañas al 
mismo. En caso de que se altere el orden 
y la seguridad dentro del establecimiento 
mercantil o en la parte exterior 
adyacente del lugar en donde se 
encuentre ubicado, los titulares o sus 
dependientes deberán dar aviso 
inmediato a las autoridades 
competentes; 
 
 XIV. Contar con los cajones de 
estacionamiento que instruyen para cada 
uso los Programas Delegacionales o 
Parciales de Desarrollo Urbano, el 
Reglamento de Construcciones y las 
normas técnicas complementarias para 
el proyecto arquitectónico del 
Reglamento de Construcciones. 
  
Cuando en el establecimiento mercantil 
existan las condiciones, habilitarán un 
espacio destinado únicamente para el 
resguardo de bicicletas.  
 
Quedan exentos de las obligaciones 
señaladas en el párrafo primero de esta 
fracción, los establecimientos 
mercantiles que:  
 
a) Tengan una superficie menor a 100 
metros cuadrados;  
 
b) Se encuentren en inmuebles 
catalogados por el Instituto Nacional de 
Antropología Historia y/o el Instituto 
Nacional de Bellas Artes;  
 
c) Se localicen en calles peatonales;  
 
d) Cuando por virtud de certificado de 
uso de suelo por derechos adquiridos no 
estén obligados a contar con estos 
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cajones; y  
 
 
 
 
e) Los establecimientos mercantiles que 
realicen actividades con giro de 
estacionamiento público.  

 
 
 
 
 

Apartado B:  
 
Además de lo señalado en el Apartado A, 
los titulares de los establecimientos 
mercantiles de giros de impacto vecinal e 
impacto zonal respectivamente, 
deberán:  
 
I. Exhibir en un lugar visible al público y 
con caracteres legibles:  
 
Información de la ubicación y números 
telefónicos de los sitios de taxis 
debidamente autorizados por la 
Secretaría de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal.  
 
II. Colocar en el exterior del 
establecimiento mercantil una placa con 
dimensiones mínimas de 60 por 40 
centímetros con caracteres legibles que 
contenga:  
 
a) En su caso, la especificación de que se 
trata de un Club Privado;  
 
b) El número telefónico y la página 
electrónica que establezcan las 
Delegaciones y el Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito 
Federal, para la atención de quejas 
ciudadanas sobre irregularidades en el 
funcionamiento de los establecimientos 
mercantiles;  
 
c) La leyenda que establezca que en el 
establecimiento mercantil no se 
discrimina el ingreso a ninguna persona;  
 
d) Que no existe consumo mínimo ni la 
modalidad de barra libre.  
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III. Permitir el acceso a las instalaciones 
a todo usuario que lo solicite, respetando 
el orden de llegada, con excepción de 
aquellos que cuenten con una 
membresía, sin discriminación alguna, 
salvo los casos de personas en evidente 
estado de ebriedad, bajo el influjo de 
estupefacientes o que porten armas;  
 
Por ello, deberán abstenerse de contar 
con cadeneros en las puertas, o personal 
que obstruya de cualquier manera el 
libre acceso o salida del establecimiento, 
o que seleccione sin respetar el orden de 
llegada, a quienes pretendan ingresar al 
establecimiento mercantil.  
 
 
IV. Posterior al ingreso de su Solicitud de 
Permiso o Licencia de Funcionamiento 
presentar en un término no mayor de 30 
días naturales en la Ventanilla Única de 
la Delegación correspondiente, original y 
copia para cotejo e integración de su 
expediente de los documentos 
enunciados en el Sistema;  
 
V. Instalar aislantes de sonido para no 
generar ruido, por encima de niveles 
permitidos por esta ley y normatividad 
ambiental, que afecte el derecho de 
terceros;  
 
VI. Los establecimientos de Impacto 
Zonal estarán obligados a: 
 
 
a) Contar con elementos de seguridad 
que acrediten estar debidamente 
capacitados, ya sea por la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal o 
por cualquiera de las corporaciones de 
seguridad privada que estén registradas 
ante aquélla;  
 
 
b) Informar de manera trimestral a la 
Delegación acerca de la implementación 
de programas tendientes a evitar o 
disuadir la conducción de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por cuanto hace a esta reforma, 
esta Comisión comparte el sentido 
de la misma, en virtud de que no 
sólo se cumple, sino que también se 
fortalece el Derecho a la No 
Discriminación. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta dictaminadora, comparte la 
importancia de precisar un plazo 
para que se informe a la delegación 
respecto de los programas 
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automotores bajo los influjos del alcohol 
emitidos por el Gobierno del Distrito 
Federal;  
 
 
c) Tener alcoholímetros o medidores 
para realizar pruebas de detección de 
intoxicación o nivel de alcohol en la 
sangre, previo consentimiento de los 
usuarios o clientes que se les aplique la 
prueba.  
 
 
 
 
 
 
Los medidores o alcoholímetros deben 
tener las características y tiempo 
máximo de uso señalado por la 
Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal.  
 
El titular o empleado deberá sugerirle al 
conductor que sea notorio su estado de 
ebriedad que no conduzca;  
 
d) Contar con sistemas de recuperación 
de aguas grises y sistemas de ahorro de 
agua, asimismo contar con focos de bajo 
consumo de energía y con mingitorios de 
los llamados secos.  
 
 
Respecto a las botellas vacías de vinos y 
licores todas deberán romperse, a fin de 
evitar que sean comercializadas y 
reutilizadas para la venta de bebidas 
adulteradas;  
 
 
e) Contar con videocámaras, equipos y 
sistemas tecnológicos privados que 
permitan realizar la filmación de lo que 
ocurre en el establecimiento mercantil y 
respaldar las grabaciones por un periodo 
no menor a 3 meses. Los 
establecimientos mercantiles de impacto 
zonal que así lo deseen podrán solicitar 
su conexión al sistema que para tal 

tendientes a disuadir la conducción 
de vehículos, bajo los influjos del 
alcohol, lo cual sin duda contribuye 
a garantizar la seguridad de todos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta reforma, en la que se deroga 
la aprobación del Sistema de 
Seguridad ante la Secretaría de 
Seguridad Pública, por las razones 
precisadas con antelación, sin 
embargo el promovente ha dejado 
la obligatoriedad de que este tipo 
de establecimientos cuenten con 
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efecto tiene implementado la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
con la finalidad de atender eventos con 
reacción inmediata, de conformidad con 
la Ley que Regula el Uso de la Tecnología 
para la Seguridad Pública del Distrito 
Federal.  
 
Las grabaciones obtenidas con 
videocámaras, equipos y sistemas 
tecnológicos privados únicamente 
deberán ser entregadas a la autoridad 
que lo solicite mediante requerimiento 
debidamente fundado y motivado;  
 
f) Instalar arcos detectores de metales o 
detectores portátiles para controlar el 
acceso a sus instalaciones de 
conformidad con la Ley que regula el Uso 
de la Tecnología para la Seguridad del 
Distrito Federal; y  
 
VII. Las demás que les señalen esta Ley 
y la normatividad aplicable. 
 
En los Avisos, solicitudes de Permisos 
y/o de Licencias de Funcionamiento, los 
titulares de los establecimientos no 
estarán obligados al cumplimiento de 
requisitos adicionales a los que establece 
el presente ordenamiento.  
 

sistemas que coadyuvan a la 
seguridad de los usuarios de los 
mismos. 
 
 
 
 

Artículo 12.- Queda prohibido a los 
titulares y sus dependientes realizar, 
permitir o participar en las siguientes 
actividades:  
 
I. La venta de cualquier tipo de bebidas 
alcohólicas, productos derivados del 
tabaco, inhalables o solventes a los 
menores de edad;  
 
II. La venta de cigarros por unidad 
suelta;  
 
III. El cruce de apuestas en el interior de 
los establecimientos mercantiles, 
excepto en los casos en que se cuente 
con la aprobación correspondiente de la 
Secretaría de Gobernación;  
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IV. La retención de personas dentro del 
establecimiento mercantil. En caso de 
negativa de pago por parte del cliente o 
de la comisión de algún delito, se 
solicitará la intervención inmediata a las 
autoridades competentes;  
 
V. El lenocinio, pornografía, prostitución, 
consumo y tráfico de drogas, delitos 
contra la salud, corrupción de menores, 
turismo sexual, trata de personas con 
fines de explotación sexual;  
 
VI. La elaboración y venta de bebidas 
con ingredientes o aditivos que no 
cuenten con registro sanitario de 
conformidad con la Ley General de 
Salud, sus reglamentos y demás 
disposiciones aplicables;  
 
VII. La utilización de la vía pública como 
estacionamiento, para la prestación de 
los servicios o realización de las 
actividades propias del giro mercantil de 
que se trate, salvo aquellos casos en que 
lo permita expresamente la Ley y se 
cuente con el Aviso correspondiente;  
 
VIII. Exigir pagos por concepto de 
propina, gratificación, cubierto o 
conceptos semejantes, así como 
condicionar la prestación del servicio a 
una determinada cantidad de dinero en 
el consumo. En caso de existir otro 
concepto distinto al consumo, se hará 
del conocimiento del usuario y se 
solicitará su aceptación;  
 
IX. La celebración de relaciones sexuales 
que se presenten como espectáculo en el 
interior de los establecimientos 
mercantiles;  
 
X.- Exceder la capacidad de aforo del 
establecimiento mercantil manifestada 
en el aviso, permiso o Licencia de 
Funcionamiento; y  
 
XI. Las demás que señale esta Ley. 
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Artículo 13.- Queda prohibido fumar en 
todos los establecimientos mercantiles 
que se encuentren sujetos al 
cumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley.  
 
En los establecimientos mercantiles que 
cuenten con áreas de servicio al aire 
libre se podrá fumar sin restricción 
alguna, siempre y cuando el humo 
derivado del tabaco no invada los 
espacios cerrados de acceso al público.  
 

 

TITULO IV 
DE LA COLOCACIÓN DE ENSERES E 
INSTALACIONES EN VÍA PÚBLICA. 

 
Artículo 14.- Los titulares de los 
establecimientos mercantiles cuyo giro 
preponderante sea la venta de alimentos 
preparados y/o bebidas podrán colocar 
en la vía pública enseres e instalaciones 
que sean necesarios para la prestación 
de sus servicios, previo aviso que 
ingresen al Sistema y el pago de los 
derechos que establece el Código Fiscal 
del Distrito Federal.  
 
En la vía pública en donde se coloquen 
enseres, se podrá fumar siempre que el 
humo del tabaco no penetre al interior 
del establecimiento y que no se genere 
un lugar cerrado por instalar barreras 
que impidan la circulación del aire, 
cualquiera que fuere el material con las 
que se elaboren, aunque sean 
desmontables.  
 

 

Artículo 15.- La colocación de los 
enseres e instalaciones a que se refiere 
el artículo anterior, procederá cuando se 
reúnan las siguientes condiciones:  
 
I. Que sean contiguos al establecimiento 
mercantil y desmontables, sin que se 
encuentren sujetos o fijos a la vía 
pública;  
 
II. Que para el paso de peatones se deje 
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una anchura libre de por lo menos dos 
metros, entre la instalación de los 
enseres y el arroyo vehicular;  
 
III. Que no ocupen la superficie de 
rodamiento para la circulación vehicular, 
ni áreas verdes, e impida u obstruya 
elementos de accesibilidad para personas 
de discapacidad;  
 
IV. Que su instalación no impida la 
operación de comercios preexistentes;  
 
V. Que los enseres o instalaciones no se 
utilicen para preparar o elaborar bebidas 
o alimentos;  
 
VI. Que no se instalen en zonas 
preponderantemente destinadas al uso 
habitacional; y  
 
VII. En ningún caso los enseres podrán 
abarcar una superficie mayor al 50% de 
la superficie total del establecimiento 
mercantil.  
 
La Delegación ordenará el retiro 
inmediato de los enseres en los casos 
que se constate a través de visita de 
verificación, que su colocación o 
instalación contraviene lo dispuesto por 
la Ley. El retiro lo hará el titular y ante 
su negativa u omisión, lo ordenará la 
Delegación a costa de aquél en los 
términos de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal.  
 
Artículo 16.- Para la colocación de 
enseres e instalaciones a que se refiere 
el artículo 14 de la Ley, el Sistema 
comprenderá los campos necesarios para 
que los particulares proporcionen la 
siguiente información:  
 
I. Nombre o razón social del solicitante, 
así como domicilio para oír y recibir 
notificaciones;  
 
II. Denominación o nombre comercial del 
establecimiento mercantil y ubicación del 
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mismo;  
 
III. Datos del Aviso, permiso o licencia 
de Funcionamiento;  
 
IV. Descripción de las condiciones en que 
se colocarán los enseres e instalaciones, 
así como la superficie que ocuparán en la 
vía pública; y  
 
V. Monto del pago de derechos efectuado 
y datos de la oficina receptora. 

 
 

 
 

Artículo 17.- El Aviso para la colocación 
en la vía pública de los enseres o 
instalaciones que menciona el artículo 
anterior, tendrá vigencia de un año y 
podrá ser revalidado por períodos iguales 
con la sola manifestación que el titular 
ingrese al Sistema de que las 
condiciones no han variado y el pago de 
derechos que establezca el Código Fiscal 
del Distrito Federal.  
 
En caso de vencimiento del Aviso o de 
violación a lo dispuesto por esta Ley, el 
titular estará obligado a retirar los 
enseres o instalaciones por su propia 
cuenta. De lo contrario, la Delegación 
ordenará el retiro, corriendo a cargo del 
titular los gastos de ejecución de los 
trabajos en términos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal.  
 
Todo registro que tenga la Delegación 
para la ocupación de la vía pública no 
crea ningún derecho real o posesorio y 
se entenderá condicionado a la 
observancia de la Ley, aún cuando no se 
exprese.  
 
Los Avisos a que se refiere este artículo, 
que se encuentren vigentes en el 
momento en que el titular realice el 
traspaso del establecimiento mercantil, 
se entenderán transferidos al nuevo 
titular hasta que termine su vigencia. En 
este caso, se entenderá que el nuevo 
titular del establecimiento mercantil es 
también el titular de dicho Aviso.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desde el punto de vista de esta 
dictaminadora, con esta reforma, se 
busca proteger los bienes del 
dominio público del Distrito Federal, 
por  lo que de igual forma se 
considera procedente. 
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TITULO V 

DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
OPERACIÓN DE GIROS DE IMPACTO 

ZONAL POR ÚNICA OCASIÓN. 
 

Artículo 18.- El titular de un giro 
mercantil de impacto vecinal que para la 
operación por una sola ocasión o por un 
período determinado de tiempo o por un 
solo evento solicite funcionar como giro 
mercantil con impacto zonal, ingresará la 
Solicitud de autorización al Sistema, con 
una anticipación de quince días previos a 
su realización, debiendo la Delegación 
otorgar o negar la autorización dando 
respuesta por medio del Sistema en un 
término no mayor de siete días hábiles, 
en caso contrario operará la negativa 
ficta; la Autorización contendrá la 
siguiente información:  
 
 
 
I. Nombre o razón social del solicitante, 
así como domicilio para oír y recibir 
notificaciones y dirección de correo 
electrónico;  
 
II. Denominación o nombre comercial del 
giro mercantil. En caso de ser persona 
moral los datos que permitan constatar 
su constitución y su representación legal.  
 
III. Giro mercantil que se pretende 
ejercer;  
 
IV. Ubicación y superficie total del local 
donde pretende establecerse el giro 
mercantil;  
 
V. Si el solicitante es extranjero los datos 
de la Autorización expedida por la 
Secretaría de Gobernación, conforme a 
la cual se le permita llevar a cabo la 
actividad de que se trate;  
 
VI. Fecha y hora de inicio y terminación 
del mismo; y  
 

 
 
 
 
 
Atendiendo las características de un 
establecimiento de bajo impacto, se 
deduce que sería prácticamente 
imposible que cubriera las 
condiciones de seguridad y 
protección civil mínimas para 
funcionar como establecimiento de 
impacto zonal, es por ello, que con 
esta modificación, se acota a que 
sólo los establecimientos de 
impacto vecinal puedan solicitar la 
autorización para funcionar como si 
fuera de impacto zonal por única 
ocasión, por lo que se ha 
determinado viable esta reforma.  
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El período de funcionamiento de los giros 
a que se refiere este artículo no podrá 
exceder de 15 días naturales y en ningún 
caso podrá ser objeto de prórroga, 
revalidación o traspaso.  
 
Una vez cubiertos los requisitos 
señalados en el presente artículo, la 
Delegación hará del conocimiento al 
solicitante el monto a cubrir por los 
derechos correspondientes, pagados los 
derechos se otorgará el permiso.  
 

 
TITULO VI 

DE LOS GIROS DE IMPACTO VECINAL 
Y DE IMPACTO ZONAL 

CAPITULO I 
DE LOS GIROS DE IMPACTO 

VECINAL. 
 
 

Artículo 19.- Son considerados de 
Impacto Vecinal los siguientes giros:  
 
I. Salones de Fiestas; 
 
II. Restaurantes;  
 
III. Establecimientos de Hospedaje;  
 
IV. Clubes Privados;  
 
V. Salas de cine con o sin venta de 
bebidas alcohólicas, autocinemas, 
teatros y auditorios;  
 
 
 
 
VI. Presentación de manera permanente 
de eventos artísticos, musicales o 
deportivos; y  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La actividad que se adiciona, es 
derivada que en la actualidad siguen 
funcionando, y no existe en la ley 
actual, un giro bajo el cual pueda 
obtener la documentación que 
acredite su legal funcionamiento. 
 
Por lo que respecta a esta adición, 
no se considera viable incluirlo en 
este apartado, por el impacto que 
genera la realización de este tipo de 
eventos, por lo que se ha 
determinado que este tipo de giros 
que pretendan llevar a cabo estas 
actividades se contemplen como 
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VII. Pulquerías;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Establecimientos mercantiles 
mencionados en los incisos anteriores, 
además de lo señalado en la Ley, podrán 
realizar eventos, exposiciones, 
actividades culturales, manifestaciones 
artísticas de carácter escénico, 
cinematográfico, literario o debate, en 
cuyo caso se prohíbe la venta o 
distribución de bebidas alcohólicas a 
menores de edad.  
 

establecimientos de impacto zonal. 
 

La actividad que se adiciona, es 
derivado que en la actualidad siguen 
funcionando, y no existe en la ley 
actual, un giro bajo el cual pueda 
obtener la documentación que 
acredite su legal funcionamiento 
atendiendo las características 
del mismo, resulta desigual 
compararlo con otro tipo de 
establecimientos de impacto zonal 
como los antros, cantinas, etc., 
considerando aspectos relevantes 
como la inversión para la apertura 
del mismo o incluso los horarios de 
funcionamiento, además de que es el 
único tipo de bebida alcohólica que 
se vende en los mismos entre otros.  
 
 

Artículo 20.- Los Salones de Fiesta 
tendrán como actividad única la renta de 
espacio a particulares para la celebración 
de eventos y fiestas privadas, sin que en 
ningún caso se pueda llevar a cabo la 
venta al menudeo de alimentos o 
bebidas, incluidas las alcohólicas, o el 
cobro de una cantidad por admisión 
individual. Esta disposición aplica a los 
jardines que sean utilizados para los 
mismos fines.  
 
La separación de áreas aisladas para 
fumadores no es aplicable a los giros a 
que se refiere este artículo.  
 
Los establecimientos mercantiles con 
giro de estacionamientos, lavado de 
autos o bodegas, no podrán ser 
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utilizados o arrendados como salones de 
fiestas para la celebración de eventos o 
fiestas que requieran un pago para el 
acceso.  
 
Los domicilios particulares no podrán ser 
utilizados o arrendados para el fin 
expresado en el párrafo anterior.  
 
Artículo 21.- Los Restaurantes tendrán 
como giro principal la venta de alimentos 
preparados y de manera complementaria 
la venta de bebidas alcohólicas 
exclusivamente con alimentos; quedan 
exceptuados de este beneficio los 
restaurantes que expendan únicamente 
comida rápida.  
 
Por ello, todos los establecimientos 
mercantiles que funcionen con este giro 
deberán contar con un área 
perfectamente delimitada y habilitada 
para uso de cocina, debidamente 
equipada en donde se elaboren los 
platillos ordenados de acuerdo a las 
posibilidades del menú del 
establecimiento.  
 
Además, podrán preferentemente 
prestar el servicio de música viva y 
grabada o videograbada, así como el 
servicio de televisión y en ningún caso se 
permitirá servir bebidas alcohólicas a las 
personas que no cuenten con lugar 
propio.  
 
Los Establecimientos Mercantiles que 
opten por ejercer como giro único la 
venta de alimentos preparados, no 
requerirán para operar de la tramitación 
del permiso de impacto vecinal, debiendo 
registrar ante el sistema su aviso de giro 
de bajo impacto, en donde quedara 
asentado su deseo de no expender 
bebidas alcohólicas, con excepción de lo 
establecido en el artículo 40 de esta ley.  
 

Esta Comisión atendiendo la 
importancia de no permitir abusos 
por parte de los titulares de los 
establecimientos, ha determinado 
viable esta propuesta, toda vez que 
con ella se evitaría que un giro que 
desarrolle actividades que 
corresponden a los de impacto 
zonal, lo haga con permisos de 
impacto vecinal con servicios 
complementarios, lo que pondría en 
riesgo a los usuarios de estos. 

Artículo 22.- Para efectos de esta Ley, 
los establecimientos mercantiles que 
presten el servicio de Hospedaje serán 
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todos aquellos que proporcionen al 
público albergue o alojamiento mediante 
el pago de un precio determinado. Se 
consideran establecimientos de 
Hospedaje los Hoteles, Moteles y 
Desarrollos con Sistemas de  
Tiempo Compartido.  
 
Los establecimientos mercantiles a que 
se refiere este artículo podrán prestar sin 
necesidad de tramitar otra licencia de 
funcionamiento, permiso o dar aviso del 
funcionamiento de giros de bajo impacto, 
los siguientes servicios:  
 
I. Venta de alimentos preparados y 
bebidas alcohólicas al copeo en los 
cuartos y albercas;  
 
II. Música viva, grabada o videograbada;  
 
III. Servicio de lavandería, planchaduría 
y tintorería;  
 
IV. Peluquería y/o estética;  
 
V. Alberca, instalaciones deportivas, 
juegos de salón y billares;  
 
VI. Alquiler de salones para 
convenciones o eventos sociales, 
artísticos o culturales;  
 
VII. Agencia de viajes;  
 
VIII. Zona comercial;  
 
IX. Renta de autos;  
 
X. Restaurante con o sin venta de 
bebidas alcohólicas, sujetándose a las 
condiciones que establece la presente 
Ley y demás normatividad aplicable; y 
 
XI. Los que se establecen para los giros 
de impacto zonal, sujetándose a las 
condiciones que establece la presente 
Ley y demás normatividad aplicable.  
 
Cuando en estos establecimientos se 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con esta reforma se busca dar 
mayor certeza jurídica a los titulares 
de los establecimientos mercantiles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De igual forma, se apoya la 
intención de brindar mayor certeza 
jurídica a los titulares de los 
establecimientos citados. 
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realice una actividad que en términos de 
los dispuesto por esta Ley, requieran de 
una licencia de funcionamiento o permiso 
de impacto vecinal, únicamente se 
manifestará en la solicitud, y de ser 
autorizado el giro principal, además del 
pago por el permiso de impacto vecinal 
establecido en el Código Fiscal, también 
se pagarán los derechos acorde a la 
superficie que abarque el giro 
complementario del cual se da el alta. 
Esta disposición también aplica para el 
caso de las revalidaciones.  
 
Los giros complementarios deberán de 
ajustar su horario a las disposiciones que 
para cada giro se encuentren señaladas 
en el presente ordenamiento, salvo las 
actividades señaladas en la fracción I 
que serán permanentes.  
 
En campos para Casas Móviles, Casas de 
Huéspedes, Hostales y Albergues no 
podrán venderse bebidas alcohólicas.  
 
Los establecimientos mercantiles a que 
se refiere este artículo podrán destinar 
un porcentaje de sus habitaciones para 
fumadores, que no podrá ser mayor al 
25 % del total.  
Artículo 23.- Los establecimientos 
mercantiles en los que se preste el 
servicio de hospedaje con algún otro 
servicio, deberán contar para su 
operación con locales que formen parte 
de la construcción, separados por muros, 
canceles, mamparas o desniveles, 
construidos o instalados de modo que 
eviten molestias tanto a los huéspedes 
en sus habitaciones como a las personas 
que vivan en inmuebles aledaños, y 
observarán las siguientes disposiciones: 
 
I. Exhibir en lugar visible para el público, 
con caracteres legibles, la tarifa de 
hospedaje, horario de vencimiento del 
servicio que no deberá ser menor a doce 
horas, la tarifa de los giros autorizados; 
identificar de conformidad con lo 
señalado en la Ley de Protección a la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta modificación no se justificó en 
la exposición de motivos, por lo que 
no se considera procedente. 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 312 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

Salud de los No Fumadores del Distrito 
Federal las áreas destinadas a los 
fumadores, y el aviso de que cuenta con 
caja de seguridad para la guarda de 
valores;  
 
II. Llevar el control de llegadas y salidas 
de huéspedes con anotación en libros, 
tarjetas de registro o sistema 
computarizado, en los que incluya 
nombre, ocupación, origen, procedencia 
y lugar de residencia. Todos los menores 
de edad deberán ser registrados;  
 
III. Colocar en cada una de las 
habitaciones, en un lugar visible, un 
ejemplar del reglamento interno del 
establecimiento mercantil sobre la 
prestación de los servicios;  
 
IV. Solicitar, en caso de urgencia, los 
servicios médicos para la atención de los 
huéspedes;  
 
 V. Garantizar la seguridad de los valores 
que se entreguen para su guarda y 
custodia en la caja del establecimiento 
mercantil; para lo cual deberán contratar 
un seguro que garantice los valores 
depositados;  
 
VI. Mantener limpios camas, ropa de 
cama, pisos, muebles, servicios 
sanitarios y las instalaciones en general;  
 
VII. Garantizar la accesibilidad y 
disponibilidad de preservativos a los 
usuarios; y  
 
VIII. Las demás que le establezca la 
presente Ley y la normatividad aplicable.  
 
 
 
Artículo 24.- En el caso de los 
Establecimientos Mercantiles en donde 
se realice la Presentación de manera 
permanente de eventos artísticos, 
musicales y/o deportivos, tales como 
centros de espectáculos, plazas de toros, 

 
 
 
Por lo que respecta a esta adición, 
no se considera viable incluirlo en 
este apartado, por el impacto que 
genera la realización de este tipo de 
eventos, por lo que se ha 
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lienzos charros, estadios, arenas de box 
y lucha libre y similares, deberán 
sujetarse a lo siguiente:  
 
 
I. Se podrá tener como giro 
complementario la venta de alimentos 
preparados, y de bebidas alcohólicas en 
envase abierto, los servicios de cafetería 
y dulcería.  
 
La venta de las bebidas alcohólicas 
deberá realizarse en recipiente de 
cartón, plástico o de cualquier otro 
material similar, quedando 
expresamente prohibida su venta en 
envase de vidrio o metálico.  
 
II. Los titulares de los establecimientos 
mercantiles a que se refiere este 
artículo, deberán informar a la 
delegación correspondiente, el programa 
que pretendan presentar con indicación 
de las fechas, horarios, y precio del 
boleto de acceso.  
 
Para la presentación de los eventos 
propios de los establecimientos 
mercantiles de acuerdo con su permiso 
de impacto vecinal, no se requerirá 
autorización de la delegación, sino que 
bastará con el aviso que se haga al 
remitir el programa a que se refiere el 
párrafo anterior, previo a su realización.  
 
III. Independientemente de las 
disposiciones que se establecen en esta 
ley, estos establecimientos mercantiles 
deberán sujetar su funcionamiento a lo 
que establecen la Ley para la Celebración 
de Espectáculos Públicos del Distrito 
Federal, así como la Ley para Prevenir la 
Violencia en los Espectáculos Deportivos 
del Distrito Federal.  
 

determinado que este tipo de giros 
que pretendan llevar a cabo estas 
actividades se contemplen como 
establecimientos de impacto zonal. 
 
 

 
 
 
Artículo 25.- Se entiende por pulquería, 
el establecimiento que tiene como 

 
 
 
 
Esta propuesta pretende dejar 
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actividad única y exclusiva la venta de 
bebida alcohólica que se produce a partir 
de la fermentación del jugo del maguey 
o también llamado aguamiel, 
denominado genéricamente como 
pulque, de manera complementaria 
podrá realizar la venta de alimentos 
preparados;  
 
Además, podrán prestar el servicio de 
música viva y grabada o videograbada, 
así como el servicio de televisión y en 
ningún caso se permitirá servir bebidas 
alcohólicas a las personas que no 
cuenten con lugar propio.  
 
Estos establecimientos previos a su 
apertura y durante su funcionamiento 
estarán sujetos a contar con la 
autorización de la Secretaría de Salud, 
por lo que corresponde a la elaboración y 
distribución para la prestación del 
servicio, y mantener vigente dicha 
autorización.  
 

definida las actividades o servicios 
que pueden prestar las pulquerías, 
esto contribuye a su mejor 
regulación y funcionamiento, cabe 
destacar dos características 
importantes de esta reforma: una 
de ellas la prohibición de no vender 
bebida alcohólica distinta al pulque 
y la segunda, a la necesidad de 
contar con la autorización por parte 
de la Secretaría de Salud del 
Distrito Federal, respecto a su 
elaboración y distribución. 
 

Artículo 26.- Los giros de Impacto 
Vecinal tendrán los siguientes horarios 
de prestación de sus servicios y de 
venta, consumo o distribución de bebidas 
alcohólicas: 
 

Giros de 
Impacto 
Vecinal. 

Horario de 
Servicio. 

Horario de Venta, 
consumo o 

distribución de 
bebidas alcohólicas. 

Salones de 
Fiestas Permanente. 

A partir de las 10:00 
horas y hasta las 3:00 

horas del día 
siguiente: 

Restaurantes Permanente. 

A partir de las 9:00 
horas y hasta las 2:00 

horas del día 
siguiente. 

Establecimient
os de 

Hospedaje 
Permanente Permanente 

Salas de Cine, 
Autocinemas, 

Teatros y 
Auditorios. 

Permanente 
A partir de las 14:00 

horas y hasta la 
última función. 

Clubes privados 

A partir de 
las 7:00 
horas y 

hasta las 
3:00 horas 

del día 
siguiente. 

A partir de las 7:00 
horas y hasta las 3:00 

horas del día 
siguiente. 
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Presentación 
de manera 

permanente de 
eventos 

artísticos, 
musicales y/o 
deportivos en 

locales. 

A partir de 
las 7:00 
horas y 

hasta las 
2:00 horas 

del día 
siguiente. 

Una hora antes 
del inicio del 

evento debiendo 
Suspenderla 

treinta minutos 
antes de su 
conclusión. 

Pulquerías 

A partir de 
las 7:00 
horas y 

hasta las 
22:00 horas 

del día. 

A partir de las 7:00 
horas y hasta las 

22:00 horas del día. 

 
 

Por lo que respecta a los horarios 
de los giros que realicen 
presentaciones de manera 
permanente de eventos 
artísticos, musicales y/o 
deportivos en locales, no se 
considera viable incluirlo en este 
apartado, por el impacto que 
genera la realización de este tipo de 
eventos, por lo que se ha 
determinado que este tipo de giros 
que pretendan llevar a cabo estas 
actividades se contemplen como 
establecimientos de impacto zonal. 
 

Artículo 27.- Los establecimientos 
mercantiles que opten por la modalidad 
de condicionar la prestación de sus 
servicios a la adquisición de una 
membresía, serán considerados como 
Clubes Privados.  
 
En la solicitud de permiso 
correspondiente se manifestará que el 
objeto social del mismo no contiene 
criterios discriminatorios de ninguna 
naturaleza para la admisión de 
miembros. Estos establecimientos no 
prestarán el servicio al público en 
general solo aquellas personas que 
acrediten con un documento expedido 
por el establecimiento mercantil la 
membresía de pertenencia.  
 
Los establecimientos mercantiles de 
impacto zonal no podrán tener la 
modalidad de Club Privado. 

 

CAPITULO II 
DE LOS GIROS DE IMPACTO ZONAL. 

 
Artículo 28.- Son considerados de 
Impacto Zonal los establecimientos 
mercantiles, distintos a los señalados en 
el artículo 19, en cuya localidad se 
distribuya y/o se venda bebidas 
alcohólicas en envase abierto y/o al 
copeo para su consumo en el interior y 
requerirán para iniciar actividades de la 
expedición de una Licencia de 
funcionamiento.  

 
 
 

 
 
La finalidad principal de esta 
reforma radica en no condicionar la 
expedición del documento que 
acredite su legal funcionamiento, a 
que los establecimientos de impacto 
zonal tengan como su actividad 
principal la venta de bebidas 
alcohólicas. 
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En los establecimientos a que se refiere 
este artículo podrán prestarse los 
servicios de venta de alimentos 
preparados, música viva y música 
grabada o video grabada, televisión, 
alquiler de juegos de salón, de mesa y 
billares, así como celebrarse eventos 
culturales, manifestaciones artísticas de 
carácter escénico, cinematográfico, 
literario o debate y podrán contar con 
espacio para bailar o para la 
presentación de espectáculos, sin 
necesidad de ingresar nueva Solicitud de 
Permiso al Sistema.  
 
De igual manera podrán presentar como 
espectáculo las rutinas acrobáticas y 
bailes eróticos, realizados por hombres o 
mujeres, sobre una pista de baile, sin 
que se permita su realización en 
espacios privados u ocultos.  
 
En el caso de que en una visita de 
verificación administrativa se detecte a 
personas extranjeras que desarrollan 
esta actividad la Delegación informará 
obligatoriamente a la Secretaría de 
Gobernación para que actúe de 
conformidad con sus atribuciones.  
 
Queda prohibida la entrada a menores 
de edad a todos los establecimientos 
mercantiles a que se refiere este 
artículo, con la excepción de que en 
estos establecimientos se lleven a cabo o 
se celebren tardeadas, en cuyo caso no 
se podrán vender ni distribuir bebidas 
alcohólicas, ni productos derivados del 
tabaco o cualquier otra sustancia 
psicoactiva, ni realizar espectáculos 
relacionados con las rutinas acrobáticas 
o bailes eróticos.  
 
Deberá entenderse por tardeada aquella 
celebración o fiesta que se lleve a cabo 
al interior de los establecimientos 
mercantiles o giros a que se refiere este 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Después de haber realizado 
diversas reuniones con la finalidad 
de lograr el objetivo planteado en 
cuanto a este tema; se recibieron 
diversas posiciones que 
obstaculizaron los consensos, por lo 
que para salvaguardar la mayoría 
del contenido del presente dictamen 
y sus objetivos, los integrantes de 
esta Comisión determinaron la no 
procedencia de normar el baile 
erótico en el Distrito Federal, y por 
lo tanto no incluirlo en el resolutivo 
de este dictamen.  
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capítulo cuyo horario será sin excepción 
alguna de las doce a las veinte horas.  
Artículo 32.- Los giros de Impacto 
Zonal tendrán los horarios de servicio a 
partir de las 11:00 horas a las 3:00 
horas del día siguiente y el horario de 
venta de bebidas alcohólicas será a 
partir de las 11:00 horas a las 2:30 
horas.  
 
De domingo a miércoles el horario de 
funcionamiento y de venta de bebidas 
alcohólicas será de una hora menos al 
especificado con anterioridad.  
 
Los titulares de los giros de impacto 
zonal podrán ampliar su horario de 
funcionamiento y venta de bebidas 
alcohólicas, dos horas más de lo 
establecido en los párrafos anteriores, 
siempre y cuando cumplan de manera 
permanente, además de las obligaciones 
y prohibiciones señaladas en la presente 
Ley, con los siguientes requisitos:  
 
I. Contar con arcos detectores de 
metales o detectores portátiles, en cada 
uno de los accesos para clientes del 
establecimiento;  
 
II. Contar con al menos un paramédico 
de guardia de las 11:00 horas a las 
05:00 del día siguiente, debidamente 
acreditado por la Secretaria de Salud del 
Distrito Federal;  
 
III. Desarrollar un plan de acción social a 
favor del consumo responsable de 
bebidas alcohólicas y que evite el 
consumo de sustancias psicoactivas, que 
contendrá medidas de difusión que 
llevarán a cabo los titulares de los 
establecimientos mercantiles contra el 
uso y abuso del alcohol y/o sustancias 
psicoactivas, y las consecuencias 
negativas de conducir bajo su influjo;  
 
IV. Nombrar expresamente al o los 
dependientes del Establecimiento 
Mercantil por medio del Sistema, el 
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titular podrá cambiar, al o los 
dependientes nombrados por lo menos 
tres días antes de que surta efecto dicho 
cambio. El o los dependientes serán 
solidariamente responsables del 
cumplimiento de la sanción o sanciones 
de que se traten; y  
 
V. Está obligado a contratar elementos 
de seguridad acreditados por la 
Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, quienes deberán 
primordialmente vigilar se lleve a cabo lo 
establecido en el artículo 11 apartado A  
fracción VI inciso c) de la presente Ley.  
 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
Artículo 29.- Son de impacto zonal los 
establecimientos mercantiles cuyo giro 
principal sea la realización de juegos con 
apuestas y sorteos, que cuenten con 
permiso de la Secretaría de Gobernación.  
 
La vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los Titulares de 
los establecimientos mercantiles 
previstos en el presente artículo, se 
realizará de conformidad con la 
distribución de facultades que establece 
la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal. 
Dichas visitas podrán ser realizadas con 
el apoyo de la Secretaría de Protección 
Civil.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo a la propia Ley del 
Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal 
Se propone modificar el artículo a 
fin de no hacer excepciones en el 
proceso de verificación ya que al 
ser considerado un establecimiento 
mercantil es la delegación quien 
debe tener la atribución de ordenar 
su visita y no el INVEA como está 
previsto. 
 

 
 
Artículo 30.- Se consideran de impacto 
zonal las Galerías de Arte y Centros 
Culturales, que incluyan la venta de 
bebidas alcohólicas en envase abierto 
y/o al copeo y tendrán como giro 
principal la exhibición y promoción del 
arte, pintura, escultura, celebración de 
actividades culturales, danza, teatro y 
exposiciones. Asimismo, su 
funcionamiento se sujetará a lo 

 
La finalidad de esta reforma, de 
acuerdo al análisis que realiza esta 
dictaminadora es que se incorporen 
las actividades consideradas como 
culturales en su giro principal, 
conocidos también como Espacios 
Alternativos Culturales 
Independientes, las cuales se 
incluyen en la nueva clasificación de 
giros,  condicionando a estos, a 
contar con un registro ante la 
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siguiente:  
 
 
 
 
 
 
I.- Que los establecimientos mercantiles 
con esta actividad, de modo 
preponderante proporcionen al público 
un espacio para la creación, reproducción 
y difusión del arte o actividades 
culturales en todas sus expresiones, 
además de realizar actividades con el fin 
de producir, reproducir, difundir y 
comercializar bienes y servicios 
culturales.  
 
II.- De manera enunciativa y no 
limitativa, deberán realizar de manera 
permanente algunas de las actividades 
siguientes:  
 
Cursos, talleres, seminarios, mesas 
redondas, presentaciones de libros, 
encuentros filosóficos, y ofrecer un foro 
para todo tipo de manifestaciones 
escénicas, como cine, multimedia, 
teatro, danza, recitales musicales o 
literarios, conciertos, bailes y actividades 
similares; contar con un espacio de 
exhibición para artes plásticas; realizar 
la comercialización de productos, 
insumos y servicios culturales;  
 
III. Contar con un registro vigente ante 
la Secretaría de Cultura del Distrito 
Federal, en el cual se acredite que el 
establecimiento realizará 
preponderantemente diversas 
actividades culturales de las que en esta 
Ley se establecen, independientemente 
de aquellas actividades que a juicio de 
ésta Secretaría fomenten y promuevan la 
cultura.  
 
Dicho registro deberá ser renovado 
anualmente.  
 
IV. Exhibir en lugar visible para el 

Secretaría de Cultura que deberán 
mantener vigente mientras funcione 
el establecimiento mercantil. Con 
ello de igual manera se brindará 
certeza jurídica a los titulares de 
estos establecimientos.  
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público, con caracteres legibles, las 
tarifas de los servicios que se presten, 
horarios y el número de registro 
otorgado por la Secretaría de Cultura 
para desarrollar su actividad, de igual 
manera se deberá identificar de 
conformidad con lo señalado en la Ley de 
Protección a la Salud de los No 
Fumadores del Distrito Federal las áreas 
destinadas a los fumadores;  
 
V. Cumplir con lo establecido, por el 
artículo 11 Apartado B, fracción VI de 
esta Ley;  
 
VI. Solicitar, en caso de urgencia, los 
servicios médicos para la atención de los 
asistentes al establecimiento mercantil;  
 
VII. Las demás que le establezca la 
presente Ley y la normatividad aplicable.  
 
 
Artículo 31.- Los establecimientos 
mercantiles de Impacto Zonal no podrán 
ubicarse a menos de trescientos metros 
de los centros educativos.  
 

 
Esta Comisión ha determinado 
modificar esta propuesta por cuanto 
hace a los “Centros educativos”, 
debido a la generalidad de los 
establecimientos incluidos como 
impacto zona, estas dictaminadoras 
han acordado delimitar que la 
distancia a la que se refiere este 
artículo, sea específicamente en 
relación con los centros de 
educación obligatoria. 
 
Se ha contemplado para esta 
modificación, que de conformidad 
con el artículo 3° primer párrafo de 
la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se debe 
entender por educación obligatoria, 
la educación básica (educación 
preescolar, primaria y secundaria) y 
la media superior. 
 
Por lo que la redacción para esta 
artículo será la siguiente: 
 
Artículo 31.- Los 
establecimientos  mercantiles 
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de Impacto Zonal no podrán 
ubicarse a menos de trescientos 
metros de los centros que 
brinden educación obligatoria.  
 
 
 

CAPITULO III 
GENERALIDADES. 

 
Artículo 33.- Los restaurantes, los 
establecimientos de hospedaje, clubes 
privados, galerías de arte o centros 
culturales, las pulquerías y los 
establecimientos mercantiles de impacto 
zonal, deberán proporcionar a los 
clientes la lista de precios 
correspondientes a las bebidas y 
alimentos que ofrecen en la carta o 
menú.  
 
 
Los titulares de este tipo de 
establecimientos procurarán que en las 
cartas o menús se establezca la 
información nutricional de los alimentos 
y bebidas que ofrecen al público, 
especificando, en caso de ser posible, el 
porcentaje o cantidad que contienen de 
sodio, calorías, carbohidratos, proteínas, 
grasa y azúcar, entre otros. Igualmente, 
procurarán contar con carta o menú en 
escritura tipo braille.  
 
Sus titulares serán responsables de que 
la asignación de una mesa o el ingreso 
del público asistente no se condicionen al 
pago de un consumo mínimo, y no se 
exija el consumo constante de alimentos 
y/o bebidas, para poder permanecer en 
el establecimiento.  
 
 
La Secretaría de Salud del Gobierno del 
Distrito Federal, en coordinación con las 
autoridades competentes, determinarán 
e impulsarán en los establecimientos a 
que hace mención el párrafo primero del 
presente artículo, la adopción de 
medidas que permitan la realización de 

 
 

 
En esta reforma se impone la 
obligación de informar a los clientes 
el costo de las bebidas que ofrecen, 
a los giros que se implementan en 
el cuerpo del dictamen, por lo que 
se considera viable. 
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acciones específicas de prevención y 
fomento al cuidado personal de la salud 
en materia de VIH-SIDA y otras 
infecciones de transmisión sexual.  
 
Artículo 34.- En todos los giros en los 
que se vendan bebidas alcohólicas, 
queda estrictamente prohibida la 
modalidad de barra libre o cualquier 
promoción similar. Asimismo, en los 
lugares donde exista cuota de admisión 
general o se cobre el pago por derecho 
de admisión o entrada no se podrá 
exentar el pago del mismo ni hacer 
distinción en el precio, en atención al 
género.  
 
Para efectos de esta Ley, se entenderá 
por barra libre la modalidad comercial a 
través de la cual los usuarios, por medio 
de un pago único, tienen el derecho al 
consumo limitado o ilimitado de bebidas 
alcohólicas; y por modalidades similares 
a aquellas que se realicen a través de la 
venta o distribución de bebidas 
alcohólicas a un precio notoriamente 
inferior al del mercado, de acuerdo a las 
tablas expedidas por la Procuraduría 
Federal del Consumidor y las demás que 
señale el Reglamento de la Ley.  
 
Donde se realice la venta de bebidas 
alcohólicas al copeo o en envase abierto, 
se colocará a la vista del público las 
marcas de las mismas y los distintos 
tipos de bebidas alcohólicas que se 
ofrezcan, y para cerciorarse de la 
mayoría de edad de los solicitantes de 
este servicio, el titular o dependiente o 
encargado del establecimiento requerirá 
le sea mostrada la identificación oficial 
con fotografía en la que conste la fecha 
de nacimiento.  
 
 
 
En los establecimientos mercantiles 
donde se sirvan bebidas alcohólicas al 
copeo o en envase abierto deberán 
acatar lo establecido en esta Ley, así 
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como lo establecido en la Ley General de 
Salud y la Ley de Salud para el Distrito 
Federal, con el fin de combatir la venta, 
distribución y consumo de bebidas 
adulteradas, de baja calidad u origen 
desconocido.  
 
Artículo 35.- Los límites máximos 
permisibles para las emisiones sonoras 
dentro de establecimientos mercantiles 
se determinan en función de decibeles 
ponderados en A (dB(A)).  
 
Dentro de los establecimientos 
mercantiles los límites máximos de 
emisiones sonoras, sin importar su 
fuente, se llevará a cabo dentro del 
rango y horarios que se indican a 
continuación, sin perjuicio de las 
obligaciones especificas que en materia 
de horarios establezcan estas y otras 
leyes:  
 
a) De las 6:00 a 22:00 horas 85 dB (A), 
y  
 
b) De las 22:00 a las 6:00 horas será de 
75dB(A).  
 
En los establecimientos mercantiles que 
funcionan como salas de cine y cuyo 
ruido o emisiones sonoras no se perciban 
en el exterior de sus instalaciones, el 
límite máximo será de 99 dB(A), sin 
restricción de horario, siempre que los 
excedentes se generen en forma breve, 
interrumpida y fluctuante.  
 
Los procedimientos de medición se 
realizarán conforme a lo que se 
establezca en el Reglamento de 
Verificación Administrativa, con base en 
la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente.  
 
 

 

CAPITULO IV 
REQUISITOS PARA OBTENER EL 

PERMISO DE IMPACTO VECINAL O 
LA 
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LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
PARA LOS GIROS DE IMPACTO 

ZONAL. 
 

Artículo 36.- En la Solicitud que se 
ingrese al Sistema para el 
funcionamiento de los giros a que se 
refieren los Capítulos I y II, los 
interesados proporcionarán la siguiente 
información:  
 
 
I. Nombre o razón social del solicitante, 
así como domicilio para oír y recibir 
notificaciones y dirección de correo 
electrónico para los efectos de esta Ley. 
 
En caso de que el solicitante sea persona 
física expresará los datos de la 
credencial para votar con fotografía, en 
caso de ser persona moral los datos que 
permitan constatar su constitución y su 
representación legal;  
 
 II. Denominación o nombre comercial 
del establecimiento mercantil y ubicación 
del mismo;  
 
 
 
III. Si el solicitante es extranjero, los 
datos de la autorización expedida por la 
Secretaría de Gobernación, conforme a 
la cual se le permita llevar a cabo la 
actividad de que se trate;  
 
IV. Ubicación y superficie total del local 
donde pretende establecerse el giro 
mercantil;  
 
V. Giro mercantil que se pretende 
operar;  
 
 
VI. Datos de la constancia o certificado 
en el que se señale que el uso de suelo 
es permitido para el giro que se pretende 
operar; 
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VII. Que cuenta con los cajones de 
estacionamiento de conformidad con el 
artículo 11 de la fracción XIV del 
apartado A de esta Ley;  
 
VIII. La capacidad de aforo de 
conformidad con lo establecido por esta 
Ley y su Reglamento;  
 
 
IX. Los datos del Visto Bueno de 
Seguridad y Operación registrado ante la 
Delegación exclusivamente para el giro y 
superficie que se está solicitando en el 
permiso o licencia de funcionamiento, de 
conformidad a lo establecido en el 
Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal;  
 
X. Manifestar bajo protesta de decir 
verdad que dará cuenta del programa 
interno de protección civil, según 
corresponda, de conformidad con la Ley 
del Sistema de Protección Civil del 
Distrito Federal y su Reglamento;  
 
XI. Para el caso de las Galerías y/o 
Centros Culturales, datos del registro 
vigente otorgado por la Secretaría de 
Cultura del Distrito Federal; y  
 
XII. Para quienes soliciten el permiso 
para la instalación de una pulquería, los 
datos de la licencia, permiso o 
autorización que le haya sido expedida 
por la Secretaría de Salud del Distrito 
Federal, para la regulación de su 
actividad comercial.  
 
XIII. Para el caso de establecimientos de 
impacto zonal y las Galerías o Centros 
Culturales además deberán manifestar 
que cuentan con todas las medidas de 
Seguridad que establece el artículo 11 de 
esta Ley.  
 
Cubiertos los requisitos señalados en el 
presente artículo, la Delegación en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles para 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta inclusión, se considera 
importante, en virtud de que el 
sistema actual creado por SEDECO, 
pide este requisito, sin embargo no 
se encuentra previsto en la ley de la 
materia. 
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el caso de los permisos y diez días 
hábiles para la Licencia de 
Funcionamiento hará del conocimiento a 
través del sistema al solicitante sobre la 
procedencia del Permiso o Licencia, así 
como el monto a cubrir por los derechos 
correspondientes, de conformidad con el 
Código Fiscal del Distrito Federal.  
 
En el caso de los permisos de impacto 
vecinal, una vez pagados los derechos, el 
solicitante o su representante legal 
ingresará los datos de identificación del 
recibo de pago, tales como folio, fecha 
de pago, caja y monto pagado en el 
sistema, para que en un plazo no mayor 
a 24 horas, por correo le sea enviado el 
formato de permiso que deberá imprimir 
y poner a la vista en el Establecimiento 
Mercantil. Para las Licencias de 
Funcionamiento, una vez notificada la 
procedencia y el monto a pagar, se 
otorgará un plazo de 5 días hábiles para 
que el solicitante realice el pago y lo 
registre ante el sistema, hecho lo 
anterior, la delegación en un plazo 
máximo de 3 días hábiles deberá remitir 
a la Ventanilla única Delegacional la 
Licencia de Funcionamiento para ser 
entregada al solicitante o su 
representante legal. 
 
Si el particular una vez notificada la 
procedencia no realiza el pago, la 
delegación emitirá una resolución 
fundada y motivada en la que establezca 
tal condición y la imposibilidad de emitir 
la Licencia, registrando esa información 
en el sistema. Sin perjuicio de que el 
particular pueda iniciar de nueva cuenta 
su procedimiento.  
 
En el caso de que la delegación no de 
cumplimiento a los plazos señalados en 
esta Ley y a través del sistema, se 
procederá de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 fracción VIII 
y IX de esta Ley.  
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Artículo 37.- La Licencia de 
Funcionamiento se revalidará cada dos 
años y tratándose de giros de Impacto 
Vecinal el permiso se revalidará cada 
tres años. La revalidación se realizará 
dentro de los quince días hábiles previos 
a la conclusión de su vigencia, siempre 
considerando la fecha de expedición de 
la Licencia o Permiso.  
 
Para ello, los titulares, deberán ingresar 
al Sistema el aviso correspondiente, 
manifestando bajo protesta de decir 
verdad:  
 
I. Que las condiciones originales para el 
funcionamiento del establecimiento no 
han variado; y  
 
II. Monto del pago de derechos 
efectuado y datos de la oficina receptora 
de dicho pago.  

 
 

Artículo 38.- Cuando se realice el 
traspaso de algún establecimiento 
mercantil, que cuente con permiso o 
licencia de funcionamiento el adquirente 
deberá ingresar la solicitud al Sistema 
dentro de los 30 días hábiles siguientes a 
la fecha en que se haya efectuado, 
proporcionando la siguiente información:  
 
I. Nombre o razón social del solicitante, 
así como domicilio para oír y recibir 
notificaciones y dirección de correo 
electrónico; en caso de ser persona 
moral los datos que permitan constatar 
su constitución y su representación legal.  
 
 
II. Denominación o nombre comercial del 
establecimiento mercantil y ubicación del 
mismo;  
 
III. Que las condiciones señaladas en el 
Permiso ó Licencia de Funcionamiento 
original no han variado;  
 
IV. Monto del pago de derechos 
efectuado y datos de la oficina receptora 
de dicho pago;  
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V. Si el solicitante es extranjero, los 
datos de la Autorización expedida por la 
Secretaría de Gobernación, conforme a 
la cual se le permita llevar a cabo la 
actividad de que se trate; y  
 
VI. Fecha de la celebración del contrato 
traslativo de dominio y nombres de las 
partes. 
 
Una vez cubiertos los requisitos 
señalados, el nuevo Permiso deberá ser 
enviado al correo electrónico registrado 
en el sistema, y en el caso de la Licencia 
de Funcionamiento, la Delegación deberá 
informar su procedencia a través del 
sistema y enviar la nueva Licencia de 
Funcionamiento a la Ventanilla Única, 
para ser entregada al interesado o su 
representante legal.  
 
Ambas expediciones deberán realizarse 
al día siguiente hábil de la realización del 
trámite, en caso de que no haya 
respuesta, el acuse del trámite será 
prueba plena de la validez del aviso de 
traspaso. La omisión de la autoridad 
para emitir la nueva Licencia de 
Funcionamiento, será causa para iniciar 
un procedimiento disciplinario por parte 
de la Contraloría.  
 
El procedimiento para la integración del 
expediente de traspaso de Permiso de 
Impacto Vecinal o Licencia de 
Funcionamiento, se realizará 
presentando los requisitos que establece 
este artículo de conformidad con el 
procedimiento plasmado en el artículo 
siguiente.  
 
La fecha de revalidación de la licencia o 
permiso traspasados, será considerada a 
partir de la realización del aviso ante el 
sistema, lo que se acreditará con el 
acuse correspondiente.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 39.- Los titulares de los 
establecimientos mercantiles a que se 
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refiere este Capítulo, ingresarán al 
Sistema aviso correspondiente en los 
casos que efectúen las siguientes 
variaciones:  
 
I. Modificación de la superficie;  
 
II. Modificación del aforo, mismo que 
deberá realizarse de conformidad con el 
Reglamento de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal en Materia de Aforo y de 
Seguridad en los Establecimientos de 
Impacto Zonal.  
 
III. Modificación del Giro Mercantil, 
siempre y cuando el nuevo giro sea de 
impacto vecinal o zonal bajo el cual se 
haya otorgado el permiso o licencia 
respectivamente;  
 
IV. Cualquier variación que pueda tener 
el establecimiento mercantil; y  
 
V. Cuando realice el cese de actividades 
o cierre del establecimiento.  
 
El aviso, por su naturaleza es inmediato, 
sin embargo los titulares una vez 
presentado el aviso, deberán presentar 
en un plazo no mayor a 5 días hábiles 
por conducto de la Ventanilla Única 
Delegacional, la documentación que 
acredite su modificación en original y 
copia para cotejo, que en ningún caso 
podrá ser mayor a los requisitos 
previstos en el artículo 36 de esta Ley, 
incluyendo el pago de derechos cuando 
corresponda, de conformidad con el 
Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
En caso de no cumplir lo establecido en 
el párrafo anterior, la delegación deberá 
requerir a través del sistema, la 
presentación de los documentos en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles a partir 
de la notificación del requerimiento, de 
hacer caso omiso, se dejará sin efectos 
el aviso y se ordenará una visita de 
verificación administrativa de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desde el punto de vista de esta 
Comisión, es de destacar que se  
está estableciendo un 
procedimiento para el otorgamiento 
de los avisos correspondientes para 
el inicio de su funcionamiento,  
incluso se contempla que ante su 
violación se hará acreedor a la  
suspensión de actividades de 
manera inmediata.  
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conformidad con la Ley de Procedimiento 
Administrativa del Distrito Federal, la Ley 
de Instituto de Verificación del Distrito 
Federal y el Reglamento de verificación 
Administrativa del Distrito Federal, 
imponiendo de manera inmediata la 
suspensión de actividades del 
establecimiento mercantil, el cual se 
mantendrá hasta el momento de emitir 
la resolución, lo anterior, 
independientemente de las sanciones 
que pudieran detectarse por violaciones 
a la Ley en la realización de la visita de 
verificación.  
 

TITULO VII 
DE LOS GIROS DE BAJO IMPACTO.  

CAPITULO I 
DEL REGISTRO E INICIO DE 

ACTIVIDADES. 
 

Artículo 40.- Se consideran de Bajo 
Impacto cualquier giro mercantil que no 
requiera Permiso de Impacto Vecinal o 
Licencia de Funcionamiento, entre los 
que se encuentran los siguientes 
servicios:  
 
 
I. De hospedaje prestados por 
hospitales, clínicas médicas, asilos, 
conventos, internados y seminarios;  
 
II. De educación de carácter privado en 
los niveles preescolar, jardín de niños, 
básica, bachillerato, técnica y superior;  
 
III. De reparaciones mecánicas, 
hojalatería, pintura, eléctricas, 
electromecánicas, de lavado y/o 
engrasado, vestiduras, instalación de 
alarmas y/o accesorios similares de 
vehículos automotores;  
 
IV. De juegos electrónicos y/o de video, 
mecánicos y electromecánicos;  
 
V. De estacionamiento público;  
 
VI. Alquiler de mesas de billar o líneas 
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para boliche;  
 
VII. Baños Públicos, masajes y 
gimnasios;  
 
VIII. Venta de abarrotes y comestibles 
en general;  
 
IX. De elaboración y venta de pan;  
 
X. De lavandería y tintorería; 
 
XI. Salones de fiestas infantiles;  
 
XII. Acceso a la red de Internet;  
 
XIII. De venta de alimentos preparados;  
 
XIV. Los salones de belleza y 
peluquerías; y  
 
XVI. Los demás no comprendidos en el 
Titulo VI de esta Ley, en donde se 
desarrollen actividades relativas a la 
intermediación, compraventa, 
arrendamiento, distribución de bienes o 
prestación de servicios comerciales, con 
fines de lucro.  
 
Los establecimientos mercantiles a que 
se refiere este Título tienen prohibida la 
venta y/o distribución de bebidas 
alcohólicas en envase abierto y/o al 
copeo, para su consumo en el interior. 
Se exceptúan de lo anterior los 
establecimientos mercantiles que ejerzan 
como actividad preponderante el servicio 
de venta de alimentos preparados y cuya 
superficie total no exceda de 80 metros 
cuadrados, los cuales podrán vender 
exclusivamente cerveza y vino de mesa 
para su consumo con los alimentos 
preparados establecidos en su carta de 
menú, en el horario de las 12:00 a las 
18:00 horas.  
 
Artículo 44.- Los establecimientos 
mercantiles en que se vendan abarrotes 
y comestibles en general, podrán vender 
bebidas alcohólicas exclusivamente en 
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envase cerrado, estando prohibido su 
consumo en el interior del 
establecimiento.  
 
La venta de bebidas alcohólicas en 
envase cerrado sólo se podrá realizar de 
las 07:00 a las 24:00 horas.  
 
En el caso de que en una visita de 
verificación se constate la violación 
flagrante a este artículo, se impondrá 
como medida de seguridad y de manera 
inmediata, la suspensión de actividades 
del establecimiento mercantil.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Esta reforma, se considera 
procedente, por qué se estaría 
violentando el principio de buena fe 
otorgado por la autoridad al titular 
del establecimiento. 

Artículo 41.- Podrá destinarse una 
fracción de la vivienda, que no exceda 
del 20% de la superficie de ésta, para la 
operación de un establecimiento 
mercantil de bajo impacto distinto de los 
señalados en el artículo 40 de las 
fracciones I, II, III, V, VI, VII, X y XI d), 
debiendo manifestarse esa circunstancia 
en el Aviso, sin que ello implique la 
modificación del uso del suelo, ni la 
autorización para la venta de bebidas 
alcohólicas.  
 
Los establecimientos mercantiles que 
operen en las condiciones previstas en 
este artículo, deberán ser atendidos 
exclusivamente por miembros de la 
familia que habite en la vivienda de que 
se trate.  
 
No podrán establecerse en los términos 
de este artículo, giros mercantiles que 
requieran para su operación grandes 
volúmenes de agua como los que 
presten servicios de lavandería, 
tintorería, lavado de vehículos, venta y 
distribución de agua embotellada.  
 
Para el caso de las verificaciones 
administrativas que se realicen a 
establecimientos mercantiles registrados 
bajo este supuesto, será necesario 
establecer claramente la superficie de la 
vivienda y del establecimiento, así como 
y acreditar que quien atendía al 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La finalidad de esta reforma, desde 
la perspectiva de los diputados 
integrantes que dictaminan esta 
iniciativa, es evitar que quien 
solicite este tipo de avisos, intenten 
evadir cumplir con la obtención de 
un Certificado de Uso de Suelo. 
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momento de la visita es miembro de la 
familia que habita la vivienda.  
 
Artículo 42.- Para el funcionamiento de 
los establecimientos a que se refiere este 
Titulo, los titulares deberán ingresar el 
Aviso correspondiente al Sistema, 
proporcionando la siguiente información: 
 
I. Nombre o razón social del solicitante, 
así como domicilio para oír y recibir 
notificaciones y dirección de correo 
electrónico. En caso de que el solicitante 
sea persona física expresará los datos de 
la credencial para votar con fotografía; 
en caso de ser persona moral los datos 
que permitan constatar su constitución y 
su representación legal;  
   
II. Denominación o nombre comercial del 
establecimiento mercantil y ubicación del 
mismo;  
 
III. Si el solicitante es extranjero, los 
datos de la Autorización expedida por la 
Secretaría de Gobernación, conforme a 
la cual se le permita llevar a cabo la 
actividad de que se trate;  
 
IV. Ubicación y superficie total del local 
donde pretende establecerse el giro 
mercantil;  
 
V. Giro mercantil que se pretende 
ejercer;  
 
VI. Datos de la constancia o certificado 
en el que se señale que el uso de suelo 
es permitido para el giro que se pretende 
operar, o en su caso la manifestación de 
que funciona de conformidad a lo 
establecido en el artículo 41 de esta Ley;  
 
 
VII. Que cuenta con los cajones de 
estacionamiento de conformidad con el 
artículo 11 de la fracción XIV del 
apartado B de la presente Ley;   
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VIII. En su caso dar cuenta del Programa 
Interno o Especial de Protección Civil, 
según corresponda y de conformidad con 
la Ley del Sistema de Protección Civil del 
Distrito Federal y su Reglamento;  
 
IX. En su caso, los datos del Visto Bueno 
de Seguridad y Operación registrado 
ante la Delegación exclusivamente para 
el giro y superficie que se manifestando 
en el aviso, de conformidad a lo 
establecido en el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal;  
 
 
X. En los casos de establecimientos que 
se dediquen a la purificación, 
embotellamiento y comercialización de 
agua purificada deberán presentar la 
constancia de aviso de funcionamiento 
ante la Secretaría de Salud del Distrito 
Federal; y  
XI. Capacidad de aforo de conformidad 
con la fracción II del artículo 2 de la 
presente Ley. 
 
Artículo 43.- El Aviso a que se refiere el 
artículo anterior permite al Titular a 
ejercer exclusivamente el giro que en el 
mismo se manifieste, el cual deberá ser 
compatible con el uso de suelo 
permitido. 
 
Adicionalmente, podrán desarrollar 
actividades complementarias como 
música viva, grabada y videograbada, 
servicio de televisión, realización de 
eventos o actividades culturales, 
bastando para la realización de estas 
actividades el Aviso originalmente 
ingresado al Sistema. Estas actividades 
deberán ser acordes al giro mercantil 
manifestado en el Aviso.  
 

 

Artículo 45.- Los titulares de los 
establecimientos mercantiles a que se 
refiere este Titulo ingresarán el Aviso 
correspondiente al Sistema, en los casos 
que efectúen las siguientes variaciones:  
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I. Traspaso del establecimiento 
mercantil;  
 
II. Modificación del domicilio del 
establecimiento mercantil, con motivo 
del cambio de nomenclatura del lugar en 
que se ubique;  
 
III. Suspensión temporal o cese 
definitivo de actividades;  
 
IV. Modificación del aforo;  
 
V. Cambio de giro mercantil; y  
 
VI. Cambio de nombre o denominación 
comercial.  
 
Artículo 46.- Los titulares de los centros 
de educación de carácter privado están 
obligados a evitar la aglomeración de 
personas o vehículos en las entradas, 
salidas y en las vialidades por las que se 
tenga acceso a dichos centros que 
pongan en riesgo la seguridad de los 
usuarios, peatones y transeúntes o que 
dificulten el tránsito de personas o 
vehículos, a efecto de contribuir en la 
reducción de la emisión de 
contaminantes atmosféricos, a cuyo 
efecto contarán con un Programa de 
Ordenamiento Vial y en su caso de 
Transporte Escolar, acorde a las 
necesidades específicas de cada centro, 
atendiendo a su ubicación, dimensión y 
población escolar. También deberá 
difundir  entre los padres o tutores una 
vez al año el Programa de Ordenamiento 
Vial, en el que deberá señalar beneficios 
de la reducción de la emisión de 
contaminantes atmosféricos y sus 
consecuencias. 

 

Artículo 47.- En los establecimientos 
mercantiles donde se presten los 
servicios de reparaciones mecánicas, 
hojalatería, pintura, eléctricas, 
electromecánicas, de lavado y/o 
engrasado, lavado de autos, vestiduras, 
instalación de alarmas y/o accesorios 
similares de vehículos automotores, 
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deberán: 
 
 
I. Contar con áreas para la ubicación de 
herramientas y refacciones, así como 
para almacenar gasolina, aguarrás, 
pintura, thiner, grasa y demás líquidos o 
sustancias que se utilicen en la 
prestación de los servicios; 
 
II. Abstenerse de arrojar los residuos 
sólidos y líquidos en las alcantarillas, 
sujetándose a las disposiciones que para 
el tratamiento de dichas sustancias 
señalen las autoridades competentes; 
 
III. Las áreas de reparación deberán 
estar separadas unas de otras, para que 
los diferentes servicios se presten en 
lugares determinados; 
 
 IV. Contratar un seguro contra robo y 
daños a terceros, que cubra cualquier 
daño que se pudiera ocasionar a los 
vehículos dados en custodia para su 
reparación; y 
 
V. En el caso de los establecimientos 
mercantiles que tengan el giro de lavado 
de autos deberán contar con sistemas de 
reciclado y reutilización de agua. 
 
Está prohibida la utilización de la vía 
pública para la prestación de los 
servicios a que se refiere este artículo y 
cualquier otro relacionado con la 
prestación de los mismos. 
 
 
 
La Delegación ordenará el retiro 
inmediato de los objetos y vehículos 
instalados en vía pública  contraviniendo 
esta disposición. El retiro lo hará el 
titular y ante su negativa u omisión, lo 
ordenará la Delegación a costa de aquél 
en los términos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, solicitando en su caso, el apoyo 
de la Secretaría de Seguridad Pública. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
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CAPITULO II 
DE LOS VIDEOJUEGOS. 

 
Artículo 48.- Los establecimientos 
mercantiles en los que se preste el 
servicio de juegos electrónicos y/o de 
video, funcionarán sujetándose a las 
siguientes disposiciones: 
 
I. No instalarse a menos de 300 metros 
a la redonda de algún centro escolar de 
educación básica; 
 
II. Contar con una clasificación que los 
identifique en grupos de la siguiente 
forma:  
 
Tipo A, B, C y D. Cada videojuego 
deberá tener visiblemente la letra que le 
corresponda, la que deberá ser de por lo 
menos 15 centímetros de alto y de ancho 
y de un color determinado; 
 
III. Colocar dentro del local, visible al 
público, un anuncio de por lo menos un 
metro cuadrado y con letra de 10 
centímetros de alto y de ancho, en el 
que se especifiquen los tipos y 
clasificación de los juegos, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Tipo A.- inofensivo, para todas las 
edades, 
b) Tipo B.- poco agresivo, para uso de 
mayores de 13 años, 
 
c) Tipo C.- Agresivo, para uso de 
mayores de 15 años, y 
 
d) Tipo D.- Altamente Agresivo, para uso 
de 18 años y mayores; 
 
IV. Mantener perfectamente iluminadas 
las áreas donde estén instalados los 
juegos, evitando la utilización de 
sistemas de iluminación opaca u obscura 
que pudieran generar trastornos en la 
salud de los usuarios; 
 
V. Revisar que los juegos se utilicen de 
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acuerdo a la clasificación por edades; 
 
 VI. Vigilar que la distancia entre los 
equipos de videojuegos garantice en 
todo momento el servicio, la operación y 
seguridad del usuario, de conformidad 
con el Reglamento de esta Ley; 
 
VII. Tener agrupados los juegos en áreas 
específicas, de acuerdo a las edades para 
los que son aptos; y 
 
VIII. Colocar dentro del local, visible al 
público, el documento que acredite que 
los videojuegos que se operan están 
inscritos en el Registro a que se refiere el 
artículo 50 de esta Ley. 
 
Está prohibido operar en 
establecimientos mercantiles todos 
aquellos videojuegos y sistemas 
diseñados para uso doméstico o 
particular y sistemas de iluminación, de 
audio y video cuya intensidad o volumen 
provoque alteración, distracción o 
confusión de los usuarios. 
 
 
Para el caso de emisiones de audio o 
ruido la Delegación ordenará al Instituto 
verificar periódicamente que su volumen 
se mantenga en los decibeles 
autorizados. 
Artículo 49.- La clasificación de 
videojuegos a que se refiere la fracción 
II del artículo anterior será la siguiente: 
 
I. Se consideran tipo A, Inofensivo: 
 
a) Los deportes, excepto el box, luchas y 
todos aquellos cuyo principal objetivo es 
golpearse, derribarse o herirse 
físicamente; 
 
b) Las carreras de automóviles, 
motocicletas o cualquier vehículo, 
siempre y cuando no se muestren 
gráficas con sangre; y 
 
c) Aquellos videojuegos que muestren 
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seres ficticios que tengan que ir 
alcanzando objetivos en un ambiente de 
fantasía sin matar de manera gráfica a 
otros seres; 
 
II. Se considera tipo "B", Poco Agresivo: 
 
a) Aquellos que muestren seres 
animados que no sean humanos y que 
no presenten peleas, golpes, ni 
derramamiento de sangre o líquido que 
haga creer que se trata de sangre, aún 
cuando no sea roja; y 
 
 
b) Los que presenten persecuciones 
espaciales, terrestres, aéreas o 
marítimas con o sin derribamiento de 
objetivos sin vida, o que tengan vida 
pero que de ninguna forma representen 
un ser humano; 
 
III. Se consideran tipo "C", Agresivo: 
 
a) Aquellos deportes excluidos del tipo 
"A"; 
 
b) Aquellos en donde presenten seres 
animados, incluido humanos que tengan 
que derribarse, luchar o eliminar al 
contrincante utilizando la fuerza física 
y/o armas, pero siempre y cuando no 
haya imágenes o gráficas donde se 
muestren cuerpos desmembrados, 
mutilados, o derramamiento de sangre, 
 
c) Aquellos juegos interactivos y 
simuladores que no excedan estos 
criterios de clasificación en cuanto a su 
contenido; y 
 
IV. Se consideran tipo "D", Altamente 
Agresivos: 
 
a) Aquellos en los que hay peleas, 
competencias o persecuciones con el uso 
de armas, violencia y derramamiento de 
sangre e incluso mutilaciones o 
desmembramientos; y 
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Cualquier juego de video que no cumpla 
con estos criterios de clasificación estará 
prohibido para operar en el Distrito 
Federal. En el caso de que algún 
videojuego pudiera encuadrar en dos 
tipos o existiera confusión respecto a que 
clasificación le corresponde, se optará 
siempre por la letra que alfabéticamente 
vaya después. 
 
Artículo 50.- Sólo se pondrán a 
disposición del público los videojuegos 
que se encuentren inscritos en el 
Registro de Videojuegos para el Distrito 
Federal a cargo de la Secretaría de 
Gobierno, para cuya integración se 
tomará en cuenta la opinión de los 
sectores sociales y privados. El Registro 
será publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 
Cualquier juego que no se encuentre 
inscrito en el Registro de Videojuegos 
para el Distrito Federal estará prohibido 
para operar en el Distrito Federal. 
 

 

Artículo 51.- Está prohibida la 
instalación de maquinas tragamonedas 
de azar en cualquiera de sus 
modalidades en todos los 
establecimientos mercantiles. 
 
Esta disposición no es aplicable para los 
establecimientos mercantiles cuyo giro 
principal sea la realización de juegos con 
apuestas y sorteos, que cuenten con 
permiso de la Secretaría de Gobernación. 
 
 

  

Artículo 52.- Los juegos mecánicos y 
electromecánicos que se instalen en 
establecimientos mercantiles y en 
parques recreativos, circos y eventos 
similares, funcionarán sujetándose a las 
siguientes disposiciones: 
 
I. No instalarse en un radio menor a 300 
metros de algún centro escolar de 
educación básica; 
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II. La distancia entre los juegos 
mecánicos y electromecánicos deberá ser 
aquella que 
garantice la seguridad de los usuarios; 
 
III. En los casos de juegos 
electromecánicos, los aparatos que se 
instalen en el interior de los 
establecimientos mercantiles como circos 
y eventos similares, deberán contar con 
los dispositivos de seguridad que 
establecen las Leyes y Reglamentos en 
materia de Construcción y de Protección 
Civil para el Distrito Federal; 
 
IV. Abstenerse de vender y distribuir 
pólvora, explosivos, artificios y 
substancias químicas relacionadas con 
explosivos, en términos de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, así 
como vigilar que los usuarios no los 
introduzcan a su interior; y 
 
V. Los juegos electromecánicos deberán 
someterse a pruebas de resistencia por 
lo menos cada tres meses, a fin de 
asegurar su funcionamiento adecuado.  
 
 
VI.- Contar con un Visto bueno de 
Seguridad y Operación, suscrito por un 
Director Responsable de Obra y un 
Corresponsable en Instalaciones, de 
conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Construcciones del 
Distrito Federal.  
 
 
 
Tratándose de locales que cuenten con 
un número mayor de 40 juegos 
mecánicos y electromecánicos y una 
superficie mayor a los 10,000 metros 
cuadrados destinados para dichos 
juegos, podrá prestarse el servicio de 
alimentos preparados. 
 
 
El establecimiento mercantil deberá 
destinar como máximo el 10% de su 
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superficie total para habilitarla con 
instalaciones adecuadas para el consumo 
de los alimentos que expenda el propio 
establecimiento y aquellos que lleven 
consigo los usuarios del servicio. 

CAPITULO III 
DE LOS ESTACIONAMIENTOS 

PÚBLICOS. 
 

Artículo 53.- El estacionamiento público 
consiste en el servicio de recepción, 
guarda, protección y devolución de 
vehículos, motocicletas o bicicletas en los 
lugares autorizados, pudiendo prestarse 
por hora, día o mes, a cambio del pago 
que señale la tarifa autorizada por la 
Delegación. 
 
Los estacionamientos públicos se 
clasifican: 
 
A.- Atendiendo a sus instalaciones, en: 
 
a) Estacionamientos de superficie, 
considerando por tales aquellos que 
cuentan con una sola planta para la 
prestación del servicio; 
 
b) Estacionamientos de estructura 
metálica desmontable, 
independientemente de que 
sobre dicha estructura se coloque o no 
un techado; y 
 
c) Estacionamientos definitivos de 
edificio, aquel que tenga más de un nivel 
para la prestación del servicio y que 
cuente con un mínimo del 50% de su 
capacidad techada; 
 
B.- Atendiendo al tipo de servicio en: 
 
a) De autoservicio; y 
 
b) De acomodadores. 

 
 
 
 
En cuanto al primer párrafo se ha 
determinado hacer una modificación 
en el sentido de que es la 
Secretaría de Movilidad quien emite 
las autorización de tarifas de 
estacionamientos públicos, por lo 
que para este primer párrafo la 
redacción quedaría de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 53.- El estacionamiento 
público consiste en el servicio de 
recepción, guarda, protección y 
devolución de vehículos, 
motocicletas o bicicletas en los 
lugares autorizados, pudiendo 
prestarse por hora, día o mes, a 
cambio del pago que señale la tarifa 
autorizada por la Secretaría de 
Movilidad. 
 
 
Esta dictaminadora coincide con la 
propuesta del Dip. Agustín Torres 
Pérez, de abrogar el Reglamento de 
Estacionamientos Públicos, a efecto 
de que exista congruencia entre lo 
que establece la norma y los hechos 
que acontecen en la vida diaria de 
los habitantes de esta Ciudad. 
 
De igual forma, esta Asamblea 
Legislativa tiene la facultad de 
abrogar el referido Reglamento, en 
virtud de que fue la entonces 
Asamblea de Representantes quien 
en uso de sus atribuciones lo 
expidió. 
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Artículo 54.- Para su apertura deberán 
registrar en el sistema, además de lo 
establecido en el artículo 42, lo 
siguiente: 
 
a) Los datos del seguro de 
responsabilidad Civil o fianza que 
garantice a los usuarios el pago de los 
daños que pudieran sufrir en su persona, 
vehículo, motocicleta o bicicleta o en la 
de terceros; 
 
b) El pago de derechos por la revisión 
del cumplimiento de los requisitos que 
establecen las disposiciones jurídicas 
correspondientes, de conformidad con lo 
establecido por el Código Fiscal del 
Distrito Federal; y 
 
c) El número de cajones de 
estacionamiento. 

 
 
 
 
 
 
Esta dictaminadora ha concluido 
aprobar este numeral con 
modificaciones; se eliminaría el 
inciso b) que a la letra dice en la 
propuesta: 
 
 
b) El pago de derechos por la 
revisión del cumplimiento de los 
requisitos que establecen las 
disposiciones jurídicas 
correspondientes, de conformidad 
con lo establecido por el Código 
Fiscal del Distrito Federal; y 
 
Esto en razón de que, los 
estacionamientos se encuentran 
contemplados dentro de los giros de 
bajo impacto, no obstante sólo a 
estos, se les pide este pago por 
revisión de cumplimiento a la Ley, 
lo cual hace que haya una distinción 
con los demás causándoles un 
impacto económico sin una lógica 
justificación. 
 
Por lo que el numeral que nos 
ocupa, quedaría con la siguiente 
redacción: 
 
Artículo 54.- Para su apertura 
deberán registrar en el sistema, 
además de lo establecido en el 
artículo 42, lo siguiente: 
 
a) Los datos del seguro de 
responsabilidad Civil o fianza que 
garantice a los usuarios el pago de 
los daños que pudieran sufrir en su 
persona, vehículo, motocicleta o 
bicicleta o en la de terceros; y 
 
b) El número de cajones de 
estacionamiento. 
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Artículo 55.- Los titulares u operadores 
de estacionamientos públicos tendrán 
además de las señaladas en el artículo 
11 de la presente Ley, las siguientes 
obligaciones: 
 
I. Emitir boletos de depósito del 
vehículo, motocicleta o bicicleta a cada 
uno de los usuarios, en el que se 
especifiquen las condiciones del contrato 
y la hora de entrada del vehículo, 
motocicleta o bicicleta; 
 
II. Contar con iluminación suficiente 
durante el tiempo que permanezca en 
operación el estacionamiento; 
 
 
III. Tener una señalización clara y 
suficiente para el control de entradas, 
salidas y circulación en el 
estacionamiento; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Contar con un seguro de 
responsabilidad civil o fianza que 
garantice a los usuarios el pago de los 
daños que pudieran sufrir en su persona, 
vehículo, o en la de terceros hasta por 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De igual forma los diputados que 
analizan esta iniciativa, consideran 
procedente aprobar esta reforma 
pero con modificaciones en la 
fracción III, en el sentido de 
agregar que también deberán 
contar con señalizaciones en su 
caso de lugares reservados (para 
personas con discapacidad, adultos 
mayores o mujeres embarazadas); 
por lo que esta fracción quedaría de 
la siguiente manera: 
 
 
III. Tener una señalización clara y 
suficiente para el control de 
entradas, salidas, espacios 
reservados (personas con 
discapacidad, adultos mayores y 
mujeres embarazadas) y 
circulación en el estacionamiento; 
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9000 días de salario mínimo vigente en 
el Distrito Federal por vehículo, 2000 
días de salario mínimo general vigente 
por motocicleta y de 500 días de salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal por 
bicicleta, de acuerdo a la siguiente 
modalidad: 
 
a) Autoservicio.- Responsabilidad por 
robo total, robo y daño parcial del 
vehículo, motocicleta o bicicleta e 
incendio del inmueble donde se depositó 
el vehículo, motocicleta o bicicleta, 
cuando éste sea atribuible al titular u 
operador; y  
 
b) Acomodadores de vehículos, 
motocicletas o bicicletas.- 
Responsabilidad por robo total, robo y 
daño parcial, robo o daño de accesorios 
mostrados a la entrega del vehículo, 
motocicleta o bicicleta e incendio del 
inmueble donde se depositó el vehículo, 
motocicleta o bicicleta, cuando éste sea 
atribuible al titular u operador; 
 
V. Cubrir el pago del deducible cuando 
sea robo total o cuando el daño sea 
atribuible al titular u operador; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. Destinar espacio de estacionamiento, 
en condiciones de seguridad, para 
usuarios que utilicen como medio de 
transporte la motocicleta o bicicleta;  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo lo modificado en la 
fracción III, de igual manera para 
esta fracción VI, , se deberá 
considerar que los 
estacionamientos, en los casos que 
resulte procedente, como es la 
clasificación de autoservicio, 
deberán contar con espacios 
reservados; por lo que se ha 
acordado la siguiente redacción: 
 
 
 
 
 
VI. Destinar espacio de 
estacionamiento, en condiciones de 
seguridad, para usuarios que 
utilicen como medio de transporte 
la motocicleta o bicicleta; y en su 
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VII. Expedir la respectiva identificación a 
los acomodadores que deberán portar en 
todo momento y verificar que cuenten 
con licencia de manejo vigente expedida 
por la autoridad competente; 
 
VIII. Contar con reloj checador que 
registre la hora de entrada y salida de 
los vehículos, motocicletas y bicicletas; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. Sujetarse a la tarifa autorizada por la 
Delegación, la que deberá tenerse en 
lugar visible para los usuarios; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X Revalidar anualmente y previo a su 
vencimiento el aviso funcionamiento de 
giro de bajo impacto, a través de 
sistema manifestando los datos 

caso, espacios reservados para 
personas con discapacidad, 
adultos mayores y mujeres 
embarazadas;  
 
 
 
 
Esta adición desde el punto de vista 
de estas dictaminadoras es viable, 
por considerarse que otorga mayor 
certeza al especificar quien es la 
autoridad que autorizará las tarifas.  
 
 
La Comisión que dictamina ha 
resuelto eliminar esta fracción, esto 
en razón de la justificación que se 
emitió en el artículo 11  Apartado A 
fracción III,  por cuanto hace a 
eliminar la obligación a los 
estacionamientos de revalidar el 
aviso para su legal funcionamiento, 
por resultar un acto desigual en 
comparación con el resto de los 
establecimientos que están 
catalogados como de bajo impacto. 
 
 
 
De igual forma en esta fracción se 
concluye hacer una modificación en 
el sentido de que es la Secretaría 
de Movilidad quien emite las 
autorización de tarifas de 
estacionamientos públicos, por lo 
que para este primer párrafo la 
redacción quedaría de la siguiente 
manera: 
 
IX. Sujetarse a la tarifa autorizada 
por la Secretaría de Movilidad, la 
que deberá tenerse en lugar visible 
para los usuarios; 
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referentes al pago de los derechos 
correspondientes, así como los datos de 
la vigencia del seguro o fianza con que 
cuente. 
 
 
XI. Contar con el servicio de sanitarios 
para los usuarios; y 
 
XII. Las demás que establezca esta Ley y 
demás normatividad aplicable. 
Artículo 56.- El Gobierno del Distrito 
Federal, a través de la Secretaría de 
Transportes y Vialidad emitirá los 
lineamientos y normas técnicas para 
regular el funcionamiento de los 
estacionamientos  públicos, incluyendo el 
cálculo de las tarifas. 
 
 
La solicitud de tarifa autorizada, deberá 
ingresarse a través del sistema, 
señalando los datos del registro de aviso 
de bajo impacto del estacionamiento 
público, la cual será otorgada en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles por 
parte de la Delegación mediante una 
cartulina no menor al tamaño de doble 
carta. 
 
Será causa de responsabilidad 
administrativa por parte del servidor 
público responsable, la omisión al 
cumplimiento de los plazos previstos en 
este artículo. 

Esta propuesta de reforma se 
considera procedente toda vez que 
establece quienes son las 
autoridades que emitirán los 
lineamientos y normas técnicas 
para el funcionamiento de 
estacionamientos. 
 
 
 

Artículo 57.-Cuando el servicio se 
preste por hora, sólo se cobrará 
completa la primera, 
independientemente del tiempo 
transcurrido, a partir de ella, el servicio 
se cobrará por fracciones de 15 minutos, 
debiendo ser el mismo precio para cada 
fracción.  
 
Podrán tener otras actividades 
complementarias de las consideradas de 
bajo impacto, siempre y cuando el 
espacio que se destine para su 
prestación no exceda del 10% de la 
superficie del establecimiento y no se 
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vendan bebidas alcohólicas. 
 
 
Artículo 58.- El Gobierno del Distrito 
Federal fomentará que los 
establecimientos mercantiles que presten 
el servicio de estacionamiento 
contribuyan a desalentar la utilización 
del automóvil, mediante el otorgamiento 
de tarifas preferenciales a sus usuarios o 
a través de medidas que consideren 
convenientes, según el número de 
pasajeros a bordo. 
 
 
Igualmente, a fin de estimular la 
utilización de los medios de transporte 
públicos fomentará el establecimiento de 
estacionamientos en zonas cercanas a 
los centros de transferencia modal. 
 
En el caso de los Centros comerciales, 
las tarifas que se cobren deberán ser 
preferenciales, para los propietarios o 
poseedores de vehículos que hayan 
realizado una compra, contratado la 
prestación de un servicio o acudido a los 
eventos de los establecimientos que 
formen parte del mismo Centro 
Comercial. 

 
 
 
Atendiendo la tesis emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, esta Comisión ha 
determinado no aprobar este 
párrafo, por lo que sería eliminado. 

Artículo 59.- Los establecimientos 
mercantiles que se hallen obligados a 
contar con cajones de estacionamiento 
de conformidad con la fracción XIV del 
apartado A del artículo 11 de la presente 
Ley y no cuenten con éstos en el mismo 
local, deberán adoptar alguna de las 
siguientes modalidades: 
 
I. Prestar directamente o a través de un 
tercero el servicio de acomodadores de 
vehículos, motocicletas y bicicletas, sin 
estacionarlos en la vía pública o 
banquetas; 
 
II. Adquirir un inmueble que se destine 
para ese fin; 
 
III. Celebrar contrato de arrendamiento 
de un inmueble para prestar el servicio, 
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o 
 
IV. Celebrar contrato con un tercero para 
la prestación del servicio de 
estacionamiento. 
Artículo 60.- El servicio de 
acomodadores de vehículos, motocicletas 
y bicicletas que se preste en los 
estacionamientos a que se refiere esta 
ley, estará sujeto a las siguientes 
disposiciones: 
 
I. Deberá ser operado únicamente por 
personal del mismo establecimiento 
mercantil o por un tercero acreditado 
para ello, en este último caso, el titular 
del establecimiento será obligado 
solidario por cualquier tipo de 
responsabilidad en que pudiera incurrir la 
empresa acomodadora de vehículos, 
motocicletas y bicicletas, con motivo de 
la prestación de sus servicios o del 
desempeño de sus empleados; 
 
II. El personal encargado de prestar el 
servicio a que se refiere el párrafo 
anterior deberá contar con licencia de 
manejo vigente, uniforme e identificación 
que lo acrediten como acomodador; y 
 
III. Queda prohibido prestar este servicio 
estacionando los vehículos, motocicletas 
o bicicletas en la vía pública o 
banquetas. 

 
En esta reforma se quita la 
referencia de artículos que se hace 
en la ley vigente, para hacer 
general la aplicación de la Ley.  

Artículo 61.- Los establecimientos 
mercantiles cuyo giro principal sea el 
alquiler de mesas de billar o líneas para 
boliche, podrán ejercer los siguientes 
giros 
complementarios: 
 
a) Venta de alimentos preparados y 
bebidas no alcohólicas; 
 
b) Prestar los servicios de alquiler de 
juegos de salón y mesa; 
 
c) Juegos mecánicos, electromecánicos, 
electrónicos y de video; y 
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d) Venta de artículos promocionales y 
deportivos. 
 
Lo anterior, siempre y cuando la 
superficie ocupada por las actividades 
complementarias no exceda del 10% de 
la superficie total del establecimiento 
mercantil. 
Artículo 62.- En los Establecimientos 
Mercantiles denominados Baños Públicos, 
Masajes y Gimnasios se ofrecerán 
servicios encaminados a la higiene, salud 
y relajamiento. 
 
Los Baños Públicos, Masajes y Gimnasios 
podrán proporcionar la venta de 
alimentos preparados, bebidas no 
alcohólicas, dulcería, regadera, vapor, 
sauna, masajes, hidromasajes, 
peluquería, venta de aditamentos de 
higiene personal y alberca. 
 
Asimismo, en dichos establecimientos 
queda prohibida la prestación de 
servicios, expedición de recetas o venta 
de productos por parte de nutriólogos 
y/o naturistas, que no cuenten con su 
cédula profesional para tal efecto. 

 

Artículo 63.- Los titulares de 
establecimientos mercantiles en que se 
presten los servicios de Gimnasio, Baños 
públicos y Masaje, tendrán las siguientes 
obligaciones: 
 
I. Abstenerse de expender bebidas 
alcohólicas en el interior del 
establecimiento 
mercantil; 
 
II. Contar con áreas de vestidores, 
casilleros y sanitarios para los usuarios, 
así como extremar las medidas de 
higiene y aseo en todo el establecimiento 
mercantil; 
 
 
III. Tener a disposición del público cajas 
de seguridad en buen estado, y contratar 
un seguro para garantizar la guarda y 
custodia de valores depositados en las 
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mismas; 
 
IV. Tener a la vista del público letreros 
con recomendaciones para el uso 
racional del agua, así como información 
sobre las consecuencias legales de llevar 
a cabo un acto de explotación sexual 
comercial infantil; 
 
 
V. Exhibir en el establecimiento a la vista 
del público asistente, los documentos 
que certifiquen la capacitación del 
personal para efectuar masajes y, en el 
caso de los gimnasios, contar con la 
debida acreditación de instructores de 
aeróbicos, pesas o del servicio que ahí se 
preste, debiendo contar además con 
programas permanentes de 
mantenimiento a los aparatos que se 
encuentran a disposición de los usuarios; 
 
 
VI. Exhibir en un lugar visible al público 
los precios o tarifas de los servicios que 
se prestan; 
 
 
VII. Contar con personal preparado para 
prestar asistencia médica, en caso de ser 
necesario; 
 
VIII. Llevar un registro de todos los 
usuarios, incluidos los menores de edad 
que hagan uso de las instalaciones de 
este tipo de establecimientos; y 
 
IX. Las áreas de vestidores para el 
servicio de baño colectivo deberán estar 
separados para hombres y mujeres y 
atendidos por empleados del mismo 
sexo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cabe señalar que la redacción 
quedó igual a la que se encontraba 
en el artículo 57 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, vigente hasta antes 
de estas reformas legales, sin 
embargo por considerarse una 
obligación estipulada a los giros 
materia de este precepto legal, se 
considera viable incluirlo como una 
fracción más en este numeral. 

Artículo 64.- Queda prohibido expender 
en envase abierto  o consumir cualquier 
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bebida alcohólica en los establecimientos 
mercantiles de bajo impacto, con 
excepción de lo dispuesto por el último 
párrafo del artículo 40 de esta Ley, en el 
caso de que en una visita de verificación 
se constate la violación a esta 
disposición, se impondrá de manera 
inmediata la suspensión de actividades. 
 
Artículo 65.- Los titulares de aquellos 
establecimientos en donde se preste al 
público el servicio de acceso a la red de 
Internet, en los cuales se permita el 
acceso a menores, deberán contar con 
sistemas de bloqueo a páginas o sitios 
que contengan información pornográfica 
o imágenes violentas. Las computadoras 
que contengan dichos sistemas de 
bloqueos, deberán estar separadas de 
aquellas que tengan acceso abierto a 
cualquier información y queda prohibido 
que los menores tengan acceso a estas 
últimas. Igualmente, todas las 
computadoras que presten este servicio 
deberán contar con sistemas de bloqueo 
a páginas o sitios que contengan 
pornografía infantil y/o promoción del 
turismo sexual infantil. 

 

 
TITULO VIII 

DE LA VERIFICACIÓN. 
 
Artículo 66.- La Delegación ordenará a 
personal autorizado por el Instituto para 
realizar visitas de verificación y así 
vigilar que los establecimientos 
mercantiles cumplan con las obligaciones 
contenidas en la presente Ley, conforme 
a la Ley de Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, la Ley 
de Procedimiento Administrativo y el 
Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal y 
aplicarán las sanciones que se 
establecen en este ordenamiento, sin 
perjuicio de las demás sanciones que 
resulten aplicables. 
 
En caso de oposición al realizar la visita 
de verificación, suspensión temporal de 

 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 353 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

actividades o clausura las Delegaciones o 
el Instituto podrán hacer uso de la fuerza 
pública, en términos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal. 
Artículo 67.- Los establecimientos a 
que se refiere esta Ley podrán ser objeto 
de visitas de verificación ordinaria o 
extraordinaria desde el inicio de sus 
operaciones. 
 
En materia de visitas de verificación, 
deberá observarse lo siguiente: 
 
I. La Delegación implementará en 
coordinación con el Instituto un 
programa anual de verificación ordinaria, 
en atención a la fecha de ingreso de los 
Avisos y Permisos al Sistema; que 
incluya la totalidad de establecimientos 
mercantiles de impacto zonal instalados 
en su demarcación territorial y de 
manera aleatoria establecimientos de 
impacto vecinal y de bajo impacto,  
 
 
II. Deberán practicarse visitas de 
verificación extraordinarias, sólo cuando 
medie queja que contenga los datos de 
identificación del promovente. Para tal 
efecto, la Delegación y el Instituto 
establecerán un sistema público de 
quejas vía telefónica y por medio 
electrónico;  
 
III. La Delegación podrá ordenar al 
Instituto, visitas de verificación 
extraordinaria sin que medie queja, sólo 
en los casos de que existan causas 
vinculadas con protección civil, desarrollo 
urbano y seguridad pública, debidamente 
motivadas en la orden de visita 
respectiva; y 
 
IV. Las resoluciones que se dicten en los 
procedimientos de verificación, se 
publicarán en la página de Internet de la 
Delegación e Instituto. 

Únicamente se modifica para serlo 
congruente con las facultades de la 
delegación. 
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TITULO IX 
DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD. 
 
Artículo 68.- La contravención a las 
disposiciones de la Ley dará lugar, 
dependiendo de la gravedad, a la 
imposición de cualquiera de las 
siguientes sanciones y medidas de 
seguridad: imposición de sanciones 
económicas, clausura o suspensión 
temporal de actividades de los 
establecimientos mercantiles y la 
revocación de los Avisos, Autorización, 
Permiso y/o Licencia de Funcionamiento. 
 
En caso de la imposición de sanciones 
económicas a que se refieren los 
artículos 71, 72, 73, 74, 75 y 76 de la 
presente Ley, el Titular así como el o los 
dependientes del establecimiento 
mercantil, serán solidariamente 
responsables del cumplimiento de la 
sanción o sanciones de que se traten, sin 
perjuicio de las penales y administrativas 
que les correspondan, en su caso, en 
virtud de las disposiciones legales 
aplicables.  
 
 

 

Artículo 69.- Para establecer las 
sanciones, las Delegaciones 
fundamentarán y motivarán sus 
resoluciones considerando, para su 
individualización, los elementos 
señalados en la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal y 
demás disposiciones legales aplicables. 
 

.  

Artículo 70.- Cuando se detecte la 
expedición o venta de bebidas 
alcohólicas en contravención de lo 
dispuesto por esta ley, el Instituto 
procederá a levantar un inventario y 
asegurar de manera inmediata las 
bebidas de que se trate. 
 
El aseguramiento de bebidas se llevará a 
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cabo con el traslado de las mismas al 
sitio de almacenaje destinado por la 
Autoridad, previo inventario del 
aseguramiento, del cual se entregará 
copia de manera inmediata al titular del 
establecimiento o evento de que se 
trate. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 71.- Se sancionará con el 
equivalente de 25 a 125 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, el incumplimiento de las 
obligaciones contempladas o el incurrir 
en las prohibiciones que señalan los 
artículos 11 apartado A fracciones VIII y 
IX inciso a); 11 apartado B fracciones I y 
VI inciso d); 12 fracción VIII; 23 
fracciones I, II, III, IV, VI y VII; 33 
párrafo primero, segundo y cuarto; 45 
fracciones II y III; 47 fracciones I y II; 
48 fracciones II, IV, V, VI, VII y VIII; 63 
fracciones IV, V, VI, VIII y IX de la 
presente Ley. 
 
 

 
Se adecuaron los artículos con base 
a las modificaciones planteadas.  

Artículo 72.- Se sancionará con el 
equivalente de 126 a 350 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, el incumplimiento de las 
obligaciones contempladas o el incurrir 
en las prohibiciones que señalan los 
artículos 11 apartado A fracciones III, 
VII párrafo primero, IX incisos b), c) y d) 
y X; 11 apartado B fracciones II a) c) y 
d), III y VI inciso b);  12 fracciones III, 
IV, y VII; 13; 14; 15; 21; 23 fracción V; 
38 párrafo primero; 39 fracción I, II, III, 
IV y V párrafo primero;  41; 43; 45 
fracciones I, IV, V, VI; 47 fracciones III, 
IV, V; 48 fracciones I y III; 51; 52 
fracciones I, II y III; 55 fracciones III, 
VI, VII, X y XI; 57; 58 párrafo tercero; 
60; 61; 63 fracciones II, III y VII. 
 

 

Artículo 73.- Se sancionara con el 
equivalente de 351 a 2500 días salario 
mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, el incumplimiento de las 
obligaciones contempladas o el incurrir 
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en las prohibiciones que señalan los 
artículos 11 apartado A fracciones I, II, 
IV, V, VI, VII párrafo segundo, XI, XII, 
XIII y XIV; 11 apartado B fracciones II 
inciso b), IV, V, VI inciso a), c), e) y f); 
12 fracciones I, II, V, VI, IX, X; 18; 20; 
21; 22 fracción XI; 23 párrafo primero; 
24; 25; 26; 27; 28; 29; 31; 32; 33 
párrafo tercero; 34; 35; 37; 40 último 
párrafo; 44; 46; 50; 52 fracción IV, V y 
VI; 54; 55 fracciones I, II, IV,  V, VIII y 
IX; 56 párrafo segundo; 59; 62; 63 
fracción I , 64 y 65 de esta Ley.  
   

 
La sanción a la que se refiere el artículo 
11 apartado A fracción XI,  solo será 
aplicada a los giros de bajo impacto. En 
el caso de los giros de impacto vecinal y 
zonal serán sancionados de conformidad 
con el artículo 75. 
 
Las sanciones económicas señaladas en 
los artículos 71, 72 y 73 de la presente 
Ley, tendrán una reducción del 50% en 
sus montos mínimos y máximos cuando 
se trate de giros de bajo impacto que no 
vendan bebidas alcohólicas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 74.- Se sancionará con el 
equivalente de 1000 a 3000 días de 
salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal y con clausura 
permanente, a los titulares de 
establecimientos de bajo impacto que en 
el Aviso correspondiente hubieren 
proporcionado información falsa, no 
cuenten con los documentos cuyos datos 
hubieren ingresado al Sistema o éstos 
fueren falsos. 
 
En caso de que se detectare falsedad en 
los términos de este artículo, la 
Delegación o el Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal dará 
vista al Ministerio Público. 

 

Artículo 75.- Se sancionará a los 
titulares de establecimientos de impacto 
vecinal y zonal que hubieren 
proporcionado información falsa, no 
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cuenten con los documentos cuyos datos 
hubieren ingresado al Sistema o éstos 
fueren falsos, no cuente con programa 
interno de protección civil, de la 
siguiente forma: 
 
a) Para los establecimientos de impacto 
vecinal multa de 5,000 a 15,000 días de 
salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal. 
 
b) Para los establecimientos de impacto 
zonal multa de 15,000 a 25,000 días de 
salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal. Asimismo con clausura 
permanente y en caso de que se 
detectare falsedad en los términos de 
este artículo, la Autoridad dará vista al 
Ministerio Público. 
Artículo 76.- En los casos de que las 
conductas se repitan por más de dos 
ocasiones en el transcurso de un año, se 
aplicará hasta el doble de la sanción 
originalmente impuesta, sin exceder del 
doble del máximo. 

 

 
Artículo 77.- Independientemente de la 
aplicación de las sanciones pecuniarias a 
que se refiere el presente Titulo, la 
Delegación resolverá la clausura 
temporal en los siguientes casos cuando: 
 
 
I. No haya ingresado el Aviso, al Sistema 
para el funcionamiento del 
establecimiento mercantil;  
 
II. No tenga el Permiso de Impacto 
Vecinal o la Licencia de Funcionamiento 
del establecimiento mercantil; 
 
III. Se detecten en una visita verificación 
modificaciones a las condiciones 
originalmente manifestadas en el Aviso, 
Permiso ó Licencia de Funcionamiento 
del establecimiento mercantil; 
 
IV. Con motivo de la operación de algún 
giro mercantil, se ponga en peligro el 
orden público, la salud, la seguridad de 
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la personas o interfiera la protección 
civil; 
 
V. Cuando no se permita el acceso a las 
instalaciones a todo usuario respetando 
el orden de llegada; tengan personal que 
obstruya de cualquier manera el libre 
acceso o salida del establecimiento, o 
que seleccione sin respetar el orden de 
llegada, a quienes pretendan ingresar al 
establecimiento mercantil. 
 
 
VI. Por utilizar aislantes de sonido se 
pongan en riesgo la seguridad de los 
usuarios; 
 
VII. Se exceda con los enseres la 
superficie declarada en el aviso 
correspondiente; 
 
VIII. Se permita fumar dentro de los 
establecimientos mercantiles.  
 
 
IX. No se permita el acceso al 
establecimiento mercantil al personal 
autorizado por el Instituto para realizar 
las funciones de verificación; 
 
X. Estando obligados no cuenten con el 
programa interno o especial de 
protección civil; 
 
XI. Estando obligados no cuenten con el 
seguro de responsabilidad civil a que 
hace referencia la presente Ley; y 
 
 
XII. No cuenten con cajones de 
estacionamiento de conformidad con lo 
establecido en la fracción XV del artículo 
11 apartado A de la presente Ley. 
 
 
XIII. En el caso de las Galerías de arte o 
Centros Culturales, no hayan renovado 
su registro como espacios culturales ante 
la Secretaría de Cultura. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
.  
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Artículo 78.- Se impondrá clausura 
permanente, sujetándose al 
procedimiento de revocación de oficio, 
los establecimientos mercantiles que 
realicen las siguientes actividades: 
 
I. Expendan bebidas alcohólicas y 
productos derivados del tabaco a 
menores de edad; 
 
 
II.- Vendan y/o distribuyan bebidas 
alcohólicas en envase abierto o al copeo, 
sin contar con el permiso o Licencia de 
Funcionamiento correspondiente, que los 
faculte para tal efecto; 
 
III.- Realicen, permitan o participen en 
las siguientes actividades: pornografía 
infantil, prostitución infantil, turismo 
sexual infantil, trata de menores con 
fines de explotación sexual, lenocinio, 
narcotráfico y en general aquellas 
actividades que pudieran constituir un 
delito grave. Para los efectos de esta 
fracción, quedarán comprendidos como 
parte del establecimiento mercantil, 
aquellas accesorias, bodegas o espacios 
anexos al mismo que sean o hayan sido 
utilizados para lo que establece esta 
fracción; 
 
IV.- Expendan bebidas adulteradas, o 
con substancias químicas que puedan 
afectar la salud del consumidor;  
 
 
 
V.- Excedan la capacidad de aforo del 
establecimiento mercantil declarada en 
el Aviso, Solicitud de Permiso o de 
Licencia de Funcionamiento; 
  
VI.- Que presten sus servicios en 
horarios no permitidos; 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Toda vez que la intención de esta 
Ley es generar mejores condiciones 
para el desarrollo económico de la 
Ciudad de México, se ha 
considerado que toda vez que se 
trata de una de las sanciones más 
fuertes o de mayor impacto, es 
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VII.- Vendan bebidas alcohólicas con la 
modalidad de barra libre; y 
 
VIII.- Cuando se instalen los giros de 
impacto zonal sin respetar la distancia 
que debe tener con los centros 
educativos como lo dispone esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando exista oposición a la ejecución 
de la clausura, el Instituto podrá hacer 
uso de la fuerza pública en términos de 
la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal. 

decir de clausura permanente, esta 
dictaminadora ha determinado que 
se aplique en casos de reincidencia, 
por lo que la redacción correcta 
para esta fracción será la siguiente: 
 
 
VI.- Cuando se haya sancionado 
al establecimiento mercantil por 
más de dos ocasiones por 
prestar sus servicios en 
horarios no permitidos; 
 
 
 
 
Esta reforma se considera 
procedente con modificaciones 
atendiendo lo modificado en el 
artículo   en el que se estableció 
que deberá señalarse centros que 
brinden educación obligatoria.  
Por lo que la redacción de esta 
fracción quedaría de la siguiente 
manera: 
 
VIII.- Cuando se instalen los giros 
de impacto zonal sin respetar la 
distancia que debe tener con los 
centros que brinden educación 
obligatoria como lo dispone esta 
Ley. 
 
 

Artículo 79.- Procederá la clausura 
parcial cuando las condiciones especiales 
de cada giro permitan el funcionamiento 
de los mismos con total independencia 
uno de otro. 
 
Cuando en un solo espacio funcionen 
más de un giro y éstos no puedan ser 
separados espacialmente para su 
funcionamiento se deberá proceder a la 
clausura total. 
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Artículo 80.- Procederá el estado de 
Suspensión Temporal de Actividades de 
forma inmediata cuando: 
 
 
I. El establecimiento no cuente con el 
aviso, permiso o Licencia de 
Funcionamiento, que acredite su legal 
funcionamiento; también cuando el 
aviso, permiso o Licencia de 
Funcionamiento no hubiera sido 
revalidado, estando obligado el titular a 
hacerlo; 
 
 
II. El funcionamiento del establecimiento 
ponga en riesgo o peligro la vida o la 
salud en los usuarios, vecinos, 
trabajadores o interfieran con la 
protección civil; 
 
III. El establecimiento mercantil opere 
un giro distinto al manifestado en el 
Aviso,  Permiso o Licencia de 
Funcionamiento; y 
 
IV. No cuenten con el Programa Interno 
de Protección Civil, de conformidad con 
la Ley del Sistema de Protección Civil del 
Distrito Federal y su Reglamento. 
 
V.- No hayan integrado el expediente de 
conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 y 39 de esta Ley.  
 
VI.- En el establecimiento mercantil, se 
vendan o distribuyan bebidas alcohólicas 
fuera del horario establecido por esta 
Ley. 
 
VII.- Siendo un giro de bajo impacto 
venda y/o distribuya bebidas alcohólicas 
en envase abierto, salvo la 
expresamente autorizada en el último 
párrafo del artículo 40 de esta ley. 
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La suspensión temporal de actividades 
durará hasta en tanto se subsanen las 
irregularidades, salvo disposición en 
contrario.  
 
 
En caso de ser necesario el titular 
solicitará a la Delegación el 
levantamiento provisional del estado de 
suspensión a efecto de subsanar las 
irregularidades que propiciaron dicho 
estado y/o para llevar a cabo las 
acciones que permitan la conservación 
de los bienes en el establecimiento. 
 
El Instituto contará con un término de 48 
horas para llevar a cabo el levantamiento 
provisional de sellos de suspensión 
temporal de actividades y en ningún 
caso podrá ser mayor al indispensable 
para llevar a cabo las actividades 
señaladas en el párrafo anterior.  
 
Transcurrido el término, el Instituto 
colocará de nueva cuenta los sellos de 
suspensión temporal de actividades. 
 
En el momento que se subsanen las 
irregularidades el propietario dará aviso 
a la Delegación, a efecto de que en un 
término de dos días hábiles ordene al 
Instituto y este verifique que se hayan 
subsanado las mismas y en su caso, 
lleve a cabo dentro del día hábil 
siguiente el levantamiento de la 
suspensión temporal de actividades. 
No se podrá argumentar la negación del 
levantamiento de la suspensión temporal 
de actividades por parte de la Delegación 
por irregularidades no asentadas en el 
acta de visita de verificación que dio 
origen a la suspensión. 
 
El incumplimiento de los términos por 
parte de la Delegación y el Instituto será 
sancionado conforme a la Ley que rige 
las responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos en el Distrito 
Federal. 
 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 363 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

TITULO X 
DEL RETIRO DE SELLOS DE 

CLAUSURA O 
DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE 

ACTIVIDADES. 
 
Artículo 81.- Procederá el retiro de 
sellos de clausura o suspensión temporal 
de actividades, previo pago de la sanción 
correspondiente y cuando, dependiendo 
de la causa que la haya originado, se 
cumpla con alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. Exhibir los documentos o demás 
elementos que acrediten la subsanación 
de las irregulares por las que la 
autoridad impuso la clausura temporal; 
 
II. Exhibir la carta compromiso de cierre 
definitivo de actividades comerciales; o 
 
III. Haber concluido el término de 
clausura temporal impuesto por la 
autoridad. 
 
 
La autoridad tendrá la facultad de 
corroborar el cumplimiento de los 
compromisos contraídos por parte del 
titular del establecimiento, así como de 
imponer nuevamente la clausura en el 
caso de incumplimiento.  
 
El estado de suspensión de actividades 
se mantendrá hasta el momento de 
emitir resolución, únicamente en los 
casos que así lo dispone esta Ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 82.- El titular del 
establecimiento mercantil clausurado o 
en suspensión temporal de actividades, 
promoverá por escrito, la solicitud de 
retiro de sellos ante la autoridad que 
emitió el acto, quien contará con un 
término de 48 horas, contado a partir de 
la presentación de la solicitud para emitir 
su acuerdo, mismo que será ejecutado 
en forma inmediata. 
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En caso de que exista impedimento por 
parte de la autoridad para autorizar el 
retiro de sellos, emitirá un acuerdo 
fundado y motivado, exponiendo las 
razones por las cuales es improcedente 
el retiro, mismo que notificará al 
interesado dentro de las siguientes 48 
horas. 
 
Cuando la autoridad detecte que la 
información que se proporcionó respecto 
a la subsanación de irregularidades es 
falsa, deberá dar parte al Ministerio 
Público. 
Artículo 83.- Para el retiro de sellos de 
clausura o suspensión temporal de 
actividades se entregará al titular del 
establecimiento copia legible de la orden 
de levantamiento y del acta 
circunstanciada que se levante ante dos 
testigos, en la que constará su ejecución. 

 

Artículo 84.- La Delegación y el 
Instituto tendrán en todo momento la 
atribución de corroborar que subsista el 
estado de clausura o de suspensión 
temporal de actividades impuestos a 
cualquier establecimiento mercantil.  
 
En razón de ello, establecerán de 
manera conjunta, un programa de 
vigilancia semanal obligatoria y 
permanente, que permita constatar que 
los establecimientos mantengan el 
estado de suspensión o clausura. Cuando 
se detecte, por medio de verificación 
ocular o queja, que el local clausurado 
no tiene sellos, se ordenará por oficio se 
repongan estos y se dará parte a la 
autoridad competente. 

 

TITULO XI 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
REVOCACIÓN DE OFICIO. 

 
Artículo 85.- El procedimiento de 
revocación de oficio del Aviso, permiso o 
Licencia de Funcionamiento, se iniciará 
cuando la Delegación o el Instituto 
detecten, por medio de visita de 
verificación o análisis documental, que el 
titular del establecimiento mercantil se 
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halla en las hipótesis previstas en el 
artículo 78 de la presente Ley. 
Artículo 86.- La Delegación citará al 
titular mediante notificación personal en 
la que se le hagan saber las causas que 
han originado la instauración del 
procedimiento, otorgándole un término 
de tres días para que por escrito 
presente sus objeciones y pruebas o en 
caso de ser necesario, las anuncie para 
que se preparen, si es así que así se 
requiriera. 
 
Hecho lo anterior, la autoridad fijará la 
fecha para la celebración de la audiencia 
de Ley. 
 
La audiencia tendrá por objeto la 
admisión y desahogo de las pruebas 
ofrecidas, así como la recepción de los 
alegatos que formulen los interesados 
por sí o por medio de sus representantes 
o personas autorizadas, los alegatos 
verbales no podrán exceder de treinta 
minutos. Concluida la audiencia, 
comparezcan o no los interesados, la 
autoridad emitirá la resolución del 
asunto, dentro del término de cinco días 
hábiles, debiéndose valorar por la 
autoridad las pruebas ofrecidas, 
haciendo los razonamientos jurídicos 
sobre el valor y alcance jurídico de las 
mismas. La resolución se notificará 
personalmente al interesado dentro de 
las 24 horas siguientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TITULO XII 
DE LAS NOTIFICACIONES. 

 
Artículo 87.- Cuando el establecimiento 
mercantil se encuentre en estado de 
clausura parcial o suspensión temporal 
de actividades las notificaciones 
respectivas se realizarán en el mismo 
establecimiento. En el caso de que se 
encuentre estado de clausura temporal o 
permanente, la primera notificación se 
realizará en el domicilio manifestado en 
el Aviso, Permiso o Licencia de 
Funcionamiento, debiendo 
posteriormente el titular o representante 
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legal señalar un domicilio para las 
posteriores notificaciones.  
 
En el caso de no cumplir con lo anterior 
se harán todas las notificaciones aún las 
de carácter personal por estrados, con 
excepción de la resolución que resuelva 
el procedimiento. Las demás 
notificaciones a las que alude la Ley, se 
realizarán conforme lo establece la Ley 
de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal. 
 
Cuando el establecimiento mercantil se 
encuentre funcionando, la resolución que 
imponga el estado de clausura, se 
notificará al propietario, dependiente, 
encargado, gerente o cualquier otra 
persona que se encuentre en ese 
momento en el establecimiento 
mercantil. Se exhortará a la persona a la 
que se le notifique la resolución, para 
que desaloje el establecimiento, de 
oponerse o hacer caso omiso, se le 
concederá un término de cuatro horas 
para el retiro de los valores, 
documentos, artículos personales o 
cualquier otro artículo que considere 
necesario. Estas circunstancias  se 
asentarán en el acta de clausura. 
 
Al término del plazo señalado con 
anterioridad y en caso de seguir la 
oposición a la clausura y desalojo, se 
procederá a la colocación de sellos en 
lugares visibles del establecimiento como 
fachada, puertas, ventanas o cualquier 
otro lugar que permita la visibilidad de 
los mismos, sin que sea necesario que 
los sellos sean colocados de forma que al 
abrir las puertas y ventanas éstos sean 
rotos. Estos sellos deberán llevar escrita 
la fecha y hora en la que se colocaron y 
el número de expediente del que se 
deriva la resolución. 
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TITULO XIII 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
Artículo 88.- Los afectados por actos 
y/o resoluciones de la autoridad, podrán 
a su elección interponer el Recurso de 
Inconformidad previsto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, o intentar el juicio de nulidad 
ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 

 

 

 
SÉPTIMO.- Que en relación con las reformas que propone el Dip. Agustín 
Torres Pérez, relativa a la modificación del artículo 7 Apartado A fracción V 
de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 
la adición de la fracción XXV artículo 20  de la Ley de Fomento Cultural del 
Distrito Federal; así como la adición de un párrafo a la fracción III del 
artículo 90 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 
todas ellas se han determinado como procedentes, en virtud de que 
derivan de la creación de la nueva Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal.  

 

OCTAVO.- Que por lo que corresponde a la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se deroga, reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, presentada por el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, se concluyó lo siguiente: 

 

� Que esta dictaminadora comparte la intención del promovente en el 
sentido de que la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal, establezca con toda especificidad las hipótesis que son 
acreedoras de clausuras graves. 

 

� Que esta Comisión ha procedido a realizar el siguiente cuadro 
comparativo: 
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LEY VIGENTE PROPUESTA DE 
REFORMAS LEGALES 

OBSERVACIONES 

 

Artículo 70.- 
Independientemente de la 
aplicación de las 
sanciones pecuniarias a 
que se refiere el presente 
Titulo, la Delegación 
resolverá la clausura 
temporal en los siguientes 
casos: 

 

I. Por no haberse 
ingresado el Aviso o 
Solicitud de Permiso al 
Sistema para el 
funcionamiento del 
establecimiento mercantil;  

 

II. Cuando se detecten en 
verificación modificaciones 
a las condiciones 
originalmente 
manifestadas en el Aviso 
o Solicitud de Permiso de 
funcionamiento del 
establecimiento mercantil; 

 

 

III. Cuando con motivo de 
la operación de algún giro 
mercantil, se ponga en 
peligro el orden público, la 
salud, la seguridad de la 
personas o interfiera la 
protección civil; 

 

IV. Cuando no se permita 
el acceso a las 
instalaciones a todo 
usuario respetando el 

 

Artículo 70.- 
Independientemente de la 
aplicación de las sanciones 
pecuniarias a que se refiere 
el presente Título, la 
Delegación resolverá la 
clausura temporal en los 
siguientes casos: 

 

 

 

I … 

 

 

 

 

II. Derogada 

 

 

 

 

 

 

III.… 

 

 

 

 

 

 

IV. Derogada 

 

 

Los supuestos que se 
derogan de este artículo se 
incluyen en la adición del 
artículo 71 BIS, excepto la 
fracción III, que aunque no 
se específica en la 
exposición de motivos, 
supones que deriva de la 
ambigüedad que existe en 
la redacción actual, lo que 
sin duda deja a lugar a 
probables arbitrariedades. 
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orden de llegada; 

 

V. Por utilizar aislantes de 
sonido que pongan en 
riesgo la seguridad de los 
usuarios; 

 

VI. Cuando se exceda con 
los enseres la superficie 
declarada en el aviso 
correspondiente; 

 

VII. Cuando se permita 
fumar dentro de los 
establecimientos 
mercantiles. En este caso, 
la clausura sólo procederá 
cuando se haya 
sancionado al 
establecimiento mercantil 
por más de dos ocasiones 
en el transcurso de un 
año; 

 

VIII. Cuando no se 
permita el acceso al 
establecimiento mercantil 
al personal autorizado por 
el Instituto para realizar 
las funciones de 
verificación; 

 

IX. Cuando estando 
obligados no cuenten con 
el programa interno o 
especial de protección 
civil; 

 

X. Cuando estando 
obligados no cuenten con 
el seguro de 
responsabilidad civil a que 
hace referencia la 

 

 

 

V. Derogada  

 

 

 

VI. Derogada  

 

 

VII. Derogada  

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Derogada  

 

 

 

 

 

IX.  a XI. … 
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presente Ley; y 

 

XI. Cuando estando 
obligados no cuenten con 
cajones de 
estacionamiento de 
conformidad con lo 
establecido en la fracción 
XIV del artículo 10 
apartado A de la presente 
Ley. 

 

Artículo 71.- Se 
impondrá clausura 
permanente, sujetándose 
al procedimiento de 
revocación de oficio, los 
establecimientos 
mercantiles que realicen 
las siguientes actividades: 

 

 

 

 

I. Expendan bebidas 
alcohólicas y productos 
derivados del tabaco a 
menores de edad; 

 

II. Vendan y/o distribuyan 
bebidas alcohólicas sin 
contar con el permiso o 
aviso correspondiente, 
que los faculte para tal 
efecto; 

 

III. Realicen, permitan o 
participen en las 
siguientes actividades: 
pornografía infantil, 
prostitución infantil, 
turismo sexual infantil, 

 

Artículo 71.- Se impondrá 
clausura permanente, 
sujetándose al 
procedimiento de revocación 
de oficio, los 
establecimientos mercantiles 
que realicen las siguientes 
conductas graves: 

 

I. a VII. … 

… 

 

 

 

Las hipótesis contempladas 
en este precepto legal se 
les dan el carácter de 
“conductas graves”. 
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trata de menores con 
fines de explotación 
sexual, lenocinio, 
narcotráfico y en general 
aquellas actividades que 
pudieran constituir un 
delito grave. Para los 
efectos de esta fracción, 
quedarán comprendidos 
como parte del 
establecimiento mercantil, 
aquellas accesorias, 
bodegas o espacios 
anexos al mismo que sean 
o hayan sido utilizados 
para lo que establece esta 
fracción; 
 

IV. Expendan bebidas 
adulteradas, o con 
substancias químicas que 
puedan afectar la salud 
del consumidor;  

 

V. Excedan la capacidad 
de aforo del 
establecimiento mercantil 
declarada en el Aviso o 
Solicitud de Permiso; 

 

VI. Que presten sus 
servicios en horarios no 
permitidos;  

 

VII. Vendan bebidas 
alcohólicas con la 
modalidad de barra libre; 
y 

Cuando exista oposición a 
la ejecución de la 
clausura, el Instituto 
podrá hacer uso de la 
fuerza pública en términos 
de la Ley de 
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Procedimiento 
Administrativo del Distrito 
Federal. 

 

NO EXISTE 
ACTUALMENTE 

 

Artículo 71 BIS.- El 
incumplimiento a las 
siguientes obligaciones 
normativas consideradas no 
graves en principio no será 
motivo de clausura: 

 

I. Cuando se detecten en 
verificación modificaciones a 
las condiciones 
originalmente manifestadas 
en el Aviso o Solicitud de 
Permiso de Funcionamiento 
del establecimiento 
mercantil; 

 

II. Cuando no permita el 
acceso a las instalaciones a 
todo usuario respetando el 
orden de llegada; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Por utilizar aislantes de 
sonido que pongan en riesgo 
la seguridad de los usuarios; 

 

 

 

 

A las actividades  
precisadas en este artículo, 
se les da el carácter de “no 
graves”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A esta conducta se le ha 
impuesto el carácter de 
no grave, sin embargo sí 
se traduce o interpreta 
como un acto 
discriminatorio, por lo 
que se ha concluido por 
parte de esta Comisión 
que sea considerada 
como una conducta 
grave, reconociendo 
como una excepción 
aquellos asistentes que 
cuenten con una previa 
reservación. 
 

 

A esta conducta se le ha 
impuesto el carácter de 
no grave, sin embargo 
de la propia redacción se 
trata de “utilizar 
aislantes de sonido que 
ponga en riesgo la 
seguridad de los 
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IV. Cuando se exceda con 
los enseres la superficie 
declarada en el aviso 
correspondiente; 

 

 

 

V. Cuando se permita fumar 
dentro de los 
establecimientos 
mercantiles. En este caso, la 
clausura sólo procederá 
cuando se haya sancionado 
al establecimiento mercantil 
por más de dos ocasiones en 
el transcurso de un año; 

 

VI. Cuando no se permita el 
acceso al establecimiento 
mercantil al personal 
autorizado por el Instituto 
para realizar las funciones 
de verificación; 

 

No obstante lo anterior, 
detectada alguna de las 
hipótesis durante la visita de 
verificación  y que el visitado 
no haya subsanado durante 
el procedimiento de 
calificación, la autoridad al 
momento de emitir la 
resolución señalará un plazo 
de quince días hábiles para 
que el visitado subsane tales 
irregularidades realizando el 
apercibimiento respectivo, 
plazo que será contado a 
partir del día siguiente de la 

usuarios” por lo que de 
igual forma se sugiere 
incluirla en las hipótesis 
del numeral 70. 
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notificación de la resolución 
que ponga fin a la visita de 
verificación. 

 

Transcurrido este plazo y no 
subsanadas las 
irregularidades hechas del 
conocimiento del visitado, la 
autoridad emisora de la 
resolución procederá a hacer 
efectivo el apercibimiento y 
ordenará la clausura del 
establecimiento de acuerdo 
con lo preceptuado en la 
propia resolución. 

 

Lo anterior se hará sin 
perjuicio y con tal 
independencia de las 
sanciones pecuniarias a que 
se haga acreedor el 
particular verificado y 
establecidas en el texto de la 
presente Ley. 

 

 

 

 

 

En este párrafo faltó 
especificar el tipo de 
clausura a que se 
refiere, es decir, 
temporal o permanente, 
este tema se retoma en 
un considerando del 
cuerpo del dictamen. 

 

 

Que por lo que respecta a la propuesta que se cita en la fracción II del 
artículo 71 BIS, en este numeral se enlistan aquellas actividades o 
conductas que serán consideradas como no graves, sin embargo, lo que 
se establece en esta fracción (II) sin duda debe considerarse como grave, 
en razón es que se trata de un acto discriminatorio, reconociendo 
como una excepción aquellos asistentes que cuenten con una 
previa reservación, por lo que la redacción que se sugiere para tal 
caso es la siguiente: 

 

71 BIS: … 

II. Cuando no permita el acceso a las instalaciones a todo usuario 
respetando el orden de llegada; salvo en aquellos casos en que los 
asistentes cuenten con previa reservación. 
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Proceder a esta modificación haría incongruente ese acto con el 
hecho de que el 18 de octubre del 2013, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, Dr. Miguel Ángel Mancera, decretó que fuera el Día 
del Trato Igualitario en la Ciudad de México, con la finalidad de 
avanzar en la prevención y posterior eliminación de las 
conductas discriminatorias, como el gran cambio cultural que 
permita el desarrollo en igualdad de oportunidades de 
quienes habitan en la capital de la República Mexicana. 

 

En este sentido, esta fracción deberá adicionarse como una hipótesis 
más en el artículo 71 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal vigente. 

 

� Que por lo que corresponde a la modificación de trasladar la fracción 
III del artículo 70 de la Ley de la materia vigente, esta 
dictaminadora no la considera viable, toda vez que de la propia 
lectura se desprende que es una actividad que pone en riesgo la 
seguridad de las personas, fracción que se transcribe: 

 

III. Por utilizar aislantes de sonido que pongan en riesgo la 
seguridad de los usuarios; 

 

En este orden de ideas, y en congruencia con lo precisado en 
párrafos anteriores, de igual manera se ha determinado llevar a 
cabo una modificación y estipular esta hipótesis como una 
fracción más del artículo 71 de la ley vigente. 

 

� Que por cuanto hace a lo propuesto por el Dr. Miguel Ángel 
Mancera, Espinosa, en el segundo párrafo del artículo 71 BIS, cabe 
resaltar que dicho numeral precisa las conductas no graves, y en 
dicho párrafo se cita: “Transcurrido este plazo y no subsanadas las 
irregularidades hechas del conocimiento del visitado, la autoridad 
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emisora de la resolución procederá a hacer efectivo el 
apercibimiento y ordenará la clausura del establecimiento de 
acuerdo con lo preceptuado en la propia resolución”; desde el 
análisis de esta dictaminadora resulta necesario esclarecer a qué 
tipo de clausura se refiere en dicho precepto legal, y si se toma en 
cuenta que se trata de conductas no graves, la clausura que debe 
contemplarse es la temporal, por lo que se ha acordado la siguiente 
redacción para el párrafo que nos ocupa: 

 

Transcurrido este plazo y no subsanadas las 
irregularidades hechas del conocimiento del visitado, la 
autoridad emisora de la resolución procederá a hacer 
efectivo el apercibimiento y ordenará la clausura 
temporal del establecimiento de acuerdo con lo 
preceptuado en la propia resolución. 

 

NOVENO.- Que en cuanto a la Iniciativa que adiciona los artículos 
10, Apartado A, fracción IX, inciso e), I, II, III, IV, V, VI; 29 BIS, y 
reforma del artículo 28 tercer párrafo y artículo 59 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el 
Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, esta Comisión ha determinado lo siguiente: 

 

Artículo 10, Apartado A, fracción IX. Inciso e) 
Independientemente de lo estipulado en el artículo anterior los 
titulares y dependientes de establecimientos mercantiles del 
Distrito Federal están obligados a exhibir dentro del 
establecimiento mercantil en lugares visibles o en los recibos de 
venta que expidan, la carta de derechos al consumidor que 
deberá contener como mínimo los siguientes derechos:  

 

• DERECHO A LA INFORMACIÓN: Se deberán mostrar en cartas, 
menús, las etiquetas, el contenido calórico de cada comida y cuál 
es su valor nutricional, así como los precios y toda la información 
de los bienes y servicios que te ofrezcan debe ser oportuna, 
completa, clara y veraz para poder tomar la mejor decisión de 
consumo.  
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• DERECHO A ELEGIR: Los titulares o dependientes no podrán 
presionar a nadie, condicionar la venta a cambio de comprar algo 
que no quiera el cliente o usuario.  

• DERECHO A LA SEGURIDAD Y CALIDAD: Los establecimientos 
mercantiles, en los bienes y servicios que ofrezcan deben cumplir 
con las normas y las disposiciones en materia de seguridad y 
calidad, que las leyes y normas vigentes.  

• DERECHO A NO SER DISCRIMINADOS: Los establecimientos 
mercantiles, que ofrezcan cualquier servicio o bien, no pueden 
negar, tampoco discriminar o tratar mal por tu sexo, raza, 
religión, condición económica, nacionalidad, orientación sexual, 
ni por tener alguna discapacidad.  

• DERECHO A LA COMPENSACIÓN: Los establecimientos 
mercantiles que oferten servicios o bienes de mala calidad o que 
no cumplan con las normas, deberán devolver el dinero y, en su 
caso, a una bonificación no menor a 70% del precio pagado. 

Y los clientes tendrán el derecho a que te indemnicen por los 
daños y perjuicios que le hayan ocasionado. 

• DERECHO A LA PROTECCIÓN: Los clientes tendrán derecho a 
organizarse con otros consumidores para defender sus intereses 
comunes. Cuando algún establecimiento mercantil no respete tus 
derechos o cometa abusos en contra de los clientes.  

 

Esta adición no se considera procedente, y se puntualizan por las razones 
siguientes: 

 

• DERECHO A LA INFORMACIÓN: Se deberán mostrar en 
cartas, menús, las etiquetas, el contenido calórico de cada 
comida y cuál es su valor nutricional, así como los precios 
y toda la información de los bienes y servicios que te 
ofrezcan debe ser oportuna, completa, clara y veraz para 
poder tomar la mejor decisión de consumo.  
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Recientemente fue aprobado el 4 de junio de 2014, por las Comisiones 
Unidas de Administración Pública Local y de Salud y Asistencia Social, un 
dictamen en el cual se aprobó reformar el artículo 28 de la Ley que nos 
ocupa, al tenor literal siguiente:  

 

“Artículo 28.- Los restaurantes, los establecimientos de 
hospedaje, clubes privados y los establecimientos mercantiles 
de impacto zonal, deberán proporcionar a los clientes la lista 
de precios correspondientes a las bebidas y alimentos que 
ofrecen en la carta o menú. 

 

Los titulares de este tipo de establecimientos deberán tener a 
disposición del cliente, una carta o menú que de manera 
general señale la información nutricional de los 
alimentos y bebidas que ofrecen al público, especificando, 
el porcentaje  o cantidad que contienen de sodio, calorías, 
carbohidratos, proteínas, grasa y azúcar, entre otros. 
Igualmente, procurarán contar con carta o menú en escritura 
tipo braile. Los titulares de los establecimientos a que se 
refieren los artículos 19 fracción V, 54 y 55 de esta Ley 
deberán cumplir con lo dispuesto en este artículo cuando 
expendan alimentos preparados. 

… 

… 

Para cumplir con lo dispuesto en este ordenamiento, los 
titulares podrán solicitar apoyo a la Secretaría de Salud para 
contar con información nutricional de los alimentos que 
expendan. 

Los titulares de estos establecimientos únicamente podrán 
promocionar productos o paquetes de productos dirigidos al 
consumo infantil, cuando se oferten alimentos 
nutricionalmente recomendables por la Secretaría de Salud del 
Distrito Federal.” 
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• DERECHO A ELEGIR: Los titulares o dependientes no 
podrán presionar a nadie, condicionar la venta a cambio 
de comprar algo que no quiera el cliente o usuario.  

 

Esta tampoco es de aprobarse, en virtud de que el Dip. Manuel 
Alejandro Robles Gómez, no motivó ni fundamentó esta propuesta 
de reforma en específico, por lo tanto, esta Comisión no tiene de 
manera clara las razones por las cuales se justifique la misma. 

 

• DERECHO A LA SEGURIDAD Y CALIDAD: Los 
establecimientos mercantiles, en los bienes y servicios 
que ofrezcan deben cumplir con las normas y las 
disposiciones en materia de seguridad y calidad, que las 
leyes y normas vigentes.  

 

Por cuanto corresponde a la veracidad de la calidad de los productos o 
servicios que se ofertan, no es competencia de la Ley de la materia del 
presente dictamen, ni tampoco del órgano legislativo del Distrito Federal; 
esto pertenece al ámbito federal, específicamente a la Procuraduría 
Federal del Consumidor, en tal virtud, no se considera viable esta 
propuesta. 

 

• DERECHO A NO SER DISCRIMINADOS: Los 
establecimientos mercantiles, que ofrezcan cualquier 
servicio o bien, no pueden negar, tampoco discriminar o 
tratar mal por tu sexo, raza, religión, condición 
económica, nacionalidad, orientación sexual, ni por tener 
alguna discapacidad.  

 

El Derecho a la no Discriminación, es un tema que se encuentra 
debidamente regulado en el artículo 5 de la Ley para Prevenir y Erradicar 
la Discriminación en el Distrito Federal, aunado a que no es materia de la 
Ley de Establecimientos Mercantiles, este punto tampoco es de aprobarse. 

 

Artículo 5.- Queda prohibida cualquier forma de 
discriminación, entendiéndose por ésta la negación, exclusión, 
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distinción, menoscabo, impedimento o restricción de alguno o 
algunos de los derechos humanos de las personas, grupos y/o 
comunidades, estén o no en situación de discriminación 
imputables a personas físicas o morales o entes públicos con 
intención o sin ella, dolosa o culpable, por acción u omisión, por 
razón de su origen étnico, nacional, raza, lengua, sexo, género, 
identidad indígena, identidad de género, expresión de rol de 
género, edad, discapacidad, condición jurídica, social o 
económica, apariencia física, condiciones de salud, 
características genéticas, embarazo, religión, opiniones 
políticas, académicas o filosóficas, identidad o filiación política, 
orientación sexual o preferencia sexual, estado civil, por su 
forma de pensar, vestir, actuar, gesticular, por tener tatuajes o 
perforaciones corporales, por consumir sustancias psicoactivas 
o cualquier otra que tenga por efecto anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, de los derechos y libertades 
fundamentales, así como la igualdad de las personas frente al 
ejercicio de derechos. También será considerada como 
discriminación la vitoria, homofobia, lesbofobia, transfobia, 
misoginia, xenofobia, la segregación racial y otras formas 
conexas de intolerancia, el antisemitismo en cualquiera de sus 
manifestaciones. 

 

• DERECHO A LA COMPENSACIÓN: Los establecimientos 
mercantiles que oferten servicios o bienes de mala calidad 
o que no cumplan con las normas, deberán devolver el 
dinero y, en su caso, a una bonificación no menor a 70% 
del precio pagado. 

 

Y los clientes tendrán el derecho a que te indemnicen por 
los daños y perjuicios que le hayan ocasionado. 

 

• DERECHO A LA PROTECCIÓN: Los clientes tendrán derecho 
a organizarse con otros consumidores para defender sus 
intereses comunes. Cuando algún establecimiento 
mercantil no respete tus derechos o cometa abusos en 
contra de los clientes.  
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Así tampoco, el Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, justificó ni 
motivó debidamente estos puntos que deberían cumplir los titulares de los 
establecimientos mercantiles; es así que esta dictaminadora,  considera 
que no se hizo un análisis adecuado respecto al impacto económico a los 
establecimientos mercantiles, además de que tampoco definió qué 
criterios se aplicarían ni quiénes, para determinar la  calidad de los 
servicios, y nos referimos, por ejemplo a la preparación de un platillo; de 
igual forma carece de sustento y fundamentación lo relativo a la 
indemnización, pues no se establece si para el pago de la supuesta 
indemnización tendrá que llevarse algún tipo de procedimiento especial ni 
ante qué autoridad. 

 

Por lo que toca a la reforma del artículo 28, que se propone: 

 

Artículo 28. … 

… 

 

Sus  titulares serán responsables de que la asignación de una 
mesa o el ingreso del público asistente no se condicionen al pago 
de un consumo mínimo, y no exija el consumo constante de 
alimentos y/o bebidas, para poder permanecer en el 
establecimiento. Además estarán obligados a ofrecer agua 
potable para el consumo humano, sin costo alguno o 
consumo mínimo y tendrán prohibido vender agua 
embotellada para el consumo al interior del 
establecimiento mercantil.  

 

Cabe destacar que no se estima procedente, en virtud de que con fecha 
15 de diciembre de 2013, fue aprobado en Pleno de esta Asamblea 
Legislativa, el dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de 
Fomento Económico y Gestión Integral del Agua, respecto a la iniciativa 
con proyecto de decreto por la que se adiciona un tercer párrafo  a la 
fracción IX, Apartado B, del artículo 10; se adiciona un párrafo cuarto al 
artículo 28 y se recorre el actual para quedar como quinto y se reforma el 
artículo 64 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal,  
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en el que en se resolvió lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Se adiciona un tercer párrafo  a la fracción IX, 
Apartado B, del artículo 10; se adiciona un párrafo cuarto al 
artículo 28 y se recorre el actual para quedar como quinto y se 
reforma el artículo 64 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal; se adiciona un tercer párrafo  a la fracción IX, 
Apartado B, del artículo 10; se adiciona un párrafo cuarto al 
artículo 28 y se recorre el actual para quedar como quinto y se 
reforma el artículo 64 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, (sic) para quedar como sigue manera: 

 

Artículo 10.- … 

… 

Apartado B … 

I a VIII … 

IX … 

… 

Se deberán de instalar sistemas de purificación de agua, y/o 
dispensadores de agua potable, para los clientes que así lo 
soliciten para su consumo. 

 

Artículo 28.- … 

… 

… 

En los establecimientos que señala el presente artículo se 
deberá proporcionar de manera gratuita, agua potable a los 
clientes que así lo soliciten. 

…” 

 

Si bien en la iniciativa de adición del artículo 29 Bis así como a la reforma 
del artículo 59 de la multicitada Ley, respecto a la prohibición  del 
consumo de alimentos y bebidas, en el interior de los 
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establecimientos mercantiles en envases desechables, así como de 
que en caso de que se incumpliera lo dispuesto en el artículo 29 
Bis se procedería a la clausura inmediata, se pretende justificar con 
un tema ambiental, de igual forma el diputado promovente de dichas 
reformas, no ponderó el impacto económico para los establecimientos 
mercantiles, en específico a los de bajo impacto, de igual forma en la 
iniciativa en cuestión, no se señala la existencia de ningún estudio 
ambiental, en el que se haga una comparación entre los efectos nocivos 
de la producción de envases desechables y los que se generan por un uso 
desmedido del agua que se utilice para lavar envases por ejemplo de 
plástico, cristal u otro material, así como también el nivel de 
contaminación por el uso de detergentes, que si bien existen algunos que 
son biodegradables, también lo es que muchos giros de bajo impacto, no 
podrían adquirirlos; y resulta más grave aún a consideración de estas 
dictaminadoras, que en el supuesto de que al momento de una visita de 
verificación algún cliente dentro del establecimiento estuviera 
consumiendo alimentos o bebidas en envases desechables, fuera motivo 
suficiente para clausurar el establecimiento mercantil; como puede 
observarse a todas luces, esta es propuesta de reforma legal que no está 
debidamente sustentada.  

 

Por todo lo antes descrito, esta dictaminadora ha determinado desechar la 
iniciativa presentada por el Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez. 

 

DÉCIMO.- Que esta Comisión procedió al estudio de  la Iniciativa por la 
que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por los 
Diputados Víctor Hugo Lobo Román; Manuel Alejandro Robles Gómez; 
Evaristo Roberto Candia Ortega; Alberto Martínez Urincho; Dione 
Anguiano Flores; Alejandro R. Piña Medina; Rocío Sánchez Pérez; Polimnia 
Romana Bárcena integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, derivando las siguientes consideraciones: 

 

En relación con las reformas y adiciones del artículo 10 apartado A 
fracciones XIV; Apartado B fracción XI, de la ley que nos ocupa, el cual 
precisa: 
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Esta dictaminadora se encuentran obligada a hacer valer lo que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis 
I.16°.A.J/1(10ª.), Décima Época, publicada con fecha septiembre de 2012 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XII; titulada 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. EL 
ARTÍCULO 10, APARTADO A, FRACCIÓN XIV, PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO, DE LA LEY RELATIVA, AL OBLIGAR A SUS TITULARES A 
PROPORCIONAR ESTACIONAMIENTO GRATUITO A LOS CLIENTES POR 
UNA TARIFA PREFERENCIAL RESPECTO AL COSTO NORMAL DEL 
SERVICIO, VIOLA EL DERECHO DE LIBERTAD DEL COMERCIO, la cual 
entre otros puntos destaca: 

 

“Consecuentemente, tal precepto viola el derecho de libertad de 
comercio previsto en el artículo 5° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en razón de que la obligación impuesta 
está relacionada con el fin comercial de los establecimientos 
mercantiles, ya que impone la prestación de un servicio adicional a 
los clientes que acuden a estos adquirir los productos propios de su 
actividad, sin la posibilidad de obtener una retribución justa por la 
prestación de ese servicio.” 

 

Por lo antes descrito, éstas propuestas de reformas, no se considera 
viable. 

 

En cuanto a la adición en la fracción V del artículo 35, inherente a  la 
clasificación de los giros de bajo impacto, ésta se considera procedente, 
por estar contemplada en el Reglamento de Estacionamientos vigente, y 
que se abrogará con la emisión de la nueva Ley de Establecimientos 
Mercantiles. 

 

Artículo 35.- Se consideran de Bajo Impacto los 
establecimientos en que se proporcionen los siguientes 
servicios: 

 

I.… 

II. … 
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III. … 

IV. … 

V. De estacionamiento público con o sin acomodadores de 
vehículos  motocicletas o bicicletas; 

 

En relación con la propuesta de reforma al numeral 48 de la ley de la 
materia, se ha estimado que para ser aprobada se haga con 
modificaciones, una de ellas es eliminar la responsabilidad que se 
pretende aplicar a los representantes legales, toda vez que las 
obligaciones a las que se hace mención en el contenido de este artículo no 
son parte de sus obligaciones; otra de los puntos que se rescatan de la 
propuesta de los promoventes, es  la siguiente: 

 

X. Contar con el servicio gratuito de sanitarios para los 
usuarios; y   

 

A esta fracción se le aplica otra modificación, esto atendiendo un poco la 
tesis  referida, por lo que se deja como una facultad al titular del 
estacionamiento respecto a decidir si otorga este servicio de manera 
gratuita o no, por lo que la fracción en cita quedaría de la siguiente 
manera:  

 

X. Contar con el servicio de sanitarios para los usuarios  que 
podrá ser gratuito; y   

 

De igual manera, otra fracción de las propuestas en esta iniciativa, es la 
siguiente: 

 

XI Colocar en un lugar visible un rótulo con la siguiente 
leyenda: “Por disposición oficial, este establecimiento 
está obligado a garantizar la seguridad de los vehículos a 
su cargo, así como la de sus accesorios y objetos 
guardados al interior de ellos que fueron verificados por el 
operador y usuario. El incumplimiento de esta obligación 
autoriza al cliente para cobrar por daños y perjuicios, por 
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la vía civil. La violación a lo dispuesto en la presente 
fracción le da derecho al dueño del vehículo a reclamar los 
daños o pérdidas causadas por la vía civil o penal 

 

 

Esta Comisión ha determinado que con la intención de brindar certeza 
jurídica a ambas partes, específicamente esta fracción sea retomada para 
el artículo 53 de la Ley de la materia vigente, en virtud, de que en él se 
regula de manera específica a los estacionamientos con servicio de 
acomodadores, quedando la leyenda modificada de la siguiente manera: 

 

 

Artículo 53.- 

 

I a III… 

 

IV Colocar en un lugar visible un rótulo con la siguiente 
leyenda: “Por disposición oficial, este establecimiento 
está obligado a garantizar la seguridad de los vehículos a 
su cargo, así como la de sus accesorios y objetos 
guardados al interior de ellos que fueron verificados por el 
operador y usuario. Ante el incumplimiento por parte del 
establecimiento mercantil, quedan salvaguardados los 
derechos del usuario por la vía legal que conforme a 
derecho proceda. 

 

La razón de eliminar la segunda parte de la leyenda, es a razón de que 
desde el punto de vista de esta dictaminadora, pareciera que se limita la 
acción legal de proceder del usuario.  

 

Cabe hacer mención, que por las demás propuestas de este artículo (48) 
de la iniciativa que se analiza en este Considerando, las mismas no son 
procedentes, toda vez que se encuentran estipuladas en el artículo 10 
Apartado A fracción II, relativa a las pólizas de seguro de los 
establecimientos mercantiles. 
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Por lo que respecta a la reforma del artículo 49, respecto a las normas 
técnicas para autorizar las tarifas y regular la operación de los 
estacionamientos públicos, desde el análisis de esta Comisión, es materia 
del Reglamento de la Ley de Movilidad del Distrito Federal, que en su 
momento tiene que expedir el Gobierno del Distrito Federal, y no de esta 
Ley de Establecimientos Mercantiles, por lo que es de no aprobarse esta 
reforma. 

 

De igual forma se ha concluido que la reforma para el artículo 51, es 
materia de la Ley de Movilidad y su Reglamento, esto atendiendo las 
atribuciones previamente establecidas para la Secretaría de Movilidad del 
Distrito Federal, por lo que no se considera procedente. 

 

 

De la lectura de la adición de un artículo 51 BIS a la Ley en comento, se 
desprende que la misma es muy ambigüa, y de igual manera en la 
exposición de motivos no especifica a qué tipo de beneficios se podrán 
hacer acreedores los titulares de los estacionamientos que cumplan con 
los que en el mismo numeral se establece, por lo que tampoco se aprueba 
esta adición. 

  

 

Los promoventes proponen la adición de un artículo 53 TER, en el que le 
atribuyen ciertas facultades al “Órgano Rector de Fomento para los 
Estacionamientos”, después de realizada una búsqueda no encontró la 
existencia de dicho órgano en ninguna de las dependencias del Gobierno 
del Distrito Federal, aunado a ello son atribuciones previamente 
establecidas a la Secretaría de Movilidad así como a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, ambas del Distrito Federal, por lo que no es 
procedente esta adición. 

 

Por cuanto hace a la reforma del artículo  52 de la ley en estudio, las 
razones que expone el promovente no son claras, así mismo este numeral 
establece las modalidades que deberán adoptar los titulares de 
establecimientos que estén obligados a contar con cajones de 
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estacionamientos, no así las autoridades administrativas, por lo que está 
no es viable. 

 

En lo que se refiere a la propuesta de adición del artículo 53 TER, esta no 
es procedente, toda vez que el objeto de esta Ley en estudio, son los 
establecimientos mercantiles en general, no así el espacio público. 

 

ARTÍCULO 53 TER.- El espacio público no será apropiado por 
particulares, personas físicas o morales para rentar, usufructuar, 
dar en posesión o cualquier otro acto análogo que sirva para 
lucrar con espacios que son de todos los habitantes de la ciudad. 

 

En este mismo orden de ideas, tampoco es de aprobarse lo señalado en el 
siguiente numeral, toda vez que: 1) No se señala el artículo que ha de 
adicionarse; 2) Nuevamente el objetivo de este numeral es el espacio 
público, y como se preciso no es materia de esta ley; y  3) Tampoco 
refiere que denominación se dará a este tipo penal, en el supuesto sin 
conceder que los promoventes hablaran de un tipo penal especial.  

 

En cuanto hace a la sanción que se establece ante el incumplimiento de 
los titulares de los estacionamientos públicos de colocar un rótulo con 
algunos de los derechos de los usuarios, esta es procedente, haciendo la 
aclaración que como ésta obligación cambio su ubicación en el cuerpo 
normativo final, esta se adecuará al artículo de sanción que corresponda, 
manteniendo el monto de la sanción sugerida por los promoventes. 

 

Con excepción de lo mencionado en el párrafo que antecede, en su 
exposición de motivos, no justifica ninguno de los cambios que propone 
respecto a las diferentes sanciones que se establecen en los numerales 65 
y 66 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, por lo 
que las mismas no son procedentes 

 

Por lo que corresponde a las modificaciones del artículo 42 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, cabe señalar que de acuerdo a la 
Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal estipula que los 
estacionamientos son giros de bajo impacto, y de igual forma encuadran 
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en la definición de bajo impacto urbano que el mismo artículo 42 de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, por lo que la propuesta de 
señalar de manera específica a los estacionamientos públicos, nos parece 
que da un trato desigual a los mismos, toda vez que no se justifica cual es 
la razón de citar a dichos estacionamientos y no a otro giro de bajo 
impacto, por lo que no es de aprobarse la misma. 

 

UNDÉCIMO.- Que en relación a la Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el 
Dip. Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, en relación a las propuestas de cambiar la 
nomenclatura en cuanto se refiere a la Secretaría de Transporte y Vialidad 
por la Secretaría de Movilidad, se consideran procedentes, en virtud de 
que con fecha 14 de julio de 2014, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
fue publicada la Ley de Movilidad del Distrito Federal; a continuación se 
transcriben las propuestas que se incluyen en el cuerpo de la reforma 
legal: 

 

Artículo 4.- Corresponde al Jefe de Gobierno:  

I. a IX. …  

X. Implementar, a través de la Secretaría de Movilidad, el servicio 
de transporte público colectivo en horario nocturno en rutas de mayor 
influencia previo estudio de origen – destino y demanda;  

XI. Instrumentar, a través de la Secretaría de Movilidad en 
coordinación con los titulares de los establecimientos mercantiles un 
programa de difusión de taxi seguro para informa la localización de 
bases de taxis autorizados y tarifas permitidas así mismo 
implementará un programa permanente de verificaciones sobre su 
funcionamiento y tarifas;  

XII. a XIV. … 

Artículo 10.- Los Titulares de los establecimientos mercantiles de 
bajo impacto, impacto vecinal e impacto zonal tiene las siguientes 
obligaciones:  

Apartado A:  

… 
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Apartado B:  

… 

I. Exhibir en un lugar visible al público y con caracteres legibles: 

Información de la ubicación y números telefónico de los sitios de taxis 
debidamente autorizados por la Secretaría de Movilidad del Distrito 
Federal. 

II. a X. … 

… 

Artículo 49,- El Gobierno del Distrito Federal, a través de la 
Secretaría de Movilidad y las Delegaciones, autorizará las tarifas 
de estacionamientos públicos y emitirá las normas técnicas para 
regular su operación.  

Para el inicio de operaciones solo en el primer año de funcionamiento 
bastará con que el interesado manifieste que tiene la propiedad o la 
posesión del inmueble, así mismo que cumple con lo señalado en el 
artículo 48 de la presente Ley. 

 

En relación con las siguientes propuesta se ha considerado hacer una 
modificación es decir, el promovente señala sea el 60%, esta 
dictaminadora concluyó que es más conveniente destinar el 50%, respecto 
al porcentaje que ha de destinarse para la colocación o instalación de 
enseres; por lo que se sugiere la siguiente redacción: 

 

Artículo 15.- La colocación de los enseres e instalaciones a que se 
refiere el artículo anterior, procederá cuando se reúnan las siguientes 
condiciones: 

I. …  

II. Que para el paso de peatones se deje una anchura libre de por lo 
menos 50 por ciento de las banquetas, entre la instalación de los 
enseres y el arroyo vehicular;  

III. a VII. … 

… 
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De igual forma se ha considerado procedente únicamente los dos primeros 
párrafos de las reformas al artículo 37, para que quede de la siguiente 
manera: 

 

Artículo 37.- Para la operación de un establecimiento mercantil de 
bajo impacto distinto de los señalados en las fracciones I, II, III, V, 
VI, VII, X y XI del artículo 35, se puede destinar hasta el 20% de la 
superficie de una vivienda, manifestando dicha circunstancia en el 
aviso, sin que ello implique la modificación del uso de suelo, ni la 
autorización para la venta de bebidas alcohólicas. 

Los establecimientos mercantiles que operen con las características 
previstas en este artículo, deben ser atendidos exclusivamente por 
miembros de la familia que habite en la vivienda de que se trate.  

 

 

Por otra parte, por cuanto hace a las propuestas que a continuación se 
transcriben, si bien es cierto que el Dip. Marco Antonio García Ayala las 
enlistó en el cuerpo de su iniciativa, también lo es que en su exposición de 
motivos, no justificó ni fundamento la razón que lo llevó a proponer dichas 
reformas, es así que estas dictaminadoras no conocen estas 
circunstancias, por lo que han determinado no aprobar las mismas. 

 

Artículo 55.-  Los Establecimientos Mercantiles denominados Baños 
Públicos, Masajes y Gimnasios ofrecen servicios encaminados a la 
higiene, salud y relajamiento. 

Los Baños Públicos, Masajes y Gimnasios pueden ofrecer servicios de 
venta de alimentos preparados, bebidas no alcohólicas, dulcería, 
regadera, vapor, sauna, masajes, hidromasajes, peluquería, venta de 
aditamentos de higiene personal y alberca. 

 

Queda prohibido a los establecimientos mercantiles señalados en éste 
artículo la prestación de servicios, expedición de recetas o venta de 
productos por parte de nutriólogos y/o naturistas, que no cuenten 
con su cédula profesional para tal efecto. 

Artículo 58.- Los titulares de establecimientos donde se preste el 
servicio de acceso a la red de internet, y se permita el acceso a 
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menores, deben de contar con sistemas de bloqueo a páginas o sitios 
que contengan información pornográfica o imágenes violentas. Las 
computadoras que contengan dichos sistemas de bloqueo, deberán 
estar separadas de aquellas que tengas acceso abierto a cualquier 
información y queda prohibido que los menores tengan acceso a 
estas últimas. 

 

DUODÉCIMO.- Que esta Comisión ha considerado aprobar con 
modificaciones la Iniciativa proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 58 de la Ley de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal, presentada por el Dip. Gabriel Gómez del Campo 
Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en virtud de 
que se ha considerado que con estas adiciones se fortalece la protección 
de datos personales de los usuarios de equipos de computo en  los 
establecimientos mercantiles, por lo que la redacción modificada para el 
artículo 58 de la Ley que nos ocupa, quedaría de la siguiente manera: 

 

TEXTO PROPUESTO ORIGINALMENTE 
EN LA INICIATIVA 

TEXTO MODIFICADO 

“Artículo 58.- Aquellos establecimientos 
en donde se preste el servicio de acceso 
a Internet, estén destinados únicamente 
a dicha actividad o en los que dicho 
servicio sea accesorio, secundario o 
temporal, incluso en el caso de que el 
servicio sea gratuito, deberán contar en 
cada una de las computadoras o 
dispositivos destinados al servicio de 
acceso a Internet, con lo siguiente: 

 

I. Sistemas informáticos de bloqueo a 
páginas o sitios que contengan 
pornografía infantil y/o promoción del 
turismo sexual infantil; y 
II. Configuración predeterminada de los 
navegadores de Internet en modo de 
navegación privada o su equivalente; y 
III. Una leyenda con el texto siguiente: 
“1. Entérate sobre las políticas y 
opciones de privacidad de tu red social; 
2. Piensa en la información que 
compartes y cómo puede ser utilizada; 

Artículo 58.- Aquellos establecimientos en 
donde se preste el servicio de acceso a 
Internet, estén destinados únicamente a 
dicha actividad o en los que dicho servicio 
sea accesorio, secundario o temporal, 
incluso en el caso de que el servicio sea 
gratuito, deberán contar en cada una de las 
computadoras o dispositivos destinados al 
servicio de acceso a Internet, con lo 
siguiente: 

 

I. Sistemas informáticos de bloqueo a 
páginas o sitios que contengan pornografía 
infantil y/o promoción del turismo sexual 
infantil;  

II. Configuración predeterminada de los 
navegadores de Internet en modo de 
navegación privada o su equivalente;  

Además de lo anterior el titular del 
establecimiento mercantil deberá exhibir un 
cartel que contenga una leyenda con el 
texto siguiente: 
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3. Recuerda que Internet permite que tu 
información sea recopilada y compartida 
fácilmente, piensa quién podría verla; 
4. Compartir información con pocas 
personas no evita que llegue a una 
audiencia más grande; considera quién 
podría reenviarla; 
5. Antes de que subas y etiquetes fotos 
de alguien más, pide su permiso y pide a 
otros que hagan lo mismo contigo; 
6. Crea grupos de amigos para controlar 
el acceso que diferentes personas 
tengan sobre tus detalles personales; 
7. No aceptes solicitudes de amistad de 
personas desconocidas; y 
8. Los avisos sobre el lugar donde te 
encuentras pueden ser peligrosos.” 
Además, en aquellas computadoras o 
dispositivos destinados al servicio de 
acceso a Internet, en los cuales se 
permita el acceso a Internet por parte 
de menores de edad, deberán contar con 
sistemas informáticos de bloqueo a 
páginas o sitios que contengan 
pornografía o imágenes violentas.” 

 

“1. Entérate sobre las políticas y opciones 
de privacidad de tu red social; 

2. Piensa en la información que compartes 
y cómo puede ser utilizada; 

3. Recuerda que Internet permite que tu 
información sea recopilada y compartida 
fácilmente, piensa quién podría verla; 

4. Compartir información con pocas 
personas no evita que llegue a una 
audiencia más grande; considera quién 
podría reenviarla; 

5. Antes de que subas y etiquetes fotos de 
alguien más, pide su permiso y pide a otros 
que hagan lo mismo contigo; 

6. Crea grupos de amigos para controlar el 
acceso que diferentes personas tengan 
sobre tus detalles personales; 

7. No aceptes solicitudes de amistad de 
personas desconocidas; y 

8. Los avisos sobre el lugar donde te 
encuentras pueden ser peligrosos; 

9. El titular del establecimiento 
mercantil será responsable 
únicamente del cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal” 

Además, en aquellas computadoras o 
dispositivos destinados al servicio de 
acceso a Internet, en los cuales se permita 
el acceso a Internet por parte de menores 
de edad, deberán contar con sistemas 
informáticos de bloqueo a páginas o sitios 
que contengan pornografía o imágenes 
violentas; así como estar separada de 
aquellas que sean utilizadas por 
mayores de edad” 

 

DÉCIMOTERCERO.- Que en lo relativo a la Iniciativa de reformas y 
adiciones a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal, presentada por el Dip. Armando Tonatiuh González Case, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, los diputados 
integrantes de esta Comisión, han determinado la procedencia de la 
misma con modificaciones; no obstante cabe hacer mención que el 
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diputado Armando Tonatiuh González  Case, omitió precisar el tipo de 
sanción que se aplicaría en caso de incumplimiento. 

 

En este sentido cabe hacer la aclaración, que estas reformas legales, tiene 
como principal objetivo salvaguardad la salud y seguridad de las personas, 
en este orden de ideas, se ha acordado que resulta de imperiosa 
necesidad que en el cuerpo normativo que se apruebe en este dictamen, 
en el Capitulo de Sanciones, se precise la sanción que será aplicable ante 
el incumplimiento de las mismas. 

 

Para mejor proveer se transcribe la redacción que se ha considerado 
procedente aprobar: 

 

Artículo 11.- Queda prohibido a los titulares y sus dependientes 
realizar, permitir o participar en las siguientes actividades:  

I. a IX…………… 

X. Concursos en los que se ofrezcan premios o incentivos, 
a cambio de consumir la mayor cantidad de alcohol o que 
el premio sea regalar bebidas alcohólicas. 

 

XI. Exceder la capacidad de aforo del establecimiento mercantil 
manifestada en el aviso o permiso; y  

 

XII. Las demás que señale esta Ley. 

 

 

Por cuanto hace a las reformas propuestas para los artículos 10, Apartado 
B, fracción II inciso e)  y 29 de la ley en comento, se ha determinado que 
no son viables, toda vez que se estaría sobreregulando la misma 
hipótesis, es suficiente que se encuentre contemplada dentro de las 
prohibiciones para los titulares y dependientes de los establecimientos 
mercantiles que cuenten con la documentación legal que los autorice a la 
venta de bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al copeo. 
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DÉCIMOCUARTO.- Que atendiendo la propuesta de la Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 58 Bis, 
modifica el artículo 66 y se adiciona una fracción al artículo 70 de 
la Ley de Establecimientos Mercantiles para el Distrito Federal, 
presentada por la Dip. María de los Ángeles Moreno Uriegas, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, se ha determinado 
aprobarla con modificaciones, por las razones que a continuación se 
describen: 

 

La modificación aplica a la intención de salvaguardar la intención  de la 
iniciativa de pretender  normar las condiciones de sanidad de ubicación, 
habitación y cohabitación de animales de compañía en establecimientos 
cuyo objetivo principal sea su venta.  

 

Esta dictaminadora considera que el espíritu de esta iniciativa es brindar a 
estos animales de compañía durante su estancia en estos establecimientos 
las condiciones mínimas de amplitud que les permita libertad de 
movimiento para satisfacer sus necesidades de alimentación, descanso, 
que les permita levantarse, echarse y estirar sus extremidades con 
facilidad. 

 

Es por eso, que de las propuestas de la diputada se rescata solamente la 
condición física del inmueble, cuyo objeto es únicamente la exhibición y 
venta de animales de compañía. 

 

Por cuanto hace a las demás hipótesis que se presentan normar en esta 
Ley, tales como salvaguardar el bienestar  de los animales; prohibir la 
venta de animales a menores de edad; venta de animales enfermos, entre 
otras, todas estas se encuentran reguladas en la artículo 1 fracción I; 25 
fracciones IV y XII, Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal 
vigente 

 

Dados los considerandos anteriores, el espíritu que se rescató de la 
iniciativa se enfoca únicamente a fomentar las mejores condiciones 
posibles en las que un animal de compañía se ubica, habita y cohabita 
hasta antes de su venta.  



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 396 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 

Es así que se ha concluido que la regulación para los establecimientos que 
se dediquen a la venta de animales de compañía, se encuentre 
específicamente en el Titulo Séptimo relativo a los giros de bajo impacto; 
y la redacción será la siguiente: 

 

Artículo 35.- Se consideran de bajo impacto los 
establecimientos en que se proporcionen los siguientes 
servicios: 

 

I a la XIV… 

 

XV.- Los establecimientos dedicados a la venta de animales de 
compañía deberán contar con los espacios perfectamente 
delimitados que atiendan las necesidades básicas de bienestar 
de los animales, de acuerdo a las características propias de 
cada especie y cumpliendo las disposiciones de las 
autoridades correspondientes, a la normas oficiales mexicanas 
o, en su caso las normas ambientales. 

 

Ante el incumplimiento de esta fracción, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 59 fracciones II y III de la Ley de 
Protección a los Animales del Distrito Federal. 

 

DÉCIMOQUINTO.- Que por lo que corresponde a la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada 
por el Dip. José Fernando Mercado Guaida, es pertinente hacer las 
siguientes observaciones: 

 

PROPUESTA COMENTARIOS 
Artículo 2.- Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por: 
 
IV. Clausura: El acto 
administrativo a través del cual la 

 
 
 
 
El Diputado promovente sugiere en 
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autoridad, como consecuencia del 
incumplimiento de una 
Suspensión de actividades, 
ordena el cierre permanente, 
temporal, parcial o total de un 
establecimiento mercantil 
mediante la colocación de sellos en 
el local correspondiente, pudiendo 
ser de carácter temporal o 
permanente, parcial o total; 

relación con los tipos de clausuras 
condicionarla previo 
incumplimiento de una suspensión 
de actividades, sin embargo no se 
considera viable la misma en 
virtud de que limitaría o en su caso 
imposibilitaría a la autoridad 
administrativa a clausurar por 
cualquier otra circunstancia  que 
no sea de manera forzosa por una 
suspensión de actividades. 
 
En ese sentido no son viables las 
reformas propuestas en el 
artículo 2 fracciones IV, V, VI y 
VII, relativas a Clausuras. 

V. Clausura Permanente: El acto 
administrativo a través del cual la 
autoridad, como consecuencia del 
incumplimiento de una 
Suspensión de actividades, 
ordena el cierre permanente de 
un establecimiento mercantil de 
forma inmediata; 
VI. Clausura Parcial o Total: El 
acto administrativo a través del 
cual la autoridad, como 
consecuencia del incumplimiento 
de una Suspensión de 
actividades, ordena el cierre 
parcial o total de un 
establecimiento mercantil de forma 
inmediata; 
VII. Clausura Temporal: El acto 
administrativo a través del cual la 
autoridad, como consecuencia del 
incumplimiento de una 
Suspensión de actividades, 
ordena el cierre temporal, de un 
establecimiento mercantil de forma 
inmediata;… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. Establecimiento mercantil: 
El espacio físico perfectamente 

El Diputado promovente pretende 
reformar una definición que es 
propuesta por el Diputado Agustín 
Torres en el dictamen que nos 
ocupa. Sin embargo su propuesta 
se considera viable con 
modificaciones por ampliar las 
características de un 
establecimiento mercantil, para 
queda como sigue: 
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delimitado, ubicado en un inmueble 
donde una persona física o moral 
desarrolla actividades con fines 
de lucro y relativas a su propia 
actividad, siendo la 
intermediación, compraventa, 
arrendamiento, distribución de 
bienes, prestación de servicios 
lícitos o cualquier otro que no 
contravenga la ley como 
actividades de las denominada 
mercantiles o actos de 
comercio. 
 

XI. Establecimiento mercantil: El 
espacio físico perfectamente 
delimitado, ubicado en un inmueble 
donde una persona física o moral 
desarrolla actividades con fines de 
lucro, siendo la intermediación, 
compraventa, arrendamiento, 
distribución de bienes, prestación 
de servicios lícitos o cualquier otro 
que no contravenga la ley como 
actividades de las denominada 
mercantiles o actos de comercio. 
 
 

 
XIII. Giro de Impacto Zonal: 
Las actividades comerciales, 
culturales y en su caso, las 
reguladas a nivel federal y 
desarrolladas en un 
establecimiento mercantil que por 
sus características inciden en las 
condiciones viales y por los niveles 
de ruido en la tranquilidad de las 
áreas cercanas, en los términos de 
la presente Ley;… 

 
El promovente pretende incluir las 
actividades reguladas a nivel 
federal, sin embargo no se 
considera viable regular desde una 
normatividad local ciertas 
actividades federales en virtud de 
que se estaría invadiendo esferas 
jurídicas. 
 
 
Por lo anterior esta propuesta se 
considera viable con modificaciones 
para quedar como sigue: 
 
XIII. Giro de Impacto Zonal: Las 
actividades comerciales y 
culturales desarrolladas en un 
establecimiento mercantil que por 
sus características inciden en las 
condiciones viales y por los niveles 
de ruido en la tranquilidad de las 
áreas cercanas, en los términos de 
la presente Ley;… 
 

 
XV. Giro Mercantil: La actividad 
comercial lícita, cultural y en su 
caso, la regulada a nivel federal  
que se desarrolla en un 
establecimiento mercantil, 
permitida en las normas sobre 

 
De acuerdo a la redacción de la 
propuesta por la iniciativa que 
analizamos esta se limita a definir 
como giro mercantil aquella 
actividad comercial lícita y cultural, 
sin embargo no todos los giros son 
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uso de suelo, que se plasma en 
el aviso, Permiso o en la 
Licencia de Funcionamiento. 
Adicionalmente podrán desarrollar 
actividades que en términos de la 
presente Ley son compatibles al 
giro mercantil y que se ejercen en 
un establecimiento con el objeto de 
prestar un servicio integra;… 

culturales por lo tanto únicamente 
lo limitaría a las Galerías de Arte 
razón por la que no se considera 
viable dicha propuesta, asimismo, 
pretende agregar a las actividades 
comerciales a nivel federal pero 
tampoco se considera viable 
agregar dicha propuesta por los 
razones vertidas en la fracción 
anterior. 
 
Ahora bien y considerando que en 
el presente dictamen se pretende 
retomar la clasificación de los 
documentos para el legal 
funcionamiento de los 
establecimientos mercantiles se 
considera viable la propuesta de 
adicionar el aviso, permiso o 
licencia de funcionamiento. Por lo 
tanto esta propuesta es viable con 
modificaciones para quedar de la 
siguiente manera: 
 
XV. Giro Mercantil: La actividad 
comercial lícita, que se desarrolla 
en un establecimiento mercantil, 
permitida en las normas sobre uso 
de suelo, que se plasma en el 
aviso, Permiso o en la Licencia de 
Funcionamiento. Adicionalmente 
podrán desarrollar actividades que 
en términos de la presente Ley son 
compatibles al giro mercantil y que 
se ejercen en un establecimiento 
con el objeto de prestar un servicio 
integral;… 
 
Esta reforma es coincidente con la 
propuesta por el Diputado Agustín 
Torres Pérez, no obstante que se 
ha determinado su procedencia, 
ésta es con modificaciones, en 
virtud de que no todas las 
actividades comerciales son o 
están relacionadas con actividades 
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culturales; así también se ha 
determinado como no procedente 
hacer la especificación de aquellas 
actividades que se encuentren 
reguladas en leyes federales, toda 
vez que esta ley es de un ámbito 
local; por lo que la redacción 
quedaría conforme a lo establecido 
para la definición de giro mercantil 
que se estipuló en la propuesta del 
Dip. Agustín Torres Pérez. 
 
 

 
XVIII. Permiso o Licencia de 
Funcionamiento: El acto 
administrativo que emite la 
Delegación, y que registra en el 
sistema establecido por la 
Secretaría de Desarrollo 
Económico, por el cual autoriza a 
una persona física o moral a 
desarrollar actividades comerciales, 
consideradas por la Ley como giros 
de Impacto Zonal; los Permisos 
o Licencias de Funcionamiento 
serán de carácter “ordinario” y 
“especial”. 

 
Esta reforma se ha considerado 
como no procedente, en virtud de 
que los permisos y licencias de 
funcionamiento son documentos 
que avalan la legalidad de 
diferentes tipos de giros 
mercantiles, por lo que no es 
posible definirlos de manera 
conjunta. 
 
Ahora bien por lo que hace a la 
propuesta de agregar a los 
permisos y licencias de 
funcionamiento, una 
subclasificación de ordinarias y 
especiales, es improcedente, en 
virtud de que no se especificó en 
qué casos aplicaría una licencia o 
permiso ordinario o especial 
 

 
XXIV. Suspensión de 
Actividades: El acto a través del 
cual la autoridad, como 
consecuencia de un incumplimiento 
a la normatividad correspondiente, 
ordena suspender temporal o 
permanentemente las 
actividades de forma inmediata de 
un establecimiento mercantil en 
tanto se subsana el 
incumplimiento;… 

 
Por lo que corresponde a esta 
reforma, cabe destacar que en el 
análisis realizado a las propuestas 
de reformas legales que presentó 
el Dip. Agustín Torres Pérez, se 
determinó como viables las 
definiciones que de manera 
específica e independiente se hace 
de la suspensión de actividades así 
como de la suspensión temporal de 
actividades; lo que a juicio de esta 
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 Comisión resulta de una mejor 
interpretación, que si se hace de 
manera conjunta como se propone 
en esta reforma, por lo que la 
misma no es procedente. 
 
No se debe olvidar que la ley es de 
aplicación general, por lo que su 
redacción debe ser lo más clara 
posible. 

Artículo 27 Bis.- Los 
establecimientos mercantiles 
que tengan como actividad 
preponderante la instalación, 
apertura y operación de centros 
de apuestas remotas, salas de 
sorteos de números o casinos 
serán considerados sin 
excepción como de impacto 
zonal y estos últimos, deberán 
acreditar fehacientemente que 
cuenten con el permiso, 
licencia o concesión vigente y 
emitida por la H. Secretaría de 
Gobernación o la Autoridad que 
en su caso la sustituya y para 
los efectos de la debida 
tramitación, autorización y 
expedición del “Permiso o 
Licencia de Funcionamiento 
Especial” que en derecho 
corresponda y para todos los 
efectos legales a que hubiere 
lugar. 
 
La vigilancia del cumplimiento de 
las obligaciones a cargo de los 
Titulares de los establecimientos 
mercantiles previstos en el 
presente artículo, se realizará de 
conformidad con la distribución de 
facultades que establece la Ley del 
Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal. 
Dichas visitas podrán ser 
realizadas con el apoyo de la 

 
 
En lo que respecta a la propuesta 
de reforma del artículo 27 Bis, cabe 
mencionar las siguientes 
observaciones: 
 
1. En este numeral se contemplan 
actividades que no estén reguladas 
en la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos hasta hoy vigente. 
 
2. De acuerdo a la Ley ven cita, es 
únicamente la Secretaría de 
Gobernación, quien emite el 
permiso correspondiente para 
llevar a cabo las actividades de 
juegos con apuestas  y sorteos. 
 
3. Para el legal funcionamiento de 
este tipo de establecimientos 
mercantiles, de acuerdo a la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal vigente, deberá 
contar con Licencia de 
Funcionamiento, no así con un 
permiso, toda vez que éste se 
expide sólo para establecimientos 
de impacto vecinal 
 
Es de reiterarse que el diputado 
promovente de esta reforma, no 
señaló en qué consistiría la 
subclasificación de licencias de 
funcionamiento o permisos 
especiales u ordinarios.   
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Secretaría de Protección Civil y en 
su caso, en colaboración con la 
H. Autoridad competente que 
regule dicha actividad.” 

 
4. De acuerdo a las leyes vigentes 
aplicables a estos casos, la única 
autoridad que regula las 
actividades materia de este 
precepto legal, es la Secretaría de 
Gobernación. 
 
 
 
5. Aunado a lo anterior, resulta 
importante destacar que si bien es 
cierto que con fecha 3 de 
diciembre de 2014 la Cámara de 
diputados aprobó el dictamen con 
proyecto de decreto que expide la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
también lo es que el mismo no ha 
sido aprobado por la Cámara 
revisora, es decir por la Cámara de 
Senadores, por lo que el mismo, 
tampoco se ha publicado y mucho 
menos ha entrado en vigor, por lo 
que no es posible contemplar la 
regulación de centros de 
apuestas remotas, salas de 
sorteos de números o casinos 
en el Distrito Federal 
 
En tal virtud, esta reforma se ha 
considerado como no procedente. 
 

Artículo 29.-… 
Las Galerías de Arte y Centros 
Culturales, que incluyan la 
venta de bebidas alcohólicas en 
envase abierto y/o al copeo 
serán consideradas como de 
impacto zonal y en tal virtud 
serán consideradas como de 
impacto zonal y en tal virtud se 
les deberá de expedir un 
“Permiso o Licencia de 
Funcionamiento Especial”. 
 
 

 
En relación a esta propuesta de 
reforma es conveniente resaltar 
que se rescata el concepto de 
Galerías de Arte y Centros 
Culturales, no así, el que para 
funcionar requieran de un permiso 
o licencia de funcionamiento, esto 
por las razones mencionadas en el 
punto anterior, es decir que para el 
caso que nos ocupa, este tipo de 
giros funcionarán con Licencia de 
Funcionamiento siempre y cuando 
se venda dentro del 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 403 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 
 
 
 
Sin embargo, como su actividad 
preponderante es 
eminentemente cultural y en 
favor de la comunidad con la 
finalidad de promover las 
distintas expresiones artísticas 
y de pensamiento, dicha 
actividad será considerada por 
la autoridad competente como 
necesaria y relevante para el 
restablecimiento del tejido 
social, el desarrollo integral de 
la comunidad y el bien común, 
otorgándole beneficios para la 
debida consecución de sus 
fines.” 

establecimiento bebidas 
alcohólicas. 
 
 
 
Por lo que hace al segundo párrafo 
es preciso manifestar que no se 
especifica el tipo de beneficios que 
se otorgarían así como tampoco la 
autoridad que deberá de aplicarlos, 
ello sin considerar que la Ley de 
Establecimientos Mercantiles, no es 
la normatividad que regula el 
fomento de actividades 
económicas. 
 
 
Esta dictaminadora ha determinado 
que al ser similares las propuestas 
de los conceptos de galerías y 
centros culturales del Diputado 
Agustín Torres Pérez y el Diputado 
José Fernando Mercado Guaida, 
estas propuestas se unifiquen, y 
dejar la siguiente redacción, que 
correspondería al numeral 30 del 
resolutivo de este dictamen: 
 
Artículo 30.- Se consideran de 
impacto zonal las Galerías de Arte 
y Centros Culturales, que incluyan 
la venta de bebidas alcohólicas en 
envase abierto y/o al copeo y 
tendrán como giro principal la 
exhibición y promoción del arte, 
pintura, escultura, celebración de 
actividades culturales, danza, 
teatro y exposiciones. Asimismo, 
su funcionamiento se sujetará a lo 
siguiente:  
 
I.- Que los establecimientos 
mercantiles con esta actividad, de 
modo preponderante proporcionen 
al público un espacio para la 
creación, reproducción y difusión 
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del arte o actividades culturales en 
todas sus expresiones, además de 
realizar actividades con el fin de 
producir, reproducir, difundir y 
comercializar bienes y servicios 
culturales.  
 
II.- De manera enunciativa y no 
limitativa, deberán realizar de 
manera permanente algunas de las 
actividades siguientes:  
 
Cursos, talleres, seminarios, mesas 
redondas, presentaciones de libros, 
encuentros filosóficos, y ofrecer un 
foro para todo tipo de 
manifestaciones escénicas, como 
cine, multimedia, teatro, danza, 
recitales musicales o literarios, 
conciertos, bailes y actividades 
similares; contar con un espacio de 
exhibición para artes plásticas; 
realizar la comercialización de 
productos, insumos y servicios 
culturales;  
 
III. Contar con un registro vigente 
ante la Secretaría de Cultura del 
Distrito Federal, en el cual se 
acredite que el establecimiento 
realizará preponderantemente 
diversas actividades culturales de 
las que en esta Ley se establecen, 
independientemente de aquellas 
actividades que a juicio de ésta 
Secretaría fomenten y promuevan 
la cultura.  
 
Dicho registro deberá ser renovado 
anualmente.  
 
IV. Exhibir en lugar visible para el 
público, con caracteres legibles, las 
tarifas de los servicios que se 
presten, horarios y el número de 
registro otorgado por la Secretaría 
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de Cultura para desarrollar su 
actividad, de igual manera se 
deberá identificar de conformidad 
con lo señalado en la Ley de 
Protección a la Salud de los No 
Fumadores del Distrito Federal las 
áreas destinadas a los fumadores;  
 
V. Cumplir con lo establecido, por 
el artículo 11 Apartado B, fracción 
VI de esta Ley;  
 
VI. Solicitar, en caso de urgencia, 
los servicios médicos para la 
atención de los asistentes al 
establecimiento mercantil;  
 
VII. Las demás que le establezca la 
presente Ley y la normatividad 
aplicable.  

 
Artículo 31.- En la Solicitud que 
se ingrese al Sistema para el 
funcionamiento de los giros a que 
se refieren los Capítulos I y II, los 
interesados proporcionarán la 
siguiente  
información:  
 
XII. Para el caso de los 
establecimientos autorizados 
para captar y operar cruces de 
apuestas en eventos, 
competencias deportivas y 
juegos permitidos por la ley 
realizados en el extranjero o en 
territorio nacional, transmitidos 
en tiempo real y de forma 
simultánea en video y audio, 
así como para la práctica del 
sorteo de números, deberán de 
exhibir el permiso, licencia o 
concesión emitida por la 
Secretaría de Gobernación o a 
Autoridad que en su caso la 
sustituya y para los efectos de 

 
Respecto de esta propuesta es 
preciso resaltar que los juegos a 
que hace referencia el diputado 
promovente no son juegos 
permitidos por la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos vigente, y esta 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, no tiene dentro de sus 
atribuciones legislar en esta 
materia.  
 
Por cuanto hace a las actividades 
que están contempladas en leyes 
federales, estás  encentran  en 
dichas leyes su regulación. 
 
Y finalmente se ha establecido en 
párrafos anteriores lo relativo a la 
omisión  de la subclasificación de 
las licencias de funcionamiento 
ordinarias y especiales. 
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la debida tramitación, 
autorización y expedición del 
“Permiso o Licencia de 
Funcionamiento Especial” que 
en derecho corresponda y para 
todos los efectos legales a que 
hubiere lugar.” 
 
 
Artículo 32.- El Permiso o Licencia 
de Funcionamiento se revalidará 
EN TODOS LOS CASOS 
PREVISTOS EN ESTA LEY cada 
TRES AÑOS. La revalidación se 
realizará dentro de los TREINTA 
DÍAS hábiles previos a la 
conclusión de su vigencia, siempre 
considerando la fecha de 
expedición de la Licencia o 
Permiso.” 

 
En cuanto a esta propuesta de 
reforma, la misma se ha 
determinado como no procedente 
por las razones que a continuación 
se describen: 
 
En la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal 
vigente, se señalan tiempos 
diferentes para la revalidación de 
los permisos, atendiendo al tipo de 
giros de que se trate. 
 
Esta Comisión, ha concluido en el 
cuerpo de este dictamen adicionar 
a este precepto legal las licencias 
de funcionamiento para los 
establecimientos de impacto zonal, 
pero se  da continuidad a los 
plazos para revalidar las 
documentales que acrediten la 
legalidad de  funcionamiento de 
este tipo de giros mercantiles; esto 
derivado de diversas 
circunstancias, tales como las 
diferencias que hay en cada uno de 
estos, como lo  es decir; las 
consecuencias de incumplimiento 
de las condiciones para la 
operación de un giro de impacto  
zonal son diferentes a las de 
impacto vecinal. 
 
Por otra parte el diputado 
promovente, no precisa las razones 
por las que el termino para solicitar 
la revalidación de la 
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documentación que avale la 
legalidad de su funcionamiento sea 
de 30 días antes de la conclusión 
de su vigencia. 
 
De igual manera, no explica el 
porqué de eliminar las fracciones 
de este numeral; en este orden de 
ideas de igual forma estas 
dictaminadoras, no aprueban esta 
reforma. 
 

 
Artículo 46.- Está prohibida la 
instalación de máquinas 
tragamonedas en todos los 
establecimientos mercantiles 
que no cuenten “Permiso o 
Licencia de Funcionamiento 
Especial; se entiende por 
máquina tragamonedas el 
artefacto, dispositivo 
electrónico o electromecánico, 
digital, interactivo o de 
cualquier tecnología similar, 
que mediante la inserción de un 
billete, moneda, tarjeta, banda 
magnética, ficha, dispositivo 
electrónico de pago u objeto 
similar, o por el pago de alguna 
contraprestación, está 
disponible para operarse y que, 
como resultado de dicha 
operación, permite al usuario 
del mismo obtener mediante el 
azar o una combinación de azar 
y destreza, la entrega 
inmediata o posterior de 
premios en efectivo o en 
especie. 

 
Respecto de esta propuesta de 
reforma es preciso resaltar lo 
siguiente: 
 
• De conformidad con el análisis 

en el cuerpo de este dictamen, 
se ha determinado que los 
establecimientos con giros de 
juegos y sorteos son 
considerados de impacto zonal y 
por ello deberán de funcionar 
con licencia de funcionamiento. 

 
• Por cuanto a la subclasificación 

de licencias y permisos 
ordinarios y especiales, como ha 
quedado precisado con 
anterioridad, la misma no ha 
sido explicada en qué consiste. 

 
• Por último, es importante 

resaltar que la regulación de 
juegos y sorteos, y todo lo 
concerniente a ellos, es 
únicamente de observancia 
federal, tan es así que el 
concepto de Máquina 
tragamonedas se encuentra 
definido en el Reglamento de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos 
vigente,  específicamente en el 
artículo 12 , que al tenor literal 
señala: 
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“ARTÍCULO 12.- Quedan 
prohibidas las máquinas 
tragamonedas en cualquiera de sus 
modalidades.  
  
Se entiende por máquina 
tragamonedas todo dispositivo, a 
través del cual el usuario, sujeto a 
la destreza, realiza una apuesta, 
mediante la inserción de dinero, 
ficha, dispositivo electrónico o 
cualquier objeto de pago, con la 
finalidad de obtener un premio no 
determinado de antemano. “ 
 
Asimismo, en el artículo 12 bis del 
mismo ordenamiento legal, se 
establecen las especificaciones de 
aquellas máquinas que habrán de 
ser consideradas como máquinas 
tragamonedas. 
 
Por lo qué si  este órgano 
legislativo local definiera lo que 
debe entenderse por máquinas 
tragamonedas, estaríamos 
invadiendo la esfera federal, por lo 
que de igual forma se ha concluido 
no aprobar esta reforma. 
 

 

DÉCIMOSEXTO.- Que una vez realizado el estudio a cada una de las 
iniciativas que integran este dictamen, se observó que uno de los giros 
que no se encuentra normado, son las tiendas donde se venden artículos 
y juguetes sexuales, establecimiento que encuadra en las características 
de los establecimientos de bajo impacto, es por ello que esta 
dictaminadora ha determinado adicionar una última fracción al artículo 35 
de la ley de la materia vigente, en la que se refiera la siguiente redacción: 

 

Artículo 35.- Se consideran de bajo impacto los establecimientos en 
que se proporcionen los siguientes servicios: 
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I a la XV… 

 

XVI.- De venta de artículos y/o juguetes sexuales o productos 
para desarrollar actividades sexuales. 

 

En los establecimientos mercantiles a que se refiere la 
fracción XVI de este artículo, se prohíbe la entrada a menores 
de edad, así como contar con espacios privados u ocultos, 
excepto el destinado al almacenamiento de mercancía. 

 

Cabe hacer mención que en el Capitulo de sanciones se establece que 
ante el incumplimiento de la fracción XIV que se está adicionando, el 
titular del establecimiento mercantil se hará acreedor a una sanción que 
va de los 351 a 250 días de salario mínimo vigente. 

 

DÉCIMOSÉPTIMO.- Que los días 27 y 29 de octubre de 2014, se llevaron 
a cabo las “MESAS DE ANÁLISIS SOBRE EL NUEVO MARCO 
REGULATORIO EN MATERIA DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en las que participaron representantes 
del Gobierno del Distrito Federal, de las Delegaciones,  Asamblea 
Legislativa, organización civil, empresarios y académicos, en los que se 
vertieron diferentes comentarios, observaciones y sugerencias, las cuales 
fueron tomadas en cuenta para la integración de este dictamen. 

 

DÉCIMO OCTAVO.- Que en todos los casos donde existieron propuestas 
de diputados que fueron procedentes y aplicables en sentido estricto o 
modificado a la Ley vigente, se están retomando e integrando en el 
presente dictamen, salvaguardando el espíritu o la intención siempre y 
cuando contengan una congruencia lógica con el ordenamiento; aún y 
cuando durante la valoración para su integración se haya tenido que 
aplicar modificación en el apartado o número del precepto legal que 
originalmente se había propuesto. 
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DÉCIMONOVENO.- Que esta dictaminadora, tomando en cuenta que con 
fecha 28 de noviembre de 2014, se publicó la Ley de la Unidad de Cuenta 
de la Ciudad de México, en el que se señala en su artículo 2°, la definición 
de unidad de cuenta de la Ciudad de México, misma que a continuación se 
describe: 

 

Artículo 2°.- Para efectos de lo dispuesto en esta Ley se entenderá 
por: 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México. El valor expresado en 
pesos que se utilizará, de manera individual o por múltiplos de ésta, 
para determinar sanciones y multas administrativas, conceptos de 
pago y montos de referencia, previstos en las normas locales 
vigentes del Distrito Federal. 

 

 

Y apegándose a lo dispuesto en el cuarto artículo transitorio de la ley en 
cita, que al tenor literal establece: 

 

CUARTO.- Las referencias que se hagan del salario mínimo en las 
normas locales vigentes, incluso en aquellas pendientes de publicar o 
de entrar en vigor, se entenderán hechas a la Unidad de Cuenta de la 
Ciudad de México, a partir de la entrada en vigor del presente decreto 

 

En este orden de ideas, en los artículos en los que se hacía mención del 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal, serán sustituidos por la 
cantidad que corresponde de acuerdo a la Unidad de Cuenta de la Ciudad 
de México, apegándose a lo que establece la Ley referida 

 

VIGÉSIMO.- Que esta Comisión de igual forma han tomando en cuenta 
que ha sido acertada la política pública del Gobierno de la Ciudad relativa 
a la protección a la salud de los no fumadores, pues ha generado que al 
interior de los establecimientos mercantiles las personas no vean afectada 
su salud por inhalar sustancias tóxicas que se desprenden del humo del 
tabaco. No obstante, el avance tecnológico ha permitido el desarrollo de 
las denominadas cabinas para fumadores, que son espacios 
completamente cerrados habilitados para fumar en su interior, separados 
físicamente del resto de los espacios que conforman el inmueble; además, 
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no deben ser zonas de paso obligado para las personas no fumadoras, y 
deben disponer de sistemas de ventilación independiente u otros 
dispositivos o mecanismos que permitan garantizar al cien por ciento la 
eliminación inmediata del humo del cigarro. 
 
 
VIGÉSIMO PRIMERO.- Que si bien es cierto que las cabinas para 
fumadores no podrían habilitarse en el total de los establecimientos 
mercantiles, toda vez que ello iría en contra de la política de protección a 
la salud de los no fumadores, que ha sido prioridad para el gobierno de la 
Ciudad de México, esta dictaminadora considera que, dada la naturaleza 
de los giros de impacto zonal, resultaría conveniente que a estos no se les 
restringiera el derecho de utilizar cabinas para fumadores, siempre que las 
mismas cumplan los requerimientos mínimos para  no afectar a los no 
fumadores –incluyendo a los trabajadores de los propios 
establecimientos–, a saber: que sean espacios completamente cerrados, 
que no sean paso obligado para las personas no fumadoras y que 
dispongan de sistemas de ventilación independiente o cualquier otro 
mecanismo que garantice por completo la inmediata eliminación de humo 
y la purificación del aire. 
 
 
En mérito de lo descrito en éste considerando así como en el vigésimo, se 
ha determinado que por lo que hace a los establecimientos mercantiles de 
impacto zonal, esta restricción se sujetará a lo dispuesto en el  artículo 
(12 ley vigente)  referente a la prohibición de fumar dentro de 
establecimientos mercantiles y a lo que en particular dispone el artículo 26 
de la presente ley (vigente). 
 
 
Por cuanto hace a la redacción del artículo 26 de la ley en vigor, se 
sugiere la siguiente redacción: 
 

Artículo 26- Son considerados de Impacto Zonal los establecimientos 
mercantiles cuyo giro principal sea la venta y/o distribución de 
bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al copeo, para su consumo 
en el interior, distinto a los giros mercantiles señalados en el artículo 
19.  
 
Estos establecimientos deberán cumplir con las obligaciones 
contenidas en los artículos 10 y 13 de la presente Ley. 
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En los establecimientos a que se refiere este artículo podrán 
prestarse los servicios de venta de alimentos preparados, música viva 
y música grabada o video grabada, televisión, alquiler de juegos de 
salón, de mesa y billares, así como celebrarse eventos culturales, 
manifestaciones artísticas de carácter escénico, cinematográfico, 
literario o debate y podrán contar con espacio para bailar o para la 
presentación de espectáculos, sin necesidad de ingresar nueva 
Solicitud de Permiso al Sistema. 
 
Queda prohibida la entrada a menores de edad a todos los 
establecimientos mercantiles a que se refiere este artículo, con la 
excepción de que en estos establecimientos se lleven a cabo o se 
celebren tardeadas, en cuyo caso no se podrán vender ni distribuir 
bebidas alcohólicas, ni productos derivados del tabaco o cualquier 
otra sustancia psicoactiva. Asimismo se atenderá lo establecido en el 
artículo 11 fracción IX de esta Ley. 
 
Se entiende por tardeada la celebración o fiesta que se lleve a cabo al 
interior de los establecimientos mercantiles a que se refiere este 
capítulo en un horario de doce a veinte horas.  
 
Los establecimientos mercantiles de Impacto Zonal no podrán 
ubicarse a menos de trescientos metros de los centros educativos, así 
como en donde los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal establezcan uso habitacional H (habitacional).  
 
Asimismo, los establecimientos mercantiles de Impacto Zonal 
podrán contar con áreas de servicio al aire libre o con espacios 
interiores aislados que dispongan de mecanismos que eviten 
el traslado de partículas hacia los espacios 100% libres de 
humo de tabaco y que no sea paso obligado para los no 
fumadores. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión 
de Administración Pública Local de la VI Legislatura, con fundamento en 
los dispuesto por los artículos 63, párrafos II y II y demás relativos a la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 28, 32 y 
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, considera que es de resolver y se: 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.- Es de aprobarse el decreto por el que se expide la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal: 

 

DECRETO 

 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en este ordenamiento son de 
orden público e interés general y tienen por objeto regular el funcionamiento 
de los establecimientos mercantiles del Distrito Federal. 

No será objeto de regulación de la presente Ley los locales destinados a la 
industria en todas sus especificaciones. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

 

I. Administración Pública: El conjunto de dependencias y órganos que 
integran la administración centralizada, desconcentrada y paraestatal del 
Distrito Federal;  

 

II. Aforo: Es el número de personas que pueden ingresar y permanecer en 
un establecimiento mercantil. En el reglamento de la ley se establecerán los 
procedimientos, términos y formas para determinar número máximo de 
personas, atendiendo la necesidad de garantizar la seguridad;  

 

III. Autorización: El acto administrativo, que emite la delegación a través del 
sistema para que una persona física o moral titular de un permiso de impacto 
vecinal pueda desarrollar por una sola ocasión o periodo determinado, alguno 
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de los giros de impacto zonal.  

 

IV. Aviso: La manifestación bajo protesta de decir verdad efectuada por 
personas físicas o morales, a través del Sistema, de que se cumplen los 
requisitos previstos para la apertura de un establecimiento mercantil de bajo 
impacto, colocación de enseres en la vía pública, cambio de giro mercantil, 
suspensión o cese de actividades, traspaso del establecimiento mercantil, 
modificaciones del establecimiento o giro y los demás que establece esta ley;  

 

V. Centro Comercial: Cualquier inmueble dentro del Distrito Federal, que 
independientemente del uso que le corresponda por los programas 
delegacionales de desarrollo urbano, alberga un número determinado de 
establecimientos mercantiles (ya sea temporales o permanentes), que se 
dedican a la intermediación y comercialización de bienes y servicios; en 
donde cada establecimiento en lo individual, debe contar con los avisos, 
permiso o licencia de funcionamiento que correspondan, que avale su 
actividad de conformidad con esta Ley;  

 

VI. Clausura: El acto administrativo a través del cual la autoridad, como 
consecuencia del incumplimiento de la normatividad correspondiente, ordena 
impedir las actividades o funcionamiento de un establecimiento mercantil 
mediante la colocación de sellos en el local correspondiente, pudiendo ser de 
carácter temporal o permanente, parcial o total;  

 

VII. Clausura Permanente: El acto administrativo a través del cual la 
autoridad, como consecuencia del incumplimiento grave o reiterado a la 
normatividad correspondiente, ordena impedir las actividades o 
funcionamiento de un establecimiento mercantil de forma inmediata;  

 

VIII. Clausura Parcial o Total: El acto administrativo a través del cual la 
autoridad, como consecuencia del incumplimiento a la normatividad 
correspondiente, ordena impedir las actividades o funcionamiento de un 
establecimiento mercantil sólo en una parte o en todo el establecimiento 
mercantil;  
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IX. Clausura Temporal: El acto administrativo a través del cual la autoridad, 
como consecuencia del incumplimiento a la normatividad correspondiente, 
impide las actividades o funcionamiento de un establecimiento mercantil en 
tanto se subsanan las irregularidades;  

 

X. Delegaciones: Los órganos político administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal;  

 

XI. Dependiente: Toda aquella persona que desempeñe constantemente las 
gestiones propias del funcionamiento del establecimiento mercantil en 
ausencia del titular, a nombre y cuenta de éste y/o encargado del debido 
funcionamiento del establecimiento mercantil;  

 

XII. Enseres en vía pública: Aquellos objetos necesarios para la prestación 
del servicio de los establecimientos mercantiles, como sombrillas, mesas, 
sillas o cualquier instalación desmontable que estén colocados en la vía 
pública pero que no se hallen sujetos o fijos a ésta;  

 

XIII. Establecimiento mercantil: El espacio físico perfectamente delimitado, 
ubicado en un inmueble donde una persona física o moral desarrolla 
actividades con fines de lucro, siendo la intermediación, compraventa, 
arrendamiento, distribución de bienes o prestación de servicios lícitos o 
cualquier otro que no contravenga la ley como actividades de las 
denominadas mercantiles o actos de comercio;  

 

XIV. Giro de Bajo Impacto: Las actividades desarrolladas en un 
establecimiento mercantil, relativas a la intermediación, compraventa, 
arrendamiento, distribución de bienes o prestación de servicios, y que no se 
encuentran contempladas dentro de las actividades consideradas de Impacto 
zonal y de impacto vecinal;  

 

XV. Giro de Impacto Vecinal: Las actividades desarrolladas en un 
establecimiento mercantil, que por sus características provocan 
transformaciones, alteraciones o modificaciones en la armonía de la 
comunidad, en los términos de la presente Ley;  
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XVI. Giro de Impacto Zonal: Las actividades comerciales y culturales 
desarrolladas en un establecimiento mercantil que por sus características 
inciden en las condiciones viales y por los niveles de ruido en la tranquilidad 
de las áreas cercanas, en los términos de la presente Ley;  

 

XVII. Giro complementario: La actividad o actividades compatibles al giro 
principal, que se desarrollen en un establecimiento mercantil con el objeto de 
prestar un servicio integral y que estén previamente establecidos en esta 
Ley;  

 

XVIII. Giro Mercantil: La actividad comercial lícita que se desarrolla en un 
establecimiento mercantil, permitida en las normas sobre uso de suelo, que 
se plasma en el aviso, permiso o en la Licencia de Funcionamiento. 
Adicionalmente podrán desarrollar actividades que en términos de la 
presente Ley son compatibles al giro mercantil y que se ejercen en un 
establecimiento con el objeto de prestar un servicio integral;  

 

XIX. Instituto: El Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal;  

 

XX. Ley: La Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal;  

 

XXI. Licencia de Funcionamiento: El acto administrativo que emite la 
Delegación, y que registra en el sistema establecido por la Secretaria de 
Desarrollo Económico, por el cual autoriza a una persona física o moral a 
desarrollar actividades comerciales, consideradas por la Ley como giros de 
Impacto Zonal;  

 

XXII. Permiso: Acto administrativo por el cual se autoriza a una persona 
física o moral que haya cumplido con los requisitos previstos por esta Ley, a 
desarrollar un giro mercantil considerado como de impacto vecinal;  

 

XXIII. Secretaría de Desarrollo Económico: La Secretaría de Desarrollo 
Económico del Gobierno del Distrito Federal;  
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XXIV. Secretaría de Gobierno: La Secretaría de Gobierno del Distrito Federal;  

 

XXV. Sistema: El sistema informático que establezca la Secretaría de 
Desarrollo Económico, a través del cual los particulares presentarán los 
Avisos, solicitudes de Permisos y Licencia de Funcionamiento a que se refiere 
esta Ley;  

 

XXVI. Sistema de Seguridad: Personal y conjunto de equipos y sistemas 
tecnológicos con el que deben contar los establecimientos mercantiles de 
impacto zonal para brindar seguridad integral a sus clientes, usuarios y 
personal.  

 

XXVII. Solicitud de Licencia de Funcionamiento: Acto a través del cual una 
persona física o moral por medio del Sistema inicia ante la Delegación el 
trámite para operar un giro con impacto zonal;  

 

XXVIII. Solicitud de Permiso: Acto a través del cual una persona física o 
moral por medio del Sistema inicia ante la Delegación el trámite para operar 
un giro con impacto vecinal;  

 

XXIX. Suspensión de Actividades: El acto a través del cual la autoridad que 
ejecuta la visita de verificación determina, como consecuencia de un 
incumplimiento a la normatividad correspondiente, suspender las actividades 
de forma inmediata de un establecimiento mercantil en tanto se substancia el 
procedimiento;  

 

XXX. Suspensión Temporal de Actividades: El acto a través del cual la 
autoridad, como consecuencia de un incumplimiento a la normatividad 
correspondiente, ordena suspender las actividades de forma inmediata de un 
establecimiento mercantil en tanto se subsana el incumplimiento;  

 

XXXI. Titulares: Las personas físicas o morales, a nombre de quien se le 
otorga el Aviso o Permiso y es responsable del funcionamiento del 
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establecimiento mercantil;  

 

XXXII. Traspaso: La transmisión que el Titular haga de los derechos 
consignados a su favor a otra persona física o moral, siempre y cuando no se 
modifique la ubicación del establecimiento, el giro mercantil y la superficie 
que la misma ampare;  

 

XXXIII. Ventanilla Única: Unidad Administrativa adscrito a cada una de las 
Delegaciones del Distrito Federal, donde se otorga orientación, información y 
seguimiento, de los trámites concernientes al funcionamiento de los 
Establecimientos Mercantiles ingresado por medio del sistema; y  

 

XXXIV. Verificación: El acto administrativo por medio del cual, la autoridad, a 
través de los servidores públicos autorizados para tales efectos, comprueba 
el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables para el 
funcionamiento de los establecimientos mercantiles. 

 

Artículo 3.- Para efectos de la presente Ley, es supletoria la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en razón de ello el 
procedimiento se rige bajo los principios que este mismo ordenamiento 
establece. Por lo cual la actuación administrativa de la autoridad y la de los 
interesados bajo protesta de decir verdad se sujetarán al principio de buena 
fe, salvo prueba en contrario. Los titulares y dependientes de los 
establecimientos mercantiles, así como los servidores públicos de la 
Administración Pública Local deberán acatar las disposiciones jurídicas en las 
materias ambiental, protección civil, salud, desarrollo urbano, protección a la 
salud de los no fumadores y demás que les resulten aplicables.  

 

TITULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES 

 

Artículo 4.- Corresponde al Jefe de Gobierno:  

 

I. Promover y fomentar mediante facilidades administrativas y estímulos 
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fiscales, las actividades de los establecimientos mercantiles;  

 

II. Implementar mecanismos y programas especiales para la apertura rápida 
de establecimientos mercantiles;  

 

III. Emitir acuerdos y programas que permitan la regularización de 
establecimientos mercantiles;  

 

IV. Instruir a la Secretaría de Gobierno en su caso, quien en coordinación con 
la Delegación, ordenará la realización de visitas de verificación.  

 

La Delegación deberá informar el resultado de las visitas de verificación;  

 

V. Implementar, a través de la Secretaría de Movilidad, el servicio de 
transporte público colectivo en horario nocturno en rutas de mayor afluencia 
previo estudio de origen – destino y demanda;  

 

VI. Instrumentar, a través de la Secretaría de Movilidad en coordinación con 
los titulares de los establecimientos mercantiles un programa de difusión de 
taxi seguro para informar la localización de bases de taxis autorizados y 
tarifas permitidas así mismo implementará un programa permanente de 
verificaciones sobre su funcionamiento y tarifas;  

 

VII. Las demás que le confieran la Ley y otras disposiciones aplicables.  

 

Artículo 5.- Corresponde a la Secretaría de Gobierno:  

 

I. Coordinar y evaluar el debido cumplimiento de las atribuciones y 
obligaciones conferidas a las Delegaciones en la Ley;  

 

II. Ordenar, mediante acuerdo general que deberá publicar previamente en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en al menos un diario de circulación 
nacional, la suspensión de actividades en los establecimientos mercantiles en 
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fechas u horarios determinadas, con el objeto de vigilar que no se alteren el 
orden y la seguridad pública;  

 

III. Determinar acciones de simplificación y fomentar la implementación de 
acciones de autoregulación con organismos empresariales representativos del 
comercio, los servicios y el turismo;  

 

IV. Implementar programas, acciones y campañas masivas de información 
sobre los riesgos relacionados con el consumo excesivo de bebidas 
alcohólicas, a fin de evitar o disuadir la conducción de vehículos automotores 
bajo los influjos del alcohol, en los cuales se considerará la participación de 
las Delegaciones y de los titulares de establecimientos mercantiles de 
impacto vecinal y zonal;  

 

V. Vigilar que el contenido del padrón de establecimientos mercantiles, 
incluya de forma detallada y pormenorizada por lo menos los siguientes 
rubros:  

 

Nombre del establecimiento mercantil, dirección, nombre del dueño o 
representante legal, fecha de apertura, tipo de permiso, horario permitido, y 
si se permite o no la venta de bebidas alcohólicas, resultado y fecha de las 
últimas tres verificaciones y nombre del verificador. La integración del Padrón 
y su debida actualización compete a las Delegaciones, en coordinación con la 
Secretaría de Desarrollo Económico;  

 

VI. Integrar, publicar y mantener actualizado el padrón de establecimientos 
mercantiles del Distrito Federal; y  

 

VII. Las demás que señalen la Ley y otras disposiciones aplicables.  

 

Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Económico:  

 

I. Implementar el Sistema en el cual se ingresarán los Avisos, Permisos y 
Licencias para el funcionamiento de los establecimientos mercantiles a que se 
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refiere esta Ley. Este Sistema será diseñado conforme a lo siguiente:  

 

a) A cada establecimiento mercantil corresponderá una clave única e 
irrepetible, que será utilizada por el titular para el efecto de 
manifestar las modificaciones y traspasos que se efectúen en los 
términos de esta ley;  
 
b) El Sistema generará los acuses de recibo una vez que el solicitante 
realice las manifestaciones correspondientes al trámite de que se 
trate;  
 
c) Los acuses de recibo contendrán una serie alfanumérica única e 
irrepetible que permita identificar la Delegación a que corresponde la 
ubicación del establecimiento mercantil, la clasificación de impacto 
zonal, vecinal o bajo impacto del giro y la fecha de ingreso aviso, 
permiso o licencia de funcionamiento;  
 
d) Transcurrido el plazo previsto en esta Ley, para el otorgamiento 
del permiso o licencia de funcionamiento para giros de impacto 
vecinal y zonal, el sistema deberá cerrarse de manera automática 
para las Delegaciones y en caso de silencio administrativo, la 
Contraloría General de manera directa o a través de las Contralorías 
Internas de cada Delegación, iniciará los procedimientos 
correspondientes para la posible certificación de la afirmativa en 
términos de la Ley de Procedimiento Administrativo y el de 
responsabilidad administrativa del servidor público que no haya 
emitido su respuesta por medio del sistema.  
 
 
e) La Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Desarrollo Económico, 
la Contraloría General y el Instituto tendrán acceso total al Sistema y 
las Delegaciones respecto a lo que corresponda de los 
establecimientos mercantiles asentados en la demarcación 
correspondiente;  
 
f) Contará con un control de acceso a la información del propio 
Sistema; y  
 
g) Comprenderá un apartado para la información relativa a visitas de 
verificación, medidas de seguridad, sanciones y demás actos que 
conforme a esta Ley corresponda resolver a las Delegaciones y al 
Instituto de acuerdo a su competencia;  
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II. Emitir las autorizaciones de acceso al Sistema a los servidores públicos 
acreditados por la Secretaría de Gobierno, la propia Secretaría de Desarrollo 
Económico, la Contraloría General, las Delegaciones y el Instituto en el 
ámbito de su competencia. La autorización estará conformada por una serie 
alfanumérica única e irrepetible y sólo con la misma podrá accederse al 
Sistema. Las dependencias que por razón de su competencia deban acceder 
al Sistema, solicitarán autorización de acceso en los términos de este 
artículo; y  

 

III. La Secretaría de Desarrollo Económico en coordinación con las 
Delegaciones implementará los mecanismos en el Sistema, para que a través 
de éste, se otorguen los permisos señalados en la presente ley.  

 

Artículo 7.- Corresponde al Instituto:  

 

I.- Practicar las visitas de verificación del funcionamiento de los 
establecimientos mercantiles, ordenadas por la Delegación de conformidad 
con lo que establezca la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del 
Distrito Federal, Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y 
demás disposiciones aplicables; 

  

II.- Ejecutar las medidas de seguridad y las sanciones administrativas 
ordenadas por la Delegación establecidas en esta Ley, la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y demás disposiciones 
aplicables;  

 

III.- Coadyuvar con la Delegación, para que en el mes de diciembre de cada 
año, se establezca un programa anual de verificación administrativa 
obligatorio que incluya la totalidad de establecimientos mercantiles de 
impacto zonal y de manera aleatoria establecimientos de impacto vecinal y 
de bajo impacto, ello sin menoscabo de la facultad de ejecutar visitas que no 
se hayan incluido en el programa, de conformidad con el ejercicio de las 
atribuciones de la Delegación; y  
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IV.- Implementar en conjunto con las delegaciones, un programa de 
vigilancia obligatorio y permanente, que permita constatar que los 
establecimientos suspenden actividades en los horarios establecidos por esta 
Ley, así como vigilar que se mantenga el estado de suspensión o clausura 
impuesto a los establecimientos mercantiles derivado de un procedimiento 
administrativo de verificación.  

 

Artículo 8.- Corresponde a las Delegaciones:  

 

I.- Elaborar, digitalizar y mantener actualizado el padrón de los 
establecimientos mercantiles que operen en sus demarcaciones, el cual, 
deberá publicarse en el portal de Internet de la Delegación;  

 

II.-Establecer en el mes de diciembre de cada año, de manera coordinada 
con el Instituto, un programa anual de verificación administrativa obligatorio 
que incluya la totalidad de establecimientos mercantiles de impacto zonal y 
de manera aleatoria establecimientos de impacto vecinal y de bajo impacto, 
ello sin menoscabo de la facultad de ordenar visitas que no se hayan incluido 
en el programa, de conformidad con el ejercicio de sus atribuciones;  

 

III.- Implementar en conjunto con el Instituto, un programa de vigilancia 
obligatorio y permanente, que permita constatar que los establecimientos 
suspenden actividades en los horarios establecidos por esta Ley, así como 
vigilar que se mantenga el estado de suspensión o clausura impuesto a los 
establecimientos mercantiles derivado de un procedimiento administrativo de 
verificación;  

 

IV.- Ordenar visitas de verificación a establecimientos mercantiles que 
operen en su demarcación;  

 

V.- En términos de los ordenamientos aplicables substanciar el procedimiento 
de calificación de las actas levantadas en las visitas de verificación 
administrativa que se hayan practicado;  

 

VI.- Determinar y ordenar las medidas de seguridad e imponer las sanciones 
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previstas en esta ley por medio de la resolución administrativa;  

 

 

VII.- Informar de manera oficial y pública del resultado de las verificaciones 
realizadas sobre el funcionamiento de establecimientos mercantiles 
asentados en la demarcación correspondiente de acuerdo a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y a la 
Ley de Datos Personales del Distrito Federal;  

 

VIII. Otorgar o Negar por medio del sistema el permiso de impacto vecinal, a 
que hace referencia esta Ley, en un término no mayor a diez días hábiles, en 
caso contrario los solicitantes podrán iniciar actividades de manera 
inmediata. Lo anterior independientemente del procedimiento de certificación 
de afirmativa ficta que iniciará oficiosamente la Contraloría;  

 

IX.- En el caso de los giros de impacto zonal la respuesta a la solicitud de 
licencia de funcionamiento deberá de otorgarse en un plazo no mayor a 
quince días hábiles en caso contrario los solicitantes podrán iniciar 
actividades de manera inmediata. Lo anterior independientemente del 
procedimiento de certificación de afirmativa ficta que iniciará oficiosamente la 
Contraloría;  

 

La omisión de la autoridad para cumplir con lo establecido en las fracciones 
VIII y IX de este artículo, será causa para iniciar un procedimiento de 
responsabilidad administrativa por parte de la Contraloría.  

 

La Secretaría de Desarrollo Económico, otorgara acceso al sistema a personal 
de la Contraloría General, con la finalidad de que ésta de manera directa o 
por conducto de las Contralorías Internas de cada Órgano Político 
Administrativo pueda constatar diariamente las solicitudes que no fueron 
respondidas por las Delegaciones e iniciar de manera inmediata y de manera 
oficiosa el procedimiento de Certificación de la Afirmativa Ficta, así como el 
procedimiento disciplinario correspondiente;  
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X.- Integrar los expedientes con todos los documentos manifestados en el 
Permiso o Licencia de Funcionamiento, ingresados en el Sistema.  

 

Los avisos, únicamente serán registrados en el sistema y la autoridad 
delegacional en un término 15 días hábiles, deberá constatar que la 
información relacionada con el Certificado de Zonificación de Uso de Suelo, el 
pago de derechos en su caso, o cualquier acto administrativo sea válida, por 
la autoridad competente que lo haya emitido.  

 

Cuando se constate que un acto administrativo utilizado para realizar la 
apertura de un establecimiento mercantil tenga irregularidades, la Delegación 
de manera inmediata iniciará obligatoriamente los procedimientos 
administrativos correspondientes.  

 

XI.- Entregar las tarifas  de los estacionamientos públicos asentados en su 
demarcación, que hayan sido autorizadas por la Secretaría de Movilidad; 
 

XII.- Las demás que les señalen la Ley y otras disposiciones aplicables.  

 

Artículo 9.- La Contraloría General vigilará el estricto cumplimiento de esta 
Ley. En razón de ello, tendrá acceso al sistema para que diariamente revise 
las solicitudes de permiso o licencia, en que la autoridad delegacional no 
haya registrado respuesta alguna e iniciará de manera oficiosa los 
procedimientos correspondientes para la posible certificación de la afirmativa 
ficta en términos de esta Ley y la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, y el de responsabilidad administrativa del servidor público 
que no haya emitido su respuesta.  

 

Artículo 10.- Los titulares de las ventanillas únicas que operan en la 
Delegación, brindarán orientación y asesoría de manera gratuita a los 
particulares para la realización de los trámites a que se refiere esta Ley. 
Dichos trámites deberán estar disponibles en los respectivos sitios de 
Internet y de forma accesible para los ciudadanos.  

 

En esta área de igual manera se proporcionará apoyo a los particulares a fin 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 426 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

de ingresar por medio del sistema las solicitudes de avisos, permisos o 
licencias a que se refiere esta Ley, disponiendo de equipo de cómputo con 
acceso a la red de internet, para uso de la ciudadanía.  

 

TITULO III 

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS TITULARES 

 

Artículo 11.- Los Titulares de los establecimientos mercantiles de bajo 
impacto, impacto vecinal e impacto zonal tienen las siguientes obligaciones:  

 

Apartado A:  

 

I. Destinar el local exclusivamente para el giro manifestado en el Aviso, 
Permiso y/o Licencia de Funcionamiento;  

 

II. Tener en el establecimiento mercantil el original o copia certificada del 
Aviso, Permiso o Licencia; asimismo cuando sea necesario para el 
funcionamiento del establecimiento mercantil original o copia de la póliza de 
la compañía de seguros con la cual se encuentra asegurado y del seguro de 
responsabilidad civil.  

 

En todo caso, será responsable el titular por negligencia o incumplimiento en 
la prestación del servicio, salvo causa de fuerza mayor o caso fortuito;  

 

 

III. Permitir el acceso al establecimiento mercantil al personal autorizado por 
el Instituto para que realicen las funciones de verificación.  

 

Los integrantes de corporaciones policíacas que se encuentren cumpliendo 
una comisión legalmente ordenada, podrán tener acceso únicamente el 
tiempo necesario para llevar a cabo dicha comisión; en caso de atender la 
denuncia del titular del Establecimiento Mercantil o de su dependiente, 
cuando exista el señalamiento de que alguien esté incumpliendo alguna 
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disposición legal aplicable. Los integrantes de las corporaciones policíacas 
que presten el auxilio, remitirán de inmediato al infractor al juez cívico 
competente; 

 

IV. Cumplir con los horarios de funcionamiento que fije la Ley y no permitir 
que los clientes permanezcan en su interior después del horario autorizado;  

 

V. Cumplir la suspensión de actividades en las fechas y horarios específicos 
que determine la Secretaría de Gobierno;  

 

VI. Evitar aglomeraciones en la entrada principal y salidas de emergencia que 
obstruyan la vialidad, el paso peatonal o que pongan en riesgo la seguridad 
de los usuarios o peatones.  

 

Las salidas de emergencia deberán estar debidamente señaladas al interior 
de los establecimientos mercantiles, y cuando las características del mismo lo 
permitan deberán ser distintas al acceso principal de conformidad con la Ley 
del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal y su Reglamento;  

 

VII. Permitir el libre acceso a personas ciegas o débiles visuales 
acompañadas de un perro guía, el cual deberá contar con bozal;  

 

VIII. Exhibir y/o señalar en un lugar visible al público y con caracteres 
legibles:  

 

a) El horario en el que se prestarán los servicios ofrecidos;  

 

b) Un croquis que ubique claramente las rutas de evacuación, cuando 
el establecimiento mercantil tenga una superficie mayor a los cien 
metros cuadrados;  

 

c) La prohibición de fumar en el establecimiento mercantil, así como 
las sanciones aplicables al infractor, en su caso solicitar a quienes se 
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encuentren fumando en el establecimiento a que se abstengan de 
hacerlo.  

 

En caso de negativa exhortarlo a que abandone el establecimiento, y 
ante una segunda negativa solicitar el auxilio de Seguridad Pública.  

 

d) La capacidad de aforo manifestada en el Aviso, solicitud de Permiso 
o Licencia de Funcionamiento. 

  

IX. En caso de reunir a más de 50 personas, entre clientes y empleados, 
contar con personal capacitado y botiquín equipado con medicinas, material e 
instrumentos de curación necesarios para brindar primeros auxilios;  

 

X. Contar en su caso y cuando así se requiera con programa interno de 
protección civil vigente, de conformidad con la Ley del Sistema de Protección 
Civil del Distrito Federal, su Reglamento y los términos de referencia;  

 

XI. Cuando no requiera de un programa interno de protección civil, deberá 
contar, cuando menos, con las siguientes medidas de seguridad:  

 

a) Con extintores contra incendios con carga vigente a razón de uno 
por cada 50 metros cuadrados;  

 

b) Realizar cuando menos un simulacro de manera trimestral;  

 

c) Colocar en un lugar visible al interior del establecimiento, los 
teléfonos de las autoridades de seguridad pública, protección civil y 
bomberos;  

 

d) Colocar en un lugar visible, la señalización de las acciones a seguir 
en caso de emergencias, cuando menos en lo referente a los casos de 
sismos e incendios;  
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XII. Vigilar que se conserve la seguridad de los usuarios, empleados y 
dependientes dentro del establecimiento mercantil, así como coadyuvar a 
que, con su funcionamiento no se altere el orden público de las zonas 
aledañas al mismo. En caso de que se altere el orden y la seguridad dentro 
del establecimiento mercantil o en la parte exterior adyacente del lugar en 
donde se encuentre ubicado, los titulares o sus dependientes deberán dar 
aviso inmediato a las autoridades competentes; 

 

XIII. Contar con los cajones de estacionamiento que instruyen para cada uso 
los Programas Delegacionales o Parciales de Desarrollo Urbano, el 
Reglamento de Construcciones y las normas técnicas complementarias para 
el proyecto arquitectónico del Reglamento de Construcciones. 

  

Cuando en el establecimiento mercantil existan las condiciones, habilitarán 
un espacio destinado únicamente para el resguardo de bicicletas.  

 

Quedan exentos de las obligaciones señaladas en el párrafo primero de esta 
fracción, los establecimientos mercantiles que:  

 

a) Tengan una superficie menor a 100 metros cuadrados;  

 

b) Se encuentren en inmuebles catalogados por el Instituto Nacional 
de Antropología Historia y/o el Instituto Nacional de Bellas Artes;  

 

c) Se localicen en calles peatonales;  

 

d) Cuando por virtud de certificado de uso de suelo por derechos 
adquiridos no estén obligados a contar con estos cajones; y  

 

e) Los establecimientos mercantiles que realicen actividades con giro 
de estacionamiento público.  
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XIV. En todos los establecimientos mercantiles en los que dentro de sus 
instalaciones cuenten con servicio sanitario, estos deberán tener instalado 
sanitarios ahorradores de agua y/o mingitorios ecológicos de los llamados 
secos. 

 

Apartado B:  

 

Además de lo señalado en el Apartado A, los titulares de los establecimientos 
mercantiles de giros de impacto vecinal e impacto zonal respectivamente, 
deberán:  

 

I. Exhibir en un lugar visible al público y con caracteres legibles:  

 

Información de la ubicación y números telefónicos de los sitios de taxis 
debidamente autorizados por la Secretaría de Movilidad del Distrito Federal.  

 

II. Colocar en el exterior del establecimiento mercantil una placa con 
dimensiones mínimas de 60 por 40 centímetros con caracteres legibles que 
contenga:  

 

a) En su caso, la especificación de que se trata de un Club Privado;  

 

b) El número telefónico y la página electrónica que establezcan las 
Delegaciones y el Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal, para la atención de quejas ciudadanas sobre irregularidades 
en el funcionamiento de los establecimientos mercantiles;  

 

c) La leyenda que establezca que en el establecimiento mercantil no 
se discrimina el ingreso a ninguna persona;  

 

d) Que no existe consumo mínimo ni la modalidad de barra libre.  

 

III. Permitir el acceso a las instalaciones a todo usuario que lo solicite, 
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respetando el orden de llegada, con excepción de aquellos que cuenten con 
una membrecía o reservación previa; sin discriminación alguna, salvo los 
casos de personas en evidente estado de ebriedad, bajo el influjo de 
estupefacientes o que porten armas;  

 

Deberán abstenerse de obstruir con personal o cualquier otro aditamento u 
objeto más del 50% de la vía pública, considerada esta, como el espacio 
físico entre el establecimiento mercantil y el arroyo vehicular. 

 

IV. Posterior al ingreso de su Solicitud de Permiso o Licencia de 
Funcionamiento presentar en un término no mayor de 30 días naturales en la 
Ventanilla Única de la Delegación correspondiente, original y copia para 
cotejo e integración de su expediente de los documentos enunciados en el 
Sistema;  

 

V. Instalar aislantes de sonido para no generar ruido, por encima de niveles 
permitidos por esta ley y normatividad ambiental, que afecte el derecho de 
terceros;  

 

VI. Los establecimientos de Impacto Zonal estarán obligados a: 

 

a) Contar con elementos de seguridad que acrediten estar 
debidamente capacitados, ya sea por la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal o por cualquiera de las corporaciones de 
seguridad privada que estén registradas ante aquélla;  

 

 

b) Informar de manera trimestral a la Delegación acerca de la 
implementación de programas tendientes a evitar o disuadir la 
conducción de vehículos automotores bajo los influjos del alcohol 
emitidos por el Gobierno del Distrito Federal;  

 

c) Tener alcoholímetros o medidores para realizar pruebas de 
detección de intoxicación o nivel de alcohol en la sangre, previo 
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consentimiento de los usuarios o clientes que se les aplique la 
prueba.  

 

Los medidores o alcoholímetros deben tener las características y 
tiempo máximo de uso señalado por la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal.  

 

El titular o empleado deberá sugerirle al conductor que sea notorio 
su estado de ebriedad que no conduzca;  

 

d) Contar con sistemas de recuperación de aguas grises y sistemas 
de ahorro de agua, asimismo contar con focos de bajo consumo de 
energía.  

 

Respecto a las botellas vacías de vinos y licores todas deberán 
romperse, a fin de evitar que sean comercializadas y reutilizadas 
para la venta de bebidas adulteradas;  

 

Se deberán de instalar sistemas de purificación de agua, y/o 
dispensadores de agua  potable, para los clientes que así lo soliciten 
para su consumo, y  

 

e) Contar con videocámaras, equipos y sistemas tecnológicos 
privados que permitan realizar la filmación de lo que ocurre en el 
establecimiento mercantil y respaldar las grabaciones por un periodo 
no menor a 3 meses. Los establecimientos mercantiles de impacto 
zonal que así lo deseen podrán solicitar su conexión al sistema que 
para tal efecto tiene implementado la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, con la finalidad de atender eventos con 
reacción inmediata, de conformidad con la Ley que Regula el Uso de 
la Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal.  

 

Las grabaciones obtenidas con videocámaras, equipos y sistemas 
tecnológicos privados únicamente deberán ser entregadas a la 
autoridad que lo solicite mediante requerimiento debidamente 
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fundado y motivado;  

 

f) Instalar arcos detectores de metales o detectores portátiles para 
controlar el acceso a sus instalaciones de conformidad con la Ley 
que regula el Uso de la Tecnología para la Seguridad del Distrito 
Federal; y  

 

VII. Las demás que les señalen esta Ley y la normatividad aplicable. 

 

En los Avisos, solicitudes de Permisos y/o de Licencias de Funcionamiento, 
los titulares de los establecimientos no estarán obligados al cumplimiento de 
requisitos adicionales a los que establece el presente ordenamiento.  

 

Artículo 12.- Queda prohibido a los titulares y sus dependientes realizar, 
permitir o participar en las siguientes actividades:  

 

I. La venta de cualquier tipo de bebidas alcohólicas, productos derivados del tabaco, 
inhalables con efectos psicotrópicos activos en presentación de adhesivos, 
aerosoles, cementos, solventes, thiner, éter y líquidos para limpieza, a los menores 
de edad; 

 
Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Salud del Distrito Federal emitirá 
un listado que integre los productos considerados como sustancias psicoactivas en el 
Distrito Federal. 
 

II. La venta de cigarros por unidad suelta;  

 

III. El cruce de apuestas en el interior de los establecimientos mercantiles, 
excepto en los casos en que se cuente con la aprobación correspondiente de 
la Secretaría de Gobernación;  

 

IV. La realización de concursos en los que se ofrezcan premios o incentivos, a 
cambio de consumir la mayor cantidad de alcohol o que el premio sea regalar 
bebidas alcohólicas. 
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V. La retención de personas dentro del establecimiento mercantil. En caso de 
negativa de pago por parte del cliente o de la comisión de algún delito, se 
solicitará la intervención inmediata a las autoridades competentes;  

 

VI. El lenocinio, pornografía, prostitución, consumo y tráfico de drogas, 
delitos contra la salud, corrupción de menores, turismo sexual, trata de 
personas con fines de explotación sexual;  

 

VII. La elaboración y venta de bebidas con ingredientes o aditivos que no 
cuenten con registro sanitario de conformidad con la Ley General de Salud, 
sus reglamentos y demás disposiciones aplicables;  

 

VIII. La utilización de la vía pública como estacionamiento, para la prestación 
de los servicios o realización de las actividades propias del giro mercantil de 
que se trate, salvo aquellos casos en que lo permita expresamente la Ley y 
se cuente con el Aviso correspondiente;  

 

IX. Exigir pagos por concepto de propina, gratificación, cubierto o conceptos 
semejantes, así como condicionar la prestación del servicio a una 
determinada cantidad de dinero en el consumo. En caso de existir otro 
concepto distinto al consumo, se hará del conocimiento del usuario y se 
solicitará su aceptación;  

 

X. La celebración de relaciones sexuales que se presenten como espectáculo 
en el interior de los establecimientos mercantiles;  

 

XI.- Exceder la capacidad de aforo del establecimiento mercantil manifestada 
en el aviso, permiso o Licencia de Funcionamiento; y  

 

XII. Las demás que señale esta Ley. 

 

Artículo 13.- Queda prohibido fumar en todos los establecimientos 
mercantiles que se encuentren sujetos al cumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley.  
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En los establecimientos mercantiles que cuenten con áreas de servicio al aire 
libre se podrá fumar sin restricción alguna, siempre y cuando el humo 
derivado del tabaco no invada los espacios cerrados de acceso al público.  

 

Por lo que hace a los establecimientos mercantiles de impacto zonal, esta 
restricción se sujetará a lo dispuesto en el presente artículo y a lo que en 
particular dispone el artículo 27 de la presente ley. 
 

Asimismo se exceptúa de lo previsto en el segundo párrafo de este artículo, a 
los establecimientos cuyo giro mercantil se aboque a la práctica de 
actividades deportivas o espectáculos público deportivos, no importando en 
ambos casos su tipo e índole. 

 

TITULO IV 

DE LA COLOCACIÓN DE ENSERES E INSTALACIONES EN VÍA PÚBLICA. 

 

Artículo 14.- Los titulares de los establecimientos mercantiles cuyo giro 
preponderante sea la venta de alimentos preparados y/o bebidas podrán 
colocar en la vía pública enseres e instalaciones que sean necesarios para la 
prestación de sus servicios, previo aviso que ingresen al Sistema y el pago 
de los derechos que establece el Código Fiscal del Distrito Federal.  

 

En la vía pública en donde se coloquen enseres, se podrá fumar siempre que 
el humo del tabaco no penetre al interior del establecimiento y que no se 
genere un lugar cerrado por instalar barreras que impidan la circulación del 
aire, cualquiera que fuere el material con las que se elaboren, aunque sean 
desmontables.  

 

Artículo 15.- La colocación de los enseres e instalaciones a que se refiere el 
artículo anterior, procederá cuando se reúnan las siguientes condiciones:  

 

I. Que sean contiguos al establecimiento mercantil y desmontables, sin que 
se encuentren sujetos o fijos a la vía pública;  
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II. Que para el paso de peatones se deje una anchura libre de por lo menos 
50 por ciento de las banquetas, entre la instalación de los enseres y el arroyo 
vehicular;  

 

III. Que no ocupen la superficie de rodamiento para la circulación vehicular, 
ni áreas verdes, e impida u obstruya elementos de accesibilidad para 
personas de discapacidad;  

 

IV. Que su instalación no impida la operación de comercios preexistentes;  

 

V. Que los enseres o instalaciones no se utilicen para preparar o elaborar 
bebidas o alimentos;  

 

VI. Que no se instalen en zonas preponderantemente destinadas al uso 
habitacional; y  

 

VII. En ningún caso los enseres podrán abarcar una superficie mayor al 50% 
de la superficie total del establecimiento mercantil.  

 

La Delegación ordenará el retiro inmediato de los enseres en los casos que se 
constate a través de visita de verificación, que su colocación o instalación 
contraviene lo dispuesto por la Ley. El retiro lo hará el titular y ante su 
negativa u omisión, lo ordenará la Delegación a costa de aquél en los 
términos de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.  

 

Artículo 16.- Para la colocación de enseres e instalaciones a que se refiere 
el artículo 14 de la Ley, el Sistema comprenderá los campos necesarios para 
que los particulares proporcionen la siguiente información:  

 

I. Nombre o razón social del solicitante, así como domicilio para oír y recibir 
notificaciones;  
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II. Denominación o nombre comercial del establecimiento mercantil y 
ubicación del mismo;  

 

III. Datos del Aviso, Permiso o Licencia de Funcionamiento;  

 

IV. Descripción de las condiciones en que se colocarán los enseres e 
instalaciones, así como la superficie que ocuparán en la vía pública; y  

 

V. Monto del pago de derechos efectuado y datos de la oficina receptora. 

 

Artículo 17.- El Aviso para la colocación en la vía pública de los enseres o 
instalaciones que menciona el artículo anterior, tendrá vigencia de un año y 
podrá ser revalidado por períodos iguales con la sola manifestación que el 
titular ingrese al Sistema de que las condiciones no han variado y el pago de 
derechos que establezca el Código Fiscal del Distrito Federal.  

 

En caso de vencimiento del Aviso o de violación a lo dispuesto por esta Ley, 
el titular estará obligado a retirar los enseres o instalaciones por su propia 
cuenta. De lo contrario, la Delegación ordenará el retiro, corriendo a cargo 
del titular los gastos de ejecución de los trabajos en términos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.  

 

Todo registro que tenga la Delegación para la ocupación de la vía pública no 
crea ningún derecho real o posesorio y se entenderá condicionado a la 
observancia de la Ley, aún cuando no se exprese.  

 

Los Avisos a que se refiere este artículo, que se encuentren vigentes en el 
momento en que el titular realice el traspaso del establecimiento mercantil, 
se entenderán transferidos al nuevo titular hasta que termine su vigencia. En 
este caso, se entenderá que el nuevo titular del establecimiento mercantil es 
también el titular de dicho Aviso.  
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TITULO V 

DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE GIROS DE IMPACTO 
ZONAL POR ÚNICA OCASIÓN. 

 

Artículo 18.- El titular de un giro mercantil de impacto vecinal que para la 
operación por una sola ocasión o por un período determinado de tiempo o 
por un solo evento solicite funcionar como giro mercantil con impacto zonal, 
ingresará la Solicitud de autorización al Sistema, con una anticipación de 
quince días previos a su realización, debiendo la Delegación otorgar o negar 
la autorización dando respuesta por medio del Sistema en un término no 
mayor de siete días hábiles, en caso contrario operará la negativa ficta; la 
Autorización contendrá la siguiente información:  

 

I. Nombre o razón social del solicitante, así como domicilio para oír y recibir 
notificaciones y dirección de correo electrónico;  

 

II. Denominación o nombre comercial del giro mercantil. En caso de ser 
persona moral los datos que permitan constatar su constitución y su 
representación legal.  

 

III. Giro mercantil que se pretende ejercer;  

 

 

IV. Ubicación y superficie total del local donde pretende establecerse el giro 
mercantil;  

 

 

V. Si el solicitante es extranjero los datos de la Autorización expedida por la 
Secretaría de Gobernación, conforme a la cual se le permita llevar a cabo la 
actividad de que se trate;  

 

VI. Fecha y hora de inicio y terminación del mismo; y  

 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 439 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

El período de funcionamiento de los giros a que se refiere este artículo no 
podrá exceder de 15 días naturales y en ningún caso podrá ser objeto de 
prórroga, revalidación o traspaso.  

 

Una vez cubiertos los requisitos señalados en el presente artículo, la 
Delegación hará del conocimiento al solicitante el monto a cubrir por los 
derechos correspondientes, pagados los derechos se otorgará el permiso.  

 

TITULO VI 

DE LOS GIROS DE IMPACTO VECINAL Y DE IMPACTO ZONAL 

CAPITULO I 

DE LOS GIROS DE IMPACTO VECINAL. 

 

Artículo 19.- Son considerados de Impacto Vecinal los siguientes giros:  

 

I. Salones de Fiestas; 

 

II. Restaurantes;  

 

III. Establecimientos de Hospedaje;  

 

IV. Clubes Privados;  

 

V. Salas de cine y/o autocinemas con o sin venta de bebidas alcohólicas, , 
teatros y auditorios;  

 

VI. Pulquerías;  

 

Los Establecimientos mercantiles mencionados en los incisos anteriores, 
además de lo señalado en la Ley, podrán realizar eventos, exposiciones, 
actividades culturales, manifestaciones artísticas de carácter escénico, 
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cinematográfico, literario o debate, en cuyo caso se prohíbe la venta o 
distribución de bebidas alcohólicas a menores de edad.  

 

Artículo 20.- Los Salones de Fiesta tendrán como actividad única la renta de 
espacio a particulares para la celebración de eventos y fiestas privadas, sin 
que en ningún caso se pueda llevar a cabo la venta al menudeo de alimentos 
o bebidas, incluidas las alcohólicas, o el cobro de una cantidad por admisión 
individual. Esta disposición aplica a los jardines que sean utilizados para los 
mismos fines.  

 

La separación de áreas aisladas para fumadores no es aplicable a los giros a 
que se refiere este artículo.  

 

Los establecimientos mercantiles con giro de estacionamientos, lavado de 
autos o bodegas, no podrán ser utilizados o arrendados como salones de 
fiestas para la celebración de eventos o fiestas que requieran un pago para el 
acceso.  

 

Los domicilios particulares no podrán ser utilizados o arrendados para el fin 
expresado en el párrafo anterior.  

 

Artículo 21.- Los Restaurantes tendrán como giro principal la venta de 
alimentos preparados y de manera complementaria la venta de bebidas 
alcohólicas exclusivamente con alimentos; quedan exceptuados de este 
beneficio los restaurantes que expendan únicamente comida rápida.  

 

Por ello, todos los establecimientos mercantiles que funcionen con este giro 
deberán contar con un área perfectamente delimitada y habilitada para uso 
de cocina, debidamente equipada en donde se elaboren los platillos 
ordenados de acuerdo a las posibilidades del menú del establecimiento.  

Además, podrán preferentemente prestar el servicio de música viva y 
grabada o videograbada, así como el servicio de televisión y en ningún caso 
se permitirá servir bebidas alcohólicas a las personas que no cuenten con 
lugar propio.  
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Los Establecimientos Mercantiles que opten por ejercer como giro único la 
venta de alimentos preparados, no requerirán para operar de la tramitación 
del permiso de impacto vecinal, debiendo registrar ante el sistema su aviso 
de giro de bajo impacto, en donde quedara asentado su deseo de no 
expender bebidas alcohólicas, con excepción de lo establecido en el último 
párrafo del artículo 40 de esta ley.  

 

Artículo 22.- Para efectos de esta Ley, los establecimientos mercantiles que 
presten el servicio de Hospedaje serán todos aquellos que proporcionen al 
público albergue o alojamiento mediante el pago de un precio determinado. 
Se consideran establecimientos de Hospedaje los Hoteles, Moteles y 
Desarrollos con Sistemas de Tiempo Compartido.  

 

Los establecimientos mercantiles a que se refiere este artículo podrán prestar 
sin necesidad de tramitar otra licencia de funcionamiento, permiso o dar 
aviso del funcionamiento de giros de bajo impacto, los siguientes servicios:  

 

I. Venta de alimentos preparados y bebidas alcohólicas al copeo en los 
cuartos y albercas;  

 

II. Música viva, grabada o videograbada;  

 

III. Servicio de lavandería, planchaduría y tintorería;  

 

IV. Peluquería y/o estética;  

 

V. Alberca, instalaciones deportivas, juegos de salón y billares;  

 

VI. Alquiler de salones para convenciones o eventos sociales, artísticos o 
culturales;  

 

VII. Agencia de viajes;  
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VIII. Zona comercial;  

 

IX. Renta de autos;  

 

X. Restaurante con o sin venta de bebidas alcohólicas, sujetándose a las 
condiciones que establece la presente Ley y demás normatividad aplicable; y 

 

XI. Los que se establecen para los giros de impacto zonal, sujetándose a las 
condiciones que establece la presente Ley y demás normatividad aplicable.  

 

Cuando en estos establecimientos se realice una actividad que en términos 
de los dispuesto por esta Ley, requieran de una licencia de funcionamiento o 
permiso de impacto vecinal, únicamente se manifestará en la solicitud, y de 
ser autorizado el giro principal, además del pago por el permiso de impacto 
vecinal establecido en el Código Fiscal, también se pagarán los derechos 
acorde a la superficie que abarque el giro complementario del cual se da el 
alta.  

 

Esta disposición también aplica para el caso de las revalidaciones.  

 

Los giros complementarios deberán de ajustar su horario a las disposiciones 
que para cada giro se encuentren señaladas en el presente ordenamiento, 
salvo las actividades señaladas en la fracción I que serán permanentes.  

 

En campos para Casas Móviles, Casas de Huéspedes, Hostales y Albergues 
no podrán venderse bebidas alcohólicas.  

 

Los establecimientos mercantiles a que se refiere este artículo podrán 
destinar un porcentaje de sus habitaciones para fumadores, que no podrá ser 
mayor al 25 % del total.  
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Artículo 23.- Los establecimientos mercantiles en los que se preste el 
servicio de hospedaje con algún otro servicio, deberán contar para su 
operación con locales que formen parte de la construcción, separados por 
muros, canceles, mamparas o desniveles, construidos o instalados de modo 
que eviten molestias tanto a los huéspedes en sus habitaciones como a las 
personas que vivan en inmuebles aledaños, y observarán las siguientes 
disposiciones: 

 

I. Exhibir en lugar visible para el público, con caracteres legibles, la tarifa de 
hospedaje, horario de vencimiento del servicio, la tarifa de los giros 
autorizados; identificar de conformidad con lo señalado en la Ley de 
Protección a la Salud de los No Fumadores del Distrito Federal las áreas 
destinadas a los fumadores, y el aviso de que cuenta con caja de seguridad 
para la guarda de valores;  

 

II. Llevar el control de llegadas y salidas de huéspedes con anotación en 
libros, tarjetas de registro o sistema computarizado, en los que incluya 
nombre, ocupación, origen, procedencia y lugar de residencia. Todos los 
menores de edad deberán ser registrados;  

 

III. Colocar en cada una de las habitaciones, en un lugar visible, un ejemplar 
del reglamento interno del establecimiento mercantil sobre la prestación de 
los servicios;  

 

IV. Solicitar, en caso de urgencia, los servicios médicos para la atención de 
los huéspedes;  

 V. Garantizar la seguridad de los valores que se entreguen para su guarda y 
custodia en la caja del establecimiento mercantil; para lo cual deberán 
contratar un seguro que garantice los valores depositados;  

 

VI. Mantener limpios camas, ropa de cama, pisos, muebles, servicios 
sanitarios y las instalaciones en general;  

 

VII. Garantizar la accesibilidad y disponibilidad de preservativos a los 
usuarios; y  
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VIII. Las demás que le establezca la presente Ley y la normatividad 
aplicable.  

 

Artículo 24.- Se entiende por pulquería, el establecimiento que tiene como 
actividad única y exclusiva la venta de bebida alcohólica que se produce a 
partir de la fermentación del jugo del maguey o también llamado aguamiel, 
denominado genéricamente como pulque, de manera complementaria podrá 
realizar la venta de alimentos preparados;  
 
 
Además, podrán prestar el servicio de música viva y grabada o videograbada, 
así como el servicio de televisión y en ningún caso se permitirá servir bebidas 
alcohólicas a las personas que no cuenten con lugar propio.  
 
Estos establecimientos previos a su apertura y durante su funcionamiento 
estarán sujetos a contar con la autorización de la Secretaría de Salud, por lo 
que corresponde a la elaboración y distribución para la prestación del 
servicio, y mantener vigente dicha autorización.  
 
 
Artículo 25.- Los giros de Impacto Vecinal tendrán los siguientes horarios 
de prestación de sus servicios y de venta, consumo o distribución de bebidas 
alcohólicas: 
 
 

Giros de 
Impacto Vecinal. 

Horario de 
Servicio. 

Horario de Venta, 
consumo o distribución 
de bebidas alcohólicas. 

Salones de Fiestas Permanente. 
A partir de las 10:00 horas 
y hasta las 3:00 horas del 

día siguiente: 

Restaurantes Permanente. 
A partir de las 9:00 horas 
y hasta las 2:00 horas del 

día siguiente. 
Establecimientos 

de Hospedaje Permanente Permanente 

Salas de Cine, 
Autocinemas, 

Teatros y 
Auditorios. 

Permanente 
A partir de las 14:00 horas 
y hasta la última función. 

Clubes privados 

A partir de 
las 7:00 

horas y hasta 
las 3:00 

horas del día 
siguiente. 

A partir de las 7:00 horas 
y hasta las 3:00 horas del 

día siguiente. 
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Pulquerías 

A partir de 
las 7:00 

horas y hasta 
las 22:00 
horas del 

día. 

A partir de las 7:00 horas 
y hasta las 22:00 horas del 

día. 

 
 
Artículo 26.- Los establecimientos mercantiles que opten por la modalidad 
de condicionar la prestación de sus servicios a la adquisición de una 
membresía, serán considerados como Clubes Privados.  

 

En la solicitud de permiso correspondiente se manifestará que el objeto social 
del mismo no contiene criterios discriminatorios de ninguna naturaleza para 
la admisión de miembros. Estos establecimientos no prestarán el servicio al 
público en general solo aquellas personas que acrediten con un documento 
expedido por el establecimiento mercantil la membresía de pertenencia.  

 

Los establecimientos mercantiles de impacto zonal no podrán tener la 
modalidad de Club Privado. 

 

CAPITULO II 

DE LOS GIROS DE IMPACTO ZONAL. 

 

Artículo 27.- Son considerados de Impacto Zonal los establecimientos 
mercantiles, distintos a los señalados en el artículo 19, en cuya localidad se 
distribuya y/o se venda bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al copeo 
para su consumo en el interior y requerirán para iniciar actividades de la 
expedición de una Licencia de funcionamiento.  

 

En los establecimientos a que se refiere este artículo podrán prestarse los 
servicios de venta de alimentos preparados, música viva y música grabada o 
video grabada, televisión, alquiler de juegos de salón, de mesa y billares, así 
como celebrarse eventos culturales, presentación de manera permanente de 
eventos artísticos, musicales y/o deportivos, manifestaciones artísticas de 
carácter escénico, cinematográfico, literario o debate y podrán contar con 
espacio para bailar o para la presentación de espectáculos, sin necesidad de 
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ingresar nueva Solicitud de Permiso al Sistema.  

 

Queda prohibida la entrada a menores de edad a todos los establecimientos 
mercantiles a que se refiere este artículo, con la excepción de los 
establecimientos en donde se realice la Presentación de manera permanente 
de eventos artísticos, musicales y/o deportivos, sin embargo se podrán 
celebrar tardeadas, en cuyo caso no se podrán vender ni distribuir bebidas 
alcohólicas, ni productos derivados del tabaco o cualquier otra sustancia 
psicoactiva.  

 

Deberá entenderse por tardeada aquella celebración o fiesta que se lleve a 
cabo al interior de los establecimientos mercantiles o giros a que se refiere 
este capítulo cuyo horario será sin excepción alguna de las doce a las veinte 
horas.  

 

Asimismo, los establecimientos mercantiles de Impacto Zonal podrán contar 
con áreas de servicio al aire libre o con espacios interiores aislados que 
dispongan de mecanismos que eviten el traslado de partículas hacia los 
espacios 100% libres de humo de tabaco y que no sea paso obligado para los 
no fumadores. 
 

Artículo 28.- En el caso de los Establecimientos Mercantiles en donde se 
realice la Presentación de manera permanente de eventos artísticos, 
musicales y/o deportivos, tales como centros de espectáculos, plazas de 
toros, lienzos charros, estadios, arenas de box y lucha libre y similares, 
deberán sujetarse a lo siguiente:  

 

I. Se podrá tener como giro complementario la venta de alimentos 
preparados, y de bebidas alcohólicas en envase abierto, los servicios de 
cafetería y dulcería.  

 

La venta de las bebidas alcohólicas deberá realizarse en recipiente de cartón, 
plástico o de cualquier otro material similar, quedando expresamente 
prohibida su venta en envase de vidrio o metálico.  
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II. Los titulares de los establecimientos mercantiles a que se refiere este 
artículo, deberán informar a la delegación correspondiente, el programa que 
pretendan presentar con indicación de las fechas, horarios, y precio del 
boleto de acceso.  

 

Para la presentación de los eventos propios de los establecimientos 
mercantiles de acuerdo con su permiso de impacto vecinal, no se requerirá 
autorización de la delegación, sino que bastará con el aviso que se haga al 
remitir el programa a que se refiere el párrafo anterior, previo a su 
realización.  

 

III. Independientemente de las disposiciones que se establecen en esta ley, 
estos establecimientos mercantiles deberán sujetar su funcionamiento a lo 
que establecen la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos del 
Distrito Federal, así como la Ley para Prevenir la Violencia en los 
Espectáculos Deportivos del Distrito Federal.  

 

IV.- Queda prohibida la venta o distribución de bebidas alcohólicas, 
productos derivados del tabaco o cualquier otra sustancia psicoactiva a los 
menores de edad. 

 

Artículo 29.- Son de impacto zonal los establecimientos mercantiles cuyo 
giro principal sea la realización de juegos con apuestas y sorteos, que 
cuenten con permiso de la Secretaría de Gobernación.  

 

La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los Titulares de 
los establecimientos mercantiles previstos en el presente artículo, se 
realizará de conformidad con la distribución de facultades que establece la 
Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal. Dichas 
visitas podrán ser realizadas con el apoyo de la Secretaría de Protección Civil.  

 

Artículo 30.- Se consideran de impacto zonal las Galerías de Arte y Centros 
Culturales, que incluyan la venta de bebidas alcohólicas en envase abierto 
y/o al copeo y tendrán como giro principal la exhibición y promoción del arte, 
pintura, escultura, celebración de actividades culturales, danza, teatro y 
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exposiciones. Asimismo, su funcionamiento se sujetará a lo siguiente:  

 

I.- Que los establecimientos mercantiles con esta actividad, de modo 
preponderante proporcionen al público un espacio para la creación, 
reproducción y difusión del arte o actividades culturales en todas sus 
expresiones, además de realizar actividades con el fin de producir, 
reproducir, difundir y comercializar bienes y servicios culturales.  

 

II.- De manera enunciativa y no limitativa, deberán realizar de manera 
permanente algunas de las actividades siguientes:  

 

Cursos, talleres, seminarios, mesas redondas, presentaciones de libros, 
encuentros filosóficos, y ofrecer un foro para todo tipo de manifestaciones 
escénicas, como cine, multimedia, teatro, danza, recitales musicales o 
literarios, conciertos, bailes y actividades similares; contar con un espacio de 
exhibición para artes plásticas; realizar la comercialización de productos, 
insumos y servicios culturales;  

 

III. Contar con un registro vigente ante la Secretaría de Cultura del Distrito 
Federal, en el cual se acredite que el establecimiento realizará 
preponderantemente diversas actividades culturales de las que en esta Ley 
se establecen, independientemente de aquellas actividades que a juicio de 
ésta Secretaría fomenten y promuevan la cultura.  

 

Dicho registro deberá ser renovado anualmente.  

 

IV. Exhibir en lugar visible para el público, con caracteres legibles, las tarifas 
de los servicios que se presten, horarios y el número de registro otorgado 
por la Secretaría de Cultura para desarrollar su actividad, de igual manera se 
deberá identificar de conformidad con lo señalado en la Ley de Protección a 
la Salud de los No Fumadores del Distrito Federal las áreas destinadas a los 
fumadores;  

 

V. Cumplir con lo establecido, por el artículo 11 Apartado B, fracción VI de 
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esta Ley;  

 

VI. Solicitar, en caso de urgencia, los servicios médicos para la atención de 
los asistentes al establecimiento mercantil;  

 

VII. Las demás que le establezca la presente Ley y la normatividad aplicable.  

 

Artículo 31.- Los establecimientos  mercantiles de Impacto Zonal no podrán 
ubicarse a menos de trescientos metros de los centros que brinden educación 
obligatoria.  

 

Artículo 32.- Los giros de Impacto Zonal tendrán los horarios de servicio a 
partir de las 11:00 horas a las 3:00 horas del día siguiente y el horario de 
venta de bebidas alcohólicas será a partir de las 11:00 horas a las 2:30 
horas.  

 

De domingo a miércoles el horario de funcionamiento y de venta de bebidas 
alcohólicas será de una hora menos al especificado con anterioridad.  

 

En el caso de los establecimientos con giro de presentación de manera 
permanente de eventos artísticos, musicales y/o deportivos en locales, el 
horario de servicio será a partir de las 7:00 horas y hasta las 2:00 horas del 
día siguiente, y el horario de venta de bebidas alcohólicas será una hora 
antes del inicio del evento debiendo Suspenderla treinta minutos antes de su 
conclusión. 

 

Los titulares de los giros de impacto zonal podrán ampliar su horario de 
funcionamiento y venta de bebidas alcohólicas, dos horas más de lo 
establecido en los párrafos anteriores, siempre y cuando cumplan de manera 
permanente, además de las obligaciones y prohibiciones señaladas en la 
presente Ley, con los siguientes requisitos:  

 

I. Contar con arcos detectores de metales o detectores portátiles, en cada 
uno de los accesos para clientes del establecimiento;  
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II. Contar con al menos un paramédico de guardia de las 11:00 horas a las 
05:00 del día siguiente, debidamente acreditado por la Secretaria de Salud 
del Distrito Federal;  

 

III. Desarrollar un plan de acción social a favor del consumo responsable de 
bebidas alcohólicas y que evite el consumo de sustancias psicoactivas, que 
contendrá medidas de difusión que llevarán a cabo los titulares de los 
establecimientos mercantiles contra el uso y abuso del alcohol y/o sustancias 
psicoactivas, y las consecuencias negativas de conducir bajo su influjo;  

 

IV. Nombrar expresamente al o los dependientes del Establecimiento 
Mercantil por medio del Sistema, el titular podrá cambiar, al o los 
dependientes nombrados por lo menos tres días antes de que surta efecto 
dicho cambio. El o los dependientes serán solidariamente responsables del 
cumplimiento de la sanción o sanciones de que se traten; y  

 

V. Está obligado a contratar elementos de seguridad acreditados por la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, quienes deberán 
primordialmente vigilar se lleve a cabo lo establecido en el artículo 11 
apartado B  fracción VI inciso c) de la presente Ley.  

 

CAPITULO III 

GENERALIDADES. 

 

Artículo 33.- Los restaurantes, los establecimientos de hospedaje, clubes 
privados, galerías de arte o centros culturales, las pulquerías y los 
establecimientos mercantiles de impacto zonal, deberán proporcionar a los 
clientes la lista de precios correspondientes a las bebidas y alimentos que 
ofrecen en la carta o menú.  

 

Los titulares de este tipo de establecimientos procurarán que en las cartas o 
menús se establezca la información nutricional de los alimentos y bebidas 
que ofrecen al público, especificando, en caso de ser posible, el porcentaje o 
cantidad que contienen de sodio, calorías, carbohidratos, proteínas, grasa y 
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azúcar, entre otros. Igualmente, procurarán contar con carta o menú en 
escritura tipo braille.  

 

Sus titulares serán responsables de que la asignación de una mesa o el 
ingreso del público asistente no se condicionen al pago de un consumo 
mínimo, y no se exija el consumo constante de alimentos y/o bebidas, para 
poder permanecer en el establecimiento.  

 

 

En los establecimientos que señala el presente artículo se deberá 
proporcionar de manera obligatoria y gratuita, agua potable a los clientes 
que así lo soliciten.  

 

La Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal, en coordinación con 
las autoridades competentes, determinarán e impulsarán en los 
establecimientos a que hace mención el párrafo primero del presente 
artículo, la adopción de medidas que permitan la realización de acciones 
específicas de prevención y fomento al cuidado personal de la salud en 
materia de VIH-SIDA y otras infecciones de transmisión sexual.  

 

Artículo 34.- En todos los giros en los que se vendan bebidas alcohólicas, 
queda estrictamente prohibida la modalidad de barra libre o cualquier 
promoción similar. Asimismo, en los lugares donde exista cuota de admisión 
general o se cobre el pago por derecho de admisión o entrada no se podrá 
exentar el pago del mismo ni hacer distinción en el precio, en atención al 
género.  

 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por barra libre la modalidad comercial 
a través de la cual los usuarios, por medio de un pago único, tienen el 
derecho al consumo limitado o ilimitado de bebidas alcohólicas; y por 
modalidades similares a aquellas que se realicen a través de la venta o 
distribución de bebidas alcohólicas a un precio notoriamente inferior al del 
mercado, de acuerdo a las tablas expedidas por la Procuraduría Federal del 
Consumidor, y las demás que señale el Reglamento de la Ley.  

 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 452 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 

Donde se realice la venta de bebidas alcohólicas al copeo o en envase 
abierto, se colocará a la vista del público las marcas de las mismas y los 
distintos tipos de bebidas alcohólicas que se ofrezcan, y para cerciorarse de 
la mayoría de edad de los solicitantes de este servicio, el titular o 
dependiente o encargado del establecimiento requerirá le sea mostrada la 
identificación oficial con fotografía en la que conste la fecha de nacimiento.  

 

En los establecimientos mercantiles donde se sirvan bebidas alcohólicas al 
copeo o en envase abierto deberán acatar lo establecido en esta Ley, así 
como lo establecido en la Ley General de Salud y la Ley de Salud para el 
Distrito Federal, con el fin de combatir la venta, distribución y consumo de 
bebidas adulteradas, de baja calidad u origen desconocido.  

 

Artículo 35.- Los límites máximos permisibles para las emisiones sonoras 
dentro de establecimientos mercantiles se determinan en función de 
decibeles ponderados en A (dB(A)).  

 

Dentro de los establecimientos mercantiles los límites máximos de emisiones 
sonoras, sin importar su fuente, se llevará a cabo dentro del rango y horarios 
que se indican a continuación, sin perjuicio de las obligaciones especificas 
que en materia de horarios establezcan estas y otras leyes:  

 

a) De las 6:00 a 22:00 horas 85 dB (A), y  

b) De las 22:00 a las 6:00 horas será de 75dB(A).  

 

En los establecimientos mercantiles que funcionan como salas de cine y cuyo 
ruido o emisiones sonoras no se perciban en el exterior de sus instalaciones, 
el límite máximo será de 99 dB(A), sin restricción de horario, siempre que los 
excedentes se generen en forma breve, interrumpida y fluctuante.  

 

Los procedimientos de medición se realizarán conforme a lo que se 
establezca en el Reglamento de Verificación Administrativa, con base en la 
Norma Oficial Mexicana correspondiente, sin menoscabo de las facultades 
que por ministerio de Ley tiene la  Procuraduría Ambiental y de 
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Ordenamiento Territorial. 

 

CAPITULO IV 

REQUISITOS PARA OBTENER EL PERMISO DE IMPACTO VECINAL O LA 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LOS GIROS DE IMPACTO 
ZONAL. 

 

Artículo 36.- En la Solicitud que se ingrese al Sistema para el 
funcionamiento de los giros a que se refieren los Capítulos I y II, los 
interesados proporcionarán la siguiente información:  

 

I. Nombre o razón social del solicitante, así como domicilio para oír y recibir 
notificaciones y dirección de correo electrónico para los efectos de esta Ley. 

 

En caso de que el solicitante sea persona física expresará los datos de la 
credencial para votar con fotografía, en caso de ser persona moral los datos 
que permitan confirmar su constitución y su representación legal;  

 

II. Denominación o nombre comercial del establecimiento mercantil y 
ubicación del mismo;  

 

III. Si el solicitante es extranjero, los datos de la autorización expedida por la 
Secretaría de Gobernación, conforme a la cual se le permita llevar a cabo la 
actividad de que se trate;  

 

IV. Ubicación y superficie total del local donde pretende establecerse el giro 
mercantil;  

 

V. Giro mercantil que se pretende operar;  

 

VI. Datos de la constancia o certificado en el que se señale que el uso de 
suelo es permitido para el giro que se pretende operar; 
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VII. Que cuenta con los cajones de estacionamiento de conformidad con el 
artículo 11 de la fracción XIV del apartado A de esta Ley;  

 

VIII. La capacidad de aforo de conformidad con lo establecido por esta Ley y 
su Reglamento;  

 

IX. Los datos del Visto Bueno de Seguridad y Operación registrado ante la 
Delegación exclusivamente para el giro y superficie que se está solicitando en 
el permiso o licencia de funcionamiento, de conformidad a lo establecido en 
el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal;  

 

X. Manifestar bajo protesta de decir verdad que dará cuenta del programa 
interno de protección civil, según corresponda, de conformidad con la Ley del 
Sistema de Protección Civil del Distrito Federal y su Reglamento;  

 

XI. Para el caso de las Galerías y/o Centros Culturales, datos del registro 
vigente otorgado por la Secretaría de Cultura del Distrito Federal; y  

 

XII. Para quienes soliciten el permiso para la instalación de una pulquería, los 
datos de la licencia, permiso o autorización que le haya sido expedida por la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal, para la regulación de su actividad 
comercial.  

 

XIII. Para el caso de establecimientos de impacto zonal, deberán manifestar 
que cuentan con todas las medidas de Seguridad que establece el artículo 11 
de esta Ley.  

 

Cubiertos los requisitos señalados en el presente artículo, la Delegación en 
un plazo no mayor a diez días hábiles para el caso de los permisos y quince 
días hábiles para la Licencia de Funcionamiento hará del conocimiento a 
través del sistema al solicitante sobre la procedencia del Permiso o Licencia, 
así como el monto a cubrir por los derechos correspondientes, de 
conformidad con el Código Fiscal del Distrito Federal.  
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En el caso de los permisos de impacto vecinal, una vez pagados los derechos, 
el solicitante o su representante legal ingresará los datos de identificación del 
recibo de pago, tales como folio, fecha de pago, caja y monto pagado en el 
sistema, para que en un plazo no mayor a 24 horas, por correo le sea 
enviado el formato de permiso que deberá imprimir y poner a la vista en el 
Establecimiento Mercantil.  

 

Para las Licencias de Funcionamiento, una vez notificada la procedencia y el 
monto a pagar, se otorgará un plazo de 5 días hábiles para que el solicitante 
realice el pago y lo registre ante el sistema, hecho lo anterior, la delegación 
en un plazo máximo de 3 días hábiles deberá remitir a la Ventanilla única 
Delegacional la Licencia de Funcionamiento para ser entregada al solicitante 
o su representante legal. 

 

Si el particular una vez notificada la procedencia no realiza el pago, la 
delegación emitirá una resolución fundada y motivada en la que establezca 
tal condición y la imposibilidad de emitir la Licencia, registrando esa 
información en el sistema. Sin perjuicio de que el particular pueda iniciar de 
nueva cuenta su procedimiento.  

 

En el caso de que la delegación no de cumplimiento a los plazos señalados en 
esta Ley y a través del sistema, se procederá de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 fracción VIII y IX de esta Ley.  

 

Artículo 37.- La Licencia de Funcionamiento se revalidará cada dos años y 
tratándose de giros de Impacto Vecinal el permiso se revalidará cada tres 
años. La revalidación se realizará dentro de los quince días hábiles previos a 
la conclusión de su vigencia, siempre considerando la fecha de expedición de 
la Licencia o Permiso.  

 

Para ello, los titulares, deberán ingresar al Sistema el aviso correspondiente, 
manifestando bajo protesta de decir verdad:  

 

I. Que las condiciones originales para el funcionamiento del establecimiento 
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no han variado; y  

 

II. Monto del pago de derechos efectuado y datos de la oficina receptora de 
dicho pago.  

 

Artículo 38.- Cuando se realice el traspaso de algún establecimiento 
mercantil, que cuente con permiso o licencia de funcionamiento el adquirente 
deberá ingresar la solicitud al Sistema dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya efectuado, proporcionando la siguiente 
información:  

 

I. Nombre o razón social del solicitante, así como domicilio para oír y recibir 
notificaciones y dirección de correo electrónico; en caso de ser persona moral 
los datos que permitan constatar su constitución y su representación legal.  

 

II. Denominación o nombre comercial del establecimiento mercantil y 
ubicación del mismo;  

 

III. Que las condiciones señaladas en el Permiso ó Licencia de 
Funcionamiento original no han variado;  

 

IV. Monto del pago de derechos efectuado y datos de la oficina receptora de 
dicho pago;  

 

V. Si el solicitante es extranjero, los datos de la Autorización expedida por la 
Secretaría de Gobernación, conforme a la cual se le permita llevar a cabo la 
actividad de que se trate; y  

 

VI. Fecha de la celebración del contrato traslativo de dominio y nombres de 
las partes. 

 

Una vez cubiertos los requisitos señalados, el nuevo Permiso deberá ser 
enviado al correo electrónico registrado en el sistema, y en el caso de la 
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Licencia de Funcionamiento, la Delegación deberá informar su procedencia a 
través del sistema y enviar la nueva Licencia de Funcionamiento a la 
Ventanilla Única, para ser entregada al interesado o su representante legal.  

 

Ambas expediciones deberán realizarse al día siguiente hábil de la realización 
del trámite, en caso de que no haya respuesta, el acuse del trámite será 
prueba plena de la validez del aviso de traspaso. La omisión de la autoridad 
para emitir la nueva Licencia de Funcionamiento, será causa para iniciar un 
procedimiento disciplinario por parte de la Contraloría.  

 

El procedimiento para la integración del expediente de traspaso de Permiso 
de Impacto Vecinal o Licencia de Funcionamiento, se realizará presentando 
los requisitos que establece este artículo de conformidad con el 
procedimiento plasmado en el artículo siguiente.  

 

La fecha de revalidación de la licencia o permiso traspasados, será 
considerada a partir de la realización del aviso ante el sistema, lo que se 
acreditará con el acuse correspondiente.  

 

Artículo 39.- Los titulares de los establecimientos mercantiles a que se 
refiere este Capítulo, ingresarán al Sistema aviso correspondiente en los 
casos que efectúen las siguientes variaciones:  

 

I. Modificación de la superficie;  

 

II. Modificación del aforo, mismo que deberá realizarse de conformidad con el 
Reglamento de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal en 
Materia de Aforo y de Seguridad en los Establecimientos de Impacto Zonal.  

 

III. Modificación del Giro Mercantil, siempre y cuando el nuevo giro sea de 
impacto vecinal o zonal bajo el cual se haya otorgado el permiso o licencia 
respectivamente;  

 

IV. Cualquier variación que pueda tener el establecimiento mercantil; y  
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V. Cuando realice el cese de actividades o cierre del establecimiento.  

 

El aviso establecido en el presente artículo, por su naturaleza es inmediato, 
sin embargo los titulares una vez presentado el aviso, deberán presentar en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles por conducto de la Ventanilla Única 
Delegacional, la documentación que acredite su modificación en original y 
copia para cotejo, que en ningún caso podrá ser mayor a los requisitos 
previstos en el artículo 36 de esta Ley, incluyendo el pago de derechos 
cuando corresponda, de conformidad con el Código Fiscal del Distrito Federal. 

 

En caso de no cumplir lo establecido en el párrafo anterior, la delegación 
deberá requerir a través del sistema, la presentación de los documentos en 
un plazo no mayor a 3 días hábiles a partir de la notificación del 
requerimiento, de hacer caso omiso, se dejará sin efectos el aviso y se 
ordenará una visita de verificación administrativa de conformidad con la Ley 
de Procedimiento Administrativa del Distrito Federal, la Ley de Instituto de 
Verificación del Distrito Federal y el Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, imponiendo de manera inmediata la 
suspensión de actividades del establecimiento mercantil, el cual se 
mantendrá hasta el momento de emitir la resolución, lo anterior, 
independientemente de las sanciones que pudieran detectarse por 
violaciones a la Ley en la realización de la visita de verificación.  

 

TITULO VII 

DE LOS GIROS DE BAJO IMPACTO.  

CAPITULO I 

DEL REGISTRO E INICIO DE ACTIVIDADES. 

 

Artículo 40.- Se consideran de Bajo Impacto cualquier giro mercantil que no 
requiera Permiso de Impacto Vecinal o Licencia de Funcionamiento, entre los 
que se encuentran los siguientes servicios:  

 

I. De hospedaje prestados por hospitales, clínicas médicas, asilos, conventos, 
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internados y seminarios;  

 

II. De educación de carácter privado en los niveles preescolar, jardín de 
niños, básica, bachillerato, técnica y superior;  

 

III. De reparaciones mecánicas, hojalatería, pintura, eléctricas, 
electromecánicas, de lavado y/o engrasado, vestiduras, instalación de 
alarmas y/o accesorios similares de vehículos automotores;  

 

IV. De juegos electrónicos y/o de video, mecánicos y electromecánicos;  

 

V. De estacionamiento público con o sin acomodadores de vehículos  
motocicletas o bicicletas; 

 

VI. Alquiler de mesas de billar o líneas para boliche;  

 

VII. Baños Públicos, masajes y gimnasios;  

 

VIII. Venta de abarrotes y comestibles en general;  

 

IX. De elaboración y venta de pan;  

 

X. De lavandería y tintorería; 

 

XI. Salones de fiestas infantiles;  

 

XII. Acceso a la red de Internet;  

 

XIII. De venta de alimentos preparados;  
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XIV. Los salones de belleza y peluquerías;  

 

XV. Los establecimientos dedicados a la venta de animales de compañía 
deberán contar con los espacios perfectamente delimitados que atiendan las 
necesidades básicas de bienestar de los animales, de acuerdo a las 
características de las autoridades correspondientes, a las normas oficiales 
mexicanas o en su caso las normas ambientales;  

 

XVI. De venta de artículos y/o juguetes sexuales, o productos para 
desarrollar actividades sexuales;  

 

XVII. Tlapalerías y peleterías o cualquier otro que venda sustancias psicoactivas; y 

 

XVIII. Los demás no comprendidos en el Titulo VI de esta Ley, en donde se 
desarrollen actividades relativas a la intermediación, compraventa, 
arrendamiento, distribución de bienes o prestación de servicios comerciales, 
con fines de lucro.  

 

Ante el incumplimiento de lo establecido en la fracción XV, se estará a lo 
dispuesto de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal 
específicamente en su artículo 59 fracciones II y III.  

 

En los establecimientos mercantiles a que se refiere la fracción XVI de este 
artículo, se prohíbe la entrada a menores de edad, así como contar con 
espacios privados u ocultos, excepto el destinado al almacenamiento de 
mercancía. 

 

Los establecimientos mercantiles a que se refiere este Título tienen prohibida 
la venta y/o distribución de bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al 
copeo, para su consumo en el interior. Se exceptúan de lo anterior los 
establecimientos mercantiles que ejerzan como actividad preponderante el 
servicio de venta de alimentos preparados y cuya superficie total no exceda 
de 80 metros cuadrados, los cuales podrán vender exclusivamente cerveza y 
vino de mesa para su consumo con los alimentos preparados establecidos en 
su carta de menú, en el horario de las 12:00 a las 18:00 horas.  
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Artículo 41.- Para la operación de un establecimiento mercantil de bajo 
impacto distinto de los señalados en las fracciones I, II, III, V, VI, VII, X y XI 
del artículo 35, se puede destinar hasta el 20% de la superficie de una 
vivienda, manifestando dicha circunstancia en el aviso, sin que ello implique 
la modificación del uso de suelo, ni la autorización para la venta de bebidas 
alcohólicas. 

 

Los establecimientos mercantiles que operen con las características previstas 
en este artículo, deben ser atendidos exclusivamente por miembros de la 
familia que habite en la vivienda de que se trate.  

 

No podrán establecerse en los términos de este artículo, giros mercantiles 
que requieran para su operación grandes volúmenes de agua como los que 
presten servicios de lavandería, tintorería, lavado de vehículos, venta y 
distribución de agua embotellada.  

 

Para el caso de las verificaciones administrativas que se realicen a 
establecimientos mercantiles registrados bajo este supuesto, será necesario 
establecer claramente la superficie de la vivienda y del establecimiento, así 
como y acreditar que quien atendía al momento de la visita es miembro de la 
familia que habita la vivienda.  

 

Artículo 42.- Para el funcionamiento de los establecimientos a que se refiere 
este Titulo, los titulares deberán ingresar el Aviso correspondiente al 
Sistema, proporcionando la siguiente información: 

 

I. Nombre o razón social del solicitante, así como domicilio para oír y recibir 
notificaciones y dirección de correo electrónico. En caso de que el solicitante 
sea persona física expresará los datos de la credencial para votar con 
fotografía; en caso de ser persona moral los datos que permitan confirmar su 
constitución y su representación legal;  

   

II. Denominación o nombre comercial del establecimiento mercantil y 
ubicación del mismo;  
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III. Si el solicitante es extranjero, los datos de la Autorización expedida por 
la Secretaría de Gobernación, conforme a la cual se le permita llevar a cabo 
la actividad de que se trate;  

 

IV. Ubicación y superficie total del local donde pretende establecerse el giro 
mercantil;  

 

V. Giro mercantil que se pretende ejercer;  

 

VI. Datos de la constancia o certificado en el que se señale que el uso de 
suelo es permitido para el giro que se pretende operar, o en su caso la 
manifestación de que funciona de conformidad a lo establecido en el artículo 
41 de esta Ley;  

 

VII. Que cuenta con los cajones de estacionamiento de conformidad con el 
artículo 11 Apartado B fracción XIV de la presente Ley;   

 

VIII. En su caso dar cuenta del Programa Interno o Especial de Protección 
Civil, según corresponda y de conformidad con la Ley del Sistema de 
Protección Civil del Distrito Federal y su Reglamento;  

 

IX. En su caso, los datos del Visto Bueno de Seguridad y Operación 
registrado ante la Delegación exclusivamente para el giro y superficie que se 
manifestando en el aviso, de conformidad a lo establecido en el Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal;  

 

X. En los casos de establecimientos que se dediquen a la purificación, 
embotellamiento y comercialización de agua purificada deberán contar con la 
constancia de aviso de funcionamiento ante la Secretaría de Salud del 
Distrito Federal; y  

 

XI. Capacidad de aforo de conformidad con la fracción II del artículo 2 de la 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 463 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

presente Ley. 

 

Artículo 43.- El Aviso a que se refiere el artículo anterior permite al Titular a 
ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se manifieste, el cual deberá 
ser compatible con el uso de suelo permitido. 

 

Adicionalmente, podrán desarrollar actividades complementarias como 
música viva, grabada y videograbada, servicio de televisión, realización de 
eventos o actividades culturales, bastando para la realización de estas 
actividades el Aviso originalmente ingresado al Sistema. Estas actividades 
deberán ser acordes al giro mercantil manifestado en el Aviso.  

 

Artículo 44.- Los establecimientos mercantiles en que se vendan abarrotes 
y comestibles en general, podrán vender bebidas alcohólicas exclusivamente 
en envase cerrado, estando prohibido su consumo en el interior del 
establecimiento.  

 

La venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado sólo se podrá realizar de 
las 07:00 a las 24:00 horas.  

 

En el caso de que en una visita de verificación se constate la violación 
flagrante a este artículo, se impondrá como medida de seguridad y de 
manera inmediata, la suspensión de actividades del establecimiento 
mercantil.  

 

Artículo 45.- Los titulares de los establecimientos mercantiles a que se 
refiere este Titulo ingresarán el Aviso correspondiente al Sistema, en los 
casos que efectúen las siguientes variaciones:  

 

I. Traspaso del establecimiento mercantil;  

 

II. Modificación del domicilio del establecimiento mercantil, con motivo del 
cambio de nomenclatura del lugar en que se ubique;  
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III. Suspensión temporal o cese definitivo de actividades;  

 

IV. Modificación del aforo;  

 

V. Cambio de giro mercantil; y  

 

VI. Cambio de nombre o denominación comercial.  

 

Artículo 46.- Los titulares de los centros de educación de carácter privado 
están obligados a evitar la aglomeración de personas o vehículos en las 
entradas, salidas y en las vialidades por las que se tenga acceso a dichos 
centros que pongan en riesgo la seguridad de los usuarios, peatones y 
transeúntes o que dificulten el tránsito de personas o vehículos, a efecto de 
contribuir en la reducción de la emisión de contaminantes atmosféricos, a 
cuyo efecto contarán con un Programa de Ordenamiento Vial y en su caso de 
Transporte Escolar, acorde a las necesidades específicas de cada centro, 
atendiendo a su ubicación, dimensión y población escolar. También deberá 
difundir  entre los padres o tutores una vez al año el Programa de 
Ordenamiento Vial, en el que deberá señalar beneficios de la reducción de la 
emisión de contaminantes atmosféricos y sus consecuencias. 

 

Artículo 47.- En los establecimientos mercantiles donde se presten los 
servicios de reparaciones mecánicas, hojalatería, pintura, eléctricas, 
electromecánicas, de lavado y/o engrasado, lavado de autos, vestiduras, 
instalación de alarmas y/o accesorios similares de vehículos automotores, 
deberán: 

 

I. Contar con áreas para la ubicación de herramientas y refacciones, así 
como para almacenar gasolina, aguarrás, pintura, thiner, grasa y demás 
líquidos o sustancias que se utilicen en la prestación de los servicios; 

 

II. Abstenerse de arrojar los residuos sólidos y líquidos en las alcantarillas, 
sujetándose a las disposiciones que para el tratamiento de dichas sustancias 
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señalen las autoridades competentes; 

 

III. Las áreas de reparación deberán estar separadas unas de otras, para que 
los diferentes servicios se presten en lugares determinados; 

 

 IV. Contratar un seguro contra robo y daños a terceros, que cubra cualquier 
daño que se pudiera ocasionar a los vehículos dados en custodia para su 
reparación; y 

 

V. En el caso de los establecimientos mercantiles que tengan el giro de 
lavado de autos deberán contar con sistemas de reciclado y reutilización de 
agua. 

 

Está prohibida la utilización de la vía pública para la prestación de los 
servicios a que se refiere este artículo y cualquier otro relacionado con la 
prestación de los mismos. 

 

La Delegación ordenará el retiro inmediato de los objetos y vehículos 
instalados contraviniendo esta disposición. El retiro lo hará el titular y ante su 
negativa u omisión, lo ordenará la Delegación a costa de aquél en los 
términos de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 
solicitando en su caso, el apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

CAPITULO II 

DE LOS VIDEOJUEGOS. 

 

Artículo 48.- Los establecimientos mercantiles en los que se preste el 
servicio de juegos electrónicos y/o de video, funcionarán sujetándose a las 
siguientes disposiciones: 

 

I. No instalarse a menos de 300 metros a la redonda de algún centro escolar 
de educación básica; 
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II. Contar con una clasificación que los identifique en grupos de la siguiente 
forma:  

 

Tipo A, B, C y D. Cada videojuego deberá tener visiblemente la letra que le 
corresponda, la que deberá ser de por lo menos 15 centímetros de alto y de 
ancho y de un color determinado; 

 

III. Colocar dentro del local, visible al público, un anuncio de por lo menos un 
metro cuadrado y con letra de 10 centímetros de alto y de ancho, en el que 
se especifiquen los tipos y clasificación de los juegos, conforme a lo 
siguiente: 

 

a) Tipo A.- inofensivo, para todas las edades, 

 

b) Tipo B.- poco agresivo, para uso de mayores de 13 años, 

 

c) Tipo C.- Agresivo, para uso de mayores de 15 años, y 

 

d) Tipo D.- Altamente Agresivo, para uso de 18 años y mayores; 

 

IV. Mantener perfectamente iluminadas las áreas donde estén instalados los 
juegos, evitando la utilización de sistemas de iluminación opaca u obscura 
que pudieran generar trastornos en la salud de los usuarios; 

 

V. Revisar que los juegos se utilicen de acuerdo a la clasificación por edades; 

 

VI. Vigilar que la distancia entre los equipos de videojuegos garantice en 
todo momento el servicio, la operación y seguridad del usuario, de 
conformidad con el Reglamento de esta Ley; 

 

VII. Tener agrupados los juegos en áreas específicas, de acuerdo a las 
edades para los que son aptos; y 
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VIII. Colocar dentro del local, visible al público, el documento que acredite 
que los videojuegos que se operan están inscritos en el Registro a que se 
refiere el artículo 50 de esta Ley. 

 

Está prohibido operar en establecimientos mercantiles todos aquellos 
videojuegos y sistemas diseñados para uso doméstico o particular y sistemas 
de iluminación, de audio y video cuya intensidad o volumen provoque 
alteración, distracción o confusión de los usuarios. 

 

Para el caso de emisiones de audio o ruido la Delegación ordenará al 
Instituto, verificar periódicamente que su volumen se mantenga en los 
decibeles autorizados, sin menoscabo de las facultades que por ministerio de 
Ley tiene la  Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial. 

 

Artículo 49.- La clasificación de videojuegos a que se refiere la fracción II 
del artículo anterior será la siguiente: 

 

I. Se consideran tipo A, Inofensivo: 

 

a) Los deportes, excepto el box, luchas y todos aquellos cuyo 
principal objetivo es golpearse, derribarse o herirse físicamente; 

 

b) Las carreras de automóviles, motocicletas o cualquier vehículo, 
siempre y cuando no se muestren gráficas con sangre; y 

 

c) Aquellos videojuegos que muestren seres ficticios que tengan que 
ir alcanzando objetivos en un ambiente de fantasía sin matar de 
manera gráfica a otros seres; 

 

II. Se considera tipo "B", Poco Agresivo: 

 

a) Aquellos que muestren seres animados que no sean humanos y 
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que no presenten peleas, golpes, ni derramamiento de sangre o 
líquido que haga creer que se trata de sangre, aún cuando no sea 
roja; y 

 

b) Los que presenten persecuciones espaciales, terrestres, aéreas o 
marítimas con o sin derribamiento de objetivos sin vida, o que tengan 
vida pero que de ninguna forma representen un ser humano; 

 

III. Se consideran tipo "C", Agresivo: 

 

a) Aquellos deportes excluidos del tipo "A"; 

 

b) Aquellos en donde presenten seres animados, incluido humanos 
que tengan que derribarse, luchar o eliminar al contrincante utilizando 
la fuerza física y/o armas, pero siempre y cuando no haya imágenes o 
gráficas donde se muestren cuerpos desmembrados, mutilados, o 
derramamiento de sangre, 

 

c) Aquellos juegos interactivos y simuladores que no excedan estos 
criterios de clasificación en cuanto a su contenido; y 

 

IV. Se consideran tipo "D", Altamente Agresivos: 

 

a) Aquellos en los que hay peleas, competencias o persecuciones con 
el uso de armas, violencia y derramamiento de sangre e incluso 
mutilaciones o desmembramientos; y 

 

b) Aquellos juegos interactivos y simuladores que sean excluidos del 
tipo "C". 

 

En ninguna de las clasificaciones antes señaladas, se podrán mostrar 
imágenes de actos sexuales, desnudos y/o pornográficos ni juegos que 
denigren o discriminen a la mujer, a las personas con algún tipo de 
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discapacidad, a los indígenas y a las personas con una orientación sexual 
distinta. 

 

Cualquier juego de video que no cumpla con estos criterios de clasificación 
estará prohibido para operar en el Distrito Federal. En el caso de que algún 
videojuego pudiera encuadrar en dos tipos o existiera confusión respecto a 
que clasificación le corresponde, se optará siempre por la letra que 
alfabéticamente vaya después. 

 

Artículo 50.- Sólo se pondrán a disposición del público los videojuegos que 
se encuentren inscritos en el Registro de Videojuegos para el Distrito Federal 
a cargo de la Secretaría de Gobierno, para cuya integración se tomará en 
cuenta la opinión de los sectores sociales y privados. El Registro será 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Cualquier juego que no se encuentre inscrito en el Registro de Videojuegos 
para el Distrito Federal estará prohibido para operar en el Distrito Federal. 

 

Artículo 51.- Está prohibida la instalación de maquinas tragamonedas de 
azar en cualquiera de sus modalidades en todos los establecimientos 
mercantiles. 

 

Esta disposición no es aplicable para los establecimientos mercantiles cuyo 
giro principal sea la realización de juegos con apuestas y sorteos, que 
cuenten con permiso de la Secretaría de Gobernación. 

 

Artículo 52.- Los juegos mecánicos y electromecánicos que se instalen en 
establecimientos mercantiles y en parques recreativos, circos y eventos 
similares, funcionarán sujetándose a las siguientes disposiciones: 

 

I. No instalarse en un radio menor a 300 metros de algún centro escolar de 
educación básica; 

 

II. La distancia entre los juegos mecánicos y electromecánicos deberá ser 
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aquella que 

garantice la seguridad de los usuarios; 

 

III. En los casos de juegos electromecánicos, los aparatos que se instalen en 
el interior de los establecimientos mercantiles como circos y eventos 
similares, deberán contar con los dispositivos de seguridad que establecen 
las Leyes y Reglamentos en materia de Construcción y de Protección Civil 
para el Distrito Federal; 

 

IV. Abstenerse de vender y distribuir pólvora, explosivos, artificios y 
substancias químicas relacionadas con explosivos, en términos de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como vigilar que los usuarios no 
los introduzcan a su interior; y 

 

V. Los juegos electromecánicos deberán someterse a pruebas de resistencia 
por lo menos cada tres meses, a fin de asegurar su funcionamiento 
adecuado.  

 

VI.- Contar con un Visto bueno de Seguridad y Operación, suscrito por un 
Director Responsable de Obra y un Corresponsable en Instalaciones, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de Construcciones del 
Distrito Federal.  

 

Tratándose de locales que cuenten con un número mayor de 40 juegos 
mecánicos y electromecánicos y una superficie mayor a los 10,000 metros 
cuadrados destinados para dichos juegos, podrá prestarse el servicio de 
alimentos preparados. 

 

El establecimiento mercantil deberá destinar como máximo el 10% de su 
superficie total para habilitarla con instalaciones adecuadas para el consumo 
de los alimentos que expenda el propio establecimiento y aquellos que lleven 
consigo los usuarios del servicio. 
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CAPITULO III 

DE LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS. 

 

Artículo 53.- El estacionamiento público consiste en el servicio de recepción, 
guarda, protección y devolución de vehículos, motocicletas o bicicletas en los 
lugares autorizados, pudiendo prestarse por hora, día o mes, a cambio del 
pago que señale la tarifa autorizada por la Secretaría de Movilidad. 

 

Los estacionamientos públicos se clasifican: 

 

A.- Atendiendo a sus instalaciones, en: 

 

a) Estacionamientos de superficie, considerando por tales aquellos 
que cuentan con una sola planta para la prestación del servicio; 

 

b) Estacionamientos de estructura metálica desmontable, 
independientemente de que 

sobre dicha estructura se coloque o no un techado; y 

 

c) Estacionamientos definitivos de edificio, aquel que tenga más de un 
nivel para la prestación del servicio y que cuente con un mínimo del 
50% de su capacidad techada; 

 

B.- Atendiendo al tipo de servicio en: 

 

a) De autoservicio; y 

 

b) De acomodadores. 
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Artículo 54.- Para su apertura deberán registrar en el sistema, además de 
lo establecido en el artículo 42, lo siguiente: 

 

a) Los datos del seguro de responsabilidad Civil o fianza que garantice 
a los usuarios el pago de los daños que pudieran sufrir en su persona, 
vehículo, motocicleta o bicicleta o en la de terceros; 

 

b) El número de cajones de estacionamiento. 

 

Artículo 55.- Los titulares u operadores de estacionamientos públicos 
tendrán además de las señaladas en el artículo 11 de la presente Ley, las 
siguientes obligaciones:  

 

I. Emitir boletos de depósito del vehículo, motocicleta o bicicleta a cada uno 
de los usuarios, en el que se especifiquen las condiciones del contrato y la 
hora de entrada del vehículo, motocicleta o bicicleta; 

 

II. Contar con iluminación suficiente durante el tiempo que permanezca en 
operación el estacionamiento; 

 

III. Tener una señalización clara y suficiente para el control de entradas, 
salidas espacios reservados (personas con discapacidad, adultos mayores y 
mujeres embarazadas) y circulación en el estacionamiento;  

 

IV. Contar con un seguro de responsabilidad civil o fianza que garantice a los 
usuarios el pago de los daños que pudieran sufrir en su persona, vehículo, o 
en la de terceros hasta por 9000 veces la unidad de cuenta de la Ciudad de 
México vigente por vehículo, 2000 veces la unidad de cuenta de la Ciudad de 
México vigente por motocicleta y de 500 veces la unidad de cuenta de la 
Ciudad de México vigente por bicicleta, de acuerdo a la siguiente modalidad: 

 

a) Autoservicio.- Responsabilidad por robo total, robo y daño parcial 
del vehículo, motocicleta o bicicleta e incendio del inmueble donde se 
depositó el vehículo, motocicleta o bicicleta, cuando éste sea 
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atribuible al titular u operador; y  

 

b) Acomodadores de vehículos, motocicletas o bicicletas.- 
Responsabilidad por robo total, robo y daño parcial, robo o daño de 
accesorios mostrados a la entrega del vehículo, motocicleta o bicicleta 
e incendio del inmueble donde se depositó el vehículo, motocicleta o 
bicicleta, cuando éste sea atribuible al titular u operador; 

 

V. Cubrir el pago del deducible cuando sea robo total o cuando el daño sea 
atribuible al titular u operador; 

 

VI. Destinar espacio de estacionamiento, en condiciones de seguridad, para 
usuarios que utilicen como medio de transporte la motocicleta o bicicleta; y 
en su caso, espacios reservados para personas con discapacidad, adultos 
mayores y mujeres embarazadas;  

 

VII. Expedir la respectiva identificación a los acomodadores que deberán 
portar en todo momento y verificar que cuenten con licencia de manejo 
vigente expedida por la autoridad competente; 

 

VIII. Contar con reloj checador que registre la hora de entrada y salida de los 
vehículos, motocicletas y bicicletas; 

 

IX. Sujetarse a la tarifa autorizada por la Secretaría de Movilidad, de forma 
anual  la que deberá tenerse en lugar visible para los usuarios.; 

 

X. Contar con el servicio de sanitarios para los usuarios que podrá ser 
gratuito; y   

 

XI. Las demás que establezca esta Ley y demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 56.- El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría de 
Movilidad emitirá los lineamientos y normas técnicas para regular el 
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funcionamiento de los estacionamientos públicos, incluyendo el cálculo de las 
tarifas. 

 

La solicitud de tarifa autorizada, deberá ingresarse a través del sistema, 
señalando los datos del registro de aviso de bajo impacto del 
estacionamiento público, la cual será otorgada en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles por parte de la Delegación mediante una cartulina no menor al 
tamaño de doble carta. 

 

Será causa de responsabilidad administrativa por parte del servidor público 
responsable, la omisión al cumplimiento de los plazos previstos en este 
artículo. 

 

Artículo 57.- Cuando el servicio se preste por hora, sólo se cobrará 
completa la primera, independientemente del tiempo transcurrido, a partir de 
ella, el servicio se cobrará por fracciones de 15 minutos, debiendo ser el 
mismo precio para cada fracción.  
 
 

Podrán tener otras actividades complementarias de las consideradas de bajo 
impacto, siempre y cuando el espacio que se destine para su prestación no 
exceda del 10% de la superficie del establecimiento y no se vendan bebidas 
alcohólicas. 

 

Artículo 58.- El Gobierno del Distrito Federal fomentará que los 
establecimientos mercantiles que presten el servicio de estacionamiento 
contribuyan a desalentar la utilización del automóvil, mediante el 
otorgamiento de tarifas preferenciales a sus usuarios o a través de medidas 
que consideren convenientes, según el número de pasajeros a bordo. 

 

Igualmente, a fin de estimular la utilización de los medios de transporte 
públicos fomentará el establecimiento de estacionamientos en zonas 
cercanas a los centros de transferencia modal. 

 

Artículo 59.- Los establecimientos mercantiles que se hallen obligados a 
contar con cajones de estacionamiento de conformidad con la fracción XIV 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 475 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

del apartado A del artículo 11 de la presente Ley y no cuenten con éstos en 
el mismo local, deberán adoptar alguna de las siguientes modalidades: 

 

I. Prestar directamente o a través de un tercero el servicio de acomodadores 
de vehículos, motocicletas y bicicletas, sin estacionarlos en la vía pública o 
banquetas; 

 

II. Adquirir un inmueble que se destine para ese fin; 

 

III. Celebrar contrato de arrendamiento de un inmueble para prestar el 
servicio, o 

 

IV. Celebrar contrato con un tercero para la prestación del servicio de 
estacionamiento. 

 

Artículo 60.- El servicio de acomodadores de vehículos, motocicletas y 
bicicletas que se preste en los estacionamientos a que se refiere esta ley, 
estará sujeto a las siguientes disposiciones: 

 

I. Deberá ser operado únicamente por personal del mismo establecimiento 
mercantil o por un tercero acreditado para ello, en este último caso, el titular 
del establecimiento será obligado solidario por cualquier tipo de 
responsabilidad en que pudiera incurrir la empresa acomodadora de 
vehículos, motocicletas y bicicletas, con motivo de la prestación de sus 
servicios o del desempeño de sus empleados; 

 

II. El personal encargado de prestar el servicio a que se refiere el párrafo 
anterior deberá contar con licencia de manejo vigente, uniforme e 
identificación que lo acrediten como acomodador; y 

 

III. Queda prohibido prestar este servicio estacionando los vehículos, 
motocicletas o bicicletas en la vía pública o banquetas. 
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IV. Colocar en un lugar visible un rótulo de 60 por 90 centímetros, con la 
siguiente leyenda: “Por disposición oficial, este establecimiento está obligado 
a garantizar la seguridad de los vehículos a su cargo, así como la de sus 
accesorios y objetos guardados al interior de ellos que fueron verificados por 
el operador y usuario. Asimismo, deberán incluir el nombre, domicilio y 
teléfonos de la compañía aseguradora que fue contratada por el titular del 
establecimiento para el caso de un siniestro; nombre o razón social y 
domicilio legal del titular. 

 

V.- Deberá entregar un recibo, el cual será el comprobante del usuario sobre 
el servicio, mismo que deberá contener como mínimo:  

 

a) Razón Social, 

b) tarifa, 

c) Ubicación del inmueble al que llevarán el vehículo, 

d) Condiciones en que se recibe el vehículo y, 

e) Hora en que inicia el servicio. 

 

VI.- Deberá contar con un seguro de responsabilidad civil o fianza que 
garantice a los usuarios el pago de los daños que pudieran sufrir en su 
persona, vehículo, o en la de terceros hasta por 10,000 veces la unidad de 
cuenta de la Ciudad de México vigente por vehículo; el número de póliza y 
teléfono para reportar el siniestro deberá estar impreso en el recibo que se 
entregue al usuario una vez que este entregue el vehículo al servicio. 

 

Artículo 61.- Los establecimientos mercantiles cuyo giro principal sea el 
alquiler de mesas de billar o líneas para boliche, podrán ejercer los siguientes 
giros Complementarios: 

 

a) Venta de alimentos preparados y bebidas no alcohólicas; 

 

b) Prestar los servicios de alquiler de juegos de salón y mesa; 
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c) Juegos mecánicos, electromecánicos, electrónicos y de video; y 

 

d) Venta de artículos promocionales y deportivos. 

 

Lo anterior, siempre y cuando la superficie ocupada por las actividades 
complementarias no exceda del 10% de la superficie total del 
establecimiento mercantil. 

 

Artículo 62.- En los Establecimientos Mercantiles denominados Baños 
Públicos, Masajes y Gimnasios se ofrecerán servicios encaminados a la 
higiene, salud y relajamiento. 

 

Los Baños Públicos, Masajes y Gimnasios podrán proporcionar la venta de 
alimentos preparados, bebidas no alcohólicas, dulcería, regadera, vapor, 
sauna, masajes, hidromasajes, peluquería, venta de aditamentos de higiene 
personal y alberca. 

 

Asimismo, en dichos establecimientos queda prohibida la prestación de 
servicios, expedición de recetas o venta de productos por parte de 
nutriólogos y/o naturistas, que no cuenten con su cédula profesional para tal 
efecto. 

 

Artículo 63.- Los titulares de establecimientos mercantiles en que se 
presten los servicios de Gimnasio, Baños públicos y Masaje, tendrán las 
siguientes obligaciones: 

 

I. Abstenerse de expender bebidas alcohólicas en el interior del 
establecimiento 

mercantil; 

 

II. Contar con áreas de vestidores, casilleros y sanitarios para los usuarios, 
así como extremar las medidas de higiene y aseo en todo el establecimiento 
mercantil; 
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III. Tener a disposición del público cajas de seguridad en buen estado, y 
contratar un seguro para garantizar la guarda y custodia de valores 
depositados en las mismas; 

 

IV. Tener a la vista del público letreros con recomendaciones para el uso 
racional del agua, así como información sobre las consecuencias legales de 
llevar a cabo un acto de explotación sexual comercial infantil; 

V. Exhibir en el establecimiento a la vista del público asistente, los 
documentos que certifiquen la capacitación del personal para efectuar 
masajes y, en el caso de los gimnasios, contar con la debida acreditación de 
instructores de aeróbicos, pesas o del servicio que ahí se preste, debiendo 
contar además con programas permanentes de mantenimiento a los aparatos 
que se encuentran a disposición de los usuarios; 

 

 

VI. Exhibir en un lugar visible al público los precios o tarifas de los servicios 
que se prestan; 

 

VII. Contar con personal preparado para prestar asistencia médica, en caso 
de ser necesario; 

 

VIII. Llevar un registro de todos los usuarios, incluidos los menores de edad 
que hagan uso de las instalaciones de este tipo de establecimientos; y 

 

IX. Las áreas de vestidores para el servicio de baño colectivo deberán estar 
separados para hombres y mujeres y atendidos por empleados del mismo 
sexo. 

 

Artículo 64.- Queda prohibido expender en envase abierto  o consumir 
cualquier bebida alcohólica en los establecimientos mercantiles de bajo 
impacto, con excepción de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 40 
de esta Ley, en el caso de que en una visita de verificación se constate la 
violación a esta disposición, se impondrá de manera inmediata la suspensión 
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de actividades. 

 

 

Artículo 65.- Aquellos establecimientos en donde se preste el servicio de 
acceso a Internet, estén destinados únicamente a dicha actividad o en los 
que dicho servicio sea accesorio, secundario o temporal, incluso en el caso de 
que el servicio sea gratuito, deberán contar en cada una de las computadoras 
o dispositivos destinados al servicio de acceso a Internet, con lo siguiente: 

 

I. Sistemas informáticos de bloqueo a páginas o sitios que contengan 
pornografía infantil y/o promoción del turismo sexual infantil; y 

II. Configuración predeterminada de los navegadores de Internet en modo de 
navegación privada o su equivalente; y 

Además de lo anterior el titular del establecimiento mercantil deberá exhibir 
un cartel que contenga una leyenda con el texto siguiente: 

 

 

“1. Entérate sobre las políticas y opciones de privacidad de tu red social; 

2. Piensa en la información que compartes y cómo puede ser utilizada; 

3. Recuerda que Internet permite que tu información sea recopilada y 
compartida fácilmente, piensa quién podría verla; 

4. Compartir información con pocas personas no evita que llegue a una 
audiencia más grande; considera quién podría reenviarla; 

5. Antes de que subas y etiquetes fotos de alguien más, pide su permiso y 
pide a otros que hagan lo mismo contigo; 

6. Crea grupos de amigos para controlar el acceso que diferentes personas 
tengan sobre tus detalles personales; 

7. No aceptes solicitudes de amistad de personas desconocidas; 

8. Los avisos sobre el lugar donde te encuentras pueden ser peligrosos; y 

9. El titular del establecimiento mercantil será responsable únicamente del 
cumplimiento de lo establecido en la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal” 

Además, en aquellas computadoras o dispositivos destinados al servicio de 
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acceso a Internet, en los cuales se permita el acceso a Internet por parte de 
menores de edad, deberán contar con sistemas informáticos de bloqueo a 
páginas o sitios que contengan pornografía o imágenes violentas; así como 
estar separada de aquellas que sean utilizadas por mayores de edad” 

TITULO VIII 

DE LA VERIFICACIÓN. 

 

Artículo 66.- La Delegación ordenará a personal autorizado por el Instituto 
para realizar visitas de verificación y así vigilar que los establecimientos 
mercantiles cumplan con las obligaciones contenidas en la presente Ley, 
conforme a la Ley de Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal, la Ley de Procedimiento Administrativo y el Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal y aplicarán las sanciones que 
se establecen en este ordenamiento, sin perjuicio de las demás sanciones 
que resulten aplicables. 

 

En caso de oposición al realizar la visita de verificación, suspensión temporal 
de actividades o clausura las Delegaciones o el Instituto podrán hacer uso de 
la fuerza pública, en términos de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal. 

 

Artículo 67.- Los establecimientos a que se refiere esta Ley podrán ser 
objeto de visitas de verificación ordinaria o extraordinaria desde el inicio de 
sus operaciones. 

 

En materia de visitas de verificación, deberá observarse lo siguiente: 

 

I. La Delegación implementará en coordinación con el Instituto un programa 
anual de verificación ordinaria, en atención a la fecha de ingreso de los 
Avisos y Permisos al Sistema; que incluya la totalidad de establecimientos 
mercantiles de impacto zonal instalados en su demarcación territorial y de 
manera aleatoria establecimientos de impacto vecinal y de bajo impacto,  

 

II. Deberán practicarse visitas de verificación extraordinarias, sólo cuando 
medie queja que contenga los datos de identificación del promovente. Para 
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tal efecto, la Delegación y el Instituto establecerán un sistema público de 
quejas vía telefónica y por medio electrónico;  

 

III. La Delegación podrá ordenar al Instituto, visitas de verificación 
extraordinaria sin que medie queja, sólo en los casos de que existan causas 
vinculadas con protección civil, desarrollo urbano y seguridad pública, 
debidamente motivadas en la orden de visita respectiva; y 

 

IV. Las resoluciones que se dicten en los procedimientos de verificación, se 
publicarán en la página de Internet de la Delegación e Instituto. 

 

TITULO IX 

DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 

Artículo 68.- La contravención a las disposiciones de la Ley dará lugar, 
dependiendo de la gravedad, a la imposición de cualquiera de las siguientes 
sanciones y medidas de seguridad: imposición de sanciones económicas, 
clausura o suspensión temporal de actividades de los establecimientos 
mercantiles y la revocación de los Avisos, Autorización, Permiso y/o Licencia 
de Funcionamiento. 

 

En caso de la imposición de sanciones económicas a que se refieren los 
artículos 71, 72, 73, 74, 75 y 76 de la presente Ley, el Titular así como el o 
los dependientes del establecimiento mercantil, serán solidariamente 
responsables del cumplimiento de la sanción o sanciones de que se traten, 
sin perjuicio de las penales y administrativas que les correspondan, en su 
caso, en virtud de las disposiciones legales aplicables.  

 

Artículo 69.- Para establecer las sanciones, las Delegaciones fundamentarán 
y motivarán sus resoluciones considerando, para su individualización, los 
elementos señalados en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 70.- Cuando se detecte la expedición o venta de bebidas 
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alcohólicas en contravención de lo dispuesto por esta ley, el Instituto 
procederá a levantar un inventario y asegurar de manera inmediata las 
bebidas de que se trate. 

 

El aseguramiento de bebidas se llevará a cabo con el traslado de las mismas 
al sitio de almacenaje destinado por la Autoridad, previo inventario del 
aseguramiento, del cual se entregará copia de manera inmediata al titular del 
establecimiento o evento de que se trate. 

 

Artículo 71.- Se sancionará con el equivalente de 25 a 125 veces la unidad 
de cuenta de la Ciudad de México vigente, el incumplimiento de las 
obligaciones contempladas o el incurrir en las prohibiciones que señalan los 
artículos 11 apartado A fracciones VII  y VIII inciso a); 11 apartado B 
fracciones I y VI inciso d); 12 fracción IX; 23 fracciones I, II, III, IV, VI y 
VII; 33 párrafo primero, segundo y cuarto; 45 fracciones II y III; 47 
fracciones I y II; 48 fracciones II, IV, V, VI, VII y VIII; 63 fracciones IV, V, 
VI, VIII y IX de la presente Ley. 

 

Artículo 72.- Se sancionará con el equivalente de 126 a 350 veces la unidad 
de cuenta de la Ciudad de México vigente, el incumplimiento de las 
obligaciones contempladas o el incurrir en las prohibiciones que señalan los 
artículos 11 apartado A fracciones IV , VI  párrafo primero, VIII  incisos b), c) 
y d), IX  y XIV; 11 apartado B fracciones II incisos a) c) y d), III y VI inciso 
b);  12 fracciones III, V y VIII; 14; 15; 21; 23 fracción V; 38 párrafo 
primero; 39 fracciones I, II, III, IV y V párrafo primero;  41; 43; 45 
fracciones I, IV, V, VI; 47 fracciones III, IV y V; 48 fracciones I y III; 51; 52 
fracciones I, II y III; 55 fracciones III, VI, VII y X; 57; 60 fracciones I, II, III 
y IV; 61; 63 fracciones II, III y VII. 

 

Artículo 73.- Se sancionara con el equivalente de 351 a 2500 veces la 
unidad de cuenta de la Ciudad de México vigente, el incumplimiento de las 
obligaciones contempladas o el incurrir en las prohibiciones que señalan los 
artículos 11 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI párrafo segundo, X, XI, 
XII, y XIII ; 11 apartado B fracciones II inciso b), IV, V, VI inciso a), c), e) y 
f); 12 fracciones I, II, IV, VI, VII, X, XI; 13; 18; 20; 21; 22 fracción XI; 23 
párrafo primero; 24; 25; 26; 27; 28; 29; 31; 32; 33 párrafo tercero; 34; 35; 
37; 40 penúltimo y último párrafo; 44; 46; 50; 52 fracciones IV, V y VI; 54; 
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55 fracciones I, II, IV,  V, VIII y IX; 56 párrafo segundo; 59; 60 fracción V; 
62; 63 fracción I; 64 y 65 de esta Ley.  

   

La sanción a la que se refiere el artículo 11 apartado A fracción X,  solo será 
aplicada a los giros de bajo impacto. En el caso de los giros de impacto 
vecinal y zonal serán sancionados de conformidad con el artículo 75. 

 

Las sanciones económicas señaladas en los artículos 71, 72 y 73 de la 
presente Ley, tendrán una reducción del 50% en sus montos mínimos y 
máximos cuando se trate de giros de bajo impacto que no vendan bebidas 
alcohólicas. 

 

Artículo 74.- Se sancionará con el equivalente de 1000 a 3000 veces la 
unidad de cuenta de la Ciudad de México vigente y con clausura permanente, 
a los titulares de establecimientos de bajo impacto que en el Aviso 
correspondiente hubieren proporcionado información falsa, no cuenten con 
los documentos cuyos datos hubieren ingresado al Sistema o éstos fueren 
falsos. 

 

En caso de que se detectare falsedad en los términos de este artículo, la 
Delegación o el Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 
dará vista al Ministerio Público. 

 

Artículo 75.- Se sancionará a los titulares de establecimientos de impacto 
vecinal y zonal que hubieren proporcionado información falsa, no cuenten 
con los documentos cuyos datos hubieren ingresado al Sistema o éstos 
fueren falsos, no cuente con programa interno de protección civil, de la 
siguiente forma: 

 

a) Para los establecimientos de impacto vecinal multa de 5,000 a 
15,000 veces la unidad de cuenta de la Ciudad de México vigente. 

 

b) Para los establecimientos de impacto zonal multa de 15,000 a 
25,000 veces la unidad de cuenta de la Ciudad de México vigente. 
Asimismo con clausura permanente y en caso de que se detectare 
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falsedad en los términos de este artículo, la Autoridad dará vista al 
Ministerio Público. 

 

Artículo 76.- En los casos de que las conductas se repitan por más de dos 
ocasiones en el transcurso de un año, se aplicará hasta el doble de la sanción 
originalmente impuesta, sin exceder del doble del máximo. 

 

Artículo 77.- Independientemente de la aplicación de las sanciones 
pecuniarias a que se refiere el presente Titulo, la Delegación resolverá la 
clausura temporal en los siguientes casos cuando: 

 

I. No haya ingresado el Aviso, al Sistema para el funcionamiento del 
establecimiento mercantil;  

 

II. Cuando se detecten en verificación  modificaciones a las condiciones 
originalmente manifestadas en el Aviso o Solicitud de Permiso de 
funcionamiento del establecimiento mercantil de giro de impacto zonal; 

 

III.  No tenga el Permiso de Impacto Vecinal o la Licencia de Funcionamiento 
del establecimiento mercantil; 

 

IV. Cuando no se permita el acceso al establecimiento mercantil de impacto 
zonal al personal autorizado por el Instituto para realizar las funciones de 
verificación. 

  

V. Con motivo de la operación de algún giro mercantil, se ponga en peligro el 
orden público, la salud, la seguridad de la personas o interfiera la protección 
civil; 

 

VI. Cuando se permita fumar dentro de los establecimientos mercantiles. En 
este caso, la clausura sólo procederá cuando se haya sancionado al 
establecimiento mercantil por más de dos ocasiones en el transcurso de un 
año; 
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VII. Estando obligados no cuenten con el programa interno o especial de 
protección civil; 

 

VIII. Estando obligados no cuenten con el seguro de responsabilidad civil a 
que hace referencia la presente Ley; y 

 

IX. No cuenten con cajones de estacionamiento de conformidad con lo 
establecido en la fracción XV del artículo 11 apartado A de la presente Ley. 

 

Artículo 78.- Se impondrá clausura permanente, sujetándose al 
procedimiento de revocación de oficio, los establecimientos mercantiles que 
realicen las siguientes conductas graves: 

 

I. Expendan bebidas alcohólicas y productos derivados del tabaco a menores 
de edad; 

 

II.- Vendan y/o distribuyan bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo, 
sin contar con el permiso o Licencia de Funcionamiento correspondiente, que 
los faculte para tal efecto; 

 

III.- Realicen, permitan o participen en las siguientes actividades: 
pornografía infantil, prostitución infantil, turismo sexual infantil, trata de 
menores con fines de explotación sexual, lenocinio, narcotráfico y en general 
aquellas actividades que pudieran constituir un delito grave. Para los efectos 
de esta fracción, quedarán comprendidos como parte del establecimiento 
mercantil, aquellas accesorias, bodegas o espacios anexos al mismo que 
sean o hayan sido utilizados para lo que establece esta fracción; 

 

IV.- Expendan bebidas adulteradas, o con substancias químicas que puedan 
afectar la salud del consumidor;  

 

V.- Excedan la capacidad de aforo del establecimiento mercantil declarada en 
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el Aviso, Solicitud de Permiso o de Licencia de Funcionamiento; 

  

VI.- Cuando se haya sancionado al establecimiento mercantil por más de dos 
ocasiones por prestar sus servicios en horarios no permitidos; 

 

VII.- Vendan bebidas alcohólicas con la modalidad de barra libre;  

 

VIII.- Cuando se instalen los giros de impacto zonal sin respetar la distancia 
que debe tener con los centros educativos como lo dispone esta Ley;  

 

IX. Cuando no permita el acceso a las instalaciones a todo usuario 
respetando el orden de llegada;  

 

X.- Por utilizar aislantes de sonido que pongan en riesgo la seguridad de los 
usuarios; 

 

Cuando exista oposición a la ejecución de la clausura, el Instituto podrá 
hacer uso de la fuerza pública en términos de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 

 

Artículo 79.- El incumplimiento a las siguientes obligaciones normativas 
consideradas no graves en principio no será motivo de clausura cuando: 

 

I. Se detecten en verificación modificaciones a las condiciones originalmente 
manifestadas en el Aviso o Solicitud de Permiso de Funcionamiento del 
establecimiento mercantil de bajo impacto e impacto vecinal; 

 

II. Se exceda con los enseres la superficie declarada en el aviso 
correspondiente; 

 

III. Se permita fumar dentro de los establecimientos mercantiles.  
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En este caso, la clausura permanente sólo procederá cuando con anterioridad 
haya sido sancionado el establecimiento mercantil por el mismo motivo. 

 

IV. No se permita el acceso al establecimiento mercantil de impacto vecinal y 
de bajo impacto al personal autorizado por el Instituto para realizar las 
funciones de verificación; 

 

V. En el caso de las galerías de arte o centros culturales, no hayan renovado 
su registro como espacios culturales ante la Secretaría de Cultura. 

 

No obstante lo anterior, detectada alguna de las hipótesis durante la visita de 
verificación  y que el visitado no haya subsanado durante el procedimiento de 
calificación, la autoridad al momento de emitir la resolución señalará un 
plazo de quince días hábiles para que el visitado subsane tales 
irregularidades realizando el apercibimiento respectivo, plazo que será 
contado a partir del día siguiente de la notificación de la resolución que 
ponga fin a la visita de verificación. 

 

Transcurrido este plazo y no subsanadas las irregularidades hechas del 
conocimiento del visitado, la autoridad emisora de la resolución procederá a 
hacer efectivo el apercibimiento y ordenará la clausura temporal del 
establecimiento de acuerdo con lo preceptuado en la propia resolución. 

 

 

Lo anterior se hará sin perjuicio y con tal independencia de las sanciones 
pecuniarias a que se haga acreedor el particular verificado y establecidas en 
el texto de la presente Ley. 

 
 

Artículo 80.- Procederá la clausura parcial cuando las condiciones especiales 
de cada giro permitan el funcionamiento de los mismos con total 
independencia uno de otro. 

 

Cuando en un solo espacio funcionen más de un giro y éstos no puedan ser 
separados espacialmente para su funcionamiento se deberá proceder a la 
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clausura total. 

 

Artículo 81.- Procederá el estado de Suspensión Temporal de Actividades de 
forma inmediata cuando: 

 

I. Para todos los giros: 

 

a. El funcionamiento del establecimiento ponga en riesgo o peligro 
la vida o la salud en los usuarios, vecinos, trabajadores o 
interfieran con la protección civil; 

 

b. En el establecimiento mercantil, se vendan o distribuyan bebidas 
alcohólicas fuera del horario establecido por esta Ley. 

 

II.  Para los giros de impacto vecinal y/o zonal: 

  

a. El establecimiento no cuente con el permiso o Licencia de 
Funcionamiento vigente, que acredite su legal funcionamiento; 
también cuando el permiso o Licencia de Funcionamiento no hubiera 
sido revalidado, estando obligado el titular a hacerlo; 

 

b. El establecimiento mercantil opere un giro distinto al manifestado 
en el Permiso o Licencia de Funcionamiento; y 

 

c. No cuenten con el Programa Interno de Protección Civil, de 
conformidad con la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito 
Federal y su Reglamento. 

 

d. Presten sus servicios fuera de los horarios permitidos en esta Ley; 

 

e. No hayan integrado el expediente de conformidad con lo 
establecido en los artículos 38 y 39 de esta Ley.  
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La suspensión temporal de actividades durará hasta en tanto se subsanen las 
irregularidades, salvo las hipótesis previstas en los incisos d. y e., en donde 
se mantendrá la suspensión, hasta el momento de emitir la resolución, lo 
anterior, independientemente de las sanciones pecuniarias a que haya lugar. 

 

En caso de ser necesario el titular solicitará a la Delegación el levantamiento 
provisional del estado de suspensión a efecto de subsanar las irregularidades 
que propiciaron dicho estado y/o para llevar a cabo las acciones que 
permitan la conservación de los bienes en el establecimiento. 

 

 

El Instituto contará con un término de 48 horas para llevar a cabo el 
levantamiento provisional de sellos de suspensión temporal de actividades y 
en ningún caso podrá ser mayor al indispensable para llevar a cabo las 
actividades señaladas en el párrafo anterior.  

 

Transcurrido el término, el Instituto colocará de nueva cuenta los sellos de 
suspensión temporal de actividades. 

 

En el momento que se subsanen las irregularidades el propietario dará aviso 
a la Delegación, a efecto de que en un término de dos días hábiles ordene al 
Instituto y este verifique que se hayan subsanado las mismas y en su caso, 
lleve a cabo dentro del día hábil siguiente el levantamiento de la suspensión 
temporal de actividades. 

 

No se podrá argumentar la negación del levantamiento de la suspensión 
temporal de actividades por parte de la Delegación por irregularidades no 
asentadas en el acta de visita de verificación que dio origen a la suspensión. 

 

El incumplimiento de los términos por parte de la Delegación y el Instituto 
será sancionado conforme a la Ley que rige las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos en el Distrito Federal. 
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Artículo 82.- El titular del establecimiento mercantil clausurado o en 
suspensión temporal de actividades, promoverá por escrito, la solicitud de 
retiro de sellos ante la autoridad que emitió el acto, quien contará con un 
término de 48 horas, contado a partir de la presentación de la solicitud para 
emitir su acuerdo, mismo que será ejecutado en forma inmediata. 

 

En caso de que exista impedimento por parte de la autoridad para autorizar 
el retiro de sellos, emitirá un acuerdo fundado y motivado, exponiendo las 
razones por las cuales es improcedente el retiro, mismo que notificará al 
interesado dentro de las siguientes 48 horas. 

 

Cuando la autoridad detecte que la información que se proporcionó respecto 
a la subsanación de irregularidades es falsa, deberá dar parte al Ministerio 
Público. 

 

Artículo 83.- Para el retiro de sellos de clausura o suspensión temporal de 
actividades se entregará al titular del establecimiento copia legible de la 
orden de levantamiento y del acta circunstanciada que se levante ante dos 
testigos, en la que constará su ejecución. 

 

Artículo 84.- La Delegación y el Instituto tendrán en todo momento la 
atribución de corroborar que subsista el estado de clausura o de suspensión 
temporal de actividades impuestos a cualquier establecimiento mercantil.  

 

En razón de ello, establecerán de manera conjunta, un programa de 
vigilancia semanal obligatorio y permanente, que permita constatar que los 
establecimientos mantengan el estado de suspensión o clausura. Cuando se 
detecte, por medio de verificación ocular o queja, que el local clausurado no 
tiene sellos, se ordenará por oficio se repongan estos y se dará parte a la 
autoridad competente. 

 

TITULO XI 

PROCEDIMIENTO PARA LA REVOCACIÓN DE OFICIO. 
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Artículo 85.- El procedimiento de revocación de oficio del Aviso, permiso o 
Licencia de Funcionamiento, se iniciará cuando la Delegación o el Instituto 
detecten, por medio de visita de verificación o análisis documental, que el 
titular del establecimiento mercantil se halla en las hipótesis previstas en el 
artículo 78 de la presente Ley. 

 

Artículo 86.- La Delegación citará al titular mediante notificación personal 
en la que se le hagan saber las causas que han originado la instauración del 
procedimiento, otorgándole un término de tres días para que por escrito 
presente sus objeciones y pruebas o en caso de ser necesario, las anuncie 
para que se preparen, si es así que así se requiriera. 

 

Hecho lo anterior, la autoridad fijará la fecha para la celebración de la 
audiencia de Ley. 

 

La audiencia tendrá por objeto la admisión y desahogo de las pruebas 
ofrecidas, así como la recepción de los alegatos que formulen los interesados 
por sí o por medio de sus representantes o personas autorizadas, los 
alegatos verbales no podrán exceder de treinta minutos. Concluida la 
audiencia, comparezcan o no los interesados, la autoridad emitirá la 
resolución del asunto, dentro del término de cinco días hábiles, debiéndose 
valorar por la autoridad las pruebas ofrecidas, haciendo los razonamientos 
jurídicos sobre el valor y alcance jurídico de las mismas. La resolución se 
notificará personalmente al interesado dentro de las 24 horas siguientes. 

 

TITULO XII 

DE LAS NOTIFICACIONES. 

 

Artículo 87.- Cuando el establecimiento mercantil se encuentre en estado 
de clausura parcial o suspensión temporal de actividades las notificaciones 
respectivas se realizarán en el mismo establecimiento. En el caso de que se 
encuentre estado de clausura temporal o permanente, la primera notificación 
se realizará en el domicilio manifestado en el Aviso, Permiso o Licencia de 
Funcionamiento, debiendo posteriormente el titular o representante legal 
señalar un domicilio para las posteriores notificaciones.  



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 492 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 

En el caso de no cumplir con lo anterior se harán todas las notificaciones aún 
las de carácter personal por estrados, con excepción de la resolución que 
resuelva el procedimiento. Las demás notificaciones a las que alude la Ley, 
se realizarán conforme lo establece la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal. 

 

Cuando el establecimiento mercantil se encuentre funcionando, la resolución 
que imponga el estado de clausura, se notificará al propietario, dependiente, 
encargado, gerente o cualquier otra persona que se encuentre en ese 
momento en el establecimiento mercantil. Se exhortará a la persona a la que 
se le notifique la resolución, para que desaloje el establecimiento, de 
oponerse o hacer caso omiso, se le concederá un término de cuatro horas 
para el retiro de los valores, documentos, artículos personales o cualquier 
otro artículo que considere necesario. Estas circunstancias  se asentarán en 
el acta de clausura. 

 

Al término del plazo señalado con anterioridad y en caso de seguir la 
oposición a la clausura y desalojo, se procederá a la colocación de sellos en 
lugares visibles del establecimiento como fachada, puertas, ventanas o 
cualquier otro lugar que permita la visibilidad de los mismos, sin que sea 
necesario que los sellos sean colocados de forma que al abrir las puertas y 
ventanas éstos sean rotos. Estos sellos deberán llevar escrita la fecha y hora 
en la que se colocaron y el número de expediente del que se deriva la 
resolución. 

 

TITULO XIII 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

 

Artículo 88.- Los afectados por actos y/o resoluciones de la autoridad, 
podrán a su elección interponer el Recurso de Inconformidad previsto en la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, o intentar el juicio 
de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal. 
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SEGUNDO. Se modifica la fracción V del apartado A del artículo 7 de la 
Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, para 
quedar como sigue: 

 

Artículo 7.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las 
Delegaciones tienen la siguiente competencia:  

  

A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes:  

  

I a IV….  

 

V. El Instituto no podrá ordenar la práctica de visitas de 
verificación en materias que sean de competencia exclusiva de 
las Delegaciones, salvo situaciones de emergencia o 
extraordinarias, que son aquellas producidas por un desastre 
fuera de control y que sucedan inesperadamente.  

  

B. Las Delegaciones tendrán las atribuciones siguientes:  

  

I a III… 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se modifica la fracción XXV del artículo 20 y se 
recorre el actual, para quedar como fracción XXVI de la Ley de Fomento 
Cultural del Distrito Federal, para quedar de la siguiente forma: 

 

ARTÍCULO 20.- Sin menoscabo de las atribuciones previstas en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
corresponde a la Secretaría de Cultura:  
 

I a XXIV…  

 

XXV Instituir un registro para certificar a los establecimientos 
mercantiles, que pretendan ser reconocidos como espacios 
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culturales, en los cuales se realicen de manera preponderante 
actividades como cursos, talleres, seminarios, mesas 
redondas, presentaciones de libros, encuentros filosóficos, y 
ofrezcan un foro para todo tipo de manifestaciones escénicas, 
como cine, multimedia, teatro, danza, recitales musicales o 
literarios, conciertos, bailes y actividades similares; se cuente 
con un espacio de exhibición para artes plásticas; ó la 
comercialización de productos, insumos y servicios culturales; 

 

 

Dicho registro será anual y deberá ser renovado quince días 
previos a la conclusión de su vigencia, siempre y cuando la 
Secretaría constate que el establecimiento continúa prestando 
de manera preponderante actividades culturales. 

 

XXVI. Las demás que le otorgue esta Ley y otros ordenamientos 
jurídicos aplicables.  
 

ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona un párrafo a la fracción III del artículo 
90 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, para 
quedar de la siguiente forma: 

 

Artículo 90.- Ante el silencio de la autoridad competente para resolver 
el procedimiento administrativo correspondiente, procede la 
afirmativa ficta en los casos en los que expresamente lo establezcan 
las leyes aplicables y el manual.  

  

Cuando el interesado presuma que ha operado en su favor esta figura 
administrativa, en un término de 10 días hábiles posteriores al 
vencimiento del plazo de resolución del procedimiento o trámite de 
que se trate, solicitará la resolución respectiva conforme a lo 
siguiente:  

  

I a II… 
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III. El órgano de control requerirá a la autoridad omisa, dentro de los 
dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el envío 
del expediente integrado con motivo del inicio del trámite o 
procedimiento y constatará el cumplimiento de la aportación de los 
datos y documentos;  
 

En el caso del permiso para giros de impacto vecinal, previsto 
en la ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, 
el procedimiento de certificación establecido en este artículo, 
lo iniciará de manera oficiosa la Contraloría al momento de 
constatar en el sistema la omisión de la autoridad para emitir 
su respuesta. Sin embargo el requerimiento del expediente a 
que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se realizará 
una vez transcurridos los 30 días naturales con que cuentan 
los solicitantes para poder ingresarlo, continuando el 
procedimiento de conformidad con las fracciones 
subsecuentes del presente artículo.   

 

IV a VII… 

 

TRANSITORIOS. 

 

Primero. Publíquese en el Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- El presente decreto entrará en vigor a los treinta días hábiles 
siguientes al de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
asimismo el Jefe de Gobierno, por conducto de las Secretarías de 
Gobierno y de Desarrollo Económico en coordinación con las Delegaciones 
Implementarán una campaña de difusión masiva dirigida a todos los 
establecimientos mercantiles en donde se les haga conocimiento del 
contenido de la presente Ley. 

 

Tercero .- Se abroga la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal con fecha 20 de 
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enero de 2011 y todas las disposiciones que se opongan  lo dispuesto en 
esta ley. 

 

Cuarto.- La Secretaría de Desarrollo Económico tendrá un término de 
veinte días hábiles a partir de la publicación de esta ley, a efecto de que  
realice las adecuaciones al Sistema para la exacta aplicación de Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal.  

 

Quinto.- Se abroga el Reglamento de Estacionamientos Públicos del 
Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
27 de marzo de 1991. 

 

Sexto.- Los trámites y procedimientos vinculados con establecimientos 
mercantiles, que se hubieren iniciado bajo las disposiciones de la ley 
abrogada, se desahogarán hasta su resolución definitiva conforme a las 
normas de ese ordenamiento, salvo que los particulares se desistan 
expresamente de la continuación de un trámite. 

 

Séptimo.- Los titulares de establecimientos mercantiles que a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley se encuentren funcionando con un aviso de 
giro de bajo impacto, aviso de declaración de apertura o Licencia de 
Funcionamiento para estacionamientos públicos, no deberán realizar 
acción alguna correspondiente a la vigencia, la cual se entenderá 
indefinida, independientemente de lo que establezcan los documentos que 
amparen su legal funcionamiento. 

 

Octavo.- En el caso de establecimientos mercantiles que cuenten con un 
aviso, Licencia de Funcionamiento o permiso de impacto vecinal o zonal 
que tengan un giro que no haya sido contemplado por las leyes en la 
materia o que derivado de ello, no se hayan podido actualizar, solicitarán 
la sustitución correspondiente, por la Licencia de Funcionamiento 
establecida en esta Ley, en un plazo no mayor a 180 días naturales, el 
cual no tendrá costo alguno por esta única ocasión, debiendo presentar 
única y exclusivamente el documento con el que funcionen actualmente .  
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La Delegación, una vez ingresada la solicitud de sustitución del documento 
que acredite su legal funcionamiento deberá entregar la Licencia de 
Funcionamiento en un plazo no mayor a 15 días hábiles.  

 

Noveno.- Los titulares de establecimientos mercantiles que a la entrada 
en  vigor de esta Ley,  funcionen con permiso de impacto zonal, al 
momento de realizar su revalidación correspondiente les será sustituida 
por la Licencia de Funcionamiento, sin necesidad de realizar trámite 
alguno. La Delegación deberá entregar la Licencia en un plazo no mayor a 
15 días hábiles después de realizada la revalidación,  por conducto de la 
Ventanilla Única Delegacional. Informando de ello por medio del sistema.  

 

Décimo.- Para los titulares de establecimientos mercantiles, se 
mantendrá en el sistema, registro del documento con el que acrediten su 
legal funcionamiento, a efecto de actualizar el padrón delegacional de 
establecimientos mercantiles. 

 

Décimo Primero.- La Secretaría de Movilidad contará con un plazo de 30 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, para la 
expedición de las tarifas y las normas técnicas a que se refiere la presente 
Ley. 

 

Décimo Segundo.-  El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, contará con 
120 días naturales, posteriores a la publicación del presente decreto para 
publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Reglamento 
correspondiente a esta Ley. 

 

Décimo Tercero.- Los establecimientos mercantiles de impacto zonal 
tendrán un término no mayor de 180 días para el cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 11, Apartado B fracción VI de la Ley aprobada en el 
presente Decreto. 

Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos a 
que se refieren los artículos 28, 30, 32, 33, 41, 42 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la  Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 



  

Allende No. 8, primer piso, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Tel. 55128785 Página 498 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

FIRMAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA, A LOS VEINTITRES 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

 

_________________________________ 
DIP. ALEJANDRO R. PIÑA MEDINA 

PRESIDENTE 
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DICTAMEN CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; SE MODIFICA LA FRACCIÓN V DEL APARTADO A 
DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; SE 
MODIFICA LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 20 Y SE RECORRE LA ACTUAL PARA QUEDAR COMO FRACCIÓN XXVI 
DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DEL DISTRITO FEDERAL  Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL.  

 
 
 
 
 
 

DIP. AGUSTÍN TORRES PÉREZ 
VICEPRESIDENTE 

 
 
  
 
 

DIP. ADRIÁN MICHEL ESPINO 
SECRETARIO 

 
 
 

 
 
 

DIP. GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO 
GURZA 

INTEGRANTE 

 
 
 
 
 
 
DIP. JOSÉ FERNANDO MERCADO 

GUAIDA 
INTEGRANTE 

 
 
 
 
 

DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO 
MAGOS 

INTEGRANTE 

 
 
 
 
 

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 
INTEGRANTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. LUZ MARÍA TORRES 
RODRÍGUEZ 
INTEGRANTE 

 
 
 
 
 
 
DIP. ARTURO SANTANA ALFARO 

INTEGRANTE 

  
 


